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'CONFERENCIA PRIMERA

CONSIDERACIONES GENERALES

Administración general y local.-Uni
dad política y descentralización funcio
nal.-Entidades intermedias territoriales
e institucionales.-La provincia en la le
gislación espaiíola. -:.EI régimen italia
no.-EI régimen francés.-Referencia a
nuestra división territorial en provin
cias.-Autonomía, autarquía, desco",~en

tración.-Problemas a examinar.

HAN de ser mis primeras palabras las de cumplimiento
de un deber moral, el de rendir el debido homenaje a la
personalidad que fundó esta Cátedra, al Marqués de Val-

.decilla, gracias a cuya geU'zrosidad, a la construcción al
lado del antiguo edificio de la Universidad del denomi
nado "Pabellón V aldecílla", pudimos ensanchar el ra
dio de nuestra acción d~)Cente, modificar métodos cien
tíficos, todo ello en beneficio del buen nombre de nues
tra querida Universi~ad y en bien de nuestros queridos
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alumnos. Al tener el honor. por corresponder este año
ocupar la Cátedra Valdecilla a la Facultad de I),erecho,
de iniciar estas explicaciones, yo rindo el debido home
naje a aqu~l preclaro varón, que. simplemente a la me
nor indicación que recibió del entonces Rector de esta
Universidad, el Dr. Carracido. nos hizo entrega, a mí
juntamente con el Secretario entonces de la Universidad.
Sr. Castro. de la cantidad que nos permitía, no sola
mente realizar la obra material, sino aquello que per
dura más, que es la creación de esta Cátedra, con dota
ción para ella. Y cumplido este deber, entro de lleno en
la iniciación del desarrollo del curso que, como se ha
anunciado, va a versar sobre la Administración provin
cial espa.ñola: sus problemas.

Si nos atenemos al significado etimológico de la pa
labra "provincia", advertimos enseguida que, prescin-'
diendo de diversidad de criterios, incluso en este signi
ficado, es 10 cierto que al derivarlo del latín pro, provin J

señor, dominio, y su subfijo cía, tendremos una enuncia
ción de dominio, una potestad de señor, una calificación
de parte de un todo, como los autores indican. "una de
las grandes divisiones de un territorio o Estado sujeta
por lo común a una autoridad administrativa".

Si nos fijamos en la significación que se da a la pala
bra provincia, en otros órdenes, por ejemplo, el orden
religioso, adv'ertimos que tiene la denominación de pro
vincia el conjunto de casas o conventos religiosos que
ocupan un determinado territorio, que en el orden pu-
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ramente administrativo la provincia aparece como un ele
mente de división territorial que, en sig.nificado que no
cabe olvidar, de naturaleza judicial. eran antiguos Juz'
gados de los Alcaldes de Corte para conocer de los plei
tos; y que en un sentido político, para no omitir nin
guno de los que tienen importancia, con ref-erencia a esta
denominación, no en nuestro continente, pero sí en con
tinente americano, el término provincia refiérese a parte
de lasporeiones del teuitorio de un Estado que se rige
por leyes propias,' au~que estén som·etidas, naturalmen
te, a un Gobierno denominado central. que es la signi
ficación característica, por ejemplo, en la Argentina, del
término provincia, muy equivalente al de regiones po
líticas, al de verdaderos estados particulares en un Estado
~e tipo federal (1).

Del significado etimológico conviene retener la sig
nificación de parte de un todo y la idea de dominio, de
señor, significación ésta hoy r~cogida por la genera
lidad de los escritores, recogida cuando examinan los
tratadistas de Derecho administrativo o de Derecho pú
blico ~n general. al tratar de las organizaciones políti
co-administrativas, de las distintas entidades territoria-

(t) Dielsa, Derecho Administrativo, tomo u, pág. 509. Las provincias son en sen
tido lato vereJaderos Estados (yen el lenguaje legal y doctrinario Estados particu
lares. pero en unidad polltica y constituyendo el Estado N acional). Las provincia.

- se dan SUB propias instituciones locales y se rigen por ellas, eligen sus ,lobernado
res, sus legisladores y demás funcionarios de provincia y dicta su propia consti
tución conforme a lo di8puesto en la Constituci6n nacional (art. 106 en relación
con el arto 5.°) .

Con reférencia a las provincias, aunque su poder político y administrativo suele
.;:o::.:;::enderse bajo la rúbrica de «soberanía» provincial, no puede h.ablarse en 1'Íjor
sino de sntonómica.
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les y de los diversos poder~s territoriales intermedios en
tre ifl Estado y Municipios. Mas no es sólo la provincia
la entidad intermedia. pues coexistiendo con ella o ilUB

tituyéndola, existe la región. unas ve~es como el2mento
territorial puramente adminístrátivo, otras como tn la
Constitución de 1931. como región autónoma potitíco
administrativa.

Dada la significación le.galista de nuestras provincias.
singularmente en el siglo XIX, no ha qe extraña.r que
hubiera partidarios del sistema regional y que en el Dic
cionario de la Administración española,' del señor Mar
tínez Alcubilla, en su primera edición, se hiciera alusión
a la distribución del territorio nacional en amplia~ de
marcaciones donde el Gobierno supremo de la Na.ción
ejercía su autoridad y los centros regionales administran
sus intereses propios, constituyendo grave problem.a. no
decidido aún de manera definitiva en -el orden doctri
nal, y ocasionando numerosos peligros susceptibles d2
comprometer la 'unidad inmutable de la Patria o de es
terilizar ante la extensión. absorbente del Poder :;:~ntral

la libre acción de los organismos locales que biln ::on
ducída podría ser provechosa y fecunda.

Aludir a ampliasdemarcacíones en' que el Gobierno.
supremo ejerce su autoridad, y a centros regionales que
administran intereses propios, nos sitúa ante el proble
ma básico que existe en la materia de Administradón
intermedia, el de sab~r qué debe dominar: si una admi
nistración de intereses propios de carácter provincial- re-
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gíonal-indícaba el señor Martínez Alcubilla-, o, por
el contrario, h'<l de dominar etPOder del Gobierno supre
mo de la Nación, ejerciendo su autoridad por todo el
territorio, siendo el organismo intermedio órgano para
la administración y régimen de fines del Estado.

Esta misma idea de poder regional pero. con distintos
matices, aparece en Hauríou.- El poder regional se mues
tra, según este escritor, como un conjunto de agentes del
Estado repartidos por el territorió, representando cada
uno de ellos en esa porción del territorio al Poder cen
tral; una representación de la unidad de competencia.
en Francia los Prdectos, en nosotros diríamos los Go
bernadores civiles, otros como agentes de servicio de los
distintos Ministerios', organismos de la Administración
central que están repartidos en el país, pero que están
especializados cada uno en un orden determinado de ac
tividad, por ejemplo, actividad de orden militar, activi
dad de orden financiero, actividad en orden al servicio
de obras públicas, y así vemos en nesotros, empleando
nuestra terminología, las Capitanías Generales, en lo
militar; los Jefes de División, los que antes se denomi
naban Jefes de Cuerpo de Ejército; los Delegados de
Hacienda, en 10 fiscal; los Ingenieros Jefes de Obras
públicas, los Jefes de los servicios mineros, los Jefes de
las Divisiones Hidrológicas, los Rectores Jefes de Dis
tritos universitarios en lo docente, etc:; -es 'decir, que Vt:

mas que va apareciendo en el complejo del orga.nismo
administrativo' d¿ un Estado, ofreciendo, de un lado, la
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existencia de una administración general, de unos servi
cios generales distribuído~ por todo el territorio, con or
ganismos propios centrales unos de ellos, con organisnros
desconcentrados, pero de carácter de administración cen-,
tral, dependientes, directa y jerárquicamente, de los. que
radican en el centro otros, y al lado de esta serie jerár
quica. de órganos y de funcionarios centrales, otros que
representan determinadas entidades. territoriales en cuye
territorio se localiza determinada necesidad, en cuyo te-

,critorio se localiza la satisfacción de esas necesidades de
carácter circunscrito territorialmente, mostrándose esferas
distintas de administración general con órganos centralts
unos y desconcentrados otros, y adminiSltración local, con
sus matices bien conocidos de todos, ya de tipo regional.
ya de tipo provincial, ya la típicamente municipal.

Con razón Hauriou dice que no hay que confundir el
poder Fegional del Estado con las administraciones. des
cen tralizadas.

En los escritores italianos puede verse cómo ·al hablar
de las relaciones entre la Administración general y las
Administraci<?nes que ~laman locales, afirman que el Es
tado presupone siempre la existencia de un centro en el
cual elabora el Estado mismo su acción y los organi5
mos locales ejercitan acción, unas veces en asuntos. pro
pios, otras como órganos de la llamada administración
directa del Estado. 'Cuanto mayor es la intensidad, cuan
to más amplia y más vasta es la acción dd Estado, tanto
más fuerte es toda la armazón, todo el esqueleto, toda la
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:armadura ósea que ha de constituir base y asiento de looi
distintos organismos. arterias, venas y músculos que
constituyen el organismo general de la Adminis,tración
local, de cada una de las entidades locales y del Estado
en general. La existencia de ese centro de unidad es co
nexa-dice Bru~ialti-a la idea de centro político. y en
este escritor se ve bien claramente la diferenCia que hay
€ntre el estudio político de este problema y el estudio me
ramente administrativo, diferencia que nos lleva, desde
luego, a establecer la que existe entre una centralización
política y una descentralización administrativa; entre la
posibilidad de hablar de un Estado centralizado políti
camente y en el cual exista o una descentralización or
gánica, con reconocimiento de la autonomía de la en
tidad local, o pura y simplemente la modalidad que
ahora se da en los nuevos regímenes políticos., de, como
consecuencia de la intensificación de la. unidad P?líti
ca, una nueva descentralización funcional, una. verdade
ra desconcentración para la actuación; motivando tal
fenómeno que en lugar de hablar de autonomía de las
entidades locales, s.e hable de autarquía de esas entidades
para reconocer su existencia, incluso su carácter natural,
como sucede con los Municipios en la Ley italiana y
en la alémana, pero para negar el self government y re_o
ducirlo a la admÍnistración propia, para huír de la ter
minología inglesa y seguir utilizando más bien la ter
minología alemana, que distingue perfectamente la "ad
ministración propia" del "gobierno propi'O"
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En nu'estros escritores podemos advertir cómo esta
relación entre 10 general y lo particular, entre el Estado
y entidades locales, tenía que ser base del si~tema ju
rídico administrativo estudiado por ellos. Y para refe
rirnos a un autor clásico, por ejemplo, aColmeiro, po
dré recordar que, según el, en todos los Estados hay una
vi~a general común y otra partícular o local, que la Ad
ministración debe amparar y defender la primera. subor
dinando los intereses comunes a la idea de unidad. pero
que reglas más vulgares, de la prudencia, l~s altas razo
nes de vida pública, exigen que el Poder centra! propen
da a moderar la actividad libre y espontánea de estos
modestos grupos de población gua,rdándose de extin
guirlos o sofocarlos.

Si es un hec1?o cierto que en la satisfacción d~ las
necesidades de carácter público en todos los Estados lxis
ten dos modalidades: la de satisfacción por modos ge
nerales dedvado~ de la acción de órganos centrales. bien
radiquen en el centro, central, bien desconcentrados en
cada una de las partes del territorio, pero íntimamente
ligados ccn carácter de órgano central en cada uno de
Jos puntos periféricos en que actúan, y de otro la admi
nistración de esas entidades territoriales, que ~ienen una
personalidad propia, que tienen necesidad de estar ne
tamente localizadas en el territorio a que alcanza la
jurisdicción de sus autoridades, el primer problema que
s-e planteará, evidentemente, es saber cuáles sea¡J.1 lsas

. entidades. qué número de ellas existe o deben ex~stir,
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cuál debe ser su relación con la entidad superior denomi
nada Estado, en qué situacián de orden jerárquico, de
dependencia han de encontrarse' unos funcionarios cen
trales y otros funcionarios locales, reconocida' la per
sonalidad de cada una de esas entidades distintas; en
qué situación, en qué grado hade colocarse cada uno,
cual sea su relación de dependencia o independencia res
pecto de la autoridad superior del Estado. En una pa
labra :el primer problema que exist~ cuando se trata del
estudio de la administración local, es determinación de
la naturaleza y número de entidades locales, y el segun
do, -el d~ determinar la condición que ha de reconocerse
P?r la ley a cada una de .esas entidades, determinación
que se traducirá, bien en el reconocimiento de un ré
gimen de autonomía, autonomía en sentido di gobier
no propio, significado inglés, bien en el sentido alemán,
de simplemente administración propia, bien. no de auto
nomía, sino simplemente de una (sfera autárquica, de
un circulo en que existan servicios propios, especiales
ck esa.s entidades autárquicas, pero sin autonomía or
gánica, sino con una descentralización meram~nte fun
cional, distinta de la denominada descentralización or
gánic.a de fines del .siglo XIX y principios del siglo XX.

¿Cómo está planteado en nuestro país este problema?
Hablar actualmente de administración provincial ~

España, de sus problemas, obl~ga a partir, necesariamen
te, como base para el estudio de ellos, de la. situación
legal en que hoy nos encontramos, de la consid~raeión
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legal que tiene la provincia en la legislación vigente en
España, para hacer referencia después a sus anteceden
tes y para, finalmente, al terminar estas disertaciones,
y como consecuencia del e.studio r·ealizado·, examinar lo.
que puede derivarse, señalando· orientaciones para la re
forma del régimen local español.

Para fijar el carácter de la provincia en nuestra vida
administrativa hay un documento de gran interés: la
exposición de motivos del Real Decreto'-ley aprobatorio
del Estatuto provinci~.l de 1925, en el que se afirma muy
claram'ente .el carácter de la in~titución provincial. El
Municipio y el Estado--dícese-, son dos entidades te
rritoriales político-administrativas que se encuentran en
el inicio y en la m'eta de toda organización nacional.
Son el punto final de la linea que une entre sí las di.:..
versas actividades públicas de una sociedad político-es
tatal. En el tipo de la Ciudad-Estado, que ya. no exis
te, era necesario Pensar en círculos intermedios de vida
pública, 'pero se agrega: en el tipo de Estado nacional
que hoy impera~l hoy era 1925-no cabe prescindir
de Entidades territoriales intermedias entre el mismo
Estado-todo y cumbre-y los ,Municipios-célula y
base.

Esta afirmación inicial de la exposición de motivos
dd Estatuto provincial, lleva a que convenga refrescar
un poco la memoria de todos, recordando cómo en los
años 24 y 25 se establecían en España distintos tipos.
de instituciones de administración local, y de cómo"
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con natllralez,a distinta, no era sólo el pr'incipio y el fin,
la cumbre y la base, sino que, además de dos 'entidades
territoriales, provincia y municipio, admitía el legis
lador de esas f~chas otras entidades, unas territoriales,
otras, digámoslo claramente, meramente institucionah:~s.

Porque fundiendo, como hay que fundir a efectos de un
Código de Administración local,' los dos Estatutos, el
municipal y el provincial, de 1924 y 1925, tendremos
todas las siguientes categorías de entidades de Adminis
tración local en ES'paña; la Entidad municipal menor,
el Municipio, las Mancomunidades municipales para ser
vicios comunales o comarcales, las Agrupaciones forzo
sas de Municipios para servicios que no sean de la ex
clusiva competencia municipal; muy discutida 'su exis
tencia legal por la Real Orden de 31 de mayo de 1837,
pero admitidas por la Ley de 1877 y explícitamente
reconocidas en el Estatuto de 1924: otra agrupación muy
interesante, delineada por el ESftatuto provincial, fué la
de 'Municipios constituyendo Mancomunidades, Asocia
ciones u organismos similares para sustituir la Diputa
ción provincial por otro u otros organismos, para alte
rar su estructura orgánica, administrativa y económica.

Distinta de esta posible agrupación 'intermunicipal, es
la de Diputaciones provinciales, no para sustituir Dipu
taciones, no.para cambiar política y administrativamen
te la organizaciÓn prevista por la ley, sino, siguiendo
el tipo normal de mancomunidad, 'para. constituir man
comunidades de servicios, instituciones que nada tienen
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de carácter territorial, sino que son meramente institucio.
nales y, finalmente, el Estatuto llegaba a admitir la
organización de las region~s.· no como mancomunidad
provincial al modo. del Decreto de mancomunidades
provinciales anteriores a esta reforma. no como entidad
meramente institucional de servicio. sino como verdade
ras regiones. cerno verdaderas entidades territoriales. sur
gidas de iniciativa municipaL

Convendrá insistir un poco en esta diferenciación en
tre la entidad territorial y la institucional. entre la en
tidad con generalidad de fines. sociedad total que actúa
en un determinado territorio. y la que por instituirse
para fin o fines concretos. previamente· delimitados. sólo
en relación con eHos tiene existencia y personalidad. por
que constantemente en el desarroll~ del problema rela·
tivo a la Administración local, la diferencia entre la
entidad territorial y la entidad institucional es· esencial.
es básica, sobre todo en España, donde conviene no ol
vidar que' todo el problema de las llamadas Mancomu
nidades provinciales giró en derredor, no simplemente
del aspecto netamente administrativo de servicio. sino
en derredor de un aspecto más político qU'e administra·
rivo, de reconocimiento rr.surgimiento de nuevas enti
dades territoriales con propia persa:nalidad, personalidad
a la que unos daban carácter estrictamente .administra
tivo análogo al de la provincia, y otros. en cambio. le
daban el carácter político de regiones, de verdaderos Es
tados particulares. en Estado federal. Los nacionalístas
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deseaban la región, no administrativamente, sino política
mente; su nexo con el Estado español hubiera· sido la
forma federativa: la región a modo de provinciél.$ en Es
tados federales, a modo de regiones, verdaderos Estados
particulares en un Estado federal. Por eso, cuando se ha
bla de organizar la Administración local, habrá que di
ferenciar una entidad local menor, que tiene su perso
nalidad y su territorio, pero encajada en otra superior,
el Municipio; la entidad municipal territorial, con re
conocimiento de su personalidad, por su origen y por lo
que históricamente vÍ'ene significando' el Municipio, la
Provincia y también entidad territorial, y de haberse
mantenido el Libro III del Estatuto provincial, la Re
gión. Desaparecida la aplicación del Libro III del Esta
tuto provincial de las regiones, como entidades adminis
trativas en España, queda en la legislación vigente el
Municipio, elemento básico del Estado, elemento cumbre,
siguiendo el plan de exposición de motivos del Estatuto
provincial, y entre una y otro la Provincia.

Ahora bien: ¿cómo está considerada actualment-e la
provincia? La provincia aparece definida en su origen
legal. En próxima disertación haré una síntesis de la
evolución histórica de la provincia en España. Me limi
taré ahora a· anticipar que la tesis generalmente admitida
es, no sólo el origen legal, sino la consideración legal
de la provincia, negándole carácter natural. Unica'mente
a partir de 1870, se hace referencia a que la convivencia
dentro de un orden provincial había ido creando un
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ambiente provincial, y no podía ya decirse que la pro~

vincia fuera algo artificioso en España. Lo cierto es que
cuando se ha ido a la reforma de las· leyes de Adminis
tración provincial, ningún Gobierno se ha atrevido a
decir que se suprímían provincias; al contrario, se afir
maba su subsistencia en número, denominación y capi
talidad, y !o único que se ha hecho, fué resolver el pro
blema de Canarias, dividiendo en dos provincias el ar
chipiélago, y después, con relación a nuestras posesiones
de soberanía en Africa, para sú incorporación cívico
administrativa con uniformiad en el Estado español pro
yectar darles carácter de provincia, pensándose €In la
N9rteafricana, pero supresión de provincias en modo al
guno; mantenimiento de la misma división territorial,
prohibición de cambiar la capitalidad si no es par medio
de una ley, y, a lo sumo, tolerar, mediante expediente,
el que pudiúa cambiar la dependencia de un térm~no

municipal de una a otra provincia. Fácil es advertir,
dice el Estatuto provincial, el origen legal, puramente
legal que las provincias tienen en nuestro derecho cons
tituído.

Admite el legislador este carácter legal, y en la ex
posición de motivos del Estatuto provincial de de 1925,
puede leerse:

"Fácil es advertir por lo expuesto, el origen legal. pu
rament~ legal, de las provincias en nuestro deri:cho
constituído. Fruto del legislador, nacieron con detri
mento de una cuasi milenaria división en rúnos que
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vivificó gran parte de la Historia de España. Sin duda,
por esto no les fal taron detractores desde los prim·eros
tiempos. Ya en 1837, Donoso Cortés las calificó de fu
nestísimas para España, abogando porque las Cortes las
silenciasen en la ley fundamental de la Nación. Y bien
pronto hubieron de unirse a las diatribas sugeridas. por
su origen las inspiradas en la labor de sus órganqs rec
tores. Las Diputaciones, en efecto, salvo honrosas ex
cepcienes, forzadas'a vivir en penuria ec.onómica lamen
table, sólo abordaron con amplitud la tarea política.
Esclavos de ella, trocáronse de protectores, en verdugos
de la vida municipal, y sirvieron de refugio a desafora
das pasiones oligárquicas y diseminaron la gangrena del
caciquismo en los más apartados rincones y lugares del
país. No es de extrañar, por tanto, que en torno a las
Diputaciones se haya producido en muchas provincias
una atmósfera mefítica, vigorosamente pasional y hos
til. "

Pero el autor del Estatuto provincial estimaba que
merced al municipal,' emancipades totalmente de las Di
putaciones provinciales, los Ayuntamie~tos no podrían
retoñar la plaga de ingerencias y extralimitaciones en la
vida municipal perpetradas con, de, por, desde y'a tra
ves y mediante las Diputaciones y, sobre todo, las Co
misiones provinciales.

También se alude a la consideración de la provincia
como división territorial para los fines propios del Es
tado, pero este aSPecto no se le consideraba de Oftrascen-
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dencia suprema ni-dÍcese-conserva todo su primltl~

va valor", ya que "el Estado ha ido dejándola de mano
siempre que le convino' y, por ello, muchos de sus. ser
vicios se acomodan más a otras circunscripcicnes más
amplias, como el militar, el universitario·, alguno de Fo
mento, etc..". Lo provincial en estos casos está consti.
tuído por 10 regional.

Quiero señalar este hecho, porque uno de los pro
blemas que habrá que tratar también inicialmente es el
de la subsistencia de las provincias o el de su agrupa
ción en regiones. ¿Regiones?, ¿provincias?; .es un pro
blema básico el?- el estudio de la Administración provin-

o cial.
Consideración legal de la provincia. La consideración

lega] de la provincia despréndese de "la indicación que
contiene el artículo primero del Estatuto: "Para la ad
minisltración y régimen de los fines del Estado y, en su
caso, de los de carácter local que no sean municipales,
el territorio de la nación española se divide en provin
cias, cada una de las cuales constituye una circunscrip~

ción territorial administrativa de carácter intermedio en
tre el Estado y los Municipios". La provincia, pues,
existe por y para el Estado y para fines de carácter lo
cal, que rebasan la acción municipal, superando estos
fines en' extensión, en entidad y coste a los meramente
municipales, fines y servicios que se consideran para
complemento y perfección de los propios organizados
por cada Corporación comunal.
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Por· ello, no puede CrIticarse a los escritores españQ
les que definen la provincia como comunidad de Muni
(ipios, .afirmación no compartida siempre por escri
tores extranjEros para otros países, en los que la pro
vincia es también entidad territorial-intermedia entre Mu
nicipio y Estado.

Esta noción, este concepto legal de la provincia, con
vendrá completarlo con referencias a la distinta condi
ción que han tenido las. provincias españolas, a las des
igualdades existentes entre ellas, a la diferenciación en
tre el régimen provincial de nuestro país, el régimen ita
liano y el régimen francés.

En Italia, durante bastante tiempo, han existido cua
tro distintas clases de circunscripciones administrativas:
la provincia, el eireondario, el mandamento y el muni
cipio. La Ley vigente, texto único 17 de marzo de
1934, las reduce a dos, pues su artículo 17 dispone que
el reino se divide en provincias y municipios.

Les mandamentos eran sobre todo circunscripciones
de carácter judicial y de ciertos servicios financieros. Su
supresión no constituye prácticamente ~na verdadera re
forma.

El circondario suponía división de la provincia, re
gida ésta por el Prefecto, y aquél lo estaba por el Sub
Rrefecto, con funciones sobre todo relativas al Orden
público y a servicios y atribuciones más bien de carác
ter informativo y de ejecución. siendo escasas las de re
solución. La supresión se realizó en parte en 21 de oc-
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tubre de 1926, para 94 circunscripciones, y en 2 de ene
ro de 1927 para el resto, pasando al Prefecto las atribu
ciones que ejercían los Subprefectcs y al Cuestor la& que
tenían en materia de seguridad pública. Zanobini hace
constar cómo no pocos de los circondarias suprimidos
fueron separados de las provincias de que formaban par
te y elevados a circunscripciones provinciales. El mismo
autor alude a la identidad territorial 'y demográfica que
existe entre las dos entidades subsistentes, entre las dos
circunscripciones autárquicas fundamentales: el Muni
cipio, producto espontáneo de las condiciones geográ
ficas y demográficas, núcleo inicial de otros organismos
superiores, y que en algún período en Italia había ad
quirido forma autónoma que se avecinaba mucho a la
soberanía; en cambio, la provincia .se consideraba en el
pasado com·o arbitraria y artificial, sin correspondencia
a l'a reaÚdad natural, sin suficiente tradición histórica,
por lo que no faltaron quienes propusieran la sustitu- .
dón de la provincia por la región, de más clara indivi
dualidad geográfica e histórica, sustitución que ha tro
pezado siempre con los peligros que la división regio
nal podía ofrecer para la unidad política del Estado, pero
agrega el autor ~encionado, que no falta una visión
histórica de la provincia, éuyo territorio corresponde casi
siempre al de circunscripciones pr?pias con nombres di
versos del antiguo Estado italiano: "divisiones", en el
Piamonte; "compartimentos", en la Toscana; "delega
ciones", en el Estado Pontificio; "provincias", en el rei-
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no de Nápoles. Pero conviene indicar que la actuación
de amplio descentramiento q.ue había existido tras. los
DecretOs de 1923 y las reformas en materia sanitaria y
de seguridad pública, con la autarquía territorial, con la
atribución de nuevas competencias a municipios y a pro
vincias, cOn la extensión institucional reconocida a los
consorcios y a nuevos entes públicos, debe destacarse,
como lo hacen los escritores italianos actuales, la aboli
ción del sistema electivo, la intensificación de la inde
pendencia jerárquica de laS! autoridades locales respecto
dd Gobierno central, oe 10 que ~anobini deduce que el
resultado de la actividad reformadora en esta materia,'
puede resumirse en la fórmula sintética de que tal acti
vidad "ha instaurado un sistema de considerable descen
tramiento funcional, combinado con una fuerte' y' rigu
rosa centralización orgánica, queriendo con ello hacer
compatible el sistema de descentramiento con la unidad
de dirección política, base indispensable de todo ordena
miento y característica peculiar del ordenamiento fas
cista" .

En Francia no es fácil decir hoy qué es lo' que va a
subsistir. La anormal situación del vecino Estado, el
comenzarse a· poner en práctica principios de una revo
lución nacional en la zona no ocupada, hace que hoy
se vuelva a hablar de provincias en Francia en lugar de
Departamentos, de que hayan surgido los Prefectos re
gionales y de que la raíz básica de la división territo
rial formalista, legalista, de la época de la revolución
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mantenida en la época de Napoleón con sus 89 Depat
tamentos-más los 3 de Argelia; los 362 arrondise
ment-suprimidos 1o6'-1os 3.024' cantones y los'
38.004 Municipios para un territorio casi igual al te
rritorio español. Los 505.720 kilómetros cuadrados dd
territorio español se enfrentan con 551. 500 kilóme
tros cuadrados de territorio francés. La diferencia es
que mientras nuestro censo llega a 25 millones, -en ci
fras redondas, de habitantes, el censo francés de 1931,
alcanza la cífra de 41.835.000 ~abitantes; pero no hay
propd.rcionalidad en el n:úmero de -entidades, porque
frente a los 9.260 Municípios españoles, son 38.000 los
Municipios franceses. Francia no se siente satisfecha con
el régimen de divisiones de entidades territoriales de la
tercera República. Se advierte que existe actualmente una
tendencía de centralización, una tendencia de unifica
ción, de concentración de poderes. Quizá las circunstan
cias extraordinarias de 'la guerra han impuesto más que
nunca esto.

Existía en Francia una tendencia en el orden econó
mico, favorable al regionalismo, pero el regionalismo en
Francia, salvo en muy contadas zonas, puede decirse
que en el N. O. de Francia, es únícamente donde había
algunos atisbos de ello, no pedía hablarse de regiona
lismo político; la unidad política de Francia se defen
día y mantenía desde la esfera del Gobierno, pero ac
tualmente, quizá las circunstancias extraordinarias de la
guerra han hecho el que se haya dado el fenómeno, muy
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curioso en épocas anormales, de un cierto cantonalismo,
que en unas ocasiones se ~lama como se llamó en Espa
ña no hace muchos años, de "términos municipales"
.., en otras "cantonalismo provincial". Francia ha susti
tuído, en el orden de abastecimientos, a la autoridad del
Prefecto la autoridad de un Subprefecto, el Prefecto re
gional, que tiene autoridad superior en varios Departa
mentos sobre la del Prefecto normal. Pero 10 más inte
resante es que en Francia se ha querido caminar, en la
reforma que se está operando en el vecino Estado, hacia
la idea del restablecimiento de las antiguas provincias,
provincias que tienen más bien un carácter, den tro de
nuestra terminología, de regiones que de provincias, pro
vincias en lJas que el lenguaje corriente anterior a la
época revolucionaria, 10 único_ que hacía era el tratar de
oponer la provincia a la Corte o a la Villa de París.
Lo provinciano y 10 cortesano, una oposición de ca
rácter social, de diferencia del lugar en que se actuaba,
provincias que tienen una extensión muy distinta, por
que había algunas minúsculas, otras circunscripciones
de una amplitud bastante importante. Así se van ini
ciando en algunos de los trabajos franceses que tengo a
la vista, la diferencia de unas a otras provincias, con el.
señalamiento de un rasgo común a la provincia nuestra
antes de la reforma operada por nuestra Constitución
del año 12, a saber: el de la existencia de autoridades
que ejercían poder judicial y al mismo tiempo función
administratiya, porque no habrá que olvidar, cuando
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tratemos de las autoridades de carácter provincial, la in
fluencia del principio de- separación de pod-eres en la
organización política y administrativa del Estado a fi
nes del siglo XVIII y principios del XIX, transformando
las antiguas eircunscripeione§ del siglo XVIII. En Fran
cia se ve que la tendencia se define como concentrada
y descentralizada a la vez, no de mantenimiento puro
y simple de la vuelta de las antiguas provincias fran
cesas, sino de una adaptación de las antiguas dívisioneJ
de carácter -político o geográfico, geopolítico, a la si
tuación actual de Francia; _ de una concentración dtl
poder para la afirmación del principio de unidad, y al
mismo tiempo, en virtud de otra cons"ideración muy ca
racterística, reflejada en la legislación del Estado na
cional español, derivada de la amplitud de funciones
del Estado contemporáneo, de la intervención en virtud
de la econo'mía dirigida, que exige un aumento de servi
cios, un aumento de órganos considerable en las admi
nistraciones públicas, que hace imposible· mantener la
centralización geográfica y requiere una descentraliza
ción funcional. -

Por eso se dice por el mariscal Pét¡lÍn que se va a una
reforma que concentre y desconcentre a la vez, térmi
nos que parecen antagónicos, opuestos, y que, sin em
bargo, son Perfectamente -compatibles.

¿Por qué? Porque como vamos a ver al tratar de los
problemas de autonomía y de -descentralización, hay que
diferenciar categorías, y en ellos observaremos que 08
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perfectamente compatible una centralización de tipo po~

lítico con una descentralización o desconcentración de
tipo netamente administrativo funcional.

Francia, ante ese número considerable de organismos
territoriales, busca disminuir en 10 posible la división
del· Poder; evitar que el Gobierno -central no llegue
directamente a, todos 10~ puntos del territorio can aque~

11a intensidad que conviene. Quizá haya visto los in
convenientes graves que ha tenido el atribuir un excesi
vo· poder a los Alcaldes, incluso en materia de policía ,
dc~ orden público, en merma del poder del Estado. Por
eso, sin duda, se ha creído en el país vecino que debía
haber una diferenciación y establecerse un Prefecto, que
llamaremos político, que va a ser el Prefecto regional, y
un Prefecto administrativo, que va a ser el encargado
en cada uno de los Departamentos del eje~cicio de las
funciones administrativas de los diversos servicios. De
esta manera resultará posible el que subsistan los De
partamentos y el que revivan antiguas provincias: que
haya Prefectos regionales en número reducido con ac':
ción político-administrativa y Prefectos departamenta
les cen función de orden administrativo.

y en España, ¿c.ómo se nos muestra externamente
la organización provincial? .Con una variedad grandí
sima, porque si nos fijamos. por ejemplo, en la densi
dad de población, cuyo tipo medio es el de 47 habi
tantes por kilómetro cuadrado, según los datos del Cen~

so di 1930, veremos que, como la de Barcelona, cOn la
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densidad de 234, Madrid 172, Guipúzcoa 160, Viz-·
caya 224, Pontevedra c~m 129, son muy superiores a la
cifra medía, y, en cambio, hay otras con cifras inferiores

a tal medía de 47, por ejemplo: la de Soria, con 15,14;
Guadalajara, con 16,73; Huesca, con 16,4, o sea, con
muy mlnima densidad de población. Cosa análoga acae
ce con la extensión territorial: veinticinco provincias tie
nen extensión inferior a diez mil kilómetros cuadrados;
Alava tiene sólo 3.045, y Guipúzcoa 1.885; en cam
bio, en l.as restantes de más de diez mil, hallamos la
de Ciudad Real, con 19.741 Y la de Badajoz con 21. 647.

Por ]a situación geográfica, advertimos que hay ca
torce provincias litorales marítimas; tres, casi litora
les; muy próximas al mar, siete; centrales, una, Ma
drid; próximas al centro, cinco. En una palabra, treinta
provincias que tienen caracteres bien diversos entre. sí,
diversidad que se advierte también en sus medios de
comunicación, po~que, establecido el Circuito de Fir-

. mes Especiales. se da el casIo curioso de que, en razón al
trazado geométrico de eseliCircuito, por ejemplo, de Ma
drid a Valencia no tropieza el viajero con ninguna capi
tal de provincia. Para ir a Murcia, con una: Albacete;
para ir a Granada, con Jaén;' para ir a Cádiz, con dos:
Córdoba y Sevilla; para ir a Badajoz, con una: To
ledo; para ir a la frontera portuguesa, con Avila y Sa
lamanca; para iJ: a Cáceres, con" ninguna; a Santander,
con una: Burgos; a San Sebastián, Burgos y Vitoria;
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para llegar a Barcelona, con Zaragoza y Lérida como ca
pitales de provincia ..

Si fuéramos a establecer la distancia a que, se encuen
tran las distintas provincias del lugar en que radiCa el
Poder central del Estado, nos hallaríamos, natural r
obligadamente, con diferencias tan ,esenciales como ca
pitales de España que están a cincuenta y siete kilóme
tros de Madrid y otras a más de seiscientos 'kilómetros
del sitio en que residen los organismos centrales.

Claro que a estos datos-de verdadera importancia
habría que agregar otros muchos si hubiera de referirme
más que al probl~ma de que voy a ocuparme en estas
disertaciones, al no menos importantísimo de la divi
sión territorial, problema al que parece hay un cierto
temor en abordar. sin recordar que estamos en 1942 y
que la división territorial es de 1833. Bastaría recor
dar estas fechas para comprender que no hay más reme
-dio que acometer ese problema, independientemente de
que se mantenga o no el número ·actual de provincias
españolas y de que se resuelvan o no problemas que
en algunas de ellas existen, por ejemplo, el d,e la capi
talidad. Porque otro dct:alle que podríamos mencio
nar en un estudio de esta índole sobre las provincias. de
nuestra Patria nos daría como resultad.o el muy curioso·
,de ,que mientras hay capitales de provincia con 15, 16.
14 Y hasta 13 mil habitantes, existen poblaciones que
no son capitales de provincia con 32, 38, 44, 72, 60,
,78, 102.000 habitantes. y que existan casos en que
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en una misma provincia haya poblaciones CO::1 algunos
más habitantes que la propia capital, según los datos
registrados en el último Censo.

Este problema de la división territo,rial es por sí solo
muy importante, y me limitaré a sentar como elemento
primario de lo que en sucesivos días haya de decir, que
nu habrá más remedio que apordarIe, porque en el año
1833 España no tenía el número de kilómetros de ca
rreteras de primer orden que existe hoy; no te:lía el n'ú
mero de ferrocarriles que existe hoy; no existían las ac
tuales líneas telegráficas, .ni el servicio telefónico, ni el
automóvil,' ni la aviación, ni la "radio". En una pala
bra: que los medios materiales para el ejercicio del Po
der y para' que éste pudiese llegar con la prontitud que
es necesaria para el recto ejercicio de la acción adminis
trativa, eran de condiciones completamente diversas de
las actuales. Ello sólo bastaría para que hubiera que
examinar seriamente la rectificación de la división te
rritorial española.

Mas hay que partir en nuestro estudio de la pro
vincia tal como existe hoy, como entidad más que re
conocida por el I,egislador, creada por el legislador: de
que la provincia es una entid~d territorial administra
tiva intermedia entre el Municipio y el Estado, e inme
diatamente surge el siguiente problema: si la provincia
es circunscripción superior 'al Municipio, ¿va a ser su ór
gano, la Diputación provincial, un sUPerior jerárquico
de los Ayuntamientos?
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· La generalidad resuelve fácilmente el prQblema con
la afirmativa. No es de extrañar, porque durante el Pe
ríodo en que se ha ido formando técnica, científicamen
te, el Derecho administrativo español, el legislador daba
e.5te farácter a la provincia: la Diputación era sUPerior
jerát'quico de los Ayuntamientos.

Pero si recordamos lo que don Antonio Maura dijo
_de las Diputaciones (frases que llevaban como conse
cuencia natural la supresión de un organismo que tanto
daño causaba por los abusos que. los políticos partidistas
real.izaban desde ella, en lugar de ejercitar la recta ad~

ministración de los intereses que les estaban encomen
dados), veremos que en el Estatuto provincial la pro
vincia deja de ser un superior jerárquico de los Ayun
tamientos; tan deja de serlo, que la provincia, en cier
to modo como comunidad de municipios, puede resul
tar influída en su organización por una acción extra
provincial, por una acción infraprovincial, por una ac~

ción munícipal, puesto que el Estatuto admitió en su ar
tículo 6.° la posibilidad de llegar a la Carta intermu
nicipal, 10 que venía a colocar en cierto modo muy su
peditada la organización provincial al poder político mu
nicipal.

Así, pues, examinemos la provincia sin preocuparnos
ahora de si es comunidad de municipios y de si sus ór
ganos son o no superiores a los del Municipio, limitán
donos a este concepto: la provincia es única y exc1usiva-
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mente una circunscripción, una entidad territorial in
termedia entre Municipio y Estado.

Ahora bien: ¿cuál ha de ser su posición? ¿Cómo ha
de situarse esta. entidad?

Actualmente, en el orden administrativo, el proble
ma fundamental orgánico Se traduce en 10 jerárquico y
en la división territorial. De la división territorial ya
he indicado sucintamente mi criterio. En 10 que se re
fiere al aspecto de jerárquico-más amplio que el de
jerarquía de funcionarios, el de la organización centra
lizada o descentralizada de la provinci.a-, conviene se
ñalar los distintos grados, matices y formas que reviste
este problema de administración local en los momentos
actuales.

¿Cómo venía estando planteado este problema? Este
problema venía planteándose en una lucha entre centra
lización y descentralización. La descentralización, por
ejemplo, en Francia, tenía más bien carácter de descon
centración que de J?ropia descentralización, pero cuando
se notaba la influencia de las doctrinas y de la termino
logía inglesa y aparecía el término "self government",
como equivalente él la autonomía, entonces no había
que diferenciar más que entre autonomía y soberanía.

Soberano, digámoslo poco científicamente quizá, Pero
concretamente, es el que tiene el P9der de hacer la ley
y no tiene órgano superior que se la imponga.

No eran soberanos los Municipios, porque no, se da
ban ellos a sí mismos la ley. La ley se la daba el Es-



tado, que dictó el Estatuto municipal. Y aun en los
casos de Carta municipal, ésta no podía rebasar los lí
mites y los caracteres fundamentales señalados en el pro
pio Estatuto.

Así. pues, aun a base del criterio· de gobierno propio,
había que entender la palabra gobierno, no en el sen
tido jurídico, ni siquiera en el político, sino en el ad
ministrativo.

La autonomía significaba reconocimiento de la per
s~nalid'ad de la entidad. La' entidad se daba a sí misma
los órganos para su administración, yesos órganos te
nían autoridad para adoptar resoluciones ejecutivas. To
das las contiendas que surgiesen respecto al alcance de
esas resoluciones o decisiones, debían ser resueltas den
tro de la misma esfera de la Administración local; no
actuaba una intervención jerárquica, sino una fiscaliza~

eión jurisdiccional con órganos propios.
y así vino el Estatuto municipal, la ley de más am~

plia autonomía municipal dictada después de 1812 en·
España.

Criferio de la misma: autonómico, con gran ampli
tud. en la competencia de la esfera municipal.

Esto no es extraño, pues la esfera propia se ha. admi
tido por. las leyes: en las centralizadoras y en descen
tralizadoras. ¿Por qué? Porque el Municipio es entidad
local total, y las entidades totales pueden actuar en. to
dos los órdenes de la vida. Aparte de esta competencia
amplia por un carácter total. en la esfera propia de sus
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serVICIOS, el Municipio se designaba sus propios admi
nistradores.

El Estatuto municipal partía, no del sufragio uni
versal directo, ni sólo del sufragio individual. sino del
corporativo; pero, al fin y al cabo, fuere individual o
corporativo, se designaba por elección, incluso a los AJ
caldes.

Valor de las decisiones adoptadas: causaban estado.
Sólo en casos excepcionales hacía falta una interven
ción superior, pero esa intervención se sustituía por el
referéndum en aquellos casos en que, según la Ley del
77. se exigía la aprobación por el qobierno.

Fiscalización: la jurisdiccional; nada de fiscalización
gubernativa. En casos excepcionales, por incompetencia.
cabía el declarar la nulidad con referencia incluso al po
der del Tribunal Contencioso provincial; pero en los
demás casos, borrado todo lo antiguo de la interven
ción del gobernador representante del Gobierno, borra
da la función del alcalde delegado del gobernador para
imponerse a la voluntad del Ayuntamiento, la fiscali
zación sé realizaba de la manera qué dejo expuesta.

Criterio para la administración provincial en el Es
tatuto provincial: el mismo.

A la provin'cia, a pesar de su carácter distinto del Mu
nicipio, a pesar de ser una entidad por y para el Estado,
se la reconoce personalidad, y, como consecuencia de ese
reconocimiento, ·se admitía la organización autonómica
de ella.
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Designación por procedimiento distinto del anterior
-ya lo veremos en su día-de los administradores. pero
designación de la propia esfera.

Funcionamiento de la Corporación como organismo
con facultades propias. y régimen jurisdiccional para las
revisiones de los acuerdos; pero no es ya la provincia. su
perior jerárquico de los Ayuntamientos.

En una palabra, cabía hablar de autonomía de en
tidades locales. dado el régimen de los Estatutos pro
vincial y municipal, que admitieran }a descentralización
ocgánica.

Pero si anteriormente el problema estaba planteado
entre centralización y autonomía, y la autonomía era
dcscentralizaciqn orgánica, actualmente, ¿cómo se plan
tea este problema?

Convendrá hacer una !eferencia a 'las distintas cla
se6 de centralización y descentralización, al aspecto ju
rídico, al aspecto político, al social, al netamente admi
nistrativo, jerárquico y al funcional.

Al aspecto jurídico, porque según que pueda darse
a sí misma la ley, habrá gobierno propio o no lo habrá•
.., porque ,puede mantenerse régimen de uniformidad o
variedad de legislación civil o administrativa.

Al aspecto político, porque políticamente no puede ha
blarse de tal descentralización en régimen unitario, por
que ello implicaría el recollOcimiento de una entidad lo
cal como Estado particular, y no s.e ha llegado en Espa
iía a f€COnOCer tal carácter, salvo en el Estatuto catalán.
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Para las provincias y para los municipios no ha habido
régimen federal ni siquiera cuando el Estatuto provin
cial admitía la existencia de las Regiones de índole ad
ministrativa.

Descentralización de carácter administrativo ya es
otra cosa. ~a descentralización administrativa puede ser
verdadera descentralización o mera desconcentración.
Verdadera descentralización, cuando se reconocen atri
buciones propias a las autoridades de carác~er local. Des
concentración, cuando el Poder central no ordena desde
el centro todos los asuntos, sino que desparrama tun
cionarios suyos por todo el territorio y les encarga de la
actuación, a título de funcionarios suyos, en servicios
de naturaleza central aunqu~ distribUIdos y esparcides
por °d territorio.

La descentralización funcional es la forma contem
poránea que tiene en los nuevos regímeneos políticos la
descentralización administrativa. y a que se. alude en el
preámbulo de alguna de las disposiciones dictadas re-

~

.cientemente par el Gobierno nacional; ejemplo. la Ley
de 15 de noviembre de 1940; en las que, teniendo en
cuenta que cuanto mayor sea la unidad política, cuan
to mayor sea la absorción del Po~er y más progresiva
la conexión de la economía nacional con el Estado ..se
lleva a la Administración moderna mayor caudal de fun~

ciones de volumen superior al que se dió bajo el libe-O
ralismo. El deseo de eficacia de. los servicios. la misma
nat~raleza de las funciones, tienden a busc~r cauces di-
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ferentes de los propios del VleJO Derecho Administrati
vo··. "La descentralización funcionat la autonomía de
los servicios, compensan el desarrollo de la Administra
ción."

y como todo no ha de actuarSe naturalmente en el
centro, sino desconcentradamente, surge, de un lado,
la. distribución por el territorio nacional de órganos
propios del Poder central, desconcentración funciona
rista, y de otro, la creación de organismos en los que se
desconcentran funcionalmente los servidos, aun en la
misma esfera de material localizaciqn de la Administra·
ción central.

Pero no hay gobierno propio, no se dan a sí mismos
su regla jurídica.· Esta la dicta el Poder central. La in
tervención está ejercida directamente por el Poder cen
tral. No hay siem.pre una fiscalización de orden contencio-.
so-administrativo. Lo que hay es que. para evitar la con
gestión que resultaría del ejercicio del poder admiriistrativo
por los órganos centrales y desde el centro, existe una
desconcentración de órganos y hay un desmenuzamien
to de las funciones que se atribuyen específicamente a
cada uno de los órganos. en unos casos órganos indivi
duales y en otros colegiados que toman en ocasiones
forma institucional, forma corporativa.

La característica de esta nueva modalidad admínistra
tiva es precisamente la importancia que tiene el elemen
to institucional, no territorial, no con carácter de en
tidad local para todos los fines de la vida, sino, singu-
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larmente, reconocida su personalidad, para un solo fin,
para un solo servicio u orden de actividad. De ahí la
dífc!encia entre la entidad institucional y la territorial.
De ahí la nueva forma de descentralización administra~

tiva, que es precisamente esta: la de descentralización
funcional, en la que no hay disminución en lo más mí
nimo de,la centralización política, no hay ruptura al
guna de la unidad del poder político, no hay abandono
ninguno del cuidado que las autoridades del centro tie
nen de la totalidad de inte,reses de la comunidad como
tal comunidad; y, sin embargo, se reconoce que hay
una esfera local de administración que puede tener des
matices: uno, de administración directa por órganos pro
pios de las entidades territoriales que reconoce el Estado
y a los que les asigna y señala una esfera autárquica,
un cH'culo de competencia específica, y otro. la esfera
que se reserva el propio Estado, en la que no hay autar
quía, sino sem:illamente que el Estado delega funciones
suyas en determinados funcionarios suyos para que le
galmente, sobre la parte del territorio que interesa, rea
licen la@función y presten el servicio.

Así, pues, hoy nos encontraremos con que al hablar
de las rela~iones existentes entre la Administración ge
neral del Estado y las distintas Administraciones locales;
al plantear el problema de centralización y descentrali~

:.lación, convend.rá diferenciar: centralización políltica,
que puede existir y se robustece hoy en todos los Esta
dos lo mismo en los llamados totalitarios que en los de-
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nominados liberales, centralización política que implica
la unidad en el ejercicio del poder superior del Estado,
que implica el reconocimiento de la existencia de inte
reses de. comunidad nacional política y la administración
de carácter local. que puede responder bien al sistema
autonómico, bien al de mera desconcentración, adminis
tración indirecta del Estado o administración directa de
las entidades territoriales localizadas que el Estado re
conoce en su legislación.

Así creo que conviene plantear el problema, para ter
minar con estas preguntas:

Al hablar del número de entidades que pueden exis
tir, sea de descentralización orgánica, sea meramente fun
cional la que debe predominar. ¿deberá haber sólo dos
entidades territoriales, o convendrá que haya más?

¿Cuál debe ser la naturaleza de estas entidades y su
personalidad?

¿Cuál su organización?
¿Cuál el enlace que tenga la entidad intermedia, de

un lado con el Estado y de otro con el Municipio?
Las respuestas que doy a estas preguntas, son las si

guientes:
Mi opinión eS contraria a la multiplicación de entida,.

des territoriales. Cuanto menor número. exista más se
simplifica el mecanismo administrativo, menor desgas
te, menor roce existirá en s1:1 funcionamiento. Municipio,
provincias o regiones y Estado; no hace falta más.

¿Cuál la naturaleza? Evidentemente, no cabe equipa-
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rar la naturaleza de la esfera provincial a la de la esfera
municipal, porque hasta ahora ha venido sosteniéndose
con perfecta unanimidad que el Municipio era una enti
dad natural reconocida por el legislador.

Respecto de las provincias, respecto de las regiones,
las opiniones han sido muy divergentes. La unanimidad'
no ha existido. ¿Deben exi.stir? Sí. ¿Es lógico que exis
tan? También la respuesta debe ser afirmativa.

Entre el Municipio y el Estado, es natural que, dada
la inte'nsídad ·de la acción administrativa, haya un or
ganismo intermedio; es natural que los mismos intere
stes comunes de los municipios determinen la existencia
de un organismo en grado superior a ellos que realice
funciones de or.den administrativo.

-¿Debe ser reconocida la personalidad de eSas entida
des territoriales? La respuesta de que parto es también
la afirmativa.

¿Cómo deben estar enlazadas? Ese es el problema, por

que de cómo sea su enlace con el Estado y con los mu
nicipios; de que el sistema sea de autonomía en el sen
tido de descentralización orgánica o meramente de des
centralización administrativa, simplemente funcional,
esto es, en unos casos autonomía, en otros simple autar
quía, varía radicalmente la solución que haya de darse
al problema de la org~nización, al problema de su com
petencia y al modo del funcionamiento de los servi
cios.

Con estas indicaciones creo que hay ya una orienta-



c.ión para los prob1t:mas esenciales que he de tratar en las
sucesivas disertaciones, en las que necesariamente tendré
,que referirme--como se hace en el programa de este
Cursillo-a la naturaleza de la. provincia, a su desenvol
vimiento histórico, a cómo se llegó en el día de hoya su
funcionamiento y a su vida, a cuáles son sus elementos
de organización, a cuál sea el carácter de esos organis
mos, la naturaleza propia y su finalidad; a cómo debe
verificarse la fiscalización: si administrativa. gubernati
va ° jurisdiccionalmente; a cuáles deben ser sus medios
financieros, porque hablar de autonomía, de autarquía,
sin que la autonomía y la autarquía se reflejen en ese
orden, sería sencillamente eludir el' problema. .

y, por último, después de rea.Iizado este estudio, me
ramente objetivo, cual corresponde al'lugar que ocupo,
venir a pensar un poco en el interés general de España~

que a todos tiene que preocuparnos y preguntar:
¿Cuál debe ser en el día de mañana la organización

.de este régimen provincial?
Ante la transformación que ha sufrido el Estado, no

manteniéndose la estructuración anterior, ¿cabría modi
ficar la organización del Estatuto provincial y en q~é

sentido? Esta habrá de ser la finalidad de estas diser
taciones, en las que modestatpente trataré de exponer mo
desto fruto del estudio y de la experiencia.

41



I

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j

j



CONFERENCIA SEGUNDA

NATURALEZA DE LA PROVINCIA.
¿PROVINCIA O REGION?

Antecedentes históricos.-La Provin
cia como institución del Estádo.-La Pro
vincia comunidad de Municipios.-La
Regi6n.-El movimiento regionalista.

EN la disertación antérior señalaba cómo para el exa
men de los problemas referentes a la administración pro
vincial había necesidad de sent,ar criterio respecto al pro
blema de la centralización o descentralización, de la au
tonomía o de la auta.rquía, de la centralización del po
der político y su compatibilidad con la descentralización
~uncional; de cómo precisamente en los Estados contem
poráneos de régimen totalitario, de sistema autoritario,
este aspecto dd problema a que aludo era importantísi
mo para sentar las bases refer'?ntes a la 0rganizadón de
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las administraciones llamadas locales. porque, en efec
to, no puede dudarse de la aspiración claramente mani
festada en los nuevos regímenes, que es el mantenimien
to. el robuste"cimiento de la unidad política y de que, al
intensificarse las funciones. los servicios administrativo."
hay que tratar de examina-r cómo puede irse a una d~&

centralización de carácter funcional, sin que haya riesgo
para la existencia de la unidad política.

Es evidente que el problema de la centralización o
, descentralización puede ser examinado desde puntos de
vista distintos. porque el problema genérico d~ la cen
tralización o .descentralización, puede estudiarse, bien
tnfocado hacia el reconocimiento de la personalidad de
las entidades locales o bien en un simple problema de
aspecto jerárquico de funcionarios, de una desconcentra
ción funcional en la realización de s~rvicios públicos. En
el primer caso, de un recono.cimiento por el legislador
de las entidades locales y naturales que existan dentro
del Estado, y e.n el segundo aspecto, de una mera divi
sión territorial funcionarista en las demarcaciones que
sean, por ejemplo. municipal, provincial, regional, dis
tritos. según el criterio que domine en la legislación,
pero encaminado todo ello directamente a la mejor dis
tribución de las funciones conducentes a la realización
de los distintos servicios públicos. y evidentemente que.
al enfocar el problema de administración local, variará
todo, según que se examine el problema desde el pun'to
de vista del reconocimiento de la personalidad de enti~
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dades que se consideran como -naturales o -que se enfo~

que' a cómo el Estado puede distribuir sus servicios por
el territorio y cómo puede utilizar los servicio-s de las or
ganizaciones administrativas naturales que -existan en su
territorio. Cuando se quiere concretar el problema a la
organización provincial, el primer punto a estudiar será
el de la índole de la provincia, saber si tiene carácter le
gal o natural, si es circunscripción del y para el Estado
o si es verdadera entidad local con fin.zs propios. Si la
provincia se muestra como entidad intermedia entre
Municipios y el Estado, si en grado jerárquico de enti~

dades, si en grado de extensión territorial de las varias
entidades territoriales bajo la provincia existe el Muni
cipio de menor extensión de territorio, la provincia es
entidad superior, y sus autoridades son o' han de ser su-

'períores jerárquicos de los Ayuntamientos, .como ya in
dicaba en anterior disertación, que, en un cierto momen
to, lo han sido las Dip~taciones de los Ayuntamientos
españoles, o, pOr el contrario, van a ser los Municipios
los que, por su carácter natural, reconocido por el le
gislador, dominen, y la provincia se considere como una
mera agrupación de Municipios, a punto tal que, como
señalé que sucedía en el Estatuto Provincial de 1924.
los Municipios pueden llegar incluso-como se prescri
be en el artículo 6.° del mismo-a que los Ayuntamien
tos de una misma provincia podrán acordar la modifica
óón del régimen provincial que establece la ley, bien
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sustituyendo la Diputación por otra u otro organismo.
bien alterando su estructura orgánica, administrativa y

económica.
¿Es que la provincia surge por la necesidad municipal

de agruparse, de que existan consorcios de Municipios,
Sindicatos municipales, mancomunidades municipales o.

_poI el contrario, la provincia existe porque es una ne
cesidad. porque el Estado ha subdividido su territo~io

en provincias o en regiones para la realización' de sus ser
vicios públiCos? Lleva esto a la necesidad de determinar
cuál sea la situación que ha tenido y tiene hoy la pro.
vincia en España, -eJ.?lazando la disertación d~ hoy con
el final de la anterior.

Históric.amente. en España, ya en la época romana
se advertía cómo durante la República la provincia sig
nificaba un territorio- conquistado, era una Península so
metida directamente al dominio de Roma. "La metró
poli-se indica en cualquier Diccionario enciclopédi
co, por ejemplo: el Espasa, al hacer referencia a la
significación que tiene el término provinda--enviaba
personalmente un Gobernador; ést.e publicaba su edicto.
señalaba las líneas generales de su programa; más tarde.
Adriano publicó el edicto denominado "Perpetuo", para
dar cierta uniforme regularidad al derecho provincial."
Es evidente que había, primero, una referencia en lo pro
vincial a los' Magistrados que tenían un imperium, que
se les -denominó después Gobernadores y después el tér
mino se aplicó al territorio que era gobernado por esoc
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Magistrados. El Imperio modific,a el derecho, la situa
ción de estas provincias, de estas grandes circunscrip
ciones territoriales y surgen en esta modificación pro
funda imperial las provincias denominadas imperiales y
las provincias senatoriales. Había un Procó.nsul imperial,
y al frente de cada una de ellas un General, con plena
autoridad civil y militar.

En España, considerada como provincia romana, sur
gió la división en Citerior y Ulterior. Sigue la distin
ción de las cuatro grandes provincias peninsulares que to
davía tienen expresión en la denominación de regiones
o provincias españolas: la Tarrac9nense, la Bética; la
Lusitana, la Cartaginense, agregándose después Galicia,
la Tingitana y Baleares; unas, con el carácter de pro
vincias imperiales; otras, con el carácter-como la Béti
ca-de provincias senatoriales.

En la época de la Reconqúista aparece la división del
territorio en Reinos, en Principados, en Condados y en
Señoríos.

Se alude por escritor tan conocido en materias admi
nistrativas cual Alcubilla, que la situación que tenían
estas grandes órcunscripciones era tal, que Juan Nicasio
Gallego puede decir c-on verdad: "Pasad, pasad proví"n
das, que parecéis naciones." La historia legal de Espa
ia no arroja completa luz en lo que se refiere al sistema
de administración provincial, escribe Colmeiro. Se alu
de en todos los libros de historia general del derecho a
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antecedentes históricos de las instituciones administrati
vas. a que en los primeros siglos de Monarquía ~xistíar:.

Magistrados con el título de Duques y de Condes en
ciudades que se consideraba.Il como capitales de comar
ca, que ejercían una autoridad política, una auto·ridad
civil· y militar que ejercían jurisdicción; la mezcla en
tre 10 ej~cutivo y lo judicial es elemento dominante.
Hubo condados: Castilla, Portugal y Barcelona se eri
gen en Estados soberanos.

Hay que tener en cuenta 'a significación especial que
en el orden social y político tiene la época del feudalis
mo, y recordar, siguiendo al mismo escritor, cómo a par
tir de Alfonso VII se van introduciendo títulos y ofi
cios parecidos el los de la época romana. Los Cónsutes
eran Gobernadores políticos y militares de provincias:
en las de Asturias, Galicia, Le.ón. Castilla y otras. La
institución de los Adelantados y de los Merinos, en la
época de Fernando III, son equivalentes a los denomi
nados Presidentes de las provincias romanas. Las facul
tades ·eran también de orden judicial, de orden político,
administrativo y militar. ~acen más tarde los Corregi
dores. a su vez con arreglo a las disposiciones de las
Cortes de Alcalá de 1348. intervienen en la ·administra
ción de justicia y en el gobierno· de los pueblos. La po
lítica de los Reyes Católicos para favorecer la unidad na
cional cambia los Corregidores por 'Asistentes; primera
mente. instituídos por un período brevísimo de un año;
después, prorrogándose su oficio o enviándolos com"
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Jefes o Gobernadores ya por tiempo indefinido. Su au
toridad era muy grande. muy diversa en jurisdicción ci
vil, en jurisdicción criminal, en lo político y en lo ad
ministrativo. fundamentalmente en lo económico. Las
materias que se citan, releyendo la Instrucción de Corre
gidores de 1788, Novísima Recopilación, Ley, 23, Tí
tulo XI, L.o 7. son las de abastos, cárceles, pósitos, hos
pitales, hospicios, pesca, montes y riegos, artes y oficios.
pesas y medida's, policía de seguridad, caminos, puentes,
calzadas, reparto y cobranza de tributos propios y arbi
trios.

He querido leer esta enumeración porque en seguida
viene a la memoria el texto de las materias que" nuestra
Constitución del 12 atribuyó al gobierno y administra
ción de -las provincias y lo que la misma Constitución
atribuye al gobierno y administración de los pueblos.
Se ve cómo en la denominación genérica de lo económi
co se englobaban ,materias que no son todas ellas eco
nómicas, pero que entran en la competencia de nuestras
adminis~raciones locales del siglo XIX.

Los Corregidores de los Reyes Católicos eran a la vez
delegados del Rey y los únicos administradores de los
pueblos. Felipe V creó Intendentes de Ejército con la
mira ya de separar la administración de justicia de la
causa pública y de mejorar el gobierno económico de las
ciudades. de las villas y de los lugares. Colmeiro alude
a esta mcdificación, pero agrega que la reforma no se
llevó completamente a cabo puesto que quedaba a mer-
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ced del Monarca unir o separar los cargos de Intenden ~

tes y de Corregidores. Los Intendentes no debían pos.eer
atribuciones judiciales. Se va viendo cómo se inicia b
aplicación del principio de separación funcional entre lo
judicial y 10 ejecutivo, de lo ejecutivo no judicial y. de
10 ejecutivo judicial. Fernando VI creó en octubre de!.
año 1749 los Intendentes Corregidores, autoridad pro
vincial a la que iban unidas funciones de justicia, de ha
cienda y de guerra. Se separan los dos cargos en. e!
año 1776. Y fué más tarde, en la Constitución de 1812,
en la que, por aplicación del principio de divis.ióp de
poderes, al frente de Jas provincias se sitúan autoridades
administrativas. En orden a la oestructur~ción adminis
trativa territorial se van conservando los límites seña··
lados por las antiguas nacionalidades. Hasta fines dd
siglo XVIII no se piensa. en una modificación de estruc
tura territorial. Lá división que se hace entcnces es un~

división del territorio en nueve Reinos: Andalucía,Ara
gón, Galicia, Granada, Jaén, Murcia, Valencia y Nav~~

rra; los Principados de Asturias y Cataluña, y el Seño,·
río ge Vizcaya. Y en seguida se mencionan 16 provin··
cías de Castilla: Avila, Burgos, Zamora, Ciudad Real,
Cuenca, Extremadura, Guadalajara, León, Madrid, Pa
lencia, Salamanca, Segovia, Soría, León, Toro y Valla·
dolid, con las exentas de Alava y Guipúzcoa, y las Is
las Baleares y Canarias. Así llegamos-con un númer l )

en la división territorial inferior al 'que domina en el si·
glo XIX, a 49 provincias, hoy 50, y próximas a au·
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mentar su número probablemente a 51 ó 52 por la ads

cripcipn como territorios de orden provincial de la so

beranía de las plazas de Africa-al artículo 10 de la
Constitución denominada de Cádiz: la de 1812.

El artículo 10 de la Constitución de Cádiz mantiene
las anteriores demarcaciones. Habla expresamente de
Aragón. de Asturias, de Castilla la Vieja y la Nueva. de
Cataluña,' de Córdoba, de Extremadura. Galicia, Gra

nada, Jaén. León. Molina, Murcia, Navarra, las provin
cias Vascongadas. Sevilla, Valencia, Islas Baleares y Ca
narias, con la.s demás posesiones de Africa. Es de ad
vertir que la Constitución del 12 indicaba en el pr~ámbu
lo. en el discurso preliminar, que nada ofrecía en el
proyecto que no estuviera del modo más auténtico y so
lemne consignado en los diferentes cuerpos de la legis
lación española, citándose expresamente en tal párrafo
la referencia a la tradición y método económico y ad...

.ministrativo de las provincias. Criticaba el régimen de
confiar el gobierno superior de las provincias al cuidado

. de Jefes políticos y militares. y dirección de las Au
diencias bajo el nombre de acuerdos del Tribunal, y
creía que, separadas las funciones judiciales del régimen
económico de las provincias, debían quedar confiadas a
cuerpos directamente interesados en la mejora ,y adelan

tamiento de los pueblos de su distrito. El artículo. 10.
al tratar del territorio de las Españas, mencionaba la de

marcación a que he aludido. y el artículo 11 indicaba que
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se haría una división más conveniente dd territorio es
pañol por una ley constitucional, luego. que las circuns
tancias políticas de la Nación lo permitieran.

No había, pues, un criterio de orden constitucional
para una nueva división territorial. Se indicaba que eran
necesarias circunstancias políticas en la Nación que Per
mitieran abordar este problema que los representantes
estimaban como fundamental. Se trataba de que el go
bierno de las provincias residiera en el Jefe SUPerior
nombrado por el Rey y en una Diputación Provincial
presidida por el Jefe Superior. El predominio del Jefe
SUPerior daba a la provincia carácter de circunscripción
dependiente del Estado. El número de provincias varió,
con arreglo a las disposiciones del año 13. a las dispo
siciones del 22 y al llegar a la división territorial de
noviembre de 1933.

Es de advertir que al hacer el estudio histórico de la
legislación provincial en próxima conferencia, habré de
aludir a los criterios que ya se e:x;pusieron en las Cortes
de Cádiz respecto al régimen provincial y a las conside
raciones, muy interesantes muchas de ellas, que figuran
tn la exposición de motivos de los distintos proyectes
de organización provincial del siglo XIX y es la discu
sión habida en la Cámara en ese mismo año. Me limito
ahora a sentar los principios consignados en la Consti
t,ución del 12 y dejar el examen y desarrollo histórico
de la legislación provincial, a partir de 1812, para, pró
xima disertación. para abordar el problema que consi-
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aero básico y de necesario examen: el· de la significadón
de la provincia española, de su posición respecto del Es
tado y del Municipio, y el de si la división provincial
debe hacerse a base de las provincias o a base de las re

giones.
¿Por qué hablo de regiones al mismo ticlnpo que de

la provincia? Porque es un hecho que el término región

se ha utilizado mucho por los escritorcs de Derecho ad
ministrativo en España en el siglo XIX; porque, aun

antes de reconocerse por el legislador que la provincia.
había tomado carta de naturaleza en España y había
arraigado 1a institución creada legalmente a poco de 1833,
año en que se traza la hoy actual división territorial.
en 1847 existe ya una división territorial en regiones.
proyectada porO. Patricio de la Escosura, dividiend.o
el territo·rio español en 11 regiones; en el año 1884
hay otra división regional del territorio, proyectada por
el Sr. Moret, una organizacióri del régimen local a base
de regiones. en 15 regiones; que en 1891 se· vuelve a
formular un proyecto de administración local (Silvela
Sánchez Toca)' con esferas' regional, provincial y mu

nicipal; 11 regiones, más las dos de Baleares y Cana·
rías, y que se inicia coetáneamente a este proyecto del
año 91 un movimiento en España que merece el nom
bre de movimiento regionalista; movimiento regiona

lista al que no hay más remedio que hacer alusión para
v~r cuál ha sido el ambiente en que se han ido des-arro-
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llando los distintos proyectos de reforma' de la legisla
ción provincial desde la ,Ley de 1882 que rige hasta
el 1925, en que se publicó el Estatuto Provincial.

Ya en la disertación anterior indiqué que la provin
c~a en España, en el Estatuto Provincial todavía hoy
vigente, se define como institución para la administra
ción y régimen de los fines del Estado, y en su caso, se
cundariamente, de los de carácter local que no sean mu
nicipales. El territ.orio de 'la Nación española se divide
en provincias, cada una de las .cuales constituye una
circunscripción territorial administrativa intermedia en
tre el Estado y los Municipios. Ahora bien, ¿la provin
cia en España tiene el carácter de una mera agrupación
'de Municipios? Como comunidad de ellos. la considera
uno de los Profesores de Derecho administrativo en su
"Tratado de Derecho administrativo", mi compañero el
Sr. García Oviedo. "La provincia e,s una comunidad de
Municipios, sitos en un determinado territorio, para el
cumplimiento de los fines interlocales:" Sin embargo.
si examinamos el artículo 6.°, a que he aludido antes,
del Estatuto Provincial, en un cierto sentido podría sos
tenerse que d texto legal del derecho positivo abona el
criterio del Sr. García Oviedo, porque si los Ayunta
mientos pueden acordar ~a modificación del régim~n

provincial, es po-rque. el legislador reconoce qu~ hay un
interés en la agrupación, en la comunidad de Munici
pios. Pero como _en el mismo Estatu.to Provincial, se
gún veremos ,más tarde, el punto relativo a la organí-
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zatIOn provincial en el Derecho vigente y sUs modifica:..
dones posibles contiene elementos muy distintos, por
que el artículo 1.°, que parece que es el fundamental,
no le da d carácter de agrupación de Municipios, sino,
por el contra!"io. de administración y régimen de fines
del Estado, y en su caso, no como lo básico y fundamen
fal de los de carácter legal, el territorio se divide en pro
vincias como circunscripción intermedia entre el Estado
y- el Municipio. surge la pregunta: ¿Es que con arreglo
~J -artículo 1.° no cabe 'sostener que la pro.vincia es. una
circunscripción por y para el Estado, más bien que fun
d3mentalmente una comunidad de Municipios? Este
problema tiene también que examinarse teniendo en
cuenta que el propio Estatuto Provincial admitía la
mancomunidad de Municipios y las mancomunidades
provinciales. Habría, según el Estatuto, dos clases de
mancomunidades: unas, mancoml.lnidadesmeramente
municipales, para fines o servicios de la competepcia mu
nicipal, y otras. mancomunidades de Municipios. para
fines y servicios extramunicipales. No es fácil el estable
cer bien claramente la conveniencia de constituir unas y
otr.as con su distinta naturaleza, a no ser que ,se tenga
en cuenta que en la m'ancomunidad netamente municipal
no hay -ningún aspecto político, no hay ninguna inter
vención de Municipios que varíe la organización local;
no hay más que el derecho que tiene toda p"ersona física o
moral de asociarse con otra persona física o moral para
obtener las ventajas que el ejercicio de la asociación da
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para la realización de ciertos .fines, y, en cambio, cuan.
do Be agrupan Municipics para modi,ficar el régimen de
organización de una· entidads.uperíor, ahí ya no es una
función meramente administrativa la que se realiza, por
que se puede modificar el régimen provincial sustituyen
do la Diputación ~por otro u otros organismos adminis
trativos y económicos o alterar su estructura. Este es as
pecto netamente político en la organización provinciaL
y en este caso se daría este hecho: hasta la publicación
del Estatuto Provincial, la Diputación era superior je
rárquico del Ayuntamiento, y al publicarse el E,statuto
Provincial, la Diputación depende de la voluntad de los
Ayuntamientos, porque incluso su existencia depende
del poder de éstos para modificar el régimen y suprimir
la Diputación y sustituirla por otro organismo. Con
arreglo al criterio de la Ley del 82, es un poco difÍlcil
hablar de que la provincia fuera una co~unidad de Mu
nicipios existente en un determinado territorio para el
cumplimiento de fines interlocales, porque más que esto
es una circunscripción creada por el Estado para facili
tar el ejercicio de sus funciones de orden de gobierno y
de orden administrativo. En cambio, ,con arreglo al cri
terío que supone el artículo· 6.° del Estatuto Provinciat
cvi~entemente la provincia resultaría un organismo su
bordinado a la voluntad y a la decisión municipal.

Este problema del carácter de la pr'ovincia ha sido
eatudiado, corno era natural, por tratadistas extranjeros.
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y para referirme a una de las últimas obras publicadas,
en que se refleja ya la legislación de nuevo régimen au
toritario, citaré a Zanobini.

Zanobini se pregunta: "La provincia está definida
por algunos como ente compuesto de varios Municipios
o como resultante de la asociación· o reunión de ellos.
¿Es acertado este criterio?" Y responde este autor: "No.
El Municipio, como ente, no entra a formar parte de la
provincia; no son los Municipios los elementos de ella;
no tienen en ella la posición que tienen en. un consorcio.
La .provincia es un ente territorial cuyos elementos na
turales son los mismos que constituyen una pluralidad
de Municipios." Es decir, la idea de la provincia está
delineada como algo superior. territoria1mente. al Mu
nicipio; como algo distinto al Municipio. a una mera
agrupación de Municipios para fines de orden municipal.

El Sr. Royo. en nosotros, examina lo que es la pro
vincia y la presenta como circunscripción del Estado,
como algo ficticio, de existencia más legal que natural.
En cambio, presenta la región como algo que natural
mente se distingue por sus caracteres especiales.

Teniendo en cuenta el criterio de expresión clara de
que D. Antonio Royo ha dado muestras en su larga ca
rrera y en sus muchos trabajos, no ha de extrañar que
acuda, para expresar su idea, a la comparación con el
organismo humano. Y así, basado en 10 físico. dícese re
gión lumbar; por carácter geográfico: región montaño
sa., región marítima, y por sus indicaciones geográficas:
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región gallega, región vasca, región castellana, región an
daluza. Da por supuesto que la región lleva dentro de
ella la idea 'de un todo al que se pertenece; añadiendo que
esta pertenencia puede tener dos sentidos: uno, el de
formar parte, en reunión de otras, de un todo a quien
integra (región).; otro, el de ser un todo superior al que
~Q pertenece (la provincia).

El Sr. Royo, al diferenciar la provincia y la región,
sostiene el carácter legal, .artificioso, ficticio--dice-de
aquélla; en cambio, la región expresa algo que natural
mente se destaque por sus caracteres especiales. Se dife
rencia por la consideración económica, geográfica. física
y política. La región, con arreglo a este criterio, se pre
senta como algo superior a la provinci'a, pudiendo es
tudiarse bien como una serie de elementos anteriores a
la formación de las nacionalidades contem'pcráneas (en
la Historia de España se' da este fenómeno) o bien
como un elemento nuevo de aclministración de los Es
tados contemporáneos para hacer práctica la tendencia
descentralizadora. La Nación puede dividirse en regio
nes para hacer fácil la aplicación del criterio· descentra
lizador.

Ahora bien, este criterio descentralizador puede ten~r

significación política o una significación puramente bu
rocrática, netamente administrativa, en el sentido más
~stricto, científicamente hablando. de desconcentración;
y es evidente que no es 10 mismo hablar de la autono
mía orgánica regional. de self g-dvernment regional, que
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hablar de una división del territorio en regiones para
la realización de los servicios del Estado.

Estas dos direcciones a que alude el Sr. Royo se ven
daramente reflejadas en la historia que el movjmiento
¡regionalista ha tenido en España.

En efecto, si examinamos la significación de este ele~

mento regionalista en España, advertimos que durante
un gran período del siglo XIX no se habla de región
más que en proyectos de Ley como los de los Sres. Es
('Osura, Moret, Silveta y Sánchcz Toca, o can una apli
cación, no muy admisible; como se hací~ en el proyec~

lO del Sr. Romero Robledo, en que la región era una
agrúpación de Municipios, tenía más bien carácter co
marcal que carácter regional. Pero el espíritu público,
indiferente ante la institución administrativa de la re
g~Ó:l, iba suscitando 'el movimieuto regionalista .
. En 1885 Jos catalanes' presentan al Rey, al Jefe del

Estado, una exposición en que la palabra regionalismo
.era expresió"n sintética de una reforma descentralizadora.

El Sr. Sánchez de Toca, en su libro "Regionalismo",
dic~ que reflejaba un pensamiento en aquel entonces fal~

to de madurez, tanto que, para explicarle, se aludía por
los expositores a la organización de España a la mane
ra¡ de Inglaterra, Austria y Alemania; no advirtiendo.
indica el Sr. Sánch2z Toca, con mucha razón, que ca
da una de estas tres naciones. en su soberanía como Es
tados, respondían a criterios políticos de Gobierno muy
&stintos. La palabra región no tenía en aquel entonces
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propia virtualidad para conmover a las muchedumbre~.

En el fondo había un movimiento de naturaleza eco
nómica. No hay que olvídar que en el siglo XIX ha exis
tido el régimen de concierto económico en determinadas
provincias españolas y que Cataluña aspiraba a obtener
le en forma parecida al que existía en Navarra y en las
provincias Vascongadas.

El programa denominado de Manresa no se formuló
hasta el año) 892 Y el movimiento no avanzó prácti
camente hasta 1898, en que se solicita concretamente el
concil?rto económico. En ese momento crítico para la
Historia de España, en aquellos años en que España su
fre su desastre colonial, y en los momentos-co·mc su
cede tras toda tragedia de carácter nacional---en que se
despiertan ansias de renovación, de restauración, de res
tablecimiento incluso de la propia dignidad :nacionaL
no ha de extrañar que en nuestro país hubiera un mo
vimiento favorable a una renovación 'de instituciones
administrativas en el Estado español.

En aquel entonces dominaba más la reforma econó
mico-administrativa que la política; había habido mo
dalidades de reforma política como la que implicaba
'la Ley del sufragio universal de 1890; pero tenía ma-.
yor importancia, atraían más al espíritu público la rz
forma de carácter económico, la organización del pre
supuesto, las economías a introducir en el mismo, la
reorganización de los servicios públicos; y los movi
mientos de las Cám;uas de Comercio y Agrícolas, fun-
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didas en lo que se denominó de la "Unión nacional",
tenían estas aspiraciones.

En aquel entonces no podía sostenerse que hubiera
peligro ninguno de carácter político en la tendencia lla
mada regionalista. Era un sentimentalismo, era algo de
carácter literario. Pero bueno será recordar que, incluso
hombres preclaros en el campo de la literatura, que po·
díamos llamar regional, no utilizaban el dialecto regio
nalista. sino el idioma patrio; es evidente que grandes
figuras del campo filosófico, pertenecientes a la. región,
escribían en el idio.ma patrio. En ~na palabra: no se
había envenenado la atmósfera como se envenenó años
después, cuando se planteó el problema del' regionalismo
en España, no con carácter net~mente de descentraliza
ción administrativa, sino con aspiración netamente po
lítica, como se refleja en la discusión en el Congreso,
en 1916, al Mensaje de la C-:orona lon ocasión de una
de las enmiendas formuladas al proyecto de contestación
a dicho Mensaje.

Conviene recordar cómo 52 había planteado en Es
paña este problema regional antes del momento del de
sastre colonial y qué ocurrió tras él.

En el proyecto del año 1891, debido a los señores
Silvela y Sánchez de Toca" proyecto amplio, verdadero
nuevo Código de Administración local. en que se esta
blecían los Gobiernos regionales. los Gobiernos provin
ciales y, naturalmente, la Administración municipal. se
decía: "La región es para' nosotros el único elemento
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en cuyo seno puede operarse la fecundación de restaurd'lT'
centros naturales de libertades administrativas; de revi·
vir organismos que respondan, ante todo, a esas gran
des entidades provinciales no creadas sólo por Decreto
o ficción, sino nacidas de secreto enlace por la Geografh.
Lo único que puede servir de asiento para que las pro
vincias adquieran Sll natural agrupación, y lo único que
puede permitir el deslin~e y la separación de la unidaa
política y la independencia administrativa, obj.eto prír..
cipal de toda obra de verdadera desc~ntralización, es ¡:;
creación de lo que llamaremos los Gobiernos regionales."
La:s capitalidades de esos Gobiernos dependerían direct~~

mente de los Gobernadores regionales y de las Comisio·
nes ejecutivas de la región, que harían en ella las· vece~
de Diputaciones Provinciales.

En aquel entonces los gobernantes, lejos de pregonar
doctrinas regionalistas, parece que dejaron traslucir, como
apunta en la obra a que antes he aludido el señor Sán·~

chez de Toca, que hubieran preferido no haber mentado
jamás al regionalismo, porque, evidentemente, las aspi
raciones de carácter regionalista constituyeron graves di
ficultades políticas a los Gob.iernos posteriores al momen
to a que aludo.

La realidad interna de ese regionalismo no figura ú~

frada en amores doctrinales por instituciones muertas,
sino que parece representar una protesta contra lo .que se
consideró centralismo exagerado de la Administración:
española.
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Macías Picavea, en su obra El problema nacional, de
cía que refiejaba. un sentimiento interno, denso, muy
profundo, de odio invencible de las regiones contra el
bárbaro poder que las avasalla, fuerza centrífuga, hon
dísimo divorcio, energía repulsiva que las lanza muy le
jos de aquel poder oprimente. Su hostilidad simbolíza
$e en el nombre que representa el centro desde donde aquel
poder se ejerce: Madrid.
. El señor Maura, en su discurso en el Copgreso, en el

año 1.899, decía: "Madrid no Se representa en esta hora
a los ojos de los pueblos como foco de inteligencia, ce
rno fuente de la verdad y de la justicia, no; Madrid es
una fórmula en la cual se compendian abominaciones y
agravios: contra Madrid vuelven la mirada iracunda los
pueblos. En la exacerbación del regionalismo tomó forma
ese flúido de rencor, de protesta, de desconfianza a ~oda la
España oficial que tiene por ,fórmula Madrid como últi
mo estrago de nuestra centralización."

"Si el regionalismo elimina de su seno los elementos
de utopía, puede ser base fecunda de gran política unita
ria para patria mayor-~scribía el señor Sánchez de To
ca-o La región puede procurar al Estado. alivio de una
carga agobiadora de administración local en la que nues
tro régime~ centralista es un régimen fracasado. La re
gión puede ser también para los pueblos un medio~ de
desgracia, de ~presiones insoportables. Puede ser, en su
ma, vía para reconstruir y rehabilitar en vida nueva los
organismos provinciales y municipales."



La provincia, aunque división algo ficticia, satisfacía
evidentemente, según el informe aludido, las necesidades
políticas de la época final del siglo XIX a que me estoy

refiriendo, facilitando la acción del Gobierno a través

de los Gobernadores civiles de provincia, para completar
la obra secular de unificación del Estado, y tal división,
por su trascendencia al orden judicial, al orden adminis
trativo, al orden político, permitía una acción espedal,
que se traducía, evidentemente, en una uniformidad de la

misma como consecuencia de la unidad, de impulso y

de dirección. Los Ministerios no estaban en aquel enton
ces-recuerda dicho informe-agobiados por las com
plicaciones de servicios públicos, ni los funcionarios, re~

presentantes del Gobierno en la provincia, veían aún me
noscabada o desacreditada su autoridad como resultado
inevitable de funciones de continuo ejercidas entre las
contiendas electorales.

"Pero todo esto-agregaba el señor Sánchez de Toca
en el libro que publicó recogiendo y ampliando el discur
so pronunciado por él en la Academia de Ciencias: Mora
les y Políticas-está ahora alterado.' Las facilidades de

los medios de comunicación han dado nuevo enlace al te~

rritorio, han hecho inútiles no pocas delegaciones de
Gobierno y entidades de la subdivisión administrativa;

el crecimiento de la riqueza, las necesidades cada vez más

complejas de la vida social han complicado los servicios
públicos, y ya desde 1847, en que Escosura divide la
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Península en once Gobiernos generales, surge la palabra
región como un nuevo elemento de la organización ad
ministrativa intermedia entre el Municipio y el Estado".

En efecto; la idea de la región que había aparecido en
el proyecto de tanta importancia como el de 1891, próxi
mo en pocos años al desastre colonial, se recóge por sen
timientos de carácter regionalista de índole completamente
distinta de la reflejada en la exposición de motivos del
proyecto que se formuló por los señores Silvela y Sán
chez de Toca. Porque no hay que olvidar que la idea
dominante e"n éste es la de la unidad de patria mayor y
que cuando se ha hablado después de regionalismo, unos
regionalistas sinceramente defendían una mera descen
traiización administrativa; no buscaban otra cosa que
impedir una aglomeración excesiva de servicios públicos
y la actuación de los medios particulares en las oficinas
centrales de Madrid, pero otros iban más allá. 'Para otros,
el regionalismo era vuelta a las .demarcaciones que tuvie
ron antes del siglo XIX; naturaleza netamente política.
Se recordaban aquellos Principados, aquellos Condados
que tenían carácter y naturaleza de Estados, según unos;
de verdaderas naciones, según otros. Y surge el regiona
lismo nacionalista, y cuando en el año 1916 se discute
en el Congreso el Me.nsaje de la Corona, hay una en
mienda en la que se" defiende este regionalismo. Enton
ces. fué cuando se discutió en la Cámara si ¡podía o no
tomarse en consideración ese movimiento.
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¿En qué se tradujo? No hay posibilidad, ni es el r.:w
mento de hacerlo en el pía de hoy, de examinar cuáies
fueron las campañas qu~ se realizaron en los prirnzros
años del siglo xx a partir del proyecto de régimen lo:al
del señor Maura de' 1907.

En ese proyecto aparecían ya, modestam~nte, las iVL·.n
comuni4ades provinciales. Ese proyecto se modificó por
la Comisión del Congreso, y se modificó para fines par
lamentarios.

En el Congreso de los Diputados hubo varias reun:o
nes entre senadores y diputados; se revisó el dictamen dí:.
la propia Comisión oficial; se adoptaron determinados
acuerdos en el Congreso, que pasaron al Senado, y '¿ste
emitió un dictamen al Libro 1 de Administración MU!li
cipal del mencionado proyecto.

Pero cuando la organización provincial se discutió ~n

la Cámara baja se modificó la parte relativa a las Nbn
comunidades y el proyecto tuvo un estancamie:1to.

Acaso pudie~a afirmarse, sin temor al error, qUt el
proyecto de administración local del señor Maura murió
a manos de las Mancomunidades provinciales, porque hu~

bo, como digo, un estancamiento en el Congreso de fos
Diputados; porque hubo una oposición tenaz én el Se
nado; porq~e cuando el señor Canalejas, en 1912, llevó
un proyecto especial, fuera ya del de régimen local del 32

ñor Maura, no logró su. aprobación en las condiciones
en que se quería y que venían a dar satisfacción a bs
aspiraciones catalanistas. Y cuando por el partido C0::",-
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servador se publicó el Decreto permitiendo la creación dé
Mancomunidades provinciales quedó aplazada la refor
ma del régimen loc-al y no hubo modificación de la Ley
Municipal ni de la Provincial.

En la disertación referente a los órganos de admi
nistración provincial habré de referirme a este problema '
de las' Mancomunidades; pero, para enlazarlo con el
punto que estoy examinando en este momento, conviene
señalar que, a raíz del proyecto de Mancomunidades, hu
bo en España orientaciones de significación muy distinta.
Una, la Mancomunidad realizada por las cuatro pro
vincias catalanas, de índole político-administrativa. Otra,
el proyecto de Mancomunidad castellana, eminentemente
de índole administrativa. Era consorcio de provincias, no
otra cosa. Mancomunidad de servicios de carácter eco
nómico, que se inició por persona oriunda de la Rioja,
de la provincia de Logroño, y que se exteriorizó en una
reunión de técnicos para el estudio de los problemas hi
dráulicos en España, en el primer Congreso de Riegos
celebrado en Zaragoza, y denominada Mancomunidad
del Ebro; proyecto que es una iniciación, un anticípo de
lo que luego, durante la época de la Dictadura, recibió
la. denominación de Mancomunidades hidrográficas. En
una palabra, se trataba de agrupación de provincias· dis
tintas pertenecientes a regiones diversas para- la realiza
ción de servicios determinados, actividad aplicada a un
orden concreto de s~rvicios técnicos.

No hay duda que ni l.a Mancomunidad del Ebro, 01
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las Mancomunidades hidrográficas, ni la mancomunidad
proyectada en.Castilla, ni las mancomunidades de Dipu
taciones existentes para el estudio de los problemas de
los caminos vecinales suscitan un problema político ni
pueden ser peligro de ninguna clase para esos ideales que
debemos tener todos los españoles de unidad de la patria
mayor. Pero, en cambio, cuando se aspira a sustituir la
actuación de las provincias, como se llegó en el seno de
la misma Mancomunidad catalana cuando se traspasaron
todos los servicios, y cuando no quedaba más que un aso
mo de existencia de la Diputación provincial en cada una
de las catalanas, había derecho a decir .que había desapa
recido un elemento fundamental de la organización po
lítico-administrativa española y que había surgido un
elemento nuevo: la región.

No hay tiempo para .ex'1minar hoy: con toda la inten
sidad que el problema creo requiere, cuál ha sido .el ca
rácter de las distintéts divisrones regionales que se han
proyectado en España.

y para terminar esta disertación y dejarla co~o enla
ce de la del próximo día me voy a limitar a señalar la
diferencia que hay, en el concepto regional, entre la re
gión considerada como una mera división geográfica r
la región como un elemento de organización político
administrativa del Estado español.

En el año 1847 Escosura dividía España .en once .re
giones: Castilla la Nueva, Cataluña, Andalucía, Valen
cia y Murcia, Galicia, Aragón, Granada, Castilla la Vi€-

68



ja, Extremadura. Cantabria y Burgos. A un lado Ba-
'Ieares y Canarias. .

En once regiones también. pero variando su denomi
nación y la adscripción de provincias. se dividía en el
proyecto Silvela-Sánchez de Toca:' Castilla ]a Nueva.
Castilla la Vieja, Cataluña, Sevilla, Valencia, Galicia,
Aragón, Granada. Extremadura, Vasconia y Navarra,
Asturias, más Baleares y Canarias.

Pero había una diferencia esencial, porque, por ejem
plo, la regían cuya capitalidad era Burgos. en el proyecto
de 1847 comprendía las provincias de Burgos, Logroño,
Santander y Soria, y en sucesivas divisiones de carácter
regional se pulverizaba esta región porque Burgos pasaba
a depender y a ser capital de Castilla la Vieja; Logroño,
a Aragón; Santander, a Asturias, y Soria, a Aragón.

La provincia de Santander se llevaba a Asturía·s en el
proyecto de 1891; Logroño y Soria, como digq, pasa
ban a Aragón; Teruel no tenía la misma adscripción en
la 'división regional que se proyectó. ¿Por qué? Por la
razón sencilla de que el aspecto de la geografía física, el
aspecto de la geografía económica, la agrupaóón social
que, poco a poco. se había ido creando en España como
consecuencia de la división de 1833, eran distintas en
cada uno de los momentos en que se proyectaron estas
divisiones regionales. Y cuando en 1941, en el Anuario
que edita nuestra Dirección General de Estadística, se
publica el cuadro de regiones españolas. las once tienen.
naturalmente, denominación distinta, porque no obede-
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cen a una demarcación administrativa, sino a una dis
tinción geográfica, diríase .física más que otra cosa. Y así
se dice: región gallega, región asturiana, región cantá
brica, región del alto Ebro, región aragonesa', catalana,
levantina, Andalucía occidental, Andalucía olÍ€ntal, Ex
tremadura, región central, región castellana-Jeonesa.

Hay un cambio granc;i~ entre la adscripción que '-Se

hace de estas provincias y la que figuraba en los proyec
tos anteriores, porque Oviedo, Santander, Avila, Soria,
Salamanca, Ciudad Real y Logroño son provincias que
cambian de adscripcíón regional según que domine el as
pecto de geografía natural, de geografía física, o domine
el aspecto de la geografía político-administrativa. Pero
aun dentro de esta división, realizada desde el punto de
vista de geografía física, podemos ver las distintas con
diciones de ellas.

Me voy a limitar a señalar los tantos por cientos
de población que tiene cada una de las regiones con re
lación al total del censo de 1930, cifra ·suPerada ya que
alcanza la calculada para 1940,: 26.222.000 de habitan
tes; es decir, '170 como índice frente a 100 en el año
1857.

La región Galaic~-asturiana tiene un 12,8'2 por 100
de población, con 75,00 habitantes por kilómetro cua
drado; la regiÓn del Alto Ebro, un 2,72, con 35,17; la
Catalana, 11,85, con 86,70; la Central, 13,63, con
36,37; la Aragonesa figura 4,38, con 21,77 habitan
tes por kilómetro cuadrado, y la Cantábrica, 4,89, con
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121,10; la Levantina, 10,78, con 73,60; Andalucía
oriental, 9,63, con 54,02; Andalucía occidental, 9,22,
con 51,70; Extremadura, 4,89, con 27,69; Castellano.
Leonesa, 10.51. con 26,38. '

Vemos, pues, el problema difícil, la gran dificultad que
tiene, si examinamos los datos que doy ahora unidos a
los que enuncié el día anterior, de hacer una nueva di-
\' rSlón territorial .

'Ahora bien; esa nueva división territorial, ¿a base de
qué debe hacerse? ¿A base de la región? ¿De la provin
cia?

Este será punto a examinar en la próxima diserta
ció:1.
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CONFERENCIA TE'RCERA

DIVISION TERRITORIAL

Lo provincial y lo regional en la divi
sión territorial.-Agrupación de provin
ci as para constituir región entidad político
administrativa.-Manco'munidad provin
cial para servicios comunes; diversas cla
ses de Mancomunidad.

Es un hecho que actualmente nuestra organizaclon
local mantiene la existencia de las provincias, de SO pro
vincias, en las que aparece dividido el territorio Penin
sular y las is'tas; pero al mismo tiempo es un hecho in·
negable, que al lado de la división provincial existen
divisiones territoriales de carácter regional. Se ve que, en
tanto que la Ley de 1882 mantiene firmemente la exis
tencia de las provincias, indicando el artículo 1.0 que
el territorio de la Nación española en la Península e is
las adyacentes se divide para su administración y ré
gimen en provincias, que no se haría alteración alguna
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<zn el límite y capitalidad de ninguna provincia, sino por
medio de una ley y que únicamente el Gobierno podía
tambiar, oyendo al Consejo de Estado en pleno, la de
pendencia de término municipal de una a otra provin
cia, con la conformidad de los Ayuntamientos y Dipu
taciones interesadas prácticamente, desde el siglo XIX
la legislación administrativa en orden a los servicios
había venido manteniendo un criterio favorable a la
existencia de region~s para la administración y régimen
de distintos servicios públicos.

~abido es que, por ejemplo, en materia universita
ria, la división docente española tiene como base la exis
tencia, antes, de los 10 Distritos universitarios; después,
por ·la creación de la Universidad de Murcia y de la
Laguna, los 12 Distritos universitarios; que en el or
den hidrológico forestal existe la idea de divisiones, se
denominan así las pocas en que aparece dividido el te
rritorio nacional: cuenca inferior del Ebro y 1?irineos
orientales, la división del Júcar, las del Segura y la del
Tajo, Guadalquivir" Ebro Medio y Pirineos occiden
tales. En materia agrícola los servicios están a base tam
bién del sistema regional, 15 Regiones; para' los servi
cios pecuarios lO Regiones; para la administración mi
nera existe también la división en Regiones: ocho; lo
mismo ,en lo militar, que se denominaban anteriormen
te Regiones, y que en la reorganización del Ejército, di..
vidido 'en ocho Cuerpos, que son los de Madrid. Sevi
Ha, Valencia, Barcelona, Zaragoza, Burgos, Valladolid
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}' Coruña, más dos Cuerpos de Ejército en Africa, en las
plazas denominadas de soberanía, en Ceuta y Melilla, y
las dos Comandancias de Baleares y Canarias se llaman
Capitanías generales; no siempre coinCiden los sitios
de los Gobiernos militares con las capitales de pro
vincia; en algunas no hay Gobernador militar, des
empeñando sus funcíones, según el Decreto de 24 de
julio de 1939, el jefe má~ caracterizado con mando
en la localidad. La división naval supone también Re·
giones con los Departam.entos marítimos, los tres de
Cádiz, El Ferrol del Caudillo y Cartagena; en el orclen
judicial, existe también una división r~gional puesto
que el territorio está dividido en las provincias adscri
tas a cada una de las llamadas Audiencias Territoria
les: en el orden notarial hay 15 -Colegios; en la divi-

\'t

sión ec1~siástica es la "ivisión en Arzobispados, y luego
los Obispados. ' _

Vemos, pues, que en orden de servicios bien distin
tos, viene dominando el criterio regional más todavía
que d criterio provincial. Al hablar, pues, de efectuar
una división territorial, ¿qué' criterio deberá prevalecer?
Deberá prevalecer el elemento regional o deberá pre~

val.ecer el elemento provincial?
Si nos fijamos en .las opiniones expuestas por diver

sos tratadistas, a pesar de reconocerse por la' generali
dad de ellos que la provincia ha tomado carta de natu
ra~rza en España, puede verse cómo hay alusión favo
rab!~ al elemento regional. Así, en la obra del señor
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Fernández de Velasco, RefJUmen d'e Derecho Administra

tivo y Ciencia. de la Admini(stración, se lee que hay ten
dencia en 'los Estados a lograr la descentralización re
gional, aunque en el fonqo de ella las circunsté:ncias na
turales que se consiguen sean conducentes a mantener
más bien la unidad histórica y geográfica de la región:
la Nación, por 10 tanto. En este sentido, todo aparen
te movimiento de descentralización, descentralizando la
soberanía, es un elemento regresivo, puesto que la ten
dencia es ampliadora y de extensión. Pero así como el
Estado no puede fundir con resultante común :as diver
sidades de. su territorio y de su población, puede convi
vír con ellas y reconocerlas a título de regiones. La doc
trina que propaga esta, tendencia se llama regionalista,
y 'sus propósitos, regionalismo. Este procura armoni
zar la unidad del Estado c~n la diversidad de 'sus ele
mentos componentes, evitando que la división territorial
se realice de manera artificial y arbitraria, sirio respetan
do la personalidad local histórica que resultan de la
triple unidad territorial, etnológica y filológica. En es
tos antecedentes se fundan los regionalismcs españoles:
Cataluña, Provincias Vascongadas, Castilla, Galicia y
Valencia.

Ya indiqué que en el Diccionario de la Administración
del Sr. Martínez Alcubilla, había esta misma significa.
ción favorable a la región. "Puede afirmarse-escribía
Alcubilla-que la provincia no representa, en sus ma
nifestaciones visibles. una división natural, que .. como la
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familia y el Municipio, el poder del Estado se ha re~

ducido a. reconocer y a asegurar, sino una distribución,
en gran parte. arbitraria. puesto que además de respon
der a estímulos de índole política para garantizar el
desembarazado ejercicio de la autoridad del Estado, o
lo que es igual, necesidail de conducir el poder central
por cauces de cómodo acceso, que le permitan llevar
rápida y eficazmente su acción a todos los ámbitos del
territorio nacional, no establece entre los territorios afi
nes las relaciones de coordinación de mancomunidad que
emanan de patentes y respetables homogeneidades histó
ricas" . He leído íntegro este párrafo, porque en él, aunque
yo no suscriba todo su contenido, hay una idea que con
vendrá retener: la de llevar rápida y eficazmente la ac
ción del centro a los di"ersos ámbitos del territorio na
cional.

"La provincia-agrega-representa una diversifi'ca
rión de la vida nacional que en sí muestra una unidad
de territorio (Santamaría); será siempre peligroso pro
pósito desvanecer diferen¡;:ias regionales que tengan su
raíz en la raza, en la geología y en la continuidad his
tórica, y que deben prevalecer como energías caracterís
ticas de la gran familia española, cuyas diversidades no
mutilan por sí mismas, sino que vigorizan la persona
lidad nacional". Recuerdo la voz del fundador y dpl
Diccionario, que ponía como límite la intangible uni
dad nacional. Se defiende en la última edición la auto~

nomía de la región, pero sin hacer novedad en el nú-
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mero, denominación, capitalidad ni límites de las ~,>

tuales provincias, lo que ,llevaría perturbación al orden
político e informándola de manera que excluya a tod~

idea de cambio violento o de -alteración sediciosa. Esta
misma idea de que no pued,e hacerse cambio rápido, de
que no se puede, con relación al problema que 2stOY exa
minando, hacer trasformaciones que puedan resultar
artificiosas, aparece consignado ~n la obra ya citada ac
teriormente del Sr. Sánchez de T'oca, en la que alud~ ,1

que no es fácil cambiar los maniquíes provincides o m'lU',
nicipales y a qU.2 no se puede operar una transforrnJ.
ción rápida y violenta, que sería artificiosa, dado el ca
mino por donde había marchado ya el ejercicio de 1]

'acción político-administrativa, mediante la instauración
de las provincias; durante casi ya un siglo en la époc3
en que él escribía su obra.

En el trabajó del Sr. Posada sobre·el Régimen lo,a{
en España, podemos ver cómo se hace alusión también
a la tendencia a ,resucitar las regiones, a -un movimien
to de reacción histórica, de fijación realista de la estruc
tura nacional, vislumbrado en parte por las Cortes de
Cádiz, recordado después por las oscilaciones y violen
cias de una política abstr_acta, pero que resurge a me
dida que se define y aclara el conocimiento de nuestra
historia y de nuestra constitución política positiva. En
otro párrafo más adelante escribe el mismo autor que
la reforma más importante que se había introducido
en el dictamen sobre el proyecto del año 1907 es la dh-
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poSIClon tercera de las adicionales relativa a las man
comunidades provinciales. Aparece aquí esta icea y a
ella tendré que referirme después por la significación, que
en la evolución del régimen político-administrativo local
español ha tenido a partir de 1907 esta institución d,~

la mancomunidad provincial, que ha entrado en la le
gislación española.

Vemos que entre nuestros escritores los hay que ad
miten que puede tener incluso carácter más natural el
.elemento región que el elemento provincial. No se atre
ven a defender la supresión de las provincias, reconocen
que hay alg<;> de cierto en lo que se afirmaba en el
preámbulo del proy.ecto de 187 O, de que la provincia en
España había tomado carta de naturaleza. Es evidente
que los llamados intereses creados, incluso el rango de
determinadas localidades y ciudades, llevaba a los Go
biernos a no enfrentarse directamente con la reforma de
una modificaciÓn a fondo de la divisi6n ,territorial reali
zada en 1833. Pero al preguntarnos si esta división ha
de hacerse a base de la región o a base de la provincia,
habrá que establecer diversificación en los elementos que
puedan servir para practicar la división territorial.

Es bien clara la diferencia que existe entre una di-:
visión territorial que tienda al reconocimiento o a la
creación de personalidades locales, de entidades locales
de carácter total, a las que el legislador reconoce una
personalidad singular, de una división territorial que
prescinde de este aspecto importante de la reorganiza-
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Clan político-administrativa de un Estado y que busca
fundamentalmente una división material del territorio
para la mejor realización de servicios públicos, división
de servicios públiccs que puede' s,er, o bien de servicios
públicos del Estado. como acaece con las divisiones de
carácter regional-a que he aludido al comenzar esta
disertación--, o bien de una realización de servicios pú
blicos, que tienen carácter verdaderamente local, en cuyo
caso se funde el interés de esta división con el aspecto
a que antes he aludido. .

Es un hecho innegable que este. problema de la or
ganización regional u organización provincial puede ser
considerado teniendo en cuenta modalidades distintas de
la idea regional. La. región puede concebirse COmo un
medio para unificar mejor la acción delegada del Go
bierno. En este sentido, la. tendencia de constituir de
marcaciones territoriales más amplias que nuestras pro
vincias, más amplias que los departamentos franceses,
.no implica una modificación fundamental de la estruc-
tura político-administrativa del Estado, no surge un nue
vo elemento que constituya verdadera entidad político
administrativa con personalidad distinta de las demás.
Lo que se busca· es simplemente colocar al frente de una
gran extensión del territorio un mismo delegado del
poder central, para que la idea de unidad, en el ejerci
cio del poder gubernamental, aparezca en el ejercicio de
t>sta función delegada más francamente. Evidentemente
que hay mayor unidad cuando el número de delegados
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es menor y que es más fácil, en virtud de la diferencia
ción de grado jerárquico, establecer el ligamen entre los
diversos grados de jerarquías para mantener un enlace
más íntimo entre el centro y la periferia. Y. en efecto,
en la reforma operada en Francia se advierte cómo la
idea dominante es ésta. En la reforma llevada a cabo
por el Gobierno del Mariscal Pétain, al nombrarse Pre
fcctos regionales, al presentarse esta re~orma como el
resultado de un profundo y amplio estudio de proble
mas nacionales, se indica que por similitud a la jerar
quía militar, que permite a la autoridad suprema en
contrar inmediatamente y 'en todas partes las responsa
bilidades directas, sin que el jefe tenga el riesgo de per
ders::' en lo que puede llamarse una polvareda de ejecu
tantes, de grado en grado, cada uno en su papel, cum
ple y responde de 10 que e..1 jefe ha ordenado. Se bus
ca, no la creación de regiones como nuevas entidades,
sino que, limitada la reforma operada hasta el presente
a la designación de Prefectos regionales, sin suprimir los
Prefectos departament~les, no es más que encauzar de
una manera más efectiva la unidad de dirección, la uni
dad de impulsión del Gobierno central, canalizada por
estos Prefectos de cadcter regional, que son en est~ orden
político superiores jeráquicos de los Prefectos departa
mentales, pero que no restan atribuciones a los Prefec
tos departamentales en la 'realización de determinados
servicios de carácter administrativo.

La región puede concebirse, no como un rnrdio de
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distribución territorial de serVIClOS, sino como un reco
nocimiento o una creación en su caso de enti¿ades nue
vas locales de carácter total, a las que el legislador otor
ga personalidad propia. Puede concebirse a la reglón sus
tituyendo a las provincias que existan en ellas, agrupán
dolas en circunscripciones mucho más extensa~ y puede
concebirse la región coexistiendo con las actuales pro
vincias como una nueva entidad admjnistrativa inter
media entre el Municipio y el Estado, entre la entidad
inferior, la municipal y la entidad superior política: el

Esüdo. Puede la región con'cebirse en .esta coexistencia
con las provincias de distinto modo,. porque :ouede de
jarse a las provincias el derecho de unirse y de cons
tituir ellas región, puede muy bien dejarse ese derecho
al Gobierno, de suprimir determinadas prov.incias o de
obligar a las provincias al,a unión para determinados
servicios, y aparece aquí 'esa idea, que ya ,he mencio
nado al hacer la referencia al texto del Sr. Posada., re
ferente a la región, a la. aparición de la tendencia regio
nalista con motivo de la discusión del proyec;:o de ad
ministración local en 1917 y aparecer en una de sus
disposiciones la denominada. Mancomunidad provincial.
Es necesario, para examinar un poco a foneJo este pro
blema, tratar d~ las Mancomunidades y a ellas habré de
referirme.

Cabe considerar la región, no como una a'grupaClon
de provincias, sino como una agrupación de Municipios.
Es el criterio del Estatuto Municipal de 1925. La ré-
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gión podía surgIr, no por voluntad de las provincias,
sino por voluntad de los Municipios. En efecto, en el
preámbulo se escribió: "Hasta ahora sólo hemos habl.ado
de la provincia. Pero ¿y la región? ¿Existe? ¿No existe?
Debe existir? No faltan pensadores' que, con sentido ar
queológico, todavía desconocen el decreto de 1833 y
sueñan en restaurar los antiguos Reinos. No faltan tam
poco realistas acérrimos que, viendo 10 que hay, no 10
que hubo, ni siquiera Jo que puede haber, no admiten
otra circunscripción intermedia. que la provincia. El Go
bierno tiene que equidistar entre uno y otro extremo."
"Neg.ar que la provincia está arraigada ya, profunda e
indele,blemente, en la vida española sería 'una insensa
tez. La doctrina de los hechos consumados goza de ge
neral asentimiento; pero sus mismos detractores la res
petan cuando el hecho consumado éuenta con más de
noventa afios de existencia. Y este es el caso de la pro
yincia, creada e'n 1812, aunque realmente no naciese
h a s t a 1833 . L~s Memorias redactadas hace' un
año-1924-por las actuales Diputaciones declaran
unánimemente el amor, el afecto hacia las respectivas
provincias. Es más, algunas se precian de constituir por
sí mismas verdaderas regiones; tal sucede con Santan
der, cuyos hijos la ·llaman "La Montaña", y con Lo
groño, sede de "La Rioja", y con Oviedo, que regio
nalmente considerada se llama Asturias y es Principado.
Así, pues, cualquier intento de suprimir las provincías
provocaría justificada repulsa, bien' entendido que re-
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tocar no es suprimir, y que el retocar, esto es, la rectifica
ción geográfica de límites, se impone, porque no en balde
pasan los años y progresan los pueblos. Con ello pr/)
clama el Gobierno su rotunda oposición a una recons
trucción de regiones, por el estilo de las que se proyec
taron por Escosura en 1847, que proponía que hubie
ra once: en 1884, por Moret, que dividía a España en
quince, y en 1~91, por Silvela y Sánchez de Toca, que
establecían trece. Esto sería un artificio y una violen
cia. Aquí se recogerían ecos del pasado, faltos de con
tinuidad histórica; allá, ficticias afinidades,exentas de
cordialidad humana y de gestación milenaria. En una
palabra: podría impugnarse esa reforma con el mismo
fuste y por idénticos m,otivos que lo fué el famoso Real
Decreto de 1833. Pero de esto no se colige que deba
mos prescindir de la posibilidad regional, que ya fué
admitida en el Estatuto Municipal. Puesto qU2 tratán
dose de servicios del Estado es una realidad en diversos
órdenes, puede serlo también cuando se trat; rle servi
cios de índole local. El Gobierno, pues, no ve inconve

niente en ofrecer ·cauce a esa hipotética coyuntura, y al
abocetado se inspira en el proyecto de 1919, aunque
con mayor generosidad que la de aquel legislador. Para
el Gobierno lo esencial, lo indispensable es que el am
biente ,propicio a la región exista. realmente y no sea
mera obsesión o pasajero de~varío de sentimient?s res
petables y sanos. Por eso quiere 'que la región surja,
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cuando ello sea posible, en las mismas entrañas del país'
de los. Municipios, ·2n fin."

Es decir, q'ue la región se concibe en el Estatuto, no
como una agrupación de provincias, sino como una po
sible sustitución de provincias, y como se reconoce el
Municipio como una entidad natural, incluso afirmando
la soberanía local municipal, los Municipios serían los
dueños de la existencia o no existencia del régimen pro
vincial. "Las Diputaciones, si lo desean-agregábase-'-,
podrán man~omul1arse como corporación administrativa
para realizar fines administrativos y creando mera per
sonalidad administrativa, pero nunca podrán organizar
se en regiones, porque ésta no es suma de Diputaciones,
sino de Municipics." Tenemos aquí un nuevo aspecto
de la región.

La región no es un medio, división territorial para
el ejercicio de la acción gubernamental; no es un cauce
para robustecer la unidad de impulsión, la dirección
gubernamental de la región, ni es una agrupación de pro
vincias superior a éstas. Subsistiendo la provincia no es
una sustitución de las provincias, sino que la región po.
drá ser, una mancomunidad de Municipios para servicios
de carácter local, sustituyend'O cln determinados casos
a la provincia o coexistiendo en otros con las provin
cias, según se admitía por las disposiciones entonces en
vigor.

¿Cabe admitir la región en cada uno de estos aspectos
a que vengo aludiendo? No hay que olvidar que en el
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primero ningún "riesgo hay en el cauce regional. Polí
ticamente no puede caber temor alguno si la idea re
gional es .encauzamiento de la acción de la unidad polí
tica, del robu~tecimiento ~e la misma unidad, pero si
la región va a sustituir a las actuales provincias que tie
nen carácer eminentemente administrativo, no carácter
dz entidad política, y va a convertirse en una. nueva en
tidad político-administrativa, como se hablaba con re
ferencia a la autonomía regional en el Congreso de Di
putados en 1931, hay un peligro, y ese peligro aparece
bien evidente con un recuerdo poco grato pa:r3. los es
pañoles, pero que existe en nuestra historia: lo a~a.ecido

con la organi.zación de la Mancomunidad catalana y con
la promulgación de la República catalana el 14 de abril
del año 1931.

En la proclama de Maciá en esta fecha, se decía: "En
nombre del pueblo de Cataluña proclamo el Estado, ca
talán." Bajo el régimen de República catalana pedía la
creación de ·una confederación de pueblos ibéricos. Este
hecho es la demostra.ción de que el regionalismo, tal co

mo por algunos había sido entendido en España', tras-
- pasaba los límites de 10 administrativo, entrando de lleno

en el campo de 10 político, era un elemento de regresión
en la unidad política de España; se pedía claramente
una confederación, se iba más allá de un mero Estado
federal español, aspirando a una Confederación ibéri
ca en la que la región tendría la consideración de Es
tado.

86



Cuando por la Generalidad se redactó el proyecto de
Estatuto catalán, se denominó a Cataluña "Estado au
tónomo dentro de la República española". Como esto
no 10 admitía la Constitución del año 1931, hubo que
modificar en, las Cortes Constituy€ntes la redacción de
ese artículo y se convirtió en "región autónoma en el
Estado español". Pero era juego de palabras. Las cosas
no son su denominación, sino lo que son en su esencia
y en su contenido; y analizando. el contenido de esa
región político-administrativa autónoma, delineada pOr
las Cortes de 1931, se veía que, en el fondo, ito había
otra cosa que la constitución de verdaderos Estados; que
había el temor, ante el ambiente patriótico español, de
enfrentarse cara a cara con la organización de un Esta
do federal, y que, para no ir a la constitución de Es
tado federal, se enmascaraba el propósito con una de
nominación menos enfrentada con el espíritu nacional,
aunque luego, por las atribuciones y el modo de practi
carlas, se. fuera a la condición de verdadero Estado,

¿Es que el otorgar el poder legislativo en materia ci
vil; es que el otorgar la organización de los Tribunales

.de Justicia; es. que el reconocer la existencia de un Tri
bunal de Casación en la región, para que hubiera en Es
paña jurisprudencias distintas no implica la coexisten
cia de elemento político diferenciado?

¿Por qué se llegó en el Estatuto catalán a que los
conflictos de jurisdicción ·entre autoridades de la Repú
blica y de 'la Generalidad, considerándolos como si 10
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fueran de igual a igual, los resolviese el Tribunal de
Garantías en lugar de hacerlo. como debía, tratándose
de una región, la autoridad suprepla del Estado?

¿Es que el hecho de que no hubiera un representan
te auténtico del Estado en la región-quizá por el
apresuramiento en aprobar el Estatuto debido a °los su
cesos acaecídos en 1932, que todos recordamos-fué ol
vido voluntario el que no instituyera el legislador ór
gano, práctica y debidamente representativo del Estado
español en la región catalana o sin ser designado por
ésta?

¿Qué clase de recursos tenían los ciudada~os para
poder recurrir de actos que se considerasen ilegalmen
te realizados por las autoridades de la Generalidad y
de su Gobiernoo ? ¿Qué apelación se había previsto otor
gando intervención a las autoridades del único Estado?
Todo eso se había olyidado en aquel entonces,. y Se ha
bía olvidado porque 10 esencial para, algunos era la pro
clama de Maciá, la proclamación de un Estado ligado a
la idea de Confederación. .

La región, pues, ha tenido desgraciadamente en Es
paña partidarios de una tendencia que no puede admi
tirse en modo alguno. Por eso sostengo que hablar de
región como entidad político-administrativa, tiene gra
yes peligros.

Por eso, cuando hubo una iniciación de la tendencia
regionalista en España y en ciertos Gobiernos se quiso
dar acogida a la misma, a esos elementos de puro szn-
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timentalismo en su iniciación, no de naturaleza políti
ca, sino de otra índole, era perfectamente explicabie el
que los Gobiernos no quisieran enfrentarse directamen
te con el problema, porque la obligación que tenían de
man tener la unidad política impedía recoger aspiracio
nes que podían ser medio para llegar al desenvolvimien
to máximo que algunos pretendían.

Pero si rechazo en absoluto una división territorial
que pueda tener este aspecto político, la división terri
torial como simplificación de los servicios, la división
teúitorial,. teniendo en cuenta los cambios que se han
operado desde que se llevó a efecto la de 1833, es per
fectamente posible; es más, diríamos que es naturalmen
te deseable.

Rectificación de límites de las provincias actuales es
lo único que admitía la Ley de 1882 y el Estatuto
de 1925. Pero el problema cabrá concebirlo con moda
lidades distintas, con algo más que una mera diversi
ficación de los límites geográficos que actualm~nte ten
gan las provincias, porque no en balde fué adquiriendo
carta de naturaleza en nuestra legislación local la idea
de la asociación, la' idea de la mancomunidad.

Si la idea podía tener como base la misma que en
la esfera municipal, 'tenía, sin embargo, el gran in.con~

venieÍlte, y ello explica la oposición que en España tro
pezó la idea· de las Mancomunidades provinciales, que
a la mancomunidad se la daba un alcance completa
mente distinto al de la idea y naturaleza de las Man-
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comunidades municipales, porque a la mancomunidad
se la quería dar el carácter no de fin de etapa, sino de
comienzo de una nueva etapa en la reorganización po
lítica del Estado español. No era el grado último a que
se aspiraba, sino la primera de las modalidades que
pueden conducir a otra de mayor intensidad política,
porque la idea de las mancomunidades .se trocó, de una
simple asociación de provincias' para la realización de
determinados servicios sin perder lo más mínimo de la
personalidad provincial, en una asociación de provin
cias para constituir región con merma de la personali
dad provincial, incluso con la desaparición de las Di
putaciones?

y que esto es así, 10 demuestra el recuerdo histórico.
¿Qué sucede con la Mancomunidad catalana creada al
amparo del Decreto que permitía la asocia.:ión de Di
putaciones Provinciales.

Primeramente se inicia para determinad.os servicios,
pero ya en el año 20 se llega prácticamente a la supre
sión de los servicios provinciales; a que quedase simple
mente como una mascarilla la existencia de las Diputa
ciones de las cuatro provincias catalanas, porque la man
comunidad había absorbido la totalidad de la vida pro
vincial. Al acordarse en el presupuesto pr-ovincial la
supresión de las consignaciones para gastos de Benefi
cencia,. Instrucción y Deuda pública por traspaso de es
tos servicios a la Mancomunidad, proponiéndose incluso
la cesión del derécho a la imposición y exacción del con-
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tingente provincial, absteniéndcse la Diputación d~ ha
cer uso de él, el Consejo de Estado informó aludiendo a
que se privaba a las Diputaciones de todos los servicios
y facultades que por los cuatro números del artículo 74
de la Ley provincial de 1882 oorrespondía exclusiva
mente a las Diputaciones, se desnaturalizaba el contenido
del Decreto de 1913. Mas a pesar de tal dictamen, y con
la única salvedad de subordinar el traspaso al artícu
lo 76 de la Ley provincial, la trasfenmcia de. servicios
fué aprobada, y prácticamente la actividad provincial se
sustituyó por otra regional. El organismo constitucional
ampliaba su actuación a los servicios básicos de la vida
de la entidad territoria!, en virtud de la R. O: de 4 de
agosto de 1920.

Cuando Maciá hizo su declaración en abril del
año 1931, cuando se restauró la Generalidad por el De
creto-Ie'y de 24 de abril de ese mis.mo año, desaparecie
ron del territorio catalán las cuatro Diputaciones Pro
vinciales. Es deór, que la idea de la mancomunidad era
etapa para' la organización de un Estado, o, si se admi
tía que no S2 trataba de verdadero Estado, sino simple
mente de una región con más o menos amplia autono
mía, implicaba la desaparición de los organismos pro
vinciales.

Puesto que tanto se ha hablado de Mancomunidad.
¿cabe admitir la Mancomunidad de provin~ias? ¿De qué
índole y naturaleza pueden ser estas Mancomunidades?

Puede haber Mancomunidades d~ ,provincias para fi-
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nes puramente administrativos, para servlcl~S determi~

nadas, para una pluralidad de servicios concretos y es
pecificados, pero subsistiendo el organismo centro. sub
sistiendo la personalidad provincial, subsistiendo el ór..
gano específico de esa personalidad: la Diputación Pro
vincial. La Mancomunidad puede serlo también de pro
vincias que pidan su desaparición creando un elemento
superior en la organización local: la región. La Man
comunidad puede ser, por último, no de provincias. si
no de Municipios, y quedar al lado de la organización
provincial, existente ésta o sustituyendo en determina
da parte del territorio o en ciertos servicios a la misma
organización provincial.

Hemos visto cómo el Estatuto de 1925 no partía
de la idea de Mancomunidad provincial para constituir
región, sino de Mancomunidad de Municipios para ir
ala región o de provincias para realizar en común uno
o más servicios de los que existieran dentro de su com
petencia o de los que el G.obierno pudiera delegarle.

Veamos cuántos matices diversos lleva en sí la pa
labra Mancomunidad provincial:

Mancomunidad de provincias, no de Municipios, pa
ra fines que la Ley provincial señala para las provin
cias respectivas; Mancomunidad que solicita que el Es
tado delegue servicios que no son de su compete.1?-cÍa,
sino de la del Estado. pero que éste accede a delegar.
Son las famosas Delegaciones de servicios. que tanto jue
go dieron a partir del proyecto de régimen local de 1907
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y de la publicación del Decreto de Mancomunidades
. de 1913. La idea de servicio delegado por el Estado pue

de no ser rechazable; puede admitirse esa delegación si
la modalidad de ella no merma en absoluto en lo más
mínimo el poder soberano y político del Estado.

¿Qué trayectoria, qué desenvolvimiento han tenido
en España estas ideas de Mancomunidad?

Ya aludí en el día anterior a tres modalidades distin
tas de esa idea: una, Mancomunidad de orden netamen
te político administrativo: la catalana; otra, netamen
te de asociación a modo cívil: la castellana, y una Man
comunidad de orden distinto, a la que se ha alu.dido mu
cho en Francia y a la que se ha dado una realidad en la
legislación española: Mancomunidad para la realizacíón
de fines.- económiccs, para la realización de servicios de
naturaleza incluso industrial.

. De estos .tres tipos de Mancomunidad el p{Ímero se
refleja en la catalana, cuya iniciación pudiera hallarse en
el programa de reivindicaciones del catalanismo de 12
de abril de 1890, en el que se consigna que Cataluña
formr una sola región autónoma dentro de la Nación
española; en la Asamblea de la Unión Catalanista del
año 1892, en la que se indicaba que la división terri
torial tendría por fundamento natural la c·omarca na
tural y el Municipio. y que Cataluña sería la única so
berana en su gobierno interior. cuidando de su legis
lación civil, administrativa, mercantil y procesal; del es
tablecimiento y percepción de impuestos; de la acuña-
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ción de moneda, teniendo todas las atribuciones inheren
tes a la soberanía que no correspondan al poder central.

De 1892 a 1907 los representantes catalanes insisten
en la organización de una entidad regional competen
te en asuntos de enseñanza y obras. públicas, y surge
la idea del otorgamiento del concierto económico, reite
radamente solicitado por el Fomento del Trabajo N,,
ciona!. De la Diputación única catalana. se hablaba ya
en el mensaje dirigido a la Regente en el año 1898. De
la Mancomunidad regional habla el Sr. Prat de la Ri
ba en la Asamblea de Diputaciones celebrada en 1906.

. Y de ella vuelve a hablarse en el tan conocido progra
ma del Tívoli de 1907.

En el Título V~ del Libro.H del proyecto de Admi
nistración . local de 1907. se recoge la idea de la Man·,
comunidad provincial, en la que ciertos partidos polí
ticos locales veían lila posibilidad de traducir en orga
nización jurídica el sentimiento de la unidad espiritual
de Cataluña". Esa idea motivó una gran discusión en
las Cortes. Puede decirse que el proyecto de régimen
local de 1907 murió a manos de la idea de la Manco
munidad provincial. La primera parte del proyecto de
Administración local, pasó del C~ngreso al Senado con
más o menos facilidad. En lo referente a la Administra
ción municipal, Se llegó a una aprobación por parte de
ambos Cuerpos colegisladores; pero en el Congreso hubo
discusión ardorosa en pro y en contra de la Mancomu
nidad provincial. Contra ella, en los discursós sobre la
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totalidad del proyecto, se expresaron buen número de
senadores, combatiendo algunos incluso la constitucio
nalidad de admitir la idea de la Mancomunidad. Lo
cierto es que, par los azares de la. política de aquel en
tonces, no se llegó a una aprobación parlamentaria del
proyecto que admitía la Mancomunidad provincial con
delegación de se~vicíos del Estado, y que por un Decreto
del Partido Conservador, en 18 de diciembre de 1913,
se autorizó la constitución de las Mancomunidades para
fines exclusivamente administrativos, surgiendo ~nniediaw

tamente la de la. Mancomunidad catalana, única que
se constituyó COll arreglo a disposición derogada por el
contexto del Estatuto Provincial de 1925.

Al lado de esta iniciativa de 'la Mancomunidad cata w

lana s~rgió la de la Mancomunidad castellana. La ini
ciativa de ésta fué debida al Presidente de la Diputa
ci6n de Madrid, Sr. Díaz Agero. El tipo de esta Man
comunidad era compl~tamente distinto al de la cata
elusiva competencia. Ampliar con más intensa labor ad-

.provincias de Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Guadala
jara, Burgos, Santander, Logroño,' Soria, Segovia y
Avila, para procurar en común' y dentro de la ley el fo
mento de sus intereses y la comodidad de sus adminis
trados, cumpliendo los fines administrativos de su ex
clusiva competencia. Ampliar con más intensa labor ad
ministrativa, a mayores círculos, los expresados fines
-los de la Ley provincíal-, sin contradecir las leyes
generales del Reino y facilitando, en cambio, el cumpli-
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miento de éstos dentro de las accidentales circunstan~

das de lugar y tiempo, en forma que resalte y se robus
tezca el principio de la unidad nacional soberana por la
vitalidad de los elementos varios que la integran, es la
misión que se asignó a la Asociación provincial proyec
tada.

Estas palabras se escribieron para justificar la· for
mación de una Sociedad civil más poderosa, utilizando
los medios que el' artificio de las leyes establezcan, en
forma que se obtenga por la Asociación aquellas venta
jas que las Diputaciones no alcanzaron por la propia
limitación de sus m.edios.

y para delinéar claramente el carácter de tal Asocia
ción y su finalidad, se escribía: "Así como la municipali
zación de los servicios públicos en los ramos de agua,
'alumbrado, tracción, mercados y demás, representa el
porvenir económico-administrativo de los Ayuntamien
tos, así también la Asociación provincial es el medio
que el progreso señala para el perfeccionamilnto de lo
social, provocando el industrialismo de la comarca por
el esfuerzo colectivo de sus habitantes y excitando con
su garantía y merced a su propaganda el establecimiento
y creadón de empresas que a ello propendan. Bastará
obtener en la práctica el natural desarrollo que el nú
mero 1.0 del artículo 74 de la Ley Provincial supo
ne, para que la unión se justifique y se ensalce."

MancorIlUnidad de entidades económicas, bajo el pa
tronato de Diputaciones. Provinciales era la proyectada
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'Mancomunidad del Ebro. El Sr. Martínez Lacuesta,
Presidente de la Diputación de Logroño, que venía· de
fendiendo en artículos publicados en "Heraldo de Ara
gón ,. la idea de tal Manc,omunidad, decía: "La cuenca

del Ebro, incluyendo las de s,us afluentes desde La Rio
ja a Tortosa, es, bajo el aspecto económico, una zona
en la que, sin solución de continuidad y con la grave
'variación de tonos que la gama del clima señala, vibra
tal analogía de intereses, que para dar vida a sus síntesis
3rmónica basta inscribirla en el registro formulista de
1M, actividades crematístícas." Tras indicar la analogía
de intereses agrícolas, mercantiles e industriales, decía:
"Este ~ncaden(imiento económico de todos los interésts
comprendidos en la cuenca acusan una latente conver
gencia de fuerzas análogas hacia una común dirección
tan natural, definida y enérgica, que seguramente bas
taría establecer la corriente para que se desarrollase con
la continuidad que el Ebro. padre de' ellas, desliza su
caudal creciente: .. " "Viene a ser la Mancomunidad un
órgano amoldado a la Naturaleza para servirla de ex
presión en sus manifestaciones, económicas." Y, en efec
to, la Mancomunidad había de ab,arcar, según este pro
yecto. el Plan de riegos del Alto Aragón; la exporta
ción de productos agrícolas a Londres y otros destino,;
del Norte de Europa; plagas del campo: guardería rural.
y lil regularización del caudal del Ebro.

La iniciativa halló acogida en 'la Diputación de Za
ragoza. cuyo Presidente se dirigió a sus colegas de las
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Diputaciones de Huesca, Teruel, Navarra y Logroño.
cuidando puntualizar que se respetaba la personalidad
independiente de cada provincia y sus intereses' exclusi
vos en forma que no pudieran surgir ni lucha ni anta
gonismo, sino el afianzamiento ~e la confraternidad ca
racterística que siempre ha existido entre navarros, rio
janos y aragoneses.

No tuvo realidad la Mancomunidad castellana ni la
Mancomunidad del Ebro, pero quedó una semilla, que
dó una idea.

La idea de la Mancomunidad del Ebro fué recogi
da por el Poder público en la época de la Dictadura, y
fué recogida a base de una actuación de carácter regional,
casi me atrevería a decir ultraregional, de grandes regio
nes geográficas. Fueron las denominadas Confederacio
nes Hidrográficas o Mancomunidades Hidrográficas. Lo
cierto es que la idea d.e 10 económico, la idea de los ser
vicios de carácter industrial, de naturaleza más que pro
vincial propiamente regional, llevó a la constitución de
nuevos organismos.
¿Quién va a pretender que hay riesgo alguno, de cará(
ter político, en la organización de Mancomunidades Hi
drográficas? ¿Quién va a creer que en la organización
de una' Mancomunidad provincial para servicios de b~

neficencia o para servicios de construcción de vías de co
municación hay. riesgo alguno de desmembración polí
tica del Estado español?

Evidentemente que son tendencias compJetamente
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distintas las de la región como entidad pOlítico-adminis
trativa y la región como ejercicio del derecho de aso
ciación para la realización de servicios propios de las
provincias ° de aquellbs que por su carácter regional
pudiera .,delegarles el Estado a base de autarquía institu
cional.

Por eso yo insisto en que cuando se formula la pre
gunta de si la división territorial ha de hacerse a base
provincial o a base regional,mi conclusión es la de que
la provincia tiene ya arraigo en España; la de que no
cabe prescindir de la existencia de la provincia; la de
que no hay incompatibilida~ alguna entre el manteni
miento de la entidad provincial, con el carácter que en
su día examinaremos, y la posibilidad de una estruc-:
turación administrativa con elemento regional, de ~ri

terio regional entendido como medio de encauzar la ac
ción de unidad política de Gobierno, de medio regional
para facilitar la realización de servicios del Estado, me
dio regional también por la aplicación práctica del prin
cipio de asociación de estas personas jurídicas que se
denominan provincias para realizar en com,ún determi
nados fines que les son propios.

Sólo, pues, para servicios comunes; sólo en aquella
actividad que hoy se diversifica tan claramente cuando
se trata de la administración del Municipio (gobierno
municipal o Municipio-empresa en la realización de ser
vicios), en ésta cabe a<;lmitir el criterio regional, Pero
s~empre, repito, que se trate de la realización de servi-
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cíos supermunicipales. que no hayan adquirido el Cél

rácter de servicios estatales' o que, si oficialmente lo ad-.
quirieron, no tengan esencialmente cílrácter grnera1, sino
realmente el regional..

¿Quién puede crear esta Asociación de' provincias?
¿Los Municipios ?No soy partidario de que los Muni
cipios sean los que determinen la existencia e no de las
provincias ni de las Mancomunidades munici9ales. Creo
que si se' reconoce que debe subsistir la provincia, a ella
incumbe e! mantener su plena personalidad y el utili
zarla en cuanto a su actuación por ei ejercicio del de
recho de Asociación.

y de igual man( ra que el Estado impone la agrupa
ción forzosa de ciertos Municipios, el Estado debe po
der imponer la Asociación de provincias para la reali
zación en común de determinad.os servicios, que ~1 Es
tado desconcentre al descentralizar, técnicamente hablan
do, en algunos casos, su propia aéción mediante la or
gani'zación regional de determinados servicios.

Aun reconociendo la agrupación convenida volunta
riamente por las Diputaciones para la realización de ser
vicios que la Ley les reconoce en su campo dE' exclusiva
competencia. o, como hoy se dice, en el campo de su
autarquía; aun no reconociendo la autonomía de las en
tidad~s locales, cabe su agrupación,' por su voluntad.
dentro de los fines o servicios comprendidos en ese cam
po autárquico.

y no quiero silenciar algo que- me ha parecido síem-
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p.re importcllltísimo en esta materia y QU-2 arroja alg"uila
responsabilidad sobre los Gobiernos de otro momento,
que no supieron ancauzar debidamente la gra\"e cues
tí6n de las Mancomunidades provinciales. Rdiérome a
que. por hab~rsc considerado por alguno la idea de Man-

. comunidad como un medio de ir a la región, Manco
munidad de forma regional, política, más que meramen
te administrativa, se creyo que no había posibilidad de
que una provincia perteneciera a varias Mancomunida
des.

Pero si, por el contrario, se estima que la Mancomu
nidad no es más que el ejercicio del derecho de asocia
ción, de igual manera que un individuo ·es socio de di
versas entidades, una provincia podría ser elemento de
diversas Mancomunidades. Y qué hubiera sucedido sí
cuando en las provincias. catalanas surgió la iniciativa
de co~stituir Mancomunidad etapa para la región ca
talana, en lugar de la oposición directa o de su admi
sión más tarde, se hubiera suscitado, junto a la Manco
munidad constituída para fines concretos, otras Man
comunidades en las cuales Lérida hubiera podido estar
unida a Huesca, porque hay servicios que interesan no
talJ. s610 a esas dos provincias, sino a otras con clla$;
Tarragona hubiera podido estar unida a otras provin
cias del litoral y del interior, y de ese modo se hubie
ra idó viendo cuál era la conexión. el ligamen de inte
reses que las provincias catalanas tenían, .no sólo con
relación a la que quería ser el centro, a Barcelona, Bino
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con relación a otraS' provincias de otras regiones geo
gráficas? .

La superposición de distintas Mancomunidades sobre
la misma parte de territorio provincial hubierJ roto to
do el e~píritu político creador de una nueva persona
lidad política; Lérida y Tarragona hubieran pertenecido
a varias Mancomunidades; Barcelona no hubiera podí'
do absorber la totalidad de la acción administrativa de
provincias que tenían propia personalidad, que tenían
propios intereses, y cuya vida 'expansional no se limita
a provincias del litoral, como Barcelona y Levante, sino
que alcanza a otras del interior,. las de Ar~gón, con las
que, naturalmente, tienen que unirse y entrelazarse.

De esta manera, con la superposición de Mancomuni
dades, incluso de Mancomuilidades en las que hubiera
solución de continuidad territorial, se hubiera podido
evitar el riesgo 'político de que la Mancomunidad nC'
fuere administrativa, de que la provincia' cediera ante
la Región,. que la Región' aspirase a su consideración po
lítica con figura de verdadero Estado, desapareciendo Es
paña como Estado unitario para convertirse en Estado
federaL proceso inverso al de acentuación de la acción
central en Estados federativos.

A ello no debía oponerse ni la discontinuidad terri
torial. Bilbao, por ejemplo" podrá mancomunarse con
Sevilla, 10 que no es absurdo. ¿No vemos que en el
orden industrial y en el mercantil ha)T Compañías qU\?
se denominan Vasco-andaluzas? ¿Es que no hay ser-
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vicios que interesan a Sevilla y a Bilbao, al Norte y Sur
de España en·su vida de relación?

La idea de Mancomunidad de servicios, sin riesgo al
guno de desmembración política, es la que debe admi
tirse y prevalecer.

No ha sido muy' corriente el fijarse en este aspecto.
¿Por qué? Porque la idea de Mancomunidad, en nos
otros, giró alrededor de la catalana; porque los argu
mentos en pro eran de los partidarios de la creación dt
la región con aspecto político, y porque los argumen
tos en contra eran de los adversarios. de la creación de
tales regiones. El problema estaba envenenado; se había
planteado confusamente en ambiente de pasión políti
ca, con equívocos en cuanto al significado real de las
críticas contra la denominada centralización y ·a las ven
tajas atribuidas a la descentralización, no coincidiendo'
siempre unos y otros en la interna significación de tales
términos.

Sólo con la debida diferenciación de lo político y de
lo administrativo, y en éste de la descentralización or
gánica, autonómica y de la simplemente funcional, cabe
plantear el problema fundamental en términos claros,
claridad necesaria siempre para buscar y hallar solución
a tan delicado e importante probtem·a.
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CONFERENCIA

\

CUARTA

EVOLUCION DEL REGIMEN PROVINCIAL
DESDE I8uz

Elementos básicos de tal evqlución.
La provincia en 1812.-La ley de 1823
La reforma de 184S.-La de 187o.-El

'régimen local en las Constituciones de
1869 y 1876. -La ley provincial de
1882.-EI proyecto dc 189I.-La ten
dencia descentralizadora; los Decretos de
1902.y I909.-E1 proyecto de 1919.
La Constitución de 193I.-La actual si·
tu ación legal transitoria.

¿CUAL ha sido la evolución del régimen provincial es
pañol apartir de principios del siglo XIX? Para examinar
la evolución conviene fijarse en aquellos elementos que
'impliquen diferenciación en el sistema orgánico del ré~

gimen provincial. Es incuestionable que son elementos
esenciales para este régimen la diferenciación entre funcio
nes de gobierno y fund'Ones de administración, Vere~
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Jnos constantemente que estas palabras, gobierno y ad
ministración de las provincias figuran como elemento
esencial en la determinación de los órganos de adminis
tración provincial y en la diferenciación de fu-nciones
que dentro de ella se realiza. Hay que tener en cuenta
también la diversidad de criterios orgánicos fundamenta
les, bien centra o descentralizadores y que la adopción
de uno u otro criteri·o tiene trascendencia innegable en
el sistema orgánico de las corporacoincs provinciales, en
la índole y naturaleza de las autoridades provinciales;
que varía considerablemente también la extensión de
atribuciones, el número e índole de las funciones que
constituyen la denominada administración provincial;
que es diverso igualmente el régimen jurídico a que se
somete la vida provincial, entendiendo concretamente por
régimen jurídico, no en sentido genérico y amplio de sis
tema de organización reflejado en las leyes, sino más
~oncreta y eSPecíficamente el valor de las decisiones adop
tadas por la autoridad provincial y la naturaleza e índo
le de los recursos que pucgen interponerse contra los ac
tos de esas autoridades. Finalmente, ,habrá que hacer re
ferencia también en este bosquejo histórico a la parte
relativa a las haciendas provinciales, porque indiscutible
mente, la mayor o menor autonomía tiene que reflejarse
en la mayor o menor potencialidad de las haciendas de
la entidad de que se trate ya que otorgar amplia autono
mía y no dar recursos para el ejercicio de las funciones
que supone esa autonomía, sería práctÍ<:amente corno
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ofrecer y no dar, consignar como epígrafe en una ley
una serie de" atribuciones, una posibilidad de grandes ser
vícios, de intensificación grande de servicios en las acti
vidades de las entidades provinciales y dejarlas carentes
de recursos para que pudieran atender a la satisfacción de
las necesidades a que responda la organización legal.

Veamos, pues, cuál ha sido la evolución que fn el pa
sado siglo y en los años que van del presente. ha tenido
nuestro régimen provincial.

La provincia, en la Constitución de 1812, se presenta-o
ha-al igual que se hizo con el nuevO régimen munici·
pal·-, sentando la Comisión en su Discurso preliminar
la afirmación de que en el monum~nto legal, Constitu
ción, "nada se ofrecía que no estuviera del modo más au
téntico y solemnemente c0t.tsignado en los diferentes
cuerpos de la legislación española". sino que se mire como
nuevo, el método con que ha distribuído la~ materias,
ordenándolas y clasificándolas para que forma~n un sis
tema de ley fundamental y constitutivo en el qu(> estuviese
contenido con enlace, armonía y concordancia cuanto tie
nen dispuesto las leyes fundamentales de Aragón, de Na
varra y de Castilla. en todo lo concerniente a la libertad
e indePendencia de la Nación, a las Juerzas y obligacio
nes de los ciudadanos, a la dignidad y autoridad del Rey'
y de lc~ Tribunales, al establecimiento y uso de la fuer
za armada y al método económico y administrativo de
las provincias". "

Toreno, en su Historia del levantamiento, guerra y
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revolución de España, dice; "Se formaron estas Díput~.

ciones a ejemplo de las de Navarra, Vizcaya y Asturias.
las cuales si bien con facultades a ve~es muy mermada~~

conservaban todavía Qastante manejo en su gobierno i1'
terior. especialmente -las dos primeras." Pero es cierto qu~

en materia de régimen provincial evidentemente habia
innovación, la había ya en cuanto a la ,índole de la cir
cunscripción y la. hay en- cuanto al régimen a que la mis
ma circunscripción habí~ de someterse. El gobierno poli
tico de lasl provincias. la Constitución lo encomendaba al
Jefe Superior nombrado por el Rey. En cada provincia
debía haber una Diputación. presidida precisamente por"
este Jefe Supedor. compuesta del Presidente, el Jefe P<'J
lítico, el Intendente, y de siete individuos elegidos po~

los electores del partido. El gobierno político residía en
el funcionario de. designación Real.

Fué ya entonces .muy discutida la significación del Jefe
político. Había quien solicitaba que a su actuación se
asociase la de dos personas elegidas por la Diputación;
no faltó quien hablase en contra de otorgar v~to en Kas
<;orporaciones provinciales al representante del Gobiu-"
no. Toreno, decía que las Diputaciones eran agentes de!
Poder ejecutivo y no cuerpos representativos. "Ala Dipu
tación sólo le toca fomentar la prosperidad del pueblOl.
mirar por el fin común y no mezclarse y dirigir las ope
raciones de individuos aislados. Para evitar abusos. b
violación de las leyes y que se incumplan las órdenes :S'Ul
periores, deben los jefes asistir y ser siembras de la Dip'U-
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taClOn. Hay que buscar el equilibrio e insistir en desva~

nsccr cualquier idea de representación, porque la repre~

sentación, como nacional que es, no puede ser más que
t)ina, refundida solamente en las Cortes".

Adviértese. en este Período que la idea de gobierno se
atribuye al Delegado del Poder central. La idea de re~

presentación. representación de la provincia corno enti~

dad a cargo de individuos elegidos, no era tampoco ge~

neralmente admitida; eran los diputados, más que re~

presentantes de una entidad constituída en el seno de la
nación, administradores de ciert<;>s. órdenes de intereses.
El gobierno correspondía en absoluto al Delegado del
Poder central.

No hay posibilidad de. ir señalando todas las vicisi~

tudes que esta organización dada en la Constitución
de 1812, tiene en el período, bastante accidentado po
líticamente, que sigue a dicho año. Podernos ver cómo
se insiste mucho en algo que era de interés fundamen
tal, que significaba una modificación muy importante
en el régimen, no sólo de las provincias, sino general del
Estado, me refiero a cómo separadas las funciones de los
Jueces y Tribunales de todo lo que no fucre la admi
nistración de justicia, cómo la Comisión redactora de la
Constitución de 1812 creía que, separadas así las fun
ciones judiciales de las demás, el régimen económico de
las provincias, quedaría, debía quedar confiado a cuerpos
que estuvieran directamente interesados en la. mejora y
adelantamiento de los pueblos de su distrito. Se ve, pues,
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cómo ya a ello aludía Martínez ~arina: "una separación
de funciones, de Jueces y Tribunales, de todo lo que
no sea la mera administración de la justicia, y cómo el
régimen económico de provincias había de quedar al
¿nidado de otros funcionarios, de los citados elementos
interesados en la mejora y adelantamiento de los pue
blo.s del distrito tt •

El sistema que entonces se adoptó descansaba en dos
principios esenciales: en conservar expedita la acción del
Gobierno, para que pudiese desempeñar todas sus obli
gaciones, y dejar en libertad a los individuos de la Na
ción, para que el interés personal en tod'Os y en cada
uno de ellos, fuera el agente que dirigiera sus esfuerzos
hacia el bienestar y el adelantamiento.

El gobierno económico, no el político de las provin
cias, era el que quedaba a cargo de la Diputación, com
puesta de personas elegidas libremente por l'Os pueblos
del distrito, pero interviniendo dos funcionarios: el Jefe
político y el Jefe de la Hacienda pública. Estos dos miem
bros natos de la Diputación, conservarían en las pro
vincias la autoridad del Rey, para que no pudiera ser
desconocida o poco respetada en todo lo que pertenece
a sus facultades, sin que deba recelarse que la Diputa
ción pueda nunca exceder los límites que se la prescribían.
pues en caso de abuso o resistencia a las órdenes del Go
bierno, éste podría suspender" a los Vocales, dando cuen
ta a las Cortes para que resolvieran lo que conviniera.

Ya indiqué en la primera conferencia, al tratar de la
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división territorial, cómo las Córtes, del año 20 al 23.
hicieron la primera división territorial ajustada a los
principios que se estimaban más convenientes, capaces de
satisfacer las necesidades de la Administración, pero hay
que indicar que el ánimo del Gobierno, que sin duda
era no herir con ,la reforma a los pueblos más sensibles
en su amor provincial más apegados a sus tradiciones,
sería evitar que pudiera creerse que se atentaba a estos
sentimientos que en determinadas circunscripciones exis
tían, favorables a ese espíritu provincial de fines del
siglo XVIII, pero-como dice Colmeiro-fué inútil se
mejante cautela. Hasta el año 1833 no pudo practicar
se la divi~ión territorial del Decreto de' 30 de no~iembre.

El mismo año 23, se dió la ley para el gobierno fCO

nómico-político de las provincias. La Diputación apare
cía como un grado de la Administración; aparte de atri
bociones que se la conferían como superior jerárquico
de los Ayunta'mientos se la asignaban funciones en mate
ria de beneficencia, de cárceles, de obras, de salubridad, de
instrucción pública, de censo, estadística, fomento de la
agricultura, de la industria, de las artes y del comercio.
La Diputación dependía del Gobierno, presidía el Jefe
político, con voto. y en su defecto el Intendente. La con
cepción legal de la provincia no es absoluta, porque mu
chas eran ya provincias; anteriormente había una varie
dad de ellas, y a esa' variedad aludía Posada Herrera en
sus' trabajos; unas reflejaban el criterio l.radicional,
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otras, entraban en su composición elemento~\ obra del

legislador.

El Jefe político era el conducto ordinario de comuni

(ación entre la Diputación y el Gobierno. S610 a él le
corre~pondía circular a Alcaldes y Ayuntamientos las
leyes, decretos y resoluciones emanantes de las Cortes.

Posada, que en su "Evolución legislativa del régimen lo

cal en España", examina detalladamente· este período,

considera a los Jefes políticos como agentes del Peder
Ejecutivo, como representantes del Gobierno en la pro

vincia, como eje del régimen local en la ley de 1823.
Creado en 1832 el denominado Ministerio ~e Fomen-

" to, se crearon por Real decreto de 23 de octubre de 183.,
los Subdelegados provinciales de Fomento en las provin
Cias. y Subdelegación subalterna en grandes poblacio

nes. Se quería constituir un órgano de gobierno para

suscitar y fomentar -en las provincias la prosperidad ma

terial y la cultura; eran ,empleados de ejecución, así los
calificaba" la Instrucción de 30 de noviembre -del año

33; según lo dispuesto en la Real Orden de 12 de "fe
brl'ro de 1834, no debían presidir los .Ayuntamientos.

La división territorial surge en 1833 con C'aracteres

más bien de fin nacional que otra cosa, y así se van poco

~ poco delineando los trazos generales del régimen poli
tico-administrativo de las provincias, con un criterio evi

dentemente centralizador, trazada, dícese por muchos,

sin t~ner en cuenta las antiguas regiones y sin 1tender a
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la proporcionalidad. ni en extenSlon territorial ni en la
distribución adecuada de la población.

Ese criterio centralizador, que respondía a princlplOs
de ~ubordinación y a elementos de neta jerarquía, se
mantiene en la Ley del 45. La Ley de 2 de abril de 1845,
sobre gobierno político de las provincias', y la de igoal
fecha, sobre Consejos provinciales, suponen ya la base
firme en virtud de la cual, como decían Cos Gayón y

Cánovas del Castillo, las Diputaciones provinciales son
el cuerpo deliberativo de la Administración provincial,
apareciendo dos tendencias en el terreno de ·los princi
pios: en cuanto a su carácter, organización y atribucio
nes: "una, que quiere hacer de la Diputación una especie
de Ayuntamiento provincial y una Delegación, así de
lo legislativo como de 10 ejecutivo, en cuanto al gobier
no de la provincia en general; la otra, pretendiendo li
mitar sus atribuciones a una justa intervención en la
gestión administrativa y económica de las Provincias".
Reflejo de la primera es la ley de 3 de febrero de 1823,
de la segunda, la ley de 8 de enero de 1845. .

Se mantuvo la institución de los Jefes políticos bajo
la dependencia del Ministeriq de la Gobernación, con
funciones interventoras de éstos en diversos ramps de la
Administración. Había, además. el Intendente. nara la
administración económic~ de las provincias, y poco des
pués, en 29 de septiembre de 1847, se crean once Go
biernos generales, que con los Gobier'nos civiles de pro
vincia y los Subdelegados civiles de Distrito, constituían
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escala jerárquica uniforme del Ministro hasta los A[
caldes de los pueblos.

El Decreto de 28 de diciclnbre del año 49. crea aos:
Gobernadores civiles de provincia. en sustitución de [os
Jefes políticos y de los Intendentes. constituyendo asl
una sola autoridad civil superior en cada provincia,co!:'.
atribuciones como delegados del Gobierno:, como admi
nistradores de la provincia y como Jefes o Agentes de b
jurisdicción administrativa.

'Si se fuera a ir siguiendo la evolucón política del
Estado español y la influencia que esa evolución tieue
en las leyes orgánicas que a través del siglo XIX van apa
reciendo sobre el régimen' provincial y municipal, ten
dríamos que recordar los artíéulos en que en las Consti
tuciones posteriores del 12 figura la materia de admi
nistración y régimen local. La Constitución del año 37.
sólo dedica tres artículos a esta materia; deja a la Le!,'
orgánica lo relativo a su organización, a funciones
de las Diputaciones províncíales y AyuntamIentos. Sóio
~ indicaba que las primeras se elegirían por los mismo~

electores que los Diputados a cortes. En la' Constitu
ci6n del 45, se incluyen ya artículos, que se mantienen
hasta la de 1876. Son los artículos 82 y 83 de la d~

1876; lo que no figuraba en la del 45 eran los precep
tos que constituyen el artícul·o 84 de la última ConstitlJl- .
ción monárquica.

La Constitución dd año 56, establecía que Alcalde~

y Regidores se nombrarían unos y otros directa e Ú\tl.·



mediatamente por vecinos que pagasen contribución di
recta, y que la Diputación entendería en todos los ne
gocios de interés peculiar de las provincias.

En esta época se va advirtiendo cómo hay de un lado
los proyectos a que aludí en conferencia' anterior, de
creación de circunscripciones regionales, proyecto de Es
cosura, cómo ese elemento de gobierno regional apare
ce en las' disposiciones que antes mencioné, cómo va ini
ciándose una cierta tendencia 'descentralizadora y cómo
están en pugna en cierto modo el criterio" rígido de
centralización, de supeditación de la Administración pro
vincial a la acción del representante del Gobierno, co
rrespondiendo el gobierno y administración de las pro
vincias: 1.0, al Gobernador; 2.°, a la Diputación, con
el criterio de un'a seParación de funciones .deliberantes
de las funciones ejecutivas, con la posibilidad de dentro
del sistema electoral no utilizar rígidamente un sistema
de mayorías, sino de dar representación a las minorías,
y con la tendencia, que se va poco a poco acentuando,
de ir aplicando criterio descentralizador. Los, proyectos
de 1859 y de 1860, significan un paso en esta tenden
cia. En la exposición de motivos se in~icaba: "siempre
que el Gobierno se reserve la facultad de aprobar o des
aprobar los acuerdos de la Diputación. sobre presupues
tos, venta y cambio de propiedades e inmuebles, cons
trucción de obras, imposición de arbitrios, aceptación de
donativos o mandas, con cargo y establecimiento, de fe
rias y mercados, no puede haber reparos en que los de-
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más aSu'ntos sean en adelante de su cxc1usíVJ competen
cia, síempr;; que respeten las leyes".

La proclamación parcial del principio de representa·
ción en minorías, tomó estado ya en la reforma del 56.
La concesión del sufragio como deber cívico. exigiendo
mayoría absoluta para la validez de la elección; la cons·
tante preccupación de la prerrogativa del Poder central
y la labor de construcción jurídica de la reglamentación
como grados de la jerarquía administrativa, son ele
mentos a que alude el señor Posada en su "Estudio" ci
tado; con referencia, a la época a que ahora hago in
dicación.

Inmediatamente aparecen dos períodos: provisional,'
el primero, otro de legalidad, establecida ya después de
Cortes constituyentes, de 1869.

La Constitución de 1869, en su artículo 99, pres
cribía que la organizadón y atribuciones de Diputacio
nes y Ayuntamientos se regiría po~ sus ley:es, y que és·
tas ~e ajustarían: l. o, a que el gobierno y dirección de
los intereses peculiares de la provincia o pueblo, o de la
respectiva corporación estuviese,n a cargo de ésta; 2.0

,

publicidad de las sesiones dentro de los límites de la
ley; 3.°, publicación de los presupuestos, cuent~s yaeuer·
dos importantes; 4.°, intervención de la justicia, y en su
caso, de las Cortes, para impedir extralimitaciones en
perjuido de los inter~ses generales y permanentes, y 5.°,
determinación de las facultades en materia de impuestos,
a fin de que 10 provincial y municipal no se \hallase
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nunca en contradicción con el sistema general tributa
río del Estado. Faltaba-según Posada-una alusión al
principio de autonomía. En el año 70, las Cortes deli
beraron sobre el régimen local, y en el preámbulo del
proyecto se escribía: "La descentralización, la indepen-.
dencia absoluta del Estado, la armonía entre ingresos
locales destinades a satisfacer servicios locales del in
dividuo, y los del Estado, de atender necesidades y obli
gaciones de la Nación, serán la base de este sistema".
Para afirmarse en el criterio descentralizador, era lógi
co' que el legislador estimase que la provincia tenía carta
de naturaleza, que no era una cosa arbitraria, que no
era una mera creación legal, y por eso, el proyecto es
cribía: "en concepto de muchos la provincil es una
entidad imaginaria que no corresponde a ninguna ne
cesidad real y positiva. Con reparar no más que no' hay
en el mundo ninguna nación en donde esta entidad no
exista, en una U· otra forma, la Comisión creo que habrá

. justificado su opinión centraria a aquella idea, si ade
más, la Constitución misma, que. sanciona la existencia
de las Diputaciones provinciales, no estableciese un pre
cedente ..... el espíritu provincial ha sido y es de
masiado enérgico en España, para no ver en él una fuer
za que conviene a todo trance hacer entrar en la economía
general de la Nación". Alude al sistema belga, dd que
se inspiraba el nuevo régimen, que pretendía implantar
la Ley del 70, delineado a base de separación entre de
liberación y acción, en autonomía local en lo adminis-
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trativo: delegación en lo. político, separaClon entre 10
deliberativo y lo ejecutivo; publicidad en todos los actos

.de la Corporación; intervencíón del Poder suoremo para
asegu~ar el cumplimiento de las leyes y. responsabilidad
ante la Administración o los Tribunales de justicia.

Puede decirse que este momento separa en períodos dis~

tintos, porque sólo episódicamente cabe hablar de la
Constitución federal, proyecto de 1873, en el que no
se hablaba de la provincia, sino de la región, y en cuyo
artículo 4.° se escribía: "Todo 10 municipal es del mu
nicipio, todo 10 regional es del Estado, todo 10 nacional
es de la federacíón"; los organismos 'políticos de la Re
pública serían: Municipio. Estado regional y Estado fe
deral. Los Estados tendrían autonomía político-admi
nistrativa: la política compat~ble con la existencia de
la Nación. '

Este período de gran transfc·rmación en el orden polí
tico del Estado español,. se cierra con la promulgación
de la Constitución de 1876 Y con la publicación de la
Ley municipal de 1877 y la Ley provincial de 1882.

En la Constitución del- afio 76, se reproducen los ar
tículos de la Constitución de 1845, Y se adiciona el ~r

tículo 84, en que se señalan los principios a que debe
. ajustarse la organi.zación de las atribuciones de Dipu

taciones provinciales y Ayuntamientos: 1.° Gobierno
y dirección de los intereses peculiares de la provincia o
del pueblo o de la respectiva Corporación. 2. () Publica~

. ción de presupuestos. cuentas y acuerdos de las mismas.



3. (' Intervención del Rey, en su caso de las, Cortes, para
impedir que las Diputaciones' provinciales y Ayunta
mientos se extralimiten en sus atribucío~es, en perjuicio
de los intereses generales y permanentes. 4.° Dete~i~

nación de sus facultades en materia de impuestos, a fin
de' que los provinciales y municipales no se hallen nunca
en .oposición con el sistema tributario del Estado.

En est~ principios, efectivamente, se inspiran las
leyt'S orgánicas de_Diputaci6nes y Ayuntamientos, pero"
convendrá advertir' que no responden exactamente a los
mismos crite~ios todos los proyectos posteriores de las
Leyes municipal y provincial, y que, sobre todo, la apli
cación de estas leyes no se hizo siempre con el mismo es
píritu. La demostración de ello está en que~ sin modifi
cación de la Ley municipal de 1877 sin otra ley se pudo
en virtud del llamado Decreto de descentralización, del
señor Moret, cambiar radicalmente'el régimen jurídico
de la vida "m1unicipal; y la intervención de lo~ Goberna
dores en materia municipal sufrió transformación hon
da, que excede de los límites, de' estas disertaciones. En
cambio, la Ley de 1882 se mantuvo hasta la publica
ción del Estatuto provincial de 1925. y la c.:>mparación
d~J criterio de la ,Ley del' 82. de las orientaciones de' la
reforma de 1891 y la se 1907, nos llevarán a ver 'cómo
aparece un contraste muy netamente acentuado, entre
'eJ criterio fundamental de la Ley del 82 Y el .jel Esta
tuto de 1925, y cómo es de absoluta necesidad el tlegar
Y3 a una reforma orgánica, básica de la Administración
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provincial, aisladamente 0, m·ejor aún, en unión d~ la
municipal. para constituir verdadero Código de Admi
nistración local, porque no debe mantenerse la situa
ción transitoria en que actualmente nos encontrarnos.

La Ley de 1882, supone una combinación de elemen
tos burocráticos y de criterio representativo. Atribuye
el gob,ierno y administración de las provincias, el r~i

men y administración de las provincias, al Gobernador,
a la Diputación provincial, a la Comisión provincial;
la Diputación provincial tiene carácter de org'anismo re
presentativo de la provincia. el Gobernador es, sin em
bargo. también representante de la provincia, el gobier
no de ellas corresponde al Gobernador, como delegado y

representante del Gobierno en el territorio de la provio
cia. existiendo, de un lado, órgano de acción uniperso
nal. de otro, órganos de carácter colegiado t:epresenta
tivo, constituído mediante elección. corno elementos bá
sicos de la organización provincial del año 1882.

Sigue manteni~ndo el criterio centralizador, se mantie
ne porque el Gobernador es el Presidente, con voz y voto,
de la Diputación, y lo es de la Comisión provincial, la
ComisióJ?- provincial no designa sino un Vicepresiden
te, y aunque prácticamente presidiera el Vicepresidente,
de derecho. el Gobernador era el Presidente de la Co
misión. Si además se tiene en cuenta el carácter de su
perior jerárquico del Ayuntamiento, que se atribuía a
tal órgano colegiado de .la Administración provincia! y
a la intervención deFGobernador, se ve cómo está acen-

120



tuado este sistema de enlace jerárquico. del Gobernador.
delegado del Gobierno central, del Gobernador con de
recho a presidir la Diputación. del Gobernador Presi
dente de la Comisión provincial, de la Comisión prQ
vincial superior jerárquico de los Ayunta?Úentos.

La Ley de 1882 quiere establecer ya separación acen
tuada entre la parte política, de gobierno político de la
provincia y la parte de administración de los intereses
peculiares de la provincia. Se atribuye al Gobernador el
presidir. con voz y voto, la Diputación y la Comisión, y
comunicar y ejecutar lo~ acuerdos de la Comisión pro
vincial, ejercer, respecto de los ramos de Gobernación,
Hacienda y Fomento, la autoridad. y en la administra
ción económica las atribuciones que le confiere la ley
y los decretos y disposiciones del Gobierno. inspeccio
nar por 'sí o sus delegados las dependencias de la. pro
vincia y de los Ayuntamientos, suspender los acuerdos
de 1,a Diputación y Comisión, cuando proceda. según las
leyes, dando cuenta de ello al Gobierno central.

El señalar un campo de actuación a la Corporación
provincial, implicaba un deseo de reconocimiento. de la
existencia de la provincia por la Ley del 82, pero el ré
gimen jurídico a que se somete por esa L~y la vida pro
vincial no es de descentralización, no es de. reconoci
miento de la personalidad de la provincia, porque aun
que los órganos colegiados se designen mediante elec
ción por voto de los' electores, las decisiones que adop
tasen las Diputaciones provinciales ppdrían ser objeto
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de reclamaciones en vía Jerarquica, de reclamaciones de
naturaleza gubernativa; no es una fiscalización jurisdic
donal, es una subordinación jerárquica la establecida
por la Ley de 1882. Veremos que la diferencia esencial
entre el criterio fundamental orgánico del Estatuto pro
vineiai y la Ley del 82, radica precisamente en este

punto.
En el año 189 L Silvela y Sánchez Toca :redactaron

su proyecto de reforma de la Administración local, a que
se ha hecho referencia anteriormente; en él se e-stablece

, u~a parte relativa al g'obierno regional. El Gobernador
preside y resuelve los empates en los Con$ejos regiona
les: el Consejo regional lo constituyen Diputados de
las provincias elegidos por las Diputacion~s de éstas,
pero conviene resaltar uI?- nuevo elemento en la consti
t~ción eJe estos Oi'ganismos deliberantes, porque a él ha
bré de hacer alusión en días posteriores, al tratar de
eóJt!.o debe constituirse el órgano de administración pro
vincial.

En el artículo 30 de ese proyeCto se indicaba quiénes
iban a t.:onstituir los Consejos r~gionales. El sistema era
mixto; había una designación realizada por la Dipu
tación de la provincia; había una designación efectua
da por el Ayuntamiento de la capital; había al lado de
dementos netamente políticos otros administrativos,
(omo 10 eran: ,un representante de la Junta provincial
de Instrucción Pública, otro de la de Beneficencia, el
Presidente de la Audiencia como Consejero nato, el Rec-
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tor de la. Un.iversidad. el Decano del Colegio de Aboga
dos y una intervención del ingeniero jefe de Obras Pú
blicas.

Es elemento que debe ser señalado también, el que
al crearse los Gobiernos regionales desaparecían, en cier
to modo, los Gobiernos provinciales, porque actuarían
corno Gobernadores en cada una de las provincias los
Delegados de Hacienda, dependiendo, en lo político, del·
Gobernadcr regional.' .

Estab,lecía, pues, este proyecto, una división más acen
tuada, mucho más marcada entre las funciones de or
den político en la vida local supra municipal (regional
.., provincial,. entonces; hoy,. solamente provincial), y
las de la esfera netamente administrativa; funciones de
gobierno encomendadas a los Gobernadores regionales,
funciones de carácter puramente administrativo a los De
legados de .Hacienda en funciones de Gobernadores ci
viles de las provincias y a los organismos a quienes se
encargaba de la administración de los intereses. provin
cialie-s.

Pero el proyecto del· 91 mantenía todaví~ los recur
sos de alzada y de queja, y la fiscalización era jerárquica.
-Hay que llegar a los primeros años drJ siglo xx, para
·ver cómo va evolucionando. en España el criterio básico
en materia de relaciones entre la Administración central
y las Administraciones locales, y cómo en todo lo rela
tivo a la descentralización va acentuándose la tenden
cia. favorable a la denominada descentralización orgá-



nica, en la cual no solamente la designación de los ele
mentos representativos se hace por elección mediante
el ejercicio del sufragio, sino que se da carácter ejecutivo
a las decisiones de los organism·os corporativos y se esta
blece que, en lugar de un recurso de naturaleza jerár
quica, 'la fiscalización de la legalidad de las actuaciones
de esos organismos se haga por la vía jurisdiccional.

Señalan un punto de partida inmediato al mismo co
mienzo del siglo xx, los Decretos a que 'antes he alu
dido--15 de agosto de 1902; 15 de noviembre de
1909-, relativos a la determinación de qué .asuntos se
consideran de la exclusiva competencia de las Corpora
ciones locales; a cómo no pueden interponerse ya re
cursos propiamente de alzada, sino simplemente de nu
lidad ante los Gobernadores civiles; a cómo desapare
cen, sin m'Odificar el texto de la Ley Municipal las in
tervenciones de los Gobernadores para conocer del fondo
de los asuntos, con ocasión del recurso interpuesto contra
acuerdos de la Corporación municipal, y se va acentuan
do, como indico, el carácter jurisdiccional de' la fiscalí
zación de la legalidad de estas decisiones, acuerdos o
resoluciones.

Los proyectos de 1903 y 1907,10 mismo para la Ad
ministración municipal que para la provincial, acentúan
esta orientación. Se da carácter ejecutivo a .las decisio
nes de las autoridades provinciales, y se establece en di
chos proyectos. como recurso, el contencioso-adminis
trativo, variando 'la índole y naturaleza de los Tr~bu-
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nQl~s provinciales de lo contencioso-administrativo, su
primiendo la intervención' en ellos de los dos Diputados
provinciales que formaban parte de los ni.ismos, con el
Presidente de la Audiencia y los Magistrados del Tri
bunal provincial de lo contencioso-administrativo, al
igual que se ha suprimido la intervenc~ón de Diputados
provinciales en la Comisión mixta de Reclutamiento, de
carácter provincial, que presidía el Gobernador o Vice
presidente de la Comisión provincial, siendo Vicepresi
dente de ella el Coronel jefe de la zona, y Vocales, dos
Diputados provinciales, el Jefe de la Caja de Recluta
miento y otro Delegado de la Autoridad militar.

Enlaces de acción de elementos representativos de la
provincia, prácticamente de partidos, en funciones de'
importancia para la actuación caciquil tan criticada, des
'aparecieron.

Tal espíritu de descentralización se apuntaba ya en
las Cortes con ocasión de la reforma de 1891, llegando
algunos a querer implantar -el principio de denominación
self government local; otros defendían la descentrali
zación en provecho de la vida propia de las provincias
y de los municipios, pero sin tan amplio desarrono.

En sectores políticos muy distintos se reflejaban las
tendencias descentralizadoras. En alguna ocasión era ló
gico y natural ver cómo representantes de las provincias
vascas defendían el criterio descentralizador, no obstan
te figurar en sectores políticos entonces calificados, no
.ck izquierda, sino de extrema derecha algunos de estos

125



representantes, y cómo 'en la representación. ultra der¿
chista de la región catalana se advertía el mismo 'fznó·,
meno de orden político.

Puede advertirse cómo domina muy grandement~ el
deseo de ir a un sistema de organización local provin-.
cial, que es el que examino; en unos, con criterio 'lUÜ

tario acentuado; en otros, con criterio unitario atenuado.
y en otros, finalmente, con criterio unitario relajado.
pudiendo apuntarse que aunque la idea de que co·mo ek
mento de orden representativo político no puede haber
más que una sola representación nacional, ya exp~e8a

da por las Cortes de Cádiz, se ha mantenido en la Ley
de 1882 y ha venido manteniéndose. como se mantuvo
a través de los preceptos de las leyes constitucionales, du
rante el siglo XIX, sufrió atenuación en propuestas, y .
aparece un poco ~tenuada en proyectos de reforma de
régimen l~aI. como la de 1919 al crear organismos ;re
presentativos de la región catalana.

Hay que tener en cuenta que los proyectos MatUlra
Cierva (1903-1907), las discusiones en el Congreso y

en el Senado de tales proyectos, la preparación del Est(t-.

tuto catalán, la creación de la Mancomunidad catalana.
la insistenCia en la aprobación del citado Estatuto, tos.
debates en las Cortes en 1916, a que ya se ha aludido,
la presentación del Estatuto catalán en 1918, los deba
tes en el Congreso de los Diputados sobn~ ese Estatuto.
la constitución de una Comisión extraparlamentaria en
cargada de redactar un proyecto de Bases sobre organiza~'



Clan local, codo, absolutamente todo, giraba en, derre
dor de la situación política que se había creado, exis
tiendo, hay que decirlo respondiendo a la exactitud his
tó~a, una exteriorización de aspiración regionalista.
aspiración regio,nalista que, en muchos casos, excedía del '
límite puramente regional, para ir más bien a la dis
minución de la unidad política del Estado español, me
diante la existencia de regiones con carácter propiamente
de Estados particulares dentro de un Estado. federal.

De ahí la significación especial del proyecto pres'enta
do a las Cortes en 20 de enero de 1919, sobre organiza
ción autonomista municipal y regional. En él se consi
deraba llegada la hora de' satisfacer las demandas de au
tonomía, para que cada órgano del Cuerpo nacional ce
lebrara y conservara la independencia de su función, lo
grando así aquella unidad dentrade la variedad, base
de u~a intensa y efus'iva armonía entre todas las regio
nes de España, manteniendo la dirección única de 10iS

intereses generales y comunes. Se aludía a cómo se ha
bía acentuado el ansia del país por una legislación trans
formadora de nuestro sistema político, se hacía espe
cial referencia a las peticiones de autonomía local mu
nicipal y region~l, destacando las de Cataluña y las de
las Provincias Vascongadas y Navarra, en aspiración
const~nte de reintegración de su· régimen foral sin que
branto de la unidad de España, y la unánime reclama
ción de medidas radicalment~ descentralizadoras del re~-
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to de España, aunque con protestá contra las aspiracíoms
(atalanas y vascas.

El proyecto contenía sólo bases de organización y ré
gimen municipal en su artículo 1.0

, señalando las que
habían de serlo de la Ley orgánica de Municipios y
Ayuntamientos, y en su artículo 2.0 autorizaba que los
Municipios cuyos términos formasen territorio continuo
y tuvieran actualmente tradiciones conservadas en in
tereses comunes, que dieran a su agrupación fundamento
histórico nacional, podrían restaurar o donstituir re
giones, en las. que cabría reunir, pero no dividir las pro~

vincias existentes.
El proyecto no trataba de la Administ.ración pro

vincial. Las provincias podían ser unidas en región, y
como fundamentalmente se trataba de dar cauce a la
región catalana, se señalaban para la región los asuntos
de su común interés 'no reservados corno concejiles a los
Ayuntamiento' ni que tampoco correspondieran a la
soberanía de la Nación. Las decisiones municipales ha
bían de formularse ante e.1 Gobjerno, el que, previa la
tramitación legal, había de formular el proyecto de ley
para estatuir l~ región, dejando siempre incólumes las
autono,mías municipales y la soberanía de la Nación.
Serían base de los estatutos .regionales, el gobierno y ad
ministración, por autoridades regionales, de los asuntos
de la región; elección popular predo~inante, integrán
dola con' representación corporativa para la diputación
regional; delegación directa del Gobierno en un G<;>-
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bernador, que sin mezclarse en la administración de re
giones y municipios, las coordinase y contuviera en los
límites de sus facultades, y respeto a las leyes, manteni
miento íntegro de la soberanía de las Cortes con el Rey
para determinar y revisar los límites de las autonomías;
amparo de los Tribunales a todo ciudadano o persona
jurídica agraviada en su derecho, respeto a la autonomía
municipal, coordinación de haciendas del Estado, r.e
gión o municipio, con deslinde ~ntre ellas; atribuciones
propias de la región, en servicios de Obras PÓblicas, Be
neficencia y Agricultura, sin mengua de los del Estado;
colaboración regional en materia de enseñanza y coor
dinación para secundar la acción del Gobierno en Po:
licía y' Sanidad.' Adicionábase la propuesta por la De
legación regional, donde subsistiera derecho civil para
su compilación y legislación, que podría poner en vi
gor el Gobierno, y reconocimiento de uso oficial, en ca
sos determinados, de idiomas y dialectos, sin detrimento
del uso y empleo de la lengua caStellana. Las cuatro
provincias, catalanas formarían reunidas la región de Ca
taluña. La Diputación y la Generalidad regional, ha
bían de organizar y sostener en la qpital de provincia
delegaciones adecuadas. Contra las resoluciones que cau
saran estado en vía gubernativa, el recurso se interpon
dría ante una Sala de la Audiencia de Barcelona. Se pre
veía el traspaso de servicios a la región, en 10 que inter
vendría una Comisión mixta.

El proyecto confiaba a la iniciativa de los Ayunta-



mientos en cada una de las Provincias Vascongadas r
Navarra, el deseo de restauración y adaptación a las ac
tuales circunstancias de sus antiguos organismos forales.

No se convirió el prQyecto en ley; hubo qu'c llegar a
la Constitución de 1931, para que 10 regional pudiera
tener realidad, pero tal iniciativa tenía singular signifi
ca~ión, pues la reforma del régimen local se enfocaba en
merma de la esfera provincial, defininiendo y amparando
la autonomía municipal y permitiendo la constitución
de organismos regionales que prácticamente hubieran ido
sustituyendo a los provinciales.

El Decreto-ley de 21 de abril de 1931, dispuso que
el Gobernador civil de .cada prov·inda procediera al noro
bramiento de una Comisión gestora, que 'se haría cargo
interinamente de la administración de las respectivas Co
misiones provinciales, Comisión. 'integrada por tantos
Diputados como distritos provinciales designados libre
mente entre los Concejales de cada uno. Su competencia
se limitaba a la materia y asuntos previstos en los apar
tados 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del artículo 98, en relación con
el 74 de la Ley provincial de 29 de agosto de 1882.
Se mantenía régimen especial para las de Vizcaya y Guí
púzco~, Alava y Navarra, y por la restauración, la Ge
neralidad, por el artículo 6.°, al proclamarse la Repú
blica en Cataluña, desaparecieron en su territorio la')
Diputaciones provinciales.

La Constitución de 9 de diciembre de 1931 consid,
raba al Estado español integrado por Municipios man- .
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comunados en provincias y por region~s constituídas en
régimen de autonomía (art. ~.O). Las provincias cons
tituídas por Municipios mancomunados se constituirían
conforme a una ley que determinase su régimen, sus
funciones y la manera de elegir el órgano gestor de sus
fines· político-administrativos. En su término jurisdic
cional entrarían los propios Municipios que las forma..
ban, salvo las modificaciones que autorizase la ley. No
existía declaración' acerca del régimen provincial aná
logo al del municipal, para el que se determinaba la au
tonomía y la elección del Ayuntamiento por sufragio
u,niversal igual, directo y secreto, salvo los casos de Con
cejo abierto, y la elección de Alcaldes, bien directa, por
el pueblo o por el Ayuntamiento. .

El predominio del Jefe político aparece atenuado en
el siglo xx; aparece atenuado, porque ya hay una dife~

renciación muy neta entre lo que se denomina actividad
de orden gubernámental, que lógicamente tiene que co
rresponder al Gobierno de la Nación y a sus delegados
en el territorio provincial, y. lo relativo netamente a la
Administra~ión.

Si se tiene en cuenta que con arreglo al proyecto de
1907 y al Estatuto provincial de 1925, el Gobernador
ya no tenía voto en la Diputación; que hay nombra
miento de Diputados por elección, con representación
del elemento individual y del elemento social; que se
mantiene d principio de participación de las minorías.
y que en los proyectos de reforma (que se cristaliza en el
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Estatuto provincial) va apareciendo que los Ayunta
mientos sean electores para la constituc.ión de los or
ganismos provinciales, podremos ver que, ~n efecto, a
partir del período en que se actúa parlamentariamente
con más intensidad en el' estudio de la reforma del ré-.
gimen local, toda la tendencia de la legislación en Es
paña es de carácter netamente desce,ntralizadora, de des
centralización orgánica, de reconocimiento de una esfera
propia de competencia de las Corporaciones provin
ciales,

Cuando examin(?mos esta última materia, verem.os
que si se disminuye la intervención del Delegado polí
tico del Gobierno en la vida interna de la Administra
ción provincial, y. en su control tiene que surgir inme
diatamente como contrapeso, al desaparecer el recurso
de alzada, el recurso jerárquico, fa acentuación de la re
visión fiscalizadora de orden jurisdiccional por la in
tervención directa de los Tribunales contencioso-admi
nistrativos, por la po~ibilidad de interponer recursos' de
esta naturaleza contra los acuerdos y decisiones de ~as

autoridades provinciales. Así, en el proyecto de 1907,
al lado del recurso gubernativo simplemente de nulidad
en casos de extralimitación o delincuencia. figura como
recurso general de fondo el contencioso-administrativo, y

en el Estatuto de 1925, aunque no trasplantó íntegra
mente los preceptos del Estatuto municipal de 1904 al
régimen provincial implantó en éste el recurso conten
cioso-administrativo subjetivo. Más adelante, en otra
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materia del programa, insistiré más detalladamente en
este punto, pues ahora sólo interesa señalar· la evolución,
de la fiscalización meramente jerárquica a la jurisdic
cional.

Hay otros dos puntos a que aludir para completar
el bosquejo de la evolución del régimen provincial es
pañol. Uno: la composición de los organismos provin
cia les; otro, el régimen de las Haciendas provinciales.

Compos~ción de los organismos. provinciales. En el
siglo xx domina el sistema de elección. Varía. natural
mente, Ia concepción del sufragio según que se haya tra
tado de sufragio restringido o que se vaya al sufragio
universal, se admitiera el individual o el social. No había
en España sino una admisión efímera de sufragio de na
turaleza social limitada a los· Colegios electorales especia..
les de la Ley de 1890, que apenas si tuvo aplicación. La
designación de los Diputados provinciales, .con arreglo a
Ja Ley del 8i, se verificó en virtud de la adaptación de
la Ley de 1890, con sufragio individual, universal con
representación de minorías. El proyecto de 1907 y el
Estatuto provincial modificáron este criterio orgánico, y
era lógica la modificación, porque respondía a una dis
tinta concepción de la naturaleza intrínseca de la pro
vincia. La provincia, en el Estatuto provincial, es algo
que surge como consecuencia de una acción municipal;
,la provincia es una agrupación de Municipios'y el Mu
nicipio no pierde, por la existencia de la Diputación, ni
su propia personalidad ni sus derechos superiores a su



propia esfera local municipal, porque se le da interven
ción mediante el régimen de carta intermunicipal, en la
organización singular de la vida provincial y porque
se le da una intervención en la designación de los orga
nismos rectores y administrativos, de los intereses pro
vinciales. No se olvide, además, como antecedente, que
existió el proyecto en 1891 de organizar los Consejos
regionales con base mixta' de representación de elemento
individual y de elementp corporativo, burocrático y so
ciaL De una representación de elemento exclusivamente
individual se iba a una representación social. La repre
sentación social puede ser de naturaleza diversa. Una~

únicamente municipal, votando sólo los Ayuntamientos
de la provincia; otra, de doble naturaleza, la municipal
juntamente con la representación de elementos 'sociales,
dimanante de elementos co·rporativos,'

En el proyecto y en d Estatuto provincial tenemos
reflejadas las dos direcciones. El· organismo provincial
puede constituirse bien por delegados del Ayuntamientó
o bien por delegados de las Corporaciones que en el te
rritorio provincial rijan y cumplan los fines de carácter
social en el orden de enseñanza, en el de beneficieneia y
en el económico. Puede irse a un sistema mixto. COns
tituyendo los 'organismos ~on repres~nfaciones de esos
elementos netamente corporativos, sociales y ccn repre
sentaciones de esos elementos corporativos, político
administrativos y representantes de los Ayuntamientos.

Queden señalados estos diversos sistemas, porque ha-
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brá que optar por alguno de ellos al sentar las bases de
lo que deba ser el régimen futuro de la vida provincial ..

Finalmente, par~ completar este esbozo' histórico, unas
palabras referentes a las Haciendas.

La Hacienda provincial f1~ctúa entre ser una Hacien
da cuyos recursos esenciales sean las aportaciones que ha
cen los Ayuntamientos a las provincias, el contingente
provincial, o a base de arbitrios, abase de recursos pro
pios ·de la Corporación, de la entidad provincial, y, en
tercer lugar, la' posibilidad de que el Estado otorgue una
participación en ciertos impuestos a las provinci~s La evo
lución se opera en el sentido de robustecimiento de la Ha
denda provincial, en constituir una Hacienda provincial
que no dependa exclusivamente ni de los Ayuntamientos
ni del Estado.

Evidentemente esto es lo lógico; porque si se recono
ce que la provincia tiene carta de naturaleza, que no es
hoy un órgano artificial y que el Estado debe reconocer
su existencia como un órgano social natural con vida
propia, habrá que reconocerle bienes propios. habrá que
reconocerla recursos económicos propios.

Es bien conocida en España la historia ~e1 denomina
do contingente provincial. En su día, al hablar de la
Hacienda provincial, habré de hacer alusión a cómo en
las críticas que se han formulado acerca de las gestiones
de las Diputaciones provinciales en nuestro país no es
este aspecto uno de los en que menos tenga' que actuar
la labor de fuerte censura, y que cuando se ha hablado
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del caciquismo ejercitado en la esfera provincial sobr€
- otras modalidades de la vida pública en España esta ma

teria del contingente provincial es una en la que existe
base bastante cierta para esas censuras.

En el Estatuto del año 25 se tendía a un robusteci
miento de la Hacienda provincial; veremos que se quiso
ceder recursos del Estado a las Diputaciones, que se qui
so ampliar la posibilidad de recursos propios de las Cor
poraciones provinciales; y en ese mismo sentido se orien
ta el proyecto de reforma que actualmente está en estu
dio. La existencia de una Hacienda provincial que n"o
dependa exclusivamente ni de la vida económica de los
Municipios ni de la participación o donativos que" en
cierto modo le haga el Estado es absolutamente precisa
para hablar de la existencia de una verdadera esfera pro
vincial en la administración. "

En síntesis, puede decirse: la evolución del régimen
provincial en España se ha operado en sentido descentra
lizador en la segunda mitad del siglo XIX y se ha acen
tuado ese criterio descentralizador en los años anterio
res a 1936. La exageración de ese cr.iterio, que traspasó
los límites de lo administrativo para entrar en la esfera
de lo político, ha motivado una muy natural y lógica
reacción en las disposiciones posteriores a 1936; ha mo
tivado una disminución de la variedad de regímenes en
la administración provincial española, una acentuación
del criterio de unidad en lo político y de uniformidad
l?n lo administrativo por la Ley de 5 de abril de 1938
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aplicando a las cuatro provincias catalanas las nOrmas g~

nerales, por la Ley de 8 de septiemb're de 1939, que -es
tableCió en Cataluña en toda su integridad el derecho
existente al promulgarse el Estatut'O de ·1932, por el De
creto-ley de 23 de junio de 1937, ·que dejó sin efecto el
régimen de concierto económico en Guipúzcoa y Viz
caya.

La situaCión actual es transitória; no es de un crite
rio orgánico en el que las disposiciones engarcen debida
mente, porque ni siquiera está vigente en su parte or
gánica la Ley de 1882, ya que al llegar el Gobierno de
la República, en 1931, se dictar.on disposiciones relati
vas ~. las Comisiones gestoras, y, después, en 1936 y
1937, el Gobierno nacíQnal mantiene su existencia, dic
tando disposiciones relativas a su composición, número
y calidad de los individuos que han de componerlas.

La Ley del 82 está vigente en todo 10. que' no sea la
parte de régimen jurídico y de funcionarios, y así tene
mos que el régimen provincial actual descansa, en par
te, en la Ley del 82; en parte, en disposiciones del Go
bierno nacional; en parte, en capítulos del Estatuto pro
vincial y en unos Reglamentos de obras y servicios, de
funcionarios, de sanidad, provinciales que, natural
mente, afectan en su aplicación a los artículos de la
Ley del 82, no a los del Estatuto del 25, que determi
nan la competencia de las Diputaciones yComisi'Ones
provinciales.

A ello hay que agregar que la materia relativa a la.
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Hacienda provincial municipal han tenido en cierto mo
do revisión en las disposiciones dictadas por el Gobier
no nacional, pues para la formación de los presupuestes
municipales y provinciales se han dictado disposiciones
que tienen carácter obligatorio, y en las que se indica la
forma en que han debido ser confeccionados los presu
puestos para las Corporaciones de ambas esferas de ad
ministración local.

Como -se ve por este cuadro que he tratado ele bosque
jar, hay ,planteados bastantes problemas que afectan a
órganos de la Administración. No existen ya las Comi-·
siones provinciales de la Ley del 82. Hoy diríamos, en
lugar de Diputaciones pro~inciales, Comisiones Ges
toras.

Para el estudio interesante, que no ha tenido gran
publicidad ni gran divulgación. de----cuáles son lós servi
cios provinciales, lo primero que hay que tener en
cuenta, lo primeto que hay que examinar es la vida real·

e de las corporaciones, cuáles son sus recursos o servicios
ordinarios, cuáles pueden ser las necesidades para el por
venir y cuáles los medios para atenderlas. Y examinando
el criterio en materia de los funcionarios, de servicios.
de satisfacción de necesidades generales y de recursos
para atenderlas, podremos llegar a trazar al final de es-
tas disertaciones el cuadro de lo que modestamente creo
que puede ser la Administración provincial muy nece
sitada, como indico, de una estabilidad, de una Ley
orgánica en la que, con un solo texto, se pueda acudir
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..1 lO~l problemas nacidos de la aplicación de las disposi-
ciones legales. _

Lo peor que puede ocurrir es que para saber, incluso
como en alguna materia acaece hoy día, si puede o no

interponerse recursó contra una resolución de una auto
ridad, hay que tener al mismo tiempo en cuenta .dos,
tres, cuatro y hasta seis leyes, por la situación excepcio
nal y temporal en que hoy se halla la materia de lo con
t~ncioso-administrativo.

y puesto que a ella aludo, y para terminar, no quie
ro dejar de indicar la peculiar situación que hoy existe
de que, acentuado el criterio centrali~ador y el criterio
jerárquico, sin embargo está mantenido el principio de
revisión jurisdiccional en materia de administración lo
cal. Está en suspenso. lo relativo a la administración
central, y subsiste, incluso como apelación en los casos
en que la ley autoriza la apelación, que las decisiones dic
tadas por los Tribunales de lo contencioso sean exami
nadas por la Sala tercera del Tribunal Supremo. Es una
singularidad digna de mención, porque ello revela cómo
hay ~rfecta compatibilidad entre robustecer la centra
lización política y admitir una descentralización admi
nistrativa; cómo cuando se habla de la descentralización
o desconcentración funcional puede venir lógicamente la

admisión de esa revisión, de esa fiscalización de natura

leza jurisdiccional. Ello justifica el por qué, aunqu~ pu

diera parecer un POC() postizo el contenido de este Cur-
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sillo, tuviera que dedicar la primera de las disertaciones
al estudio de la descentralización, al estudio de las dis
tintas fases y modalidades de ella y a la conceptuación
contemporánea de este criterio descentralizador que no
tengo que insistir en manifestar que actualmente, como
ya dije el primer día y eo~stantemente hay que repetir
lo y aludir a ellO, no tiene los mismos matices de la que
se alude en los proyectos de 1903 y 1907 y, sobre todo.
en el de 1925.
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CONFERENCIA QUINTA

ORGANOS DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diversas clases de 6rganos.-Los go
bernadores civiles en España.-Los Pre
fectos franceses.-Los Gobernadores en
Italia, Bélgica y Portuga1.-Cargo políti
co o técnico-administrativo.-Valor jurídi
co de sus decisiones. - Las Corporaciones
provinciales; su naturaleza, composici6n
y funciones.-Otros funcionarios pro
vinciales.

EN cuanto a los órganos de la provincia, la Ley de
1882 dispone que el régimen de administración de las

.provincias corresponde: 1.0 Al Gobernador. 2.0 A la Di
putación Provincial. 3. 0 A la Comisión provincial. Con~

víene advertir que la referencia legal se hace al funciona
rio representante del Gobierno y a la Corpora~ión repre
sentante de la provincia; pero que, además del funciona
ría de naturaleza polítícoadministratíva, Gobernador ci
vil, y de los funcionarios, Diputados provinciales, que
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componen la Corporación, existen otros funcionarios téc...
nicos y administrativos que, naturalmente, colaboran en
la prestación de los servicios a cargo de la administración
provincial y que, además de la referencia directa que se
hace en la Ley provincial a Gobernador, a Diputación, a
Comisión provincial y a los funcionarios técnicos y admi.
nistrativos provinciales~ existen otra serie de funcionarios.
Jefes de los servicios desconcentrados de la Administración
Central, pero que actúan en la delimitación territorial de
la provincia o que en determinadas capitales de la pro
vincia actúan como Jefes 'de circunscripciones regionales de
servicios del Estado, tanibién desconcentrados o descentra.
lizados.

Pero' ciñéndome a los órganos de la administración pro
v~ncial, a la clase de ellos, a su competencia y atribuciones.
la referencia debe hacerse siguiendo el criterio leg.l!. a los.
que he mencionado, al Gobernador y a los que ..:onstitu·
yen la Diputación Provincial.

El Gobernador figura en la Ley de 1882 co:tno repre
sentante del Gobiern.o, dice el artículo 14, en la provincia.
Se le adscribe como tal el gobierno de las provi:tcias y al
mismo tiempo funciones netamente de naturaleza admi
nistrativa. Ahora bien: hablar de los Gobernadores im
plica examinar necesariamente la naturaleza de tal cargo.
¿Es un cargo cuyas funciones corresponden a la esfera de
actuación general del Estado? ¿Es un funcionario de la.
Administración Central? ¿Es un funcionario de la Admi
nistración Local? ¿Es un funcionario ún ico que dirige tos
142



servicios de naturaleza provincial, considerado como 'dele
gado de los Poderes centrales, acusando la idea de unidad
en los servicios generales del Estado en el territorio de
una provincia o, por el contrario, puede haber y hay va
rios funcionarios delegados del Poder central, que esté
cada uno de ellos encargado de un crden determinado de
servicio?

Hablar de la naturaleza del cargo de Gobernador pre
supone contestar a las preguntas anteriores e incluso con
testar también a si es un cargo de naturaleza fundamental
mente política o, por el contrario, (~S un cargo de índole
técnicoadministrativa.

Fijándonos en la situación de España puede decirse que
según las leyes, el Gobernador no es el único funcionario
delegado de la Administración general del Estado que ac
túa en el territorio de la provincia. Veremos, al hacer un
resumen rapidísimo histórico de los antiguos Jefes políti
cos, después Gobernadores civiles de provincia, cómo estu
vieron en tiempos unidos los servicios económic~s, los ser
vicios de Hacienda, y cómo después se segregó el círculo
de sus atribuciones en la materia de Hacienda y aparece
la institución de los actuales llamados todavía Dele.gados
de Hacienda, Delegados del Ministerio de Hacienda en el
territorio de la provincia, para la administración económi~

cofinanciera del Estado en su sector. Al lado del 90
bernador y al lado del Delegado de Hacienda existen otra
serie de autoridades; de un lado, la autoridad eclesiástica;
existe la autoridad militar, con carácter regional, con r.a-
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rácter provincial en algunos casos, además de los Gobier
nos civiles,' los militares; independientemente de estas au
toridades hay autoridades regionales; también en el orden
docente, los Rectores Jefes de Distrito Universitario, los
Directores' de los Institutos de Segunda Enseñanza, son
el carácter provincial que corresponde a e5ltos estableci
mientos.

Bien conocida es la existencia de funcionarios técnicos,
Ingenieros ~des de Obras públicas, otros Ingenieros en
cargados de servicios forestales, de servicios mineros, en
el mismo ramo de Obras públicas ,los encargados de los
servicios hidrográ~cos. Podemos, pues, decir que no hay
un único funcionario de la Administración general del Es
tado que tenga a su cargo los servicios descentralizados o
desconcentrados de esta Administración general en el te
rritorio de las provincias; pero sí cabrá afirmar que, con
arreglo a la legislación española, el cargo. que asume la
unidad políticoadministrativa, representante 'de la acción
del Gobierno en la provincia, es el de Goberr.ador·civil.

Al lado de estas indicaciones interesa saber si el Gober
nador es un funcionario encargado de los servicios de la:
Administración general en la provincia o es al mismo
tiempo el Jefe de los servicios, de naturaleza netamente
provincial, que corresponden a la esfera local de la cir
cunscripción territorial de la provincia, porque la situación
es distinta.

En un orden actúa no como Jefe, sino como un agente,
a pesar de su carácter de autoridad, agente de una autorí-
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dad superior, la del. Ministro de la Gobernación y la de.
Jos otros Ministros civiles: En el otro, actúa como Jefe
de la administración provincial, y veremos que entre las
funciones ads<:ritas por la l~gislación a los Gobernadores
civiles ha figurado la de prescindir las Diputaciones Pro
vinciales y la de, durante .muchos años, ser el Presidente
legal' de la llamada C;omisión Provincial, que, como dije
\?l día anterior, no designaba Presidente, sino únicamente
Vicepresidente entre sus miembros (arts. 12 y 28 de la
Ley de 1882).

El cargo de Gobernador, según el concepto que de él
se tenga, res~nderá o bien a un elemento de confianza
política del Gobierno en la persona designada o bien a
Utl3S condiciones técnicas de orden administrativo, si la
función que ha de desempeñar está en relación con la
técnica de los servicios de la Administración pública,

¿El cargo de Gobernador ha de suponer una igualdad
de .condiciones de todos eUoSl, puesto que las provinCIas
están organizadas por un sistema uniforme en su admi-

- nistración como esfera legal o puede haber categorías en
fre ellos? ¿Estas categorías van a estar determinadas
únicamente por razón de los sueldos que disiÍruten las
personas que desempeñan el cargo o, por el contrario.
atendiendo más a· un elemento interno de la propia fun
ción, por una diferenciación de funciones, según la cateo:
go~ía y naturaleza diversa político o administrativa atri
buída al-cargo de Gobernador?

Este problema lleva ya en su planteamiento una di-
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ferenciación bastante fundamental que se ha hecho a tra
vés de la legislación española y que 'existe en otros países.
a saber: la de si los Gobernadores han de ser tqdos Go
bernadores denominados civiles de provincia o, por el
contrario, puede haber sobre los Gobernadorzs de pro
vincia otro Gobernador J:egional y si dentro de una mis
ma provincia pueden coexistir también cOn quien tenga
la representación del Gobierno en alguna localidad" en
algún centro que por su importancia económicosocial
haya creído el legislador que debía tener un representan!t2
especial del Gobierno en aquel centro de vida sociaL La
existencia de Gobernadores regionales, de Gobernadores
provinciales y de Subgobernadores sería la consecuencia
de la admisión del criterio que acabo de mencionar.

¿Cómo surge el actual Gobernador civil de provincia?
El Gobernador civil de provincia tiene su antecedente
inmediato, en el régimen constitucional, en el Jefe Supe-

.lÍor, al que la Constitución de 1812 atribuía el gobierno
político de las provincias, Jefe Superior nombrado por el
Rey en cada una de ellas, que' juntamente con la Dipu
tación tenía a su cargo los servicios de naturaleza pro
vincial.

La Instrucción del año 1813 indicaba que había un
Jefe Superior político y uno subalterno en los prinó
pales puertosl de mar, capitales de provincia, capi
tales de partido en provincias dilatadas, donde juzga
se el Gob~erno oportuno establecerlos. Eran Presiden
tes de las Diputaciones, eran los encargados de la prc-
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tección de todos los intzreses legítimos y los agentes in
mediatos de la prosperidad del país. Al lado d~ estas in
dicaciones conviene hacer referencia a las instrucciones
que se dieron posteriormente en España, siendo dignas de
mencionarse la Instrucción de don Javier de Burgos a
loS Subdelegados, denominados entonces de Fomento, y
la Instrucción de Seijas Lozano, documen tos muy dig
nos de ser estudiados; la primera de 30 de noviembre del
33 y la segunda del 26 de enero del año 1850. En ellas
se ve cómo la actuación de estos funcionarios Delegados
del Poder Central Se refería a acrecentar la. riqueza en
materia cultural, intelectual y social y promover los· in
tereses morales de la provincia.

En la historia de estos Jefes políticos, de los Jdes
Superiores, Jefes políticos, Subdelegádos de Fomento,
se llega al año 1849, al Decreto dz 28 de diciembre, en
que en sustitución del doble cargo de los Subdelegados
Jefes políticos e. Intendentes, créase la autoridad civil
superior en la provincia, con la denominación de Go
bernador. Las atribuciones de ellos eran, en lo político
y en lo' administrativo, las mismas que se habían confia
do por la legislación anterior a los Jefes políticos en la
parte económica; tenían, por regla general, las que habían
venido ejerciendo los Int€ndentes, con las m~dificaciones

que introdujo en el D.ecreto de la misma fecha del año 49
el ramo de Hacienda; pero a partir del año 81, como an
tes digo, las atribuciones económicas fueron conferidas
a los llamados Delegados de Hacienda.



¿En otros Estados existen cargos de natura!eza aná;.
loga a nuestros Gobernadores civiles? Se ha dicho muy
corrientemente que España tenía calcada su organización
administrativa en la organización francesa, y por ello,
aunque no sea absolutamente exacta esta afirmación, voy
a referirme, en primer término, a 10 que acaece en Fran
cia. En Francia hay un cargo análogo al de nuestros
Gobernadores civiles, que es el de Prefecto. Los Prefec~

tos. con carácter político y carácter administrativo, los Pre~

fectos Gobernadores y administradores representan el Po~

der Central con carácter local; al mismo tiempo de ser
un representante del Estado es el representante dd Eje
cutivo en el departamento y su actuación tienz relación

•con los' órga~os representativos departamentales: Con-
sejo de Prefectura y el denominado Consejo general. El
origen de estos cargos está en relación directa con el cri
terio que ha mantenido la organización política funda~

mentar del Estado francés en las diversas épocas. En 1790.
lá administración de los Departamentos estaba atribuída
a un Consejo elegido por sufragio universal; el Poder
central se conslideraba desar'mado ante. esta organización
administrativa. Por ello no extrañará que en el Fruc
tidor del año In de la Revolución, se crease un Direc
torio de cinco miembros y un Comisario y que en el 28
Pluvioso del año VIII hubiera un Prefecto único encar
gado de la administración departamen tal y uñ ConsejQ
de Prefectura que daba su opinión a este Prefecto.

La institución, del Prefecto toma carta de naturaleza
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en la organizaClon administrativa francesa y contmua
hasta el presente, si bien actualm~nte, en el Gobierno
nacional del Mariscal Pétain, se ha comenzado ya a
introducir modificaciones esenciales, ~r guiar la orien
tación de la nueva organización francesa más hacia el
criterio regional de circunscripción administrativa, resu
citando en cierto modo las ant~guas provincias france
sas; que no al mantenimiento de la división, muy frac
cionada, del territorio En los departamentos que han exis
tido durante el siglo XIX y hasta ahora en el siglo xx.

Los Prefectos en Francia tienen naturaleza algo dis
tinta de la de los Gobernadores en España. En Francia
s~ puede hablar de la carrera prefectoral. En España no.
En España no, porque aunque haya personas que han
desempeñado en varias ocasiones Gobiernos civile~, no

. constituye la función una carrera administrativa; es car
go simplemente de confianza del Gobierno y la designa~

ción se hace más en atención a consideraciones de orden
político que a las funciones administrativas de los Go
bernadores.

En Francia, conviene 'señalar cómo se ingresa en esta
carrera prefectoral, qué situación, de más o menos esta
bilidad, tiene la persona designada Suprefecto o Pre
fecto en el desemPeño del 'cargo y podemos indicar que
lo general es comenzar por pertenecer a uno de los Gabi
netes o Secretarías de los Ministros -o ser Jefe del Gabi
nete o Secretaría del Prefecto. De estos puestos, denom
bramiento de índole política más que administrativa, se
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pasa a la condición de Subprefecto '0 de Secretario de

Prefectura y posteriormente los ascensos en la c~rrera.

pasando a Prefecto de tercera clase. a Prefecto de segun
da y a Prefecto de prim~ra e incluso a la condición de
fuera de clase, de Prefecto hors classe, categoría máxima
en esta carrera político-administrativa.

El Prefecto no cambiaba en Francia constant€mente
con el cambio de Gobierno; había movimientos prefec
tora'les, pero no alcanzaban a la totalidad de las Prefec
turas; era más bien un movimiento de puestcs y desig
nación en las resultas vacantes de nuevas personas para el
desempeño del cargo de Prefecto. El Prefecto adquiere
derecho a una pensión de' retiro cuando ha prestado vein
te años de 'servicio y tiene ya sesenta de edad; pero si al
Prefecto se le separa del desempeño de una Prefectura, no
rompe sus relaciones con la Administración, con el Es-.
tado francés, sino que tenía derecho a una retribución
oficialmente a modo de indemnización por la situación
de disponibilidad en que quedaba: mitad de su sueldo
durante un período de cinc~o .años.

A pesar de no exigirse determinadas condiciones de
orden administrativo para el nombramiento de Prefecto,
prácticamente se Ve que en la vida de la Administración
francesa podía decirse que existía una carrera prefectoral,
el ingreso por la Secretaría o el ingreso por la Subpre
fectura y ascensos posteriormente.

En Italia. el Prefecto equivale a nuestro Gobernador;
Prefectos, viceprefectos, Consejo provincial y la J.unta
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provincial con losl órganos encargados de la 'administra
ción de las provincias.

Según el texto único de la Ley de 1934 el cargo de
Prefecto es oficio público destinado a la dirección de la
Administración: su nombramiento se hace por Decreto
Real acordado por el Consejo de Ministros; los hay de
carrera y políticos; puede ser trasladado; puede ser re
vocado; tal acuerdo ha de ser adoptado en Consejo de
Ministros por razones del servicio, pero se le indemniza
en caso de revocación, en razón a los años de servicio.
Su tratamiento es de Excelencía y es el alto representan,te
del Estado' en la provincia, recibiendo del Estado im
pulso y sus funciones son de coordinación y de dirección,
con actividad directiva y de control sobre otras autori
dades locales. El hecho de que haya Prefectos políticos
y también Prefectos de carrera, esto es, seleccionados
entre funcionarioSl que hayan prestado servicios adminis
trativos, vale la pena de retenerlo, porque no hay que ol
vidar que si antes he citado la institución del Prefecto
con referencia a régimen democrático, régimen parla
m~ntario, el de la Tercera República francesa, ahora me
refiero a un régimen de Estado totalitario, de Estado
autoritario, de Estado no demoliberal.

El. régimen fascista mantiene en el texto unificado de
la administración provincial y municipal la posibilidad
de la designación de Prdectos en atención a sus servicies
die orden administrativo.

En Bélgica ha existido en cada provincia un Comis3rlo
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de Gobierno, delegado del Poder Central cerca de la pre-.
viricia. Hay que recordar la autonomía relativa de que
han venido disfrutando hasta la guerra actual las pro
vincias belgas. No -tienen los poderes reglamentarios dd
Prefecto francés ni los mismos del Gobernador en Por
tugal, a que luego aludiré; la administración de la pt"O

vincia incumbía más plenamente a la Diputación per
manente, presidida por el Gobernador, en Bélgica, que
podía asistir y deliberar conjuntamente con los miem
bros que constituyen la Corporación.

En Portugal, el Código administrativo: promulgado
en diciembre de 1940. en su artículo 284 indica que la
provincia es una asociación de Concejos, con afinidades
geográficas, económicas y sociales, dotada de órganos pro
pios para el proseguimiento de sus intereses comunes: t~

niendo como órganos de la administraCión de los mis
mos los Consejos provinciales y Juntas provinciales. En
cada distrito hay un Magistrado administrativo,. que es
el inmediato representante del Gobierno, se ha llamado
Gobernador civil; tiene un sustituto nombrado por d
Ministro del Interior; puede ser libremente exonerado'o
dimitido. Sólo los diplomados en cursos superiores o .fun
cionarios civiles o militares de cierta categoría o miem
bros de la Junta provincial o Presidentes de Cámaras
municipales adquieren, según la ley, capacidad para ser
de,signados Gob~rnadores.

Advertimos que a pesar del origen político partidis
ta dél liumbramiento, no son generales normalmente los
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cambios de GobernadoreS!; no ocurre lo que acaecía en
España durante bastante tiempo en la época <Jel turno
pacífico de los dos partidos: liberal y conservJdor, en
el que el cambio de Gobierno traía tras de sí el cainbio
completo de los 49 Gobernadbres de provincia.

Mas para ser Gobernador ~o bastaba la confianza qel
Gobierno, sino que se requerían determinadas condicio
nes de orden administrativo: haber alcanzado determi
nados grados jerárquicos en la Administración o Magis
tratura o contar con servicios militares varios años cOmo
jefes, y en algunos de los proyectos podemos advertir
que se llegó a dar una impOJ;tancia tal a este género de
condiciones, que se restringía la aptitud legal administra
tiva para el desempeño del cargo. de Gobernador' civil.

El cargo de Gobernador civil está siem~re reflejando
la idea de unidad, la presencia de una autoridad· superior
única en una demarcación de carácter territorial. Nuestro
Colmeiro lo consideraba como autoridad superior en el
orden administrativo de la provincia representante del
Gobierno y escribía: "Un Gobierno único exige la pre
sencia de una autoridad superior, también única, en ,cada
provincia, un agente único en la administración; en
suma: si hay un solo Rey no puede haber sino un solo
delegado del Poder real en cada unidad administrativa."

y cuando examinan los autores franceses, refirién
dose al titular del cargo, la unidad del poder, aSlien
tan tal unidad en el ejercicio de las, funciones, di
ciendo, como H~urion: la unidad del poder, la
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unidad de mando, está mejor reflejada en la parte pre
fectoral, en la administración departamental, que en la
administración central general del Estado, porque en la
parte central existe la división de Ministerios y mientras
irradia el poder de cada uno de los Ministerios conver
gen en el Prefecto cuando se trata de la administración
departamental.

Evidentemente, lo mismo podríamos decir de la ad
ministración española, en la que, en efecto, existe la di
visión en departamentos ministeriales y, en cambio, el
Gobernador tiene no sólo dependencia corriente y bien
conocida del Ministro de la Gobernación, sino que de
pende también de los otros Ministerios, y es el repre·
sentanté del Gobierno; sólo cuando existe una función'
eS1pecial, cual la del Delegado de Hacienda o de la au
toridad militar, desaparece esa· situación peculi:u. del Go
bernador civil, de delegado específico del Gobierno en
su totalidad. Esta idea de la unidad de acción inherente
a estos cargos está reflejada en un discurso pronunciado
en la última. semana por el Almirante Darlan en Francia.

Acaba allí de tener lugar una reunión no com,ún, no
-corriente, de todos los Prefectos, no solamente de Fran
cia, sino de la representación también de los Departamen
tos de Argelia, que acudieron a Vichy a prestar jura
mento al Gobierno del Mariscal Pétain, y tras el dis
curso del Pretecto, que hablaba en nombre de todos, ex
presando adhesión al Gobierno; tras ,el discurso del Ma
riscal, en otra de las ceremonias, el Jefe del Gobierno fran-
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rés pronunció un discurso exponiendo a los Prefectos cuál
es la situación política del Gobierno y cuál es la función
que corresponde a los Prefectos. De este discurso creo que
conviene retener lo que el Jefe del Gobierno francés in
dicaba: el Mariscal ha señalado al Gobierno dos tareas
esenciales: una, la de hacer vivir la población; otra, la
segunda, la de organización político-adminiSttrativa-social
de la economía de la nación. En la primera, el papel pre
fectoral es bien de actualidad, no sólo en Francia, sino
en todos los Estados beligerantes y neutrales: el problema
del aprovisionamiento. de la población es problema. esen
cial, problema primordial en todo Gobierno~ el primun
vivere aparece como actuación inexcusable en la acción
gubernamental. Por esta función se cambia en Francia
la naturaleza del cargo, en lugar de departamental se
convierte prácticamente en regional y hay categorías.
Prefectos regionales y Prefectos departamentales; la idea
de reconstruir, adaptando a las condiciones actuales las
antiguas provincias, lleva a .que en relación con el aspecto
político, la tendencia exista hacia los Prefectos regiona
les, de actuación más amplia que los actuales departamen
tos, y el "Almirante indicaba la autoridad de los Prefec
tos regionales, siendo progresivamente extendida a todos'
los dominios que interesan a la vida de los departamentos
que ellos fiscalizan; sus atribuciones serán también am
pliadas a costa de la de los Poderes centrales. Se trata de
una reforma profunda, de reformas administrativas ex·i
g~das por más de un siglo de centralización extrema.
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La doctrina francesa puede resumirse: centralizar la con
cepción; descentralizar la ejecución, estimular las inicia:..
tivas; la reforma política y la reforma administrativa
hallarán su expresión más tarde; en cuanto a la organi
zación social, ya se ha puesto en pie con la publicación
de la Carta de Trabajo. Puede verse en esta manifestación
recientísima cómo hay categorías distintas, no por razón
de los sueldos, no pOr razón de la importancia del de
p~rtamento y én nosotro"s de las provincias, sino en ra
zón a las funciones encomendadas a los Delegados del
Gobierno.

Prefectos regionales y Prefectos departamentales, co
mo en la reforma del año .91 en España había Gobernado
res regionales y Gobernadores provinciales, diferencia
ción que supone no disminución amplia ímportante d~

las funciones que corresponden a los Prefectos de cada
uno de los actuales departamentos, salvo los que ocasio
nalmente se han impuesto por razones de cadcter eco
nómico, sino a cargo de los .servicios centrales. Es la idea
bien conocida de mantener a todo trance la unidad po
lítica, la centralización política y de realizar una, que hoy
todavía, no conociénd~se, como no se conoce, en su d¡¿
talle, cuál sea la futura organización políticoadminíst~3

tiva de Fráncia, no' podemos decir si habrá que calificar
la de verdadera descentralización orgánica o, tratándose
de que fuesen' funciones. de órganos del centro o de O€
legados del centro, la consideremos como una desconc-e~

tración administrativa.
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Las categorías de les Gobernadores son distintas por
las retribuciones que reciben, no por la índole de sus fun
ciones. En nuestra Ley provincial, Derecho vigente, los
Gobernadores tienen todos las mismas atribuciones; pu- '
diéramos deCir que en razón a la relación entre el Gober
nador civil de, Madrid y la Direcci9n General ~e Seguri
dad había una disminución de las atribuciones del Gober
nador radicante en la capital respecto de los que rigen
otras provincias en materia de orden público; la' diferen
ciación se hace, única y exclusivam€nte, por diferencia
ción de sueldos" de categorías· o clases señaladas por la
Ley, que consi~era las provincias o los Gobernadores co
mo de primera, segunda o tercera y que asigna, como se
asignaba el año 49, diferentes haberes: 60.000 reales
.:b los de primera, 45.000 a los de segunda, 40.000 a los
de tercera y 35.000 a los de cuarta; y en el proyecto del
año 91, 25.000 pesetas-ya entonces la expresión legal
no era de reales-a los de cuatro regiones. Madrid, con
25.000; Barcelona, Sevilla, Valencia y Valladolid, con
20.000. Coruña, Granada, Zaragoza, las Vascongad,as
y Navarra, con 15.000; Oviedo y Badajoz, con 12.500,.
y después señalaba los sueldos que asignaba a los Delega
dos de Hacienda, que iban a ser prácticamente los Gober
nadores de provincia, dependientes en lo político de los
Gobernadores regionales, según el criterio .orgán.ico de
este proyecto del año 91.

Actualmente los Gobernadores' tienen un sueldo uni
forme y varían los denominados gastos de representa-
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ción. Al lado de éstos existe algo que slignifica detalle d!.

relación con la, importancia que se atribuye al cargo,
cual es la norma general de que los Gobernadores dis
fruten de alojamiento. Este, en ocasiones, ha sido faó
litado por las Corporaciones provinciales; en otras 00

siones o países ha sido el propio Estado quien ha p::-o
porcionado alojamiento a los Gobernadores o Prefectos
y personas de su familia en los edificios propiedad de
aquél.

Algunos otros gastos, llamados de represen tación o
gastos de oficina, han venido a sumarse, en ocasionz5.
a la retribución o 90tacÍón del cargo prefectoral y de
Gobernador civil.

En este punto de retribl.lción convendrá indicar que
las legislaciones, aunque no todas, han rodeado ecor.ó
micamente al Prefecto de la situación que corresponde él

la importante misión que se le atribuye. Retribuir a los
Gobernadores civiles con sueldos que figuran todavía ~n

la legislación' española, con cifras como las que hubo
hasta no hace mucho, de .17.000 pesetas de sueldo más
7.500 pesetas para gastos de representación, no es ro
bustecer externamente 10 que pudiéramos llamar elemen
to de decorosa representación del cargo, cómo debe cui
darse del alojamiento de- la persona y familia del Go
bernador civil y de' la. bien decorosa instalación de la
oficina gubernamental, que debe presentarse siempre en
aquellas condiciones que estén en armonía con la alta
representación de la función y con la iinportancia P(J-
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lítica y administrativa atribuída a quien desempeña car
go tan relevante.

Tal cargo, ¿ha de considerarse exclusivamente como
cargo político o puede estimarse como cargo técnico-ad
ministrativo?

Varían las legislaciones como hemos visto. En la es
pañola, hoy, no se exigen condiciones para el desempe
ño del cargo de Gobernador. Hace ya tiempo que todo
el que posea un título académico superior está habilita
do para el des~mpeño de un Gobierno civil. Sin embar
go, hay que reconocer que tanto la Ley del 82 como el
propio Estatuto provincial- de 1925, exigían determi
nadas condiciones de carácter administrativo en distintas
carreras o desempeño de funciones públicas de naturale
za administrativa en Corporaciones locales para poder
ser designado Gobernador civil de una provincia.

Mi criterio es favorable a tener en cuenta el doble
carácter del cargo de Gobernador. Y como no oculto
que soy partidario de la existencia de los llamados Go
bernadores regionales, a que voy a aludir, quizá la di
ferenciación entre Gobernadores regionales y Goberna
dores. provinciales permitiera. el que, dominando la fun
ción política en el Gobernador regional como represen
tante político del Gobierno en la región, y dominando
en el orden provincial la función administrativa, I?u
diera armonizarse el exigir, en relación con este doble
orden de funciones, condiciones técnico-administrativas,
de capacidad administrativa ya acreditada para el cargo
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d~ Gobernador de provincia. y dejar a la confianza, a
la libre designación del Gobierno. en razón 2 su natu
raleza esencialmente política, el nombra"miento de los
Gobernadores regionales.

Algunos dicen que la función de Gobernador no pue
de ser de carrera, porque. su carácter de Delegado del Go:.
bierno requiere poseer en todo momento la confianza
de éste, a quien hay que dejarle la libertad para la de
signación. En cierto aspecto -el argumento no deja de te
ner fuerza; pero si se advierte que no sólo ejercita la
función política, sino que es jefe de multitud de servi
cios que tienen a su cargo importantísimas funciones de
orden administrativo, ¿cómo prescindir de lo técnico
administrativo para el desempeño de' la función? ¿Es que
la .experiencia no ha demostrado ya en otros países (ve
mos el ejemplo, en cierto modo, en Francia y en Italia)
que el Gobernador de carrera puede existir sin que haya
peligro alguno para el Gobierno? Se evitan tales peli
gros por la posibilidad de separarle transitoriamente de
su cargo y" colocarle en situación de disponibilidad, por
la de trasladarle de una a otra circunscripción territo
rial.

Hay que tener además en cuenta, que cuando se babIa
de las condiciones para el desempeño de estcs cargos,
cuando se pregunta si el Gobernador debe ser de pro
vincia o regional, el problema está ligado a la capaci
dad de las personas que han de serlo. Cuando en Espa
ña se proyectó instituir los Gobernadores denominados
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lfc-gionales, se indicaba claramente que la nueva onenta
lÍón tenía su razón de ser esencial en las simplificacio
nes y en la economía de los servicios administrativos,
(on d enaJtecimiento del cargo y funciones de los Go
bernadores. y se consideró palmaria la conveniencia. de
"reducir el número de G~bemadores, tanto por la difi.
Ituhad de dotar debidamente a tal número en la propor
cionalidad que demanda la altísima representación de
t'SOS cargos, como por ser notorio-se escribía en 1891
que no hay partido gubernamental que pueda. cubrir con
plena satisfacción los cuarenta y nueve Gobiernos civiles
iZon personajes habilitados, dispuestos y probados, con
prestigio ya adquirido, en términos que, con ser tan alta
la función, resulte aún más enaltecida por el valor pe_r
sonal de los llamados a desempeñarlas". Esto se ha di
cho oficialmente. El enaltecimiento y dignificación del
(argo se estimaba como asunto de capital interés.

Si tenemos en cuenta que, incluso para cargos de ma
yor altura, el número de personas debidamente capaci
tadas era reducido; que en la baraja política de Personas
¡en que contaba cada partido para los altos cargos el
número no era verdaderamente excesivo; si se tiene en
(uenta cómo volvían a ser lás mismas Personas las que,
al advenimiento del mismo partido al Poder, desempe
ñaban los cargos de Ministros. Subsecretarios y Direc
tores generales; cómo él mayor número de Gobernado~

tes civiles era el de los que ya en anterior ocasión 08

1?ft\taron el cargo y menor el número de los que por pri-
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mera vez lo eran, podremos convenir en ser cqnvenient~

plantear el problema de si, dada la situación actual dt:~

la vida nacional, dados los medios de comunicación, dad.l
la facilidad de actuación de una misma persona en un
mayor radio de acción territorial, no sería oportuno vo~

ver a la idea que ~existió ya en el proyecto de Moret )r

en el de Sánchez, Toca-Silvela, de crear los Gobierno'i
regionales y de reducir el. número de Gobernadores de
índole esencialmente política, dejando para funciona
rios administrativos seleccionados entre aquellos que h'iPl
hieren prestado servicios en cargos de determinada cate-

.goría administrativa la provisión de los restantes Go
bi~mos de provincia.

¿Qúé valor hay que dar a las decisiones de estos fun
cionarios? Depende la contestación de 10 que anteriOtr
mente he indicado respecto a la distinta naturaleza qU:l

el cargo puede tener y a la distinta índole de las fun
ciones políticas y administrativas.

¿El cargo es de mera representación del Poder cen·
teal? Lo lógico es que las decisiones puedan ser recu
rridas en alzada ante el Poder central. Por el contrario.
si las funciones se desempeñan en régimen de desceR
tralización, figura el Gobernador como verdadero Jef~

de administración provincial; en ese caso, si la descea
tralización tiene carácter orgánico, las decisiones deb~!t

ser objeto de revisión o fiscalización jurisdiccionat
en la misma esfera local; pero si no se trata más que
de una desconcentración, entonces para todo lo que e~
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desconcentración del Poder central el recurso de alzada
será el lógico.

De ambas modalidades hay ejemplos en la legislación,
porque no hay que olvidar que la función que desem
peña el -Gobernador no es la de mero delegado del Po
der central solamente, sino que esa delegación le con
vierte en ocasionesl en Jefe de servicios de naturaleza pro

vincial; y para descongestionar el centro se acude a la
solución a que alude el Almirante Dadan: centralizac
la concepción, la unidad política del Poder; descentra

lizar la ejecución o realización, y con tal descentraliza
ción la consecuencia lógica es señalar valor decisorio a
las resoluciones adoptadas por estos funcionarios, dar
carácter ejecutorio a las mismas y carácter jurisdiccional
.a la revisión que de ellas pueda hacerse a instancia de
los particulares o a instancia del mismo Poder central.

Si tenemos en cuenta, además, las funciones 'que de¡
empeñan los Gobernadores, tanto por la enurneracióa
que hace la Ley de 1882 como la misma que contenía el
Estatuto de 1925, nos encontramos con que, d.istribuídos
territorialmente por la legislación administrativa los dis
tintos servicios, los Gobernadores intervienen en un nú
mero considerable de expedientes en los. que tienen que
adoptar resoluciones, en unos cas,os, según la legis
lación y a propuesta de los Jefes técnicos de los Ser~

vicios, era el propio. Gobernador quieIl la adoptaba, y

en otros pasaba del Gobernador la jurisdicción directa-
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mente al Jefe técnico. En estos casos es perfectamente

explicabIt' el que pueda darse por terminada la vía de
nominada gubernamental con la resolución de esta au

toridad; y, sobre todo, si se iba a la concepción de Go
biernos regionales para ciertos órdenes de funciones po..
líticas y de naturaleza administrativa' de fiscalización,
debía terminar en lo regional la vía gubernamental y
establecerse dentro de esa delimitación de orden territo-

.ría! toda la fiscalízadón normal de las decisiones o re
soluciones adoptadas.

Veremos en día próximo, cuando examinemos la par
te relativa al régimen jurídico de la vida provincial y
el valor ju.rídico .de las decisiones de las autoridades pro

vinciales, cómo todo gira en derredor de estas ideas que
ahora apunto. Criterio de concentración: recurso guber
nativo, .alzada. Criterio de descentralización: recur~.o de
naturaleza contencioso-administrativa.

Al lado "de ]OS Gobernadores provinciales y de los
proyectados Gobernadores regionales, en la h:gislacíón

española se hallan ejemplos de la existencia de Gober
nadores generales.

En 1934, de acuerdo con 1" Ley dé 28 de julio de
1933, ~e nombró para la provincia de Asturias y parti
dos judiciales: ocho de León, uno de Palencia y tres de

Santander, un Gobernador civil, que se llamaba gene
tal, especialmenteencárgado de asegurar el orden pú.
blico y de dirigir la reconstrucción .y ncrmalizadón.. de
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las regiones damnificadas por la acción rebelde d~ 0.(

tubre del año 34.
El Gobernador cÍvil general era el de la provincia de

Asturias, pero podía ejercer las funciones inherentes al
cargo en todo el territorio de su jurisdicción. Tenía fa
cultades delegadas de los Ministros de la Gobernación,
Instrucción, Obras públicas, Trabajo, Sanidad, Indus
tría y Comercio y Comunicaciones, y era nombrado f
t(movido por Decreto del Consejo de Ministros.

En 22 de enero de! año 36 y por Decreto se SUPrl
mió el Gobierno general de Asturias y se restableció la
antigua división de las cuatro provincias.

Al lado d~ los Gobernadores, la Ley del 82 atribuye
a las Diputaciones provinciales la administración de las
provincias. Fijémonos: la administración, no el gobier
no de las provincias.

¿De qué naturaleza son estos organismos provin
ciales?

¿Cómo cabe concebir la organización de estas Cor
poraciones? En razón a su carácter netamente provin
cial, ¿como unidad orgáníca o como una variedad de
órganos por servicios dentro del territorio de una pro
vincia?

¿Cabe establecer diferenciaciones según que- el órgano
sea. sólo de preparación, o lo sea de deliberación y de
ejecución?

¿Ha de haber un solo organismo que tenga a su car
go la preparacjón, deliberación, deci~,ión y ejecuci6n 80-
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bre la totalidad de los serV1ClOS de naturaleza provin
cial, o cabe establece( multiplicidad de organismos, va
riedad de ellos en secciones o comisiones distintas según
la índole y naturaleza de los servicios de que se trate?
¿Cabe admitir que el órgano encargado de la adminis
tración de cada servicio sea un órgano unipersonal, 0,

por el con trario, que sea órgano colegiado?
Tal órgano, ¿ha de tener naturaleza política, repre

sentativa o sólo naturaleza netamente administrativa?
¿Cabe el que el órgano colegiado o unipersonal tenga

verdadero poder de decisióri o será necesario que sus de
liberaciones o resoluciones sólo tengan carácter ejecu
tivo en virtud de aprobación superior?

Si el órgano es colegiado, ¿su función será verdade
ramente deliberatoria y resolutiva aunque en algunos
casos--por excepción-se exija aprobación superior para
ciertas dec~siones suyas, o, por el contrario, dada la exis
tencia de un órgano unipersonal encargado deR gobier
no y administración de la provincia designado por el
Gobierno central, no tendrá más que carácter consultivo?

Puede advertirse por esta enunciación de cuestiones
cómo el tratar de la naturaleza de los organismos pro
vinciales suscita problemas del más alto interés. El pri
mero, lógicamente, el de decidir cuál es. la naturaleza de
la provincia, porque en relación con el criterio que se

haya sentado, respecto a la naturaleza intrínseca de la
provincia deberá estar la naturaleza del órgano encar-
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garla de la administración de los propios intereses de
tJJa.

Si la provincia se considera, como se ha considerado
en cierto modo por el Estatuto provincial del 25 y como
:a considera el Código administrativo de Portugal de
J, 940, como una agrupación de Ayuntamientos, no pue
de extrañar que cuando se trate de constituir un órgano
representativo de la provincia y administrador de inte
reses, comunes a los municipios, supramunicipales, se
parta de la existencia del Municipio y ese órgano esté
{ompuesto de representantes de las municipalidades de
:a provincia.

Si la provincia tiene propia substancia, es cosa distin
ta de una mera asociación de m'unieipics para ciertos
fines o servicios, de la misma manera que en un régimett
¿iemoIiberal hay una representación electiva para cons
újtuír el organismo administrativo del MuniciPio, habrá
~lle organizar, como organizaba la Ley del 82, con
:ureglo a este criterio demoliberal un organismo repre
srntativo de la provincia, y en lugar de delegados de
Municipios 'habrá una delegación de los propios elec
frores, designación eleCtiva de administradores provin
!liales, bien con circunscripción provincial única o en
varias'circunscripciones según el sistema electivo de que
s.:" parta para organizar la administracíón.

Si en lugar del sistema demoliberal, por dominar lo
t~cnico y la eficacia de los servicios, sobre lo representa~

e:lvo, el promover los intereses morales y materiales en
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el territorio provincial, el organismo de que se trat~

podrá tener una naturaleza distinta de los dos casos
anteriores y no podrá extrañar el que, como ac~ce etm
algunas legislªciones, no se busque la representación d€li
elemento individual, ni del político-administrativo. ckíl
conjunto de. habitant~s, sino que se acuda al elementQ)
de naturaleza corporativa, al elemento representativo d~

!~s mismos intereses que se han de administrar. Y nadj
de extraño ti~ne el criterio adoptado por la legisladów.
portuguesa para constituir el organismo equivalente :i1

nuestra Diputación provincial. mediante la represent¡J
ción, sí, de Municipios, pero, a pesar de la definicioo
que se da de que el Distrito es una agrupación de Mtl\
nicipios, de Concejos, se disponga habrá un represen
tante de las entidades que tienen a su cargo los servicioi,
por ejemplo, de Beneficencia; habrá ':In representante d"
la Universidad, un representante de. los establecimientos
de Enseñanza secundaria, un representante de la Sani
dad. En una palabra, habrá representantes de servicios..
habrá representantes de intereses económicos, de intert:
ses sociales, de intereses. intelectuales; en suma: la idel.D
del servicio y la idea del fin. será la determinante del Cc1.

ráeter del órgano.
Si al mismo tiempo se. tiene en cuenta el régi~en po

lítico existente en el Estado-régimen democrático o ci
gimen autoritario-habrá variedad de criterios. En li~

régimen de~oliberal, la elección será el procedimiento.
En el régimen autoritario, el nombramiento autoritartG
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será el criterio lógico para la cksignación de los que ha
yan de constituir el órgano colegiado.

¿A qué hay que dar predominio: .a un órgano cole
giado o a un órgano unipersonal?

Si nos fijamos en ejemplos típicos de administración
local podremos ver cómo en ocasiones el predominio
lo tiene el órgano unipersonal. Es el ejemplo del Podes
tá, es el ejemplo del mismo Gobernador en Italia. La
acción de quienes están al lado de la autoridad uníper..
sonal no es de resolución, no tiene poder verdaderamen
te. deliberante; es de órgano.... consultivo, es de asesora
miento. El órgano activo, designado autoritariamente,
es el que adopta la decisión; pero en determinados ca·
sos, antes de adoptar la decisión, debe oír el parecer
o el consejo del órgano consultivo que el legislador crea.
Variará, pues, la natural~za del órgano de administra
ción según que se atribuya un poder de decisión o' sim
plemente se reconozca por la ley naturaleza de órgano
consultivo.

l Cuál ha de ser la composición del órgano de admi
nistración que antes se denominaba Diputación provin
cial?

Las legislaciones varían, como era varia nuestra le
gislación local en la composición y funcionamiento de
las Corporaciones municipal y proyincial en las leyes
de 1877 y 1882; Y es natural la variedad,ebida a la
distinta naturaleza de las respectivas Corporaciones, ex
tensión e índole de sus atribucíones.
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· Si éstas deben limitarse al examen de presupuestos y o

cuentas, a la adopción de reglamentos gtnerales y acuer
dos básicos de establecimiento y organización de servi
cios, no son necesarias reuniones semanales como las de
los Ayuntamientos de la Ley de 1877, siendo suficien
tes las reuniones semestrales de la Ley provincial de
1882, quedando el resto de la actuación administrativa
para los órganos ejecutivos.

Si la función de las· Corporaciones no es de resolu
ción, sino meramente consultiva, evidentemente la re
unión debería depender de la necesidad de solicitar la
consulta y de quien la <solicitare, sólo en los casOs de
tener ciertas decisiones plazo fijo para su adopción,
como, por ejemplo, la aprobación de los presupuestos,
la actuación del órgano consultivo tendría también pre-

o viamente señalado mome·nto de reunión. Casos hay en
los que se indica que la reunión de Cuerpos de, esta na
turaleza no puede exceder de cierto número de días. An
teriormente, en nuestra legislación prescribíase que en
la primera de las sesiones semestrales de la Diputaci6a
se señalase el número de las que durante el período ha
brían de celebrarse.

¿Quién ha de presidir eoce organismo de adminiBtra~

¡¡:ión .provincial?
Está también en relación directa la respuesta con la

naturaleza que se dé al órgano colegiado y su relación
con el delegado del Gobierno.

Con la naturaleza del órgano, porque si el ór~ano es
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~í€ carácter representativo lo lógico es que la presidencia
la tenga alguien designado por la propia entidad de en
He los elegidos. Si, por el contrario, no es éste el carác
h'r, sino el administrativo, en razón de los servicios, no
h~brá inconveniente en que la presidencia pueda ser des
empeñada, como indica el Código portugués, por uno
de los designados por cada una de las categorías admi
Distrativas y sociales que antes mencioné. Con su rela
\;ión con ~l Delegado del Gobierno en la, provincia, por
~3l menor o mayor acentuación que se dé a éste de su
pHior jerárquico de la Co~poració~ y administrador
tCimbién de los intereses provinciales.

Hablar de la naturaleza del órgano como órgano de
J!obiert:l0 o simplemente de administración puede ofre
cer soluciones distintas. Presidencia efectiva del Gober
!lador y Presidencia nominal con voz, pero sin voto:
d~recho de asisteFlcia a las sesiones sin poder resolutivo.

¡Hacia qué solución debe orientarse la reforma?
En materia provincial creo que hay que huir de la re·

presentación individual; que no hay que admitir ex
clusivamente la representación del elemento municipal.
que no debe excluirse, pero que no debe ser única; que
tit>ne que dominar, en razón, de los servicios de índole
soáal que están a caigo de estas Corporaciones, la re
presentación de esos elementos sociales; Y que, puesto
que hay organizaciones oficiales de ese género de intere
St~, a ellas corresponde la designación si el sistema que
se sigu~ es el de des'lgnación en lugar de un nombta-
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miento de carácter autoritario. Y digo de ¿esignacíó,rf,
en lugar de nombramiento de carácter autoritario. po'll'
que tenemos ejemplos" en los nueves regímenes de na
turaleza política, de las dos soluciones: de designaeiórJ..
en el régimen portugués, y de nombramiento autoriu.
rio, en el italiano o en otra legislació!l de nuevo régi
men estatal del mismo carácter totalitario o autoritario.

¿Con ello queda trazado ya el cuadro completo de
los órganos de administración provincia'l? No, porqu¡;:
el Gobernador no absorbe la totalidad de les servicíc"I
dcsconcentrados de la administración central y porqu:¿
el organismo netamente provincial no absorbe la tota
lidad de los servicios de carácter social que existen dQ
.seminados pOr el territorio nacional.

Hay que tener en cuenta que al lado del Gcbernador..
de la Diputación-antes Comisión provincial según líil
Ley del 82-. de las Comisiones gestoras actuales, haY'
una serie de oficinas y funcionarios técnico-administra
tivos que tienen a su cargo servicios que tienen demar
cación provincial en unos' casos y regional 'en otros: v
que sólo en el conjunto de estas categorías distintas ¿.~

funcionarios, de estas categorías distintas· de órganos.
unos uniPersonales,' de acción. de ejecución, otros col,,
giados, de deliberación, de consejo, podrá er..contran'~·

el esbozo de la fut~ra organización de la administració~

provincial con la diferenciación de la deliberación y de
la acci6n t con la diferenciación de ~rvicios meramentt
desconcentrados y de servicios descentralizados..
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En el prOXlmo día continuaré con el examen de las
¡ategorías de funcionarios administrativos y técnicos y

5:U regulación en la legisJación española, para Pasar al
fstudio concreto y más detallado de los servicios pro~

\tiineiales tal como actualmente se hallan en la vída pro
vincial española.





CONFERENCIA SEXTA

. FUNCIONARIOS PROVINCIALES

Su clasificación.-¿Naturaleza estatal o
provincial?-Funcionarios de la Adminis
tración Central encargados de la fiscaliza
ción de la ProvinciaL-Funcionarios ad
ministrativos; Secretarios e Interventores;
otros funcionarios.-Fullcionarios técni
cos.-Reclutamiento de los funcionarios.
El Gerente director de los servicios.

CORRESPONDE examinar. en primer término. 10 rela
tivo a los funcionarios provinciales, ad·ministrativos r
técnicos. Es este problema que tiene muy ~ñalada im·

_portancia en la organización de la Administración pr().o
vincial, como tiene siempre el problema de los funcio
narios de la Administración generaÍ en cualquiera de
sus esferas. La buena marcha de la administración, na
turalmente, tiene que depender de la· buena preparación,
de la buena gesti~n realizada por aquellas personas fí-
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sicas que, como titulares de una función pública. se con
vierten en órganos de la Administración.

La materia de funcionarios provinciales da lugar a
una. serie de problemas de mucha significación y de
índole bien distinta. Los funcionarios provinciales, ¿son
todos de la misma naturaleza? ¿Hay variedad de na
turaleza en lasl funciones de ellos? Además de la divi
sión corriente en la administración, de funcionarios de
escala técnica y funcionarios de escala auxili4lr, ¿hay
otras distinciones que hacer? Al hablar de funcionarios
de la Administración provincial, ¿todos los que actúan
en esa esfera son propiamente funcionarios provinciales
o, por el contrario, deben algunos. ser cqnsiderados como
funcionarios del Estado?

Se clasifican les empleados o funcionarios provincia
les en generales, los encargados de los servicios genera
les de la Administración provincial, Secretaria, Cqnta
duda y Depositaría, según el texto de la Le} de 1882,

'y los funcionarios encargados de servicios especiales. En
éstos, en los eJ?cargados de servicios especiales, surg-e
inmediatamente la diferencia entre los funcionarios téc
nicos, propiamente técnicos del servicio eSPecial de que
se trata, y funcionarios administrativos, adscritos para
la p,!rte administrativa de la realización de ese fin téc
nico especial.

Si nos fijamos, no en la legislación española de mo
~ento, sino en otra legislación extranjera, para ver
cómo se plantea este problema, advertimos que rn los
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iuncionarios de la Administración local, por ejemplo,
~n Italia, se distinguen los funcionarios hon()ríficos, de
nombramiento actualmente autoritario, por el Gobier
no, el Podestá. los miembros de la Consulta, los fun~

donarios administrativos retribuídos, de nombramien~

ro. salvo excepción en algún caso, del mismo ente de
que se trata. Diferenciación entre empleados. los asimi
~ados al concepto técnico legat" de funcionarios. y los
asalariados o agentes de la administración, distribuído.s
unos y otros en servicios de carácter general y servicios
t?speciales, por ejemplo. servicios de policía, cuando este
servicio corresponde no sólo al Estado, sino también a
entidades locales, como acaece. con la existencia de po"
licía municipal en Francia. Italia. etc., servicio de hi
giene, servicio de beneficencia. servicio de obras públi
(as, servicio financiero, servicio de estado civil, y tantos
otros que pudieran mencio~arse.

Pero, cosa curiosa, ya que me refiero a la legislación
italiana: el cargo más importante en la administración
municipal, desde el punto de vista funcionarista. es el
del Secretario, y el Secretario no es funcionario muni~

t.:ipal, es funcionario del Estado. La legislación italiana
los clasifica en ocho categorías: las cuatro primeras figu
ran con una escala única ~acional, el nombramiento c.o~

rresponde al Ministro del Interior; las· cuatro. segundas
categorías son de naturaleza provincial y corresponde al
Prefecto su nombramiento. Se exige para algún caso es
pecial, como el de Oficial sanitario, nombramiento tam-
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bién del Gobierno. ¿Habrá, PU€s, que examinar, cuande
se trata de este género de .funcionarios, si todos los qUI;;
actúan en "la Administración provincial deben ser fUIl

cionarios provinciales, netamente funcionarios locales ó.
por el contrário, podrá haber alguno que tenga la con
sideración de funcionario del Estado? En Italia, en ge·
neral, se aplica 10 que acabo de decir para la Admini.s
tración municipal a la Administración provincial, y 1.1
tendencia actual es el equiparar lo provincial al régimen
municipal. El Secretario en la provincia es todavía un
funcionario local, un funcionario del ente provincial.
pero la tendencia es a translformar1o en funcionario de~

Estado. ¿Por qué" se advierte esta singularidad?
Nosotr~s hemos venido considerando los' funciona

rios provinciales y municipales como funcionarios neta
mente locales; su designación correspondía, según 1.]
Ley del 77, municipal, y la del 82, provincial, a las
respectivas Corporaciones. El Estado, en raZón a dar
garantía jurídica al funcionario, fué cuidando a travé~

del tiempo, al mismo ritmo un poco a~rasado, de ir dan
do un Estatuto al funcionario estatal, de ir dando Re
glamentos, bien interiores-Reglamentos debidos a las
propias Corp~raciones-, bien después a normas de ca
rácter general, que señalasen las normas del Reglamente
que cada Corporación pudiera redactar para los funcio
narios de entidades locales; pero a medida que se va
estableciendo un más íntimo enlace entre la gestión dE
asuntos de entidades locales'y delegados del Poder cen-



tral, negando la idea de autonomía, admitiendo sólo la
existencia de una esfera autárquica, un señalamiento de
materias en que actúa el órgano localizado, a medida
que se considera que hay que acentuar con el manteni
miento de la UI~idad político-administrativa la interven
ción del Poder cen~ral en los asuntos 'locales, surge pre
guntar, si exiEtiendo funcionario, comO el Alcalde, nom~
brado por el Gobierno, ¿por qué no haber un Secreta
rio de la Corporación y un Jefe de los funcionarios de
la Administración municipaC nombrado también por
el Gobierno? Si el Gobernador interviene y tiene potes
tad para suspender determinados acuerdos que adoptan las'
Corporaciones provinciales, si el nombramiento de Jefe
provincial de la Administración provincial se hace por
el Gobierno central, ¿por qué no hacer los nombramien~

tos y dar consideración de funcionarios centrales a los
Jefes dé las oficinas provinciales? ¿Es que no habría
posibilid~d de realizar una inspección, una más adecua
da fiscalización de los actos de las autoridades provin-

. ciales y municipales, teniendo algunos de los. funcíona
rios que dirigen esa administración, en relación directa
con la Administración central y' teniendo el carácter no
de funcionarios locales, sino de funcionarios estatales.?
En España, ¿cuál es la situación legal, qué orientación
existe en esta materia?

En España, los funcionarios de Administración pro-'
vincial tienen el carácter de funcionarios provinciales,
Existió!. mantenido el capítulo respectivo del Estatuto
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provincial de 1925; en virtud de los Decretos de rc~

visión del año 1931 no hay modificación legal en el
nuevo régimen en esta materia, hasta las nuevas normas
que como consecuencia de la creación del Instituto de
Estudios de Administración local y la creación en el
mismo de la Escuela Nacional de funcionarios de Ad
ministración local. La Ley de 6 de septiembre de 1940
y su Reglamento de 24 de junio de 1941 crean una
institución nueva como institúción del Estado, puesto
que, salvo la Escuela de funcionarios de Administra
ción local que existió en Barcelona, habían existido va
rios. proyectos de creación de E~·cuelas de funcionarios
locales, pero no s~ habían llevado a lá realidad hasta
ahora; la Escuela' tiene carácter nacional, sin perjuicio
de la descentralización de sus servicios, de que haya cen~

tr~s locales para la preparación de ciertas categorías de
funcionarios.

Cuando se publicó en el año 40 la Ley del 23 de
noviembre sobre provisión de plazas vacantes en la. Ad
ministración local, se decretó la apertura de concursos
para el nombramiento de Secretarios, de Interventores
y de Depositarios; pero el concurso se hizo por la Di
rección general de Administración local. Se resolvió por
ella, previa audiencia de la Corporación y a propuesta
en terna de un Tribunal calificador, que en los servicios
centrales se componía de un Magistrado, de un Abo
gado del Estado y de un Jefe de Sección del Ministerio.
Cuando ~e trata de Secretarios municipales de tercera
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categoría son los Gobernadores los 'que actúan. y con
tra los fallos dictados en la resolución del concurso cabe
la alzada al Ministro de la Gobernación. Es ~ecir, que
hay un enlace entre la Administración local y la Admi
nistración general del Estado, que la designación no se
hace por obra exclusiva de la Administración local, sino
que hay una intervención de órganos ccntrales; pero no
basta indicar esto. Me lleva la existencia de este enlace
entre la legislación española y lo que he indicado acerca
de la legislación italiana al planteamiento de otro pro
blema fundamental en este punto del enlace entre la
Administración general del Estado y las Administracio
nes locales, y es el de los servicios que la Adl~1Ínistración

general tiene que tener en el centro, e.n esta denominada
Ditección General de Administración loql, relativos a
la vida de las Corporaciones tanto provinciales como'
municipales y la clase de funcionarios. que deban actuar
en los mismos.

Hablar de funcionarios de la Administración provin
cial y no referirnos al enlace entre esta Administración
y Jos servicios de la Administración central sería dejar
el cuadro incompleto, Porque, sea cual sea el criterio en
materia de designación de' funcionarios de Administra
ción provincial, ya que concretamente examino esta es
fera, siempre surgirá esta ptegunta: ¿cómo resultarán
mejor atendidos los stervícios de inspección, cómo re
sultarán mejor atendidos los seJ.:vicios de fiscalización
a realizar por la Administración central? La inspección,
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la intervención central era cumplimiento de un precepto
de carácter constitucional, con arreglo a las normas del
artículo 84 de 'la Constitución de 1876; en todo mo
mento, en razón de la facultad que se atribuye al Go
bernador' civil respecto de las de~~siones adoptadas por
la Corporación para poderlas suspender, de las reclama
ciones que ~,e entablen contra actos de los Gobernado
res, de los recursos que pueden interponer los particu
lares, de múltiples incidencia's de la Administración pro
vincial que atañen a la esfera central, se plantea el pro~

hlema de qué funcionarios son los que deben tener a
su cargo todo lo que en la Administración central se
refiere a la propia Administración provincial y muni
cipal. Si advertimos, creo yo- que acertadamente, cómo
se ha' tratado de ir dando cada día más carácter técnico,
de más especialidad en la Administración central, a de~

terminados servicios d~ ella, acentuando ese carácter téc
nico, como, por ejemplo, con la creación de la Secreta
ría "fécnica de la Dirección General de Administraeipn
local, ha.brá que preguntarse qué funcionarios son los
que deban desempeñar tal puesto, quiénes los que de
ben dar el asesoramiento técnico a los órganos activos
de la Administración central,' órganos que, naturalmen
te. son de carácter más bien político que técnico, como
10 son el cargo, de Subsecretario, de Director general de
Administración local, dado su nombramiento político,
no netamente admin'istrativo. La respuesta que se ím-'
pone (>~ la de que cuanto más se acentúe en quien decide
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d carácter político del cargo más hay que acentuar en
quien prepara y auxilia al elemento político el carácter
técnico, y que, por consiguiente, aunque se trate de ser
vicios que radiquen en el centro, el reclutamiento de esos
Juncionarios hay que buscarle entre los que hayan cul
üvado la especialidad, entre los conocedores de los ser
'licios locales que motivan actividad en oficinas centrales.

¿Quién podrá inspeccionar mejor unos serviciqs de ín
oole municipal o· prQvincial: quien no haya prestado
servicios en esa esfera o quien en determinada categoría
devada de ella, durante un cierto período de años. haya
prestado esos servicios? Evidentemente, la técnica y la
::práctica facilitarían la mayor eficacia de la acción del
órgano central respecto de la Administración local. La
(onveniencia del interés del servicio lleva para mí a la
conclusión de -que hay que reclutar para la Administra
,[Íón central determinados funcionarios entre los escala
fones de carácter técnico que el mismo Estado ha creado
tn las leyes orgánicas provincial y municipal para. la
Corporación respectiva.

Lleva esto al planteamiento de otro problema. el pro
blema gel Estatuto singular de esos funcionarios locales
.:!!ctuantes en el Centro, la necesidad de resolverlo, no
~stableciendo oposición entre· las categorías e índole de
sus servicios. no creando solución de continuidad entre
su situación como funcionarios netamente locales y la
situación como funcionarios de la Administración cen~

nal, sino estableciendo el debido enlace en. razón' a sus
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servicios;, ya que siendo todos ellos de carácter oficial, )'
no pudiendo considerarse compartim~ntos lstancos ~rl

absoluto las entidades de carácter local y. el Estado di
que forman parte, hay medios no difíciles de hallar par:!
solucionar 10 que afecta a la situación individualizad..t
de esos funcionarios, en consideración a la índole de 10$

servicios que prestan y a la esfera en que los vienen
prestando. Dejo este punto no más que como indica
ción, porque el tiempo no permite un mayor des~nvol

vímíento.
Fijándonos en los empleados. ya ,-oncretamente, d~

Administración provincial, hay que partir de lá distin
ción corriente de funcionarios técnicos y funcionarios lla
mados administrativos por unos, burocráticos por otros.
Técnico denominan algunos, no al que presta servicio
especial, sino a aquellos que para adquirir la condición
de empleados. han necesitado la posesión de un. título
académico; burocráticos, los de índole netamente admi
nistrativa, que han necesitado, para tener la condición
de empleado, un título oficial de índole administrativa:
actualmente diría11?-0s, el diploma de la Escuela Nacional
de Funcionarios. Funcionarios especiales. en algún pro
yecto de los redactados, se han considerado a todos aqu0
110s de profesión esp~cial, no académica; funciohario~

subalternos, a aquellos que desempeñan funciones ffi;)

nuales secundarias o puramente mecánicas, quedando to
davía otras categorías, como las de los guardias y agen
tes ~rmados~ que requieren para su función el uso d:
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armas, categoría mucho más imp?rtante en la Adminis
tración municipal, numéricamente, que en la Adminis

'tración provincial.
Los funcionarios de la Administración provincial di

vídense por la Ley de 1882 y Estatuto de 1925 en fun
cionarios técnicos o e~:peeiales. Esta diferenciación exis~

tía ya en la Ley de 1882, no tan acentuada corno lo
está en el Estatuto provincial. La Ley de 1882 hablaba
de la Secretaría, de la Contaduría y de la ,Depositaría.
El artículo 104, atribuye a la Corporación el nombra
miento y separación de los funcionarios, pero hacía re
ferencia al número 4.°' del artículo 74 de la misma Ley
para los funcionarios de orden profesional, para los téc
nicos especiales, lla~ando la atención sobre los Regla
mentos y condicionesl singulares exigidas por el Regla
mento de régimen interior aprobado por las mismas
Corporaciones. El artículo 142 establece los deberes en
relación a la jerarquía, y no había un gran desarrolb
de la materia "empleados de Administración provincial"
en la Ley, siendo reducido el número de artículos que
se dedicaban a ello, justificándose los intentos de refor
ma. de la Ley provincial no sólo en este punto, sino en
otros, y cómo se llega al Estatuto de 1925 y a una mo
dificación importante en la materia que examino. El
Estatuto, que constituye Derecho vigente, indica que en
cada Diputación o Cabildo ínsula'r habrá un Secretario
pagado con fondos provinciales '0 insulares, que será el
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Secretario del Pleno y de la Comisión provincial en su
caso o Cabildo.

Se diferencia con relación a la Secretaría dos órde~

nes de funciones: las que le corresponden formando par
te de la Corporación provincial y las como Jefe de los
Servicios administrativos de la Diputación.

Como miembro de la Corporación (artículo 136),
asiste sin voto a las, sesiones del Pleno, hoy de la Co
misión gestora, antes se agregaba u y de la Comisión
provincial", dando cuenta de la correspondencia. y de
los asuntos comprendidos en la convocatoria u orden del
día: levanta 'las actas, advierte a la Diputación y al Pre
side~te, en su caso, de la ilegalidad, si la hubier~, de
cualquier acuerdo que pretendiese adoptar, consignando
en acta su protesta en su caso, a fin de eximirse de la
responsabilidad que pudiera caberle: asiste a todos los
actos oficiales de la. Diputación y Comisión, vigila la
ejecución de acuerdos, gestiona todos los asuntos. de la
Corporación, siempre que así lo disponga el Presidente,
y cuida de la redacción y publicación semestral de los
extractos de acuerdos administrativos de la Corpora~

ción (artículo 137).
Como jefe de los serviciosj, debe permanecer en su des~

pacho las horas señaladas para oficina, debe dirigir y
vigilar los empleados de la Secretaría, preparar los ex
pedientes que ha de resolver la Corporación, cuidar de
que se expidan gratuitamente, sin perjuicio de los rein~

tegros exigidos por la Ley del Timbre. recibos de re-
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,:lamaciones, solicitudes y recursos; certificar de todos los
actos y documentos oficiales de la Corporación, redac
ttar l.as memorias anuales dando cuenta de los servicios
de la Diputación, custodiar y ordenar el archivo cuan·
-t10 no hubiere funcionario técnico especial.

Para ser Secretario se exige ser español, varón, de es
dado seglar, mayor d.e 25 años, hallarse en el pleno goce
de sus derechos civiles y políticos, tener el título de
l.icenciado en Dere'cho y haber acreditado la aptitud le
gal en la forma reglamentaria.' Al Reglamento dejó el
Estatuto fijar lasl demás condiciones precisas para el in
,greBo,' previa oposición, en el Cuerpo correspondiente;
d régimen de ascensos, la declaración y provisión de va
cantes y la regulación de derechos pasivos, etc. El Re
glamento procurará fusionar los Cuerpos de Secretarios
de Diputaciones provinciales y de Ayuntamientos, esta
hlecerá reciprocidad entre los aspirantes, armonizando la
3.'ut·onomía de las Corporaciones provinciales.'

Al lado de los Secretarios, el Estatuto preveía la exis
rencia de un Interventor de fondos (artículo 148>-, en·
o:argado de la cuenta y razón y de fiscalizar todo ingreso
(} gasto hecho por la Cbrporación. Señala el artículo 149
.:omo sus funciones; llevar los libros de contabilid~d, di
rigir la oficina' de cuenta y razón y la intervención de
fondos, extender los cargaremes y libramientos de todos
::'Os pagos, preparar .y conservar los presupuestos ordi
nario y extraordinario, formar la cuentas de presupues
t:os y propiedades, los balances trimestrales y liquidacio-
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nes generales de cada presupuesto. a-utorizar las nóminas

de empleados, informar los expedientes de fianzas y de
reintegro, conservar una de las tres llaves de la caja d~

caudales, asistir a los arqueos, pasar diariamente nct~

de la situación de fondos, cumplir les deberes que d
Reglamento de empleados municipales de 19 24 impon~

en lo pertinente al caso y redactar una memoria expre
siva del estado económico de la Corporación. El rntcr~

ventor debe negarse (artículo 150) a todo pago de gas
tos que no tenga consignación en presupuestos, oponer
se a que los fondos o valores estén en poder de particu
lares y no en lasl arcas provincia1cs; debe dar cuenta dd
retraso en los ingresos, formular oposición ante la Cor
poración, 'a que en lo~, pagos sean infringidas las priori
dades que se deriven de títulos legítimos. El Interven
tor tiene voz en las sesiones para cumplir las obligacio~

nes que le impone este artículo. Para ser Illterv~ntor hac~

falta también pertenecer 'al Cuerpo oficial d~ Interven
tores de la Administración local.

Al lado del Secretario y del Interventor hay funcio-
narios adtninistrativos burocráticos de la Corporación.
e independientemente de ellos, de _los' administrativos V
de los auxiliares, están en el grupo de los que llama el
Estatuto "demás empleados de la Administración pr.o
vincial" los Ingenieros, Arquitectos, Abogados, Médico~.

Farmacéuticos, Veterinarios, Archiveros, Practicantes y

demás funcionarías técnicos titulados de la Diputación,
que ingresarán, según la respectiva Corporación acuerdl:.

188



por opotl1clOn o por concurso. Respetando la autonomía
de las Corporaciones, el Gobierno podrá dictar Regla~

mentos de carácter general para impe9ir que b Diputa~

,ión desatienda sus servic\os técnicos o los encomiende
a personal falto de garantía titulada oficial.

La Diputación está obligada, según al artículo 154,
.l formar Reglamentos que determinen las condiciones
de ingreso, ascensos, sueldos,. licencias, sanciones, sepa
ración, derechos pas.ivos, funciones y deberes de los fun
cionarjos provinciales" Reglamentos que deben ser dis
tintos en cuanto a sus deberes y derechos para el perso
nal técnico y administrativo y el subalterno, ajustados
a las garantía~ legales.

Adviértese. pues, que el criterio legal es: unos fun
cionarios jefes de los servicios netamente administrati
vos y de los. económicos, .funcionarios técnicos especiales '.
y emplea~os administrativos.

¿C.ómo organizar estos Cuerpos de funcionarios? ¿Qué
sistema es el que debe aceptarse para la designación de
~llos? Son distintos los s:ervieíos que han de prestar las
categorías diferentes de funcionarios que he mencionado.
No cabe someter al mismo criterio lo referente a la for~

inación de un Cuerpo de Secretarios, un Cuerpo de In
terventores o de Médicos de la Beneficencia provincial
o de Ingenieros o Arquitectos provinciales.. ¿Ha de ser
e-I nombramiento libre? ¿por concurso de méritos?
¿mediante ejercicios de oposición?

E~ nombramiento libre no es el mejor sistema. Es
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conveniente exigir la demostración de la aptitud para d
desempeño del cargo. ¿Cómo mo~.trar que se tiene es!>

aptitud? El sistema del concurso de méritos ·I?udiera uti·
lizarse, pero la experiencia muestra que no basta seguir
tal sistema para la mejor selección, no sólo por la di
ficultad en señalar clara y debidam~nte cuáles deben ser
los métitos a tener en cuenta y su respectiva preferencia,
sino por las dificultades de examinar comparativament¡C
por modo interno, en 10 esencial, los méritos de iguaC
epígrafe, aparentemente de la misma naturaleza, de uno&;
y otros aspirantes. El sistema de oposición se ha prefe
rido y el Estatuto provincial 10 admite como el mi');
adecuado.

La oposición, evidentemente, puede mostrar la apti...
tud, la capacidad para el desempeño del cargo, pero no'

~ siempre puede decirse que ese sistema sea realmente ef
mejor. Alguncs le han calificado como el menos malo de
los diversos 'sistemas, y por eso no puede extrañar que,
siguiendo el ejemplo de otras profesiones, se pensara en.
la creación de Escuelas especiales de preparación para es
tos órdenes de funcionarios.

Inmediatamente surge la necesidad de establecer dis
tinción entre las distintas clases de funcionarios. La pre..
'paradón no puede ser igual para un Secretario que para
un Interyentor, aunque hay estudios que son comune&
para ambos; la preparación tiene que ser distinta para
un funcionario administrativo letrado que para un In-
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geniero, un Arquitecto o un Médico de la Administra
ción provincial.

La organización de loS" Cuerpos administrativos pue
de hacerse, y es el sistema que dará los mejores resulta
dos, mediante la existencia de la Escuela "especial. En
primer lugar porque, exigiéndoles un título académico
--en este caso para ser SecretaQ.o--que supone una pri
mera selección; estableciendo un cierto orden de estu
dios, no todos teóricos, sino teórico-prácticos, durante
determinado período de tiempo, los aspirantes que han
sido. seleccionados entre los que poseen un mismo título
académico irán demostrando en el curso de sus trabajos
sus aptitude~, aptitudes de distinta natu.raleza a con
trastar, porque, ad.emás, de los conocimientos eSPeciales,
de la instrucción, se requiere conocimiento de la persona,
de sus condiciones de asiduidad, competencia, de inicia
tiva,- de decisión, que s.e irán mostrando en cada uno de
los trabajos en el centro, conocimiento muy superior al
que pueda lograrse en unos ejercicios de oposición, en
los q'ue en ocasiones el azar, la suerte y el estado físico
en que el opositor se encuentre en determinado momen~

to puede infiuir. .
La tendencia favorable a este sistema permite esperar

que al iniciarse ahora el) Espafia el sistema de provisión
de cargos de esta naturaleza mediante el pase por la
Escuela nacional de funcionarios de Administración 10'
cal venga a robustecer más las ventajas que ya se habían
adquirido mediante el sistema" de la oposición.
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Es un hecho cierto qu:? se nota una mejor prepara
ción técnica en estos grupos de funcionarios d€sde que
se modificó el reclutamiento de los ~ismos, desde que
el sistema de la opo,sición y la exigencia del título aca
démico han sido elementos básicos para su reclutamiento.

Es también un hecho cierto que mediante la especia
lización, mediante la ef~tuación de una serie de traba J

jos prácticos y de un cqnocimiento previo de los mismos
servicios podrá llegarse al desempeño de los cargos con
una preparación mucho más adecuada que anteriormente.

Si, además, como algunos desean, como se hace en de-o
terminadas legislaciones extranjeras, se exigiera no sólo
el pase por la Escuela, sino durante un cierto período de
tiempo la práctica material de los servicios en la propia
'esfera de la Administración en que después hubieran de
prestarse; .si al salir de 'la Escuela sólo se obtuviera nom
bramiento provisional a confirmar en mérito de los in J

formes sobre las condiciones en que el servicio hubiere
sido prestado en el período de prueba, todavía se obtenJ

dría más v~ntaja. Y si en ocasiones, cuando existe di~

versidad de naturaleza de Junciones según ·el grado je
rárquicoen el propio Cuerpo administrativo, se estable-

,ciera exigir alguna nueva prúeba, algún nuevo concurso
para cambiar de categoría, evitando que ·pueda haber un
estancamiento del funcionario, obligando así a que és~

tos sintieran la absoluta necesidad de estar constante
mente perfeccionan~o su preparación, evidentemente que
el camino de progreso. hace tíempo ya iniciado en la Ad·



rninistración española' habría de intensificarse para llegar
en un porvenir no muy lejano a 10 que se estima como
ideal en la recluta y formación de los funcionarios.

Pero estos funcionarios de carácter administrativo no
son los únicos que interesan a la Administración pro
vincial. La índole de 108_ servicios específicos de la Ad
ministración provincial, como veremos lu€go, requiere
funcionarios técnicos: arquitectos, médicos, farmacéuti
(;08, veterinarios, ingenieros en sus diversas modalida
des--de montes, de caminos, agrícolas, etc., ctc.-. Todo
ello supone el planteamiento del mismo problema del
reclutamiento de estos funcionarios, algunos de los cua
les han pasado por su Escuela técnica, por ejemplo, los
ingenieros y los arquitectos; otros han pasado por una
Escuela o Centro de enseñanza superior, pero no han ad
quirido sino un título más bien científico que propia
mente de orden profesional; sobre todo, no han adqui
rido, en algunos casos, el diploma o título de la· espe
úalización del ~ervicio concreto que han de desempeñar.

No cabe hablar aquí de la existencia de una Escuela
€special para cada uno de estos órdenes de funcionarios,
pero sí cabría hablar de la existencia de algunas ense
ñanzas especiales complementarias, en unos casos, de· las
de la Escuela especial general. Por ejemplo: Ingeniería y

Arquitectura con -aplicación a los servicios provinc,iales,
y en materia de Medicina por la eSPecialización del ser
vicio 'que hubiere de tener. En una palabra, buscar la

193



especialización técnica en relación directa con el serví.:,:o
que !?aya de ejercitarse.

La variedad técnica obliga a no fundir en un sato
Cuerpo a estos funcionarios, únicos en algún caso, V]·

rios en otros, regulando ~eparadamente por ~rvicios ir;;

particular situación.
¿Han de constituir un solo Cuerpo los funcionaúos.

técnico-administrativos de la Administración local o, por'
el contrario, conviene establecer separación entre los futt.·
c¡onarios. netamente municipales y los provinciales?

Razones hay en pro de una y otra solución. Cuando
las Diputaciones aparecían como superiores jerárquicos
de los Ayuntamientos parecía que fundir en un 50[0

Cuerpo a los funcionarips, perteneciendo unos a los jaz·
gadores y otros a los juzgados, podía tener sus inco::.t
venientes. Cuando desapareció de las Corporac~ones prv
vinCiales este carácter de superior jerárquico de los AYlll~

tamientos el inconveniente desapareció.
FuneÍones de naturaleza idéntica - Interventores y

Secretarios-admiten la posibilidad de un solo Cl\erpo..
La preparación puede ser común en todo lo fundam~:.t

tal; el servicio es de' la misma naturaleza; no hay r:i

zón de fondo para argumentar en contra de la existtn~

da de un Cuerpo de Secretarios y de otro de IntervfL't
tores.

Ahora bien: ¿es que hemos agotad~ la enumeraC!iJfIl
de empleados, de funcionarios-para decirlo en térm~~

no más genérico-de la Administración local?
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Creo que no, y creo que conviene suscitar algo de lo
que se ha habl~do cuando se ha tratado de la Admi
nistración municipal, pero de lo que no se ha tratado
con. referencia a la Administración provincial. Me re
fiero a la institución Gerente, del Gestor Jefe adminis
trativo provincial.

Adviértase que ahora se llama el órgano colegiado
provincial "Comisión Gestora", y que desde hace años
en lugar de hablar de las Corporaciones, de los Ayun
tam'ientos o Diputaciones provinciales se habla de las
Gestoras.

Las Corporaciones, incluso en 10Si Municipios, durante
un cierto período de tieIlJ.po-en. época de la Repúbli
ca--se sustituyeron legalmente por las Comisiones ges
toras; y en las provincias, a la Diputación y a la Comi
sión provincial sustituyó la Comisión gestora.

Se trata de gestores de servicio; se trata de la conve
niencia de pensar que en estas esferas de administración
hay dos órdenes distintos de funciones: una, funciones
de autoridad, de gobierno, y otra, de mera actuación;
función de carácter exclusivamente de administración en
el sentido corriente de esta. palabra, funciones de ca
rácter económicó, funciones de gestión de servicios de
índole económica, de índole industrial, porque, aun en
aquellos servicios que tienen otra consideración-la so
cial-, corno el de Beneficencia, el funcionario adminii
trativo está realizando una función más propiamente de
empresa que de autoridad.
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y partiendo de que, como veremos muy pronto, toda
la' actividad de orden provincial se desarrolla en servi
cios concretos de Beneficencia, de Obras públicas, de
Asistencia social, en servicios de auxilio o de protección
al desarrollo de la agricultura y de la ganadería, yo me
pregunta: ¿Por qué cuando se habla de la Corporación
municipal se piensa en el Gerente, y en Norteamérica,
donde se han buscado nuevos métodos de organización
para la Aaministración municipal, el siste,ma del Mayor
se sustituye por el sistema de gobierno 'por Comisión o
de gobierno por Gerencia, esto es, de administración -por
un número reducido de Gestores y de fdministración
centralizada desde el punto de vista de la acción, desde
el punto de vista de la ejecución, en una persona con
cargo de" naturaleza idéntica a la del Gestor de cualquier
empresa privada de carácter mercantil o de carácter in
dustrial si hay defensores; del sistema de Gerente en
la' Administración municipal, es que resultaría extraño
pensar en la existencia del Gerente en la Administración
provincial?

En la Administración municipal puede haber ••.
Ayuntamiento, una Comisión permanente, un presiden
te de ellos; puede haber un Alc~lde, como nosotros le
llamamos. Este será presidente de la Corporación. po
drá ser el representante de la Corporación, podrá ser la
pers~:>na en quien esté personÜicada la representaci~n mu
nicipal; pero para los efectos de administrar ejecutiva
mente, para los efectos de regir, la. Administración cier-
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tamente que como J~fe d(' la Administración muni("~·

pal. hay funciones distintas de las que desarrolla el ~.

cretario, como son funciones distintas en un Banco las
que tiene el Consejo de la entidad, cada uno de los Con
~jeros, las que corresponde al Presidente del Consejo
de administración, las que tiene la persona que se llama
Director. Consejero-delegado y Gerente, de las del que
se llama Secretario del Establecimiento bancario, Secre
tario del Consejo de administración. Secretario de la
entidad.

Sí en las empresas está perfectamente clara y gene
ralmente admitida la diferenciación entre Consejo de
administración. Presidente del mismo, representante ju
rídico de la entidad. Consejero-delegado o Gerente y Se
cret'ario, ¿es que en la Administraeiónprovincial no ca
bría admitir la existencia del Gerente? Quede el inte
rrogante. cuya respuesta depende, naturalmente, del ca
rácter atribuído a las funciones de la Administración
provincial. que cuanto más analogía tengan con activi:
dades de empresa más requerirán utilizar los métodos
d~ é.stas en lugar de los burocráticos públicos. .

No hay tiempo para ir examinando tantas y tantas
cuestiones como surgen al tratar de los problemas de
la Administración provindal; se ve que son, como ·es
natural, un trasunto de los muchos problemas que exis
ten en los diversos aspectos de la administración de ser
vicios de índole puramente municipal. 'Pero quiero de
jar sentada la posibilidad de la existencia de Gerente de
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los serVlClOS provinciales para ir trazando el camino de
una administración de índole provincial en la que ais
lemos todo lo posible el aspecto político, que tz.nto do
mino antes en la vida de las Diputaciones provinciales,
para ceñir la actuación de los órganos que existan en el
porvenir exclusivamente a la parte administrativa, a la
realización de los servicios, a la satisfacción de las ne
cesidades de protección, de fomento de los intereses pú
bli:os circunscritos dentro de la demarcación .territorial
provincia.
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CONFERENCIA SEPTIMA

ACTIVIDAD PROVINCIAL; SERVICIOS

Competencia de las Corporaciones pro
vinciales.-La Constitución de 1812, la
ley de 1882, el Estatuto de 1925.
Desarrollo de los intereses morales y ma
teriales de la provincia.-La realidad de
los servicios provinciales según ·las Me
morias redactadas por las Diputaciones y
las cifras de sus presupuestos.

CORRESPONDE tratar de la competencia propia de la
Adminlstración provincial.

Es ésta una de aquéllas en las que inicialmente en la
enunciación genérica no hay discrepancias; pero prácti
camente, en la enunciación detallada ~ue se ha hecho en
proyectos de Ley y en normas que han tenido el c.arácter
de disposiciones legales de Derecho positivo, como el
Estatuto provincial, tiene una gran diversidad.

~ Por qué digo que inicialmente no hay diferenciación?
Porque si nos fijamos en lo que se decía ya en la Cons
t1trución de 1812, a las Diputaciones provinciales co-
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n~ponde: intervenir y aprobar el repartimiento de las
co~tribuciones de los pueblos; velar por la buena in
-.ersión de los fondos públicos de los pueblos; cuidar se
tl~tablezcan . Ayuntamientos donde corresponda; si se
ofrecen obras nuevas de utilidad común para la provin
cia, solicitar del Gobierno los arbitrios con el fin de ob
t'~ner de las .Cortes ,los correspondientes créditos para
ello; promover la educación de la juventud; fomentar
b agricultura, la industria y el comercio; proteger a
inventores; formar censos y estadísticas de la provincia
y cuidar de los Establecimientos piadosos y de benefi
cencia.

Si damos un salto hast~ el año 1882, veremos que
no hay una gran diferencia entre lo que se indica en el
artículo 382 en 1812, lo que consignó la Ley provin
cial de 1882 Y lo que se indica en ellO7 del Estatuto
de 1925. Dice éste: "Corresponde a. las Diputaciones:
regir, administrar y fomentar los intereses peculiares de
la provincia, siendo de su coinpetencia, por consiguien.
te, la creación, conservación y mejora de los servicios e
Instituciones que tengan p~r objeto el estímulo o sa
tisfacción de sus intereses morales y materiales, y en es-
pecial los siguientes". _ _

El epígrafe g~neral casi es el mismo de' la Ley de
1882, porque el promover, el desarrollar, el estimular
y el realizar los intereses morales y materiales del Mu
nicipio, en el lado municipal, y de la provincia en el
lado provincial, es la definición que se daba de la com-
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petcncia de las respectivas Corporaciones en sus leyes or
gánicas.

Pero no basta una definición tan g~nérica; habría que'
buscar una especificación real y' concreta de ella. Corres··
ponde la genérica al carácter de entidades totales que
tienen la provincia y el municipio, a su diferencia como
entidades territoriales de las entidades meramente ins
titucionales para un fin concreto y determinado; pero·
luego hace falta la concreción, la determinación.

¿Hasta dónde l1e'ga la' competencia de estas Corpo
raciones? ¿A todo lo que es promover, a todo 10 que
es realizar' intereses morales, o materiales? Porque de un
lado', sobre ellas, está el Es;tado, y de otro, bajo ellas,
el Municipio. Los intereses materiales y morales no son
exclusivos de la provincia, porque en el mismo terri
torio están los Municipios y el territorio de la provin
cia es territorio del Estado.

Por consiguiente, entidades totales: Municipio, Pro
vincia y Estado.. Todo 10 que sea definir competencia
sin más que hablar de la posibilidad del desarrollo de
los intereses mórales y materiales es afirmar el carácter
de interés local, pero seguirá en interrogante cuál sea
la verdadera 'actividad, el campo real de actuación -de
cada una de estas esferas de Adm~nistración.

y es que en las mismas leyes encontramos a conti
nuación los límites. Porque, desde luego, quien da la
Ley, el Estado, cuida de dejar a salvo sus derechos, sus
prerrogativas, su propia soberanía, y lo primero que in·
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aica es: "sin perJuIcIo de los servicios que en los mÍs
lnos órdenes tiene el Estado estableddos". Es decir, que
hay una limitación en la actuación provincial en los'
s(:rvicios del Estado.

¿Es que la competencia de las Corporaciones, ~jada

de modo genérico en la Ley del 82, era sufi<:iente?
t.Cuál era la realidad? ¿Para qué vamos a fijarnos en
la enumeración concreta que hace el Estatuto provin
-cial, a que me habré de referir el próximo día para co
nocer la realidad de la vida provincial? ¿Es que toda la
enumeración que se háce en las páginas del Estatuto
provincial tiene efectividad en la vida real y práctica de
la Administración provincial? La respuesta nos la da el
Anuario que sobre la vida local se publicó en 1904. En
oÍl, con referencia a las Memorias remitidas por las dis
tintas Corporaciones, la. Dirección general de Adminis
traciqn local traza el cuadro de la Administración pro·
vincia1. Y es curioso: se. alude en ella a anomalías y
defectos de esta Administración. No falta quien diga:
la Diputación es hoy meramente un Tribunal de inci
dencias municipales y un administrador de Estableci
mientos benéficos. Y no andaba tan desprovisto de ra
zón quien tal de.cía porque, en efecto., las censuras di
rigidas a la Administración provincial radicaban en el.
predominio casi exc1~sivo de la Diputación e~ relación
con los Establecimientos de Beneficencia y con las in
·cidencias de la vida política. locai como superior jerár
quico de los Ayuntamientos, como conocedora de la~



incidencias en materia ~e quintas, en materia de elee~

.¡:iones municipales, como conocedora de las incidencias
de orden económico-financiero de relación entre el Mu
nicipio y la Administración provincial por 'la existencia
elel llamado contingente provincial, base fundamental
en aquel período ~e la Hacienda de la provincia.

Diputación había, como la de Guadalajara, que es
uibía: "A pesar de que dos terceras partes de los pue
blos carecen de medios de eom'unicación, la Diputación
:RO tiene ni un solo camino provincial, ni, canales, ni te~

IHonos, ni en los últimos veinte años ha organizado
concursos o exposiciones agrícolas, no obstante ser esta
riqueza la única de la provincia".

'''Zamora-decía--es asilo de nodrizas, asilo de em
pleados-30 par 100 de sus Presupuestos para perso
nal-, asilo de pensiones y de jubilaciones, asilo de ex
pedientes, asilo de resultas con atraso de cifras en los
pagos de" la Corporación."

En Granada, se decía, había más del doble de los fun..
<:ionarios precisos; en Sevilla falta Casa de Maternidad;
tl1 Palen(Ía, existe la Casa de Maternidad, pero no ha
bía ,sala para las' intervenciones quirúrgicas; en Orense.
el estado de los servicios se calificaba de deplorable: por
el sistema de com\,ra al fiado se pagaba nueve pesetas
por lo que el públíco compraba a 3 ó a 3,50, e incluso
moría el 55 por 100 de las acogidas en su Casa de Ma
ternidad.

Afortunadamente, para no cargar de notas sombrías
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este cuadro, que sería injusto generalizar, Lérida re,O"
nocía que los intereses provinciales habían estado siem
pre bien atendidos; Santander, que, merced a una ges"'
tión escrupulosa y vigilante, el empréstito de 1919 se
había cubierto más de cinco veces. Habíá Memorias,
como las de Cádiz y Burgos, que elogiaban sin reser
vas las gestiones de las. Corporaciones anteriores.

Pero, para 10 que interesa al punto concreto que es
toy tratando, había una contradicción, más aparente que
real, que debe resaltarse. U nas Corporaciones pugnaban
tn sus Memorias por la ~xpansión de los servicios, por
el ensanchamiento de la esfera de su competer-cia; otras~

por su reducción.
¿Qué explicación tiene este fenómeno? Las mismas

Corporaciones piden, u·n.as, que se amplíen sus atribu
ciones; otras, que se reduzéan. ¿Por qué? La contra~

dicción es sólo aparente. En realidad, según que el pro~

blema se enfoque desde el punto de vista de los recursos
~conómicos que poseían las Corporaciones, unas se' sen
tían inclinadas, teniendo medios, a ensanchar sus acti
vidades, o, ante la carencia, brutal en algunos casos, de
recursos, pedían que se las librara de ciertas cargas de
óertas obligaciones, d~ ciertos servicios; que~ se redujera
su competencia para quedar de una manera más airosa
ante los mismos administrados.

Todas estaban unánimes en que hahía servicios, que
el Estado imponía a las Diputaciones,' que debían pasar
al Estado. Se citaban, por ejemplo, los de quintas, los
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de presupuestos municipales, los de primera enseñanza.
los de .Escuelas de comercio, normales, industriales, ar
tés y oficios, bibliotecas y archivos, Juntas pro¡vineialei
de reformas sociales. de Beneficenc~a, de Sanidad y Tri..
bunales provinciales. Algunas pedían la desaparición del
intervencionismo provincial en materia. política, electo
ral y municipal.

En parte de las reformas operadas' desde 1921 a la
fecha. se han .atendido algunas de estas reclamaciones.
Algunos de estos servicios no pesan hoy sobre los Pre
supuestos provinciales, pero otros siguen todavía tenien
do-al menos en la indicación que se hace en la legis
lación--el carácter de servicios obligatorios par~ las Cor
poraciones. Y así no es de extrañar que en 1924 hu
biera Corporaciones, como las de Cádiz, Vizcaya y Se
govia, que pidan al Estado se incaute de las carreteras
provinciales, y otras, en cambio, pidan que todas las
carreteras, salvo las de evidente carácter nacional, pasea
·3 las Diputaciones.

Este cuadro, que r~salta en el examen de este libro
interesantísimo sobre la vida local, publicado en 1924,
-demuestra bien cuál es la situación, desde el orden de
.servicios, de la real competencia y actuación de las Cor",:
.poraciones.

Para tratar de completar estas líneas generales, a que
limito ·las indicaciones en este momento, convendrá se
iialar diversas cifras.

Es un hecho innegable que el pr~supuesto de un par-
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ticular y el de una entidad o Corporación re:flejan, €v:-
dentemente, su situación y sus actividades. "Dadme bE.
cifras del presupuesto y sabré' cuál es la vida de un E~

tado", decía un financiero. Y es cierto. Si nosotros exa~

minamos las cifras de los presupuestos provinciales ve··
remos inmediatam~nte cuál ha sido y es la vida de le¡
Administración provincial.

La cifra global de los presupuestos provinciales en.
1924 era tan sólo de 173.043.193 pesetas. Si separa
mos, por su régimen especial, las provincias vasconga
das y Navarra. resultará que las provincias llamadas di
régimen común tenían en total un presupuesto de pese
tas 121.680.000. Este presupuesto se ha elevado en d
día de hoy; en 1941 alcanza la cifra de 415.901.000
pesetas. pero todavía estamos en una cifra- de 16,60 pe-o
~;etas por habitante. Si calculamos cuáles son las distrio<
buciones que se hacen de este presupuesto global en lo,
distintos servicios veremos que son las siguientes:

.33.86 % se dedica a Beneficencia; 23.19 % a Obras
públicas; 10,96, casi el 1 L a personal y material; 8.8 ro

" para obligaciones generales; 7,45 % a' crédito provio-,
dal; 3.07 % a Instrucción pública; 1,82 a Asistenci~,

'~ocial; 1,66 a agricultura y ganadería; 0.84 a monte5
}' pesca y 0.57 a salubridad.

Es decir. que advertimos que del presupuesto globaí
de las Diputaciones un 57.05 % es~á dedicado a Bt
neficencia y a Obras públicas. Si separamos d 19. Cíli:

el 10 % que se destina a Obligaciones generales "f ~
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personal, aparece que el 80 70 del presupuesto no tien~'

otro d'estino que el de atender a la Beneficencia y a las
Obras públicas, porque, como he indicado, separado el
7,45 % de crédito provincial, aparece sólo con un 3 %
Instrucción pública, no llega a un 1 % la salubridad y
no llega a un 1 % tampoco la prestación de servicios
de carácter forestal y de pesca.

Razón tenían los que alegaban que, fundamental
mente, la actividad de las Corp9~aciones provinciales,
era servicios de Beneficencia., Y como entonces existía.
en virtud de la Ley del 82, el carácter de sUPerior je
rárquico de los Ayuntamientos, con su intervención en
las incidencias electorales y en, los asuntos de quintasto
todo 10 que se refería a la administración netamente pro
vincial quedaba casi reducido a unos s.ervicios de Be
neficencia y de Obras públicas.

Veamos cuál es la enunciación que el Estatuto pro
vincial hizo de los servicios provinciales y qué distao:cia.
haY' entre 10 qu.e reflejan las eSltadísticas económicas de
los servicios provinciales y las extensas actividades que
como competencia de estas Corporaciones. asignó la Ley
de 1925.

La Ley provincial de 1882'0 al Sleñalar la comPetencia
de. las Diputaciones provinciales, 10 hacía en forma ge
nérica, sin eSpé"cificación concreta de los servicioo que
pudieran o que debieran realizar estas entidades. D.:íjose
en °ella, en su artículo 74, que correspondía exclusiva
mente a las Diputaciones la administración de los In-
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:lereses peculiares de las provincias respectivas, can arre
nlo y sujeción a lasl leyes, reglamentos y dilSPOsiciones
.generales dictados para sU ejecución y t en particular:
1.o La creación y conservación de los servicios que tu
·vieran por fin la comodidad de los habitantes, el fomen
·to de sus intereses. morales y materiales, tales como esta..
blecimientos de beneficencia o instrucción, caminos, ca
nales de navegación y de riego, y de toda clase de obras

·de interés provincial, así corno concursoSl~ exposiciones
y otra distribución de fomento. 2. 0 Abarcando tanto,
.diferenciando lo que pudiéramos llamar actividad de au
toridad y actividad en cierto modo de empresa en de
terminados servicios, enumeraba, adeI?ás de estas dis.:
tintas modalidades de serviCios, las funciones de admi
-nistración económica, la custodia y conservación de bie..
nes, acciones y derechos pertenecientes a la provincia o
~1US establecimientos; el nombramiento y separación, con

-arreglo a las leyes especiales, de ~us empleados y depen
dientes, adicionándose que corno superior jerárquico de
.Jos Ayuntamientos correspondía a la Diputación la re
visión de sus acuerdos y girar visitas de inspección para
enterarse del estado de sus servicios, cuentas y archivo.
·La Ley imponía' determinadas restricciones y límites a
.]a actividad provincial en materia de beneficencia y en
..~eñanza, pues eSPecificaba que se acomodarían las acti
vidades de las Diputaciones provinciales a las leyes, no
:oudiendo suprimir ninguno de estos. establecimienos sin
.aprobación dd Gobierno.
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He citado algunas cifras indicadoras de cómo las Di
:?utaciones habían aplicado este precepto legal. Es~s ci
fras daban, como se recordará, por resultado, el que el

~~rvicio de mayor importancia era el de Beneficencia,
que absorbía un 33,86 ¡x>r 100 en los datos de los
Presupuestos de 1941, yen- los Presupuestos de gastos

de 1942, 48,23 por 100; que seguía en cuantía lo "re
lativo a Obras Públicas, y que juntamente con los gas~

tos generales, el 80 por 100 del Presupuesto estaba de
dicado casi exclusivamente a esta dirección de activida
des de orden social. Si se comparan los gastos de 1924
y los gastos en 1941, tenemos como resultado· el que
!os que podemos considerar. como generales, los que se

denominaban en "el epígrafe del Anuario de 1924 de
servicios generales de la Administración provincial, su
maban entonces el 13,89 por 100, Y las obligaciones
generales y personal, en los epígrafes correspondi.entes
de 1941, el 19,76. Lo relativo a Benefiéeneia Be ei

fraba en el año 24, en 48,23 por 100; se cifra con
referencia a 1941, en 33,86; 10 de Instrucción era de

7.45 por 100 en 1924, y es tan sólo de 3,07. por 100
;:n 1941; a Obras- Públicas, incluyendo lo relativo a

:arreteras, obras diversas y obras de carácter obligato

rio, se dedicaban en los presupuestos de 1924, 8,34 por
100; el epígrafe general de Obras Públicas en los d~

1941, se cifraba en 23,19.

Estos datos económicos, que reflejan la actividad pro-
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vincial, mues.tran que ha habido aumento de gastos, er::
Obligaciones Generales, en Obras Públicas: disminuciór.
(~n materia de Beneficencia y en materia de Ir..strucción.
pero siguen siendo los elementos que predominan en la5
cifras de gastos de las Corporaciones provinciales, los qu~

corresponden a Beneficencia y a Obras Públicas, servi
cios que son los que expresamente se mencionaban el'.
el artículo 74 de la Ley de 1882.

Sí comparamos diversas provincias para ver qué va
lia significación tienen estos datos' básicos, advertimos
que Personal y Material, en el Presupuesto de gas,tos d€
1941, alcanza el. 25 por 100 en Huelva y el 27 por 1OC,
en Valladolid, y sólo el 5,1 por 100 en Teruel y en
~renerife; 10 relativo a Salubridad e Higiene, un 1,1
por 100 en la provincia que significa mayor tanto por
ciento, y un 0,05, esto es, cinco centésimos por ciento
del total volumen del presupue,sto provincial, en la de
Zamora. En Beneficencia se llega a un 57 po~ 100,' en
Zaragoza; ya veremos cómo Zaragoza era una de la~

poblaciones que, con referencia al presupuesto de 1924,
representaba el mayor gasto absoluto en materia de Be
neficencia: Zara'goza, el 57 por 100J Y Soria, el 54;
en cambio, T eruel, sól¡o el 9, y Lugo, el 18. Pue
cie verse CÓtnlO no si.empre la cifra de población

ni la importancia social y económica en general de
cada una de las provincias es el elemento determi
nante de la preferencia de atención cuántitativamen-
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te considerada en cada uno de los órdenes a que h¡;

aludido.
Ya que me refiero a la comparación del Pre.supuesto

del año 24 y del Presupuesto del 41, Y toda vez que el

servicio de B.eneficencia es el que abs.orbe el mayor, tan

to por ciento todavía del Presupuesto de gastos provin

ciaU convendrá quizá el dar algunos mayores datos de

lo que el servicio de Beneficencia representa en la vida

real de estas Corporacionesl, y así advertimos, con refe
rencia a los datos del Anuario de 1924, que la provin
cia de Zaragoza dedicaba el 76,97 por 100; ocho pro

vincias, entre el 60 y el 70 por 100; dieciesiete, en

tre el 50 y el 60; nueve, entre el 40 y el 50; cinco,
entre el 30 y el 40; una, entre 20 y 30, una, entre 10.
y 20; menos de 10, una: la de Barcelona. En cuanto

a In'struccíón, Santander aparecía en primer lugar con

21,07 por 100; quince provincias, entre el 10 y el 15;
catorce, entre el 5 y ellO; ~uatro provincias, menos del

5 por 100 dé su pres.upues1tos en atenciones de natura

leza docente. Servicios de carreteras, figuraba Jaén, con

un 14,42, Y dieciséis provincias con O pesetas dedicadas
a este género de atenciones. Es de advertir que con POSí

terioridad al PresfUpuesto de 1924, y en virtud de mo

dificaciones que tienen ya su realidad en el Estatuto

provincial de 1925, muchos servicios exigidos por el
Estado s.e pasaron a los presupuestos estatales.

Examinando las condiciones en que aparecen los ser-
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V:ClOS de Beneficencia. puede verse que 'ésta, como es
n;ltural, dada la legisJacíón de Beneficencia, aparece con
las Casas de Maternidad, las de Expósitos, las de Huér~

fanos y desamparados, los Hospicios, la~, Casas de Mi

.E:ricordia, los Hospitales provin.ciales y los Maníco

rrlÍos. En el estudio publicado acerca de la Beneficencia
en la época de la Dictadura, hay datos que permiten

afirmar que once provincias tenían atendido en modo
excelente. cuidadosamente, este servicio: otras once, bien

atendido; catorce, atendido, pero con cierta confusión:
trece, atendido deficientemente. Las que más ingresos te

nían. en razón a los ~.ervieios de Beneficencia. eran Bar
cdona, con 1.252.000 pesetas; Lugo, 596; Pontevedra,
547. En gastos aparecía Madrid a la cabeza, con pese
tas 3.393.000;' Barcelona. 2.476.000; Cuenca, 165.000:
Lugo. 156.000. El núme~o de establecimientos también

variaba.
En las 'provincias de régimen común, 35 de ellas te

nían HO~jpitales provinciales, algunas más de uno, en el

territorio de la provincia; 23 Casas de Misericordia, in

cluyendo, las de Caridad y Beneficencia; 19, Casas de
Nlaternidad; 32 provincias. Casas de Expósitos; 8, Ca

sas de Huérfanos. y Desamparados; 15, Manicomios, y

13, Hospicios.

Examinando las' ,cifras de gastos' en el pre~tupuesto

de 1941, se advierte la diversidad de volumen de gastos

que hay en las distintas provincias. haciéndose la mis.m.-a



advertencia de no coincidir absolutamente la proporcio
nalidad con la cifra de población y la importancia so
cial y económica de la provincia. Así vemos que en ma
teria de Beneficencia figura ~arcelona con 13.071.000
pesetas; Madrid, con 13.066.000; Guadalajara y Lugo,
706.000 y 693.000. En Instruceión,Barcelona con

5.190.000: Vizcaya, 458.000; Avila, 14.600: Guada

lajara, 14.000. En Obras Públicast, Barcelona con pe
¡etas 15.670.000; Tenerife. 9.082.000; Soria, 288.000;

Huelva, 276.000 En atenciones para agricultura, Jaén
con 1.326.000; Barcelona, 821.000; seis provincias sin
crédito alguno para tal servicio.. Para Montes y Pesca,
Pontevedra con 920.000; Vizcaya. 462.000; dieciséis
provincias sin. crédito alguno. Para servicios de Asis-.

tencia, Jaén con 1.341.000; Guipúzcoa, 700.000;

Cuenéa, 4.000; una provincia, Almería, O. Para
atenciones de Salubridad, Bar ce Ion a aparece con
1.363.000; Madrid, con 325.000; Cádiz, con 500; Za

mora, con 200.
La comparación de los diversos tantos por ciento del

presupuesto de gastos dediCado a varias atenciones en
provincias de máxima categoría, como l\tladrid, Barcelona
y Sevilla; en las de mínima, como Avila y Soria, y en
las, de régimen especial, como Alava y Navarra. nos ofre
cen prueba completa de la varia intensidad de servicios
provinciales.

He aquí las cifras, que pueden compararse con las
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dd tanto por ciento medio de! total de ·las provIn
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Puede verse, pues,' que son circunsltancias de momen
to, de distinta intensidad de la actividad, distinta cuan
tía de ingresos, en servicios de naturaleza social, las que
influyen en esta desproporción que existe de créditos para
atenciones, que en principio debían ser atendidas con
igual intensidad proporcional por las distintas Corpora
ciones provinciales., que ofrecen en primer término, co
mo he dicho, los, servicios de Beneficencia, y en segun
do, los de Obras Públicas.

El servicio de Enseñanza ha tenido importancia lo
cal históricamente; la ha tenido menos a medida que
han ido pasando el Es.tado atenciones generales en ma
teria docente. Conviene indicar cómo primeramen
te, en este orden de s,ervicios,' había una división en
tre Municipios, Provincias y Estado, en razón a la im-
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:,:x>rtancia de cada una de esas entidades territoriales, y
a la significación de cada uno de los grados de enseñan
za. La enseñanza primaria era municipal; la ens.eñanza
secundé;lria, provincial; la enseñanza universitaria, ge
:1.eral, pero del Estado. Las atenciones de Primera Ense
ñanza, de personal, han pasado al Estado; atenciones de
:arácter general en materia de en~~ñanza s.ecundaria han
pasado al Estado y siguen siendo servicios del Estado
105 servicios universitarios.

¿Se han contentado las Corporaciones ,pro,vinciales
,:on la esfera de competencia que les había atribuído la
Ley provincial? La respuesta tiene que ser negativa, y al
decir que no se han contentado, que han aspirado mu
.:has de ellas a una ampliación de la esfera de competen
óa provincial, hay necesidad de recordar que han irifluí
do bastante en la materia las distintas aspiraciones, en
unos. casos d~ orden autonómico, para la vida provincial,
tal como la provincia venía estando considerada en su
.:arácter de entidad territorial local por el legislador; en
,;)tros, las aspiraciones de agrupar provincias para con~,ti

tutr regiones, ampliando la competencia regional a mate
rias que el legislador no había' considerado como de la
..:ompetencia provincial. E inc1us'o cuando no se había lle
gado a obtener la posibilidad de la constitución de las
regiones mediante el mecanismo de la Mancomunidad,
ee buscaba ampliar la esfera de la competencia provincial,
ampliación que se procuraba mediante las denominadas
delegaciones. de servicios, esto es, cesión o traspaso de
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serVICIOS que estaban a cargo del Estado a favor de b
competencia de las regiones. si se instauraba en regio
nes, o de la Mancomunidad provincial. Estas aspiracio~

nes de cesión de servicios, aparecen como deseo de las Di.:.
putaciones expresado en la Asamblea celebrada por las
mismas. Se ve que cuando se formula el proyecte de refor
ma del régimen local, en 1903, por don Antonio Mau
ra, en él no se había recogido la iniciativa, ya indio
da en días anteriores. de los proyectos. de Escos,ura. Mo~

ret, Silvela, Sánchez Toca, sobre organización de los
Gobiernos: regionales y de región, o Consejos regiona
les, y se prescindía de la idea regional y de la asocia
ción, comunidad o mancomunidad de provi!1cias. pu~s

to que sólo se adm~tían las uniones o mancomunidadl~.

de municipios, pero los Diputados de la Lliga regiona
lista presentaron a las Cortes enmienda en el sentido'
de ampliar la competencia de las Corporaciones provin
ciales. a 'base de la delegación de servicios por el Estado.
En la Asamblea de Diputaciones, que se celebró en nc
viembre de 1906, el señor Prat de la Riba, presidente di:
la Diputación de Barcelona, presentó una proposición
defendiendo la idea de la Mancomunidad regional. sol i
citando posibilidad para las provincias vecinas de cons
tituiresas mancomunidades regionales y que se conCi::
diera por el Estado a éstas, a la Mancomunidad. los ser
vicios de carreteras, comunicaciones telefónica·s. benefn
cencía general, enseñanza universitaria, construcción dI

ferrocarriles secu~darios. Aquí expresamente sle pedía un2. .

216



ccslon de servicios estatales, que pasarían a tener el ca
rácter de servicios regionales.

En el programa denominado del Tívoli", de Solida
ridad catalana, se pedía que gran parte de las funciones
de Enseñanza, Beneficencia, Obras Públicas, se atribu
yera a organismos regionales, representativos de la per
sonalidad de las regiones, dotados con medioS:t econó
micos propios para ejercita~las, y en el proyecto de 1907,
la enmienda a que he aludido, de 1903, tenía ya un co
mienzo de satisfacción, puesto que el artículo 274 del
proyecto admitía mancomunidades de provincias para
fines o servicios dentro de su competencia, y las Dipu
taciones y las Mancomunid~des podían solicitar, y con
beneplácito del Gobierno obtener, por vía de concesión
o contrato, siempre dentro de la obser,vancia de las leyes
vigentes para cada materia administrativa, el servicio o
la obra pública que interesara a la región, comarca o te
rritorio respectivo, aunque tales servicios u obras no es
tuvieran comprendidos en la competencia exclusiva asig
nada a las Corporaciones. locales.

Otra Asamblea de Diputaciones, celebrada en Sevilla,
examinó el contenido del proyecto sobre régimen local
en materia de comunidades, y se presentó una ponencia
en la, que se indicaba ya quién podría iniciar la man
comunidad, cómo podría llegarse a ella y que las man~

comunidades podrían solicitar del Gobierno la cons
trucción y conservación de carreteras induídas en el plan
general dd Estado, la construcción, de ferrocarriles se-



cundarios respecto de los cuales la mancomunidad ten
dría los derechos de reversión y rescate que al Estado re
serva la legislación vigente y la concesión a perpetuidad
de lo que a su costa conSltruyera; la facultad de cuidar de
la enseñanza universitaria, y de la técnica o especiales
existentes, y establecerlas donde no existieran, limitando
el Estado su "intervención, aparte de la inspección supe
rior, a fijar el mínimo de conocimientos para cada título
facultativo. El Gobierno podía, además, contratar con
la mancomunidad conciertos económicos, y éstas perci
birían como ingresos cantidades con que el Estado las
s.ubvencionaría, en consideración a los servicios que se

. les encargaban, subvención voluntaria de las Diputacio
nes, recargo sobre cuotas y demás ingresos.

Durante la dis.cusión del proyecto de 19O7, y en la
presentación que se hizo en 1912 del proyecto de Man
comunidades provinciales, la idea de las delegaciones. de
servicios estaba aceptada. Había, pues, un nuevo cam
po de actividad provincial, el propio de la provincia, y
la provincia, unida a otras provincias en forma de manco
munidad, para regir servicios de carácter general, de Obras
Públicas, de Beneficencia y Enseñanza.'" Se llega, sin re
solver este problema, al momento en que se constiture
la Mancomunidad catalana. Hay una delegación de ser
vicios de las provincias en la Manomunidad: es uno de
los casos en que a base de una idea inicialmente de·stCen
tralizadota, se realiza l!n fenómeno de central.ización;
s,ervicios que estaban atendidos en el territorio de cada
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p:rovincia, en la sede de su corporación provincial, pasa
ban a. depender de un organismo superior con carácter
jocal. Al mismo tiempo se planteaba el problema de la
;idegación de los servicios del Estado a la Mancomunidad.

Realízas.e la reforma del régimen local en los años
~ 924 y 1925, fechas que conviene relacionar en la ma
teria que examino con la de 1920, muy importante y
muy señalada en materia de administración provincial,
por la trascendencia de la. Orden del Ministerio de la
Gobernación. aceptando el traspaso de servicios de las
Diputacione.s catalanas a la Mancomunidad catalana,
traspaso de que hice mención anteriormente. Era mo
dificación interna importantísima del régimen que había
vi?nido rigiendo en España durante la vigencia de la
Ley .de 1882. Sin una reforma de carácter legal formal,
sin ley, sólo a base del Decreto de Mancomunidades,
éramos muchos los que creíamos en aquel entonces que
aparecía vulnerada la Ley y que la Orden· había ido más
Jl1á de donde en es.tricto derecho positivo debía haberse
:do por el Ministro de la Gobernación.

Publicado ~l Estatuto municipal, y después provincial,
hay que recoger la idea fundamental de éste, conside
rando la provincia como un organismo agrupador de
!~s municipios, como un organismo que aúna el esfuer
zo, los medíos de carácter municipal, fundamentalmen
te para des.arrollar un orden determinado de la actividad
¿ntermunicipal. Hay hn párrafo en el p·reámbulo del Es
r.atuto provincial que vale la pena ·de leerlo y de anali~
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zarlo, porque denota la orientación. que se daba al?;

actividad provincia! a partir de 1925 y aunque hoy no

es derecho vigente en materia de competencia de las Cor~

poraciones ~rovinciales el Estatuto del 25, puesto qu\.

en la revisión que se hizo en 1931 de las disposicíon~f.

-de la Dictadura, no quedó vigente sino la parte de la

Hacienda provincial y la relativa a funcionarios muni

cipales, régimen jurídico, .interesa mucho po:- la signi

ficación que tuvo este cuerpo legal, en su relación cor:

el Estatuto municipal y con futuras réformas, apunta'l:

el carácter que se daba a la actividad provincial. Se dice:

Procediendo por verdadera eliminación queda en la pro

vincia un aspecto que realmente destaca -sobre todos los
demás, el de cincunscripcíón territorial llamada a cumplir'
determin.ados fines de carácter local. Ya IlJO nas interesa

se agrega, por tanto, como circunscripdón por y pan

el Estado; sino como circunsCripción por y para sí mis ..

ma. En este aspecto han de definirla y caracterizarla sus
fines esendales, y estos fines élebieron ser todos aquello.s

de índole local que, rebasando las posibilidades de acció~

municipal, escapan a la jurisdicción de cada uno de los

Ayuntamientos. No se dan, pues, fines especificamen'te

distintos a los que constituyen la exclusiva competenál

municipal; pero si sup€riores en extensión, en en.tidad
y en coste a los municipales. Serán, "en definitiva, fines
y servicios de enJace' intermunicipal para el cumplimien-

\
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'i O' y perfección de los propi,-s, organización por cada

Corporación comunal.
Como se ve, aunque está subrayado lo de cumplir fi

ni'S de carácter local en esta exposición de mctivos, y

,1lunque al señalar los dos aSPectos de las actividades
lOrovincia1.es -se hace alusión concreta a la circunscripción
"por y para el Estado", a la circunscripción "por y para
~,í misma", prácticamente resulta el éjercicio de Ja cÍr

..:unscripción local por y para satisfacer necesidades que

~n extensión, en cantidad y en coste, no. pueden ser aten
didas por el único medio de' que disponen los munici
~)ios.

¿En qué forma desarrolla el propio Estatuto provin

t::ial esta idea fundamental? Vale la pena de mirarlo,

porque se verá que no hay una completa cOJ;'responden

oCia entre la afirmadón que se hace en este párrafo Y. las
.atribuciones' asignadas a las Corporaciones provinciales

in el artículo respectivo, porque veremos que hay órde
ne-s de servicio por y para el Estad.o, veremos que hay

-.\crvicios de naturaleza netamente provincial, que no
.cabe considerarlos única y e~c1usivamente como un

interés local munici~al y que' por extensión, que por
~oste no sea un servicio de naJuraleza. munitípal.

El Estatuto, en su título IV, artículo 107, sienta un

.principio genérico, de la misma forma que se hacía en
ra Ley de 1882, drla mistn)a manera que se mantuvo

'~n el proyecto del Se'ñor Moret de 1907: regir, admí-
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nistrar y fomentar los. intereses pecualiares 'de la provin·.

cia, siendo, por consiguiente, de su competencia la crea·
ción, conservación y mejora de los servicios e instituto<'t

ql;le tengan por obje.to el estímulo y satisfacción de su~

intereses morales y materiales y, en especial, los siguien

tes: Construcción y conservación de caminos y carre-·

teras no inc1uídas en el plan general del Estado, o qu~ ..

estándolo, se les traspase. Vemos que la prin:era especi

fitación que se hace en el Estatuto provincial, es de Uf\'

servicio estatal.' La provincia en este caso va a 'ser un

auxiliar del Estado, no del muncipio, sino ¿e servicio~j

que .figurasen en el plan general del Estado; por con

sig~i:ente, no se consideraba como de interés únicamente

lecal, los puede traspasar el Estado, dejando a salvo' ca

mlinos que te.ngan interés nacíon al y 1.0. que se dispon¿·

sobre el .particular en el Estatuto municipal, en rela·..

ción con la Ley de 29 de junio de 1911; construcción

y explotación de ferrocarriles y tranvías' intzrurbanos.

establecimientos de líneas de comunicadón ,telegráfica

dentro del territorio de la. provincia, entre pueblos qu~

no la tengan a cargo del Estado. Es de advertir que en

este caso sirve· no sólo a los pueblos, sino al Estado
mi1smo, porque, enllazadas estas líneas con la red gene

ral del Estado, de la· provincia en este caso, s~rve el 1n...

terés general interprovincial en m~chas ocaSlOnes.

Desecación de terrenos pantanoscs, formación de:
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pantanos 'y con$trucción de canales de riegos. (También
puede haber un interés general dominante sobre el in
terés puramente local y son ser~ieios que tienen carácter
estatal en muchos casos.

Encauzamiento y rectificación de ríos que nazcan y
discurran dentro del territorio provtncial. (Cabría pre-·
guntarse si hay que tomar al pié de la letra lo de que
el río ha de nacer y dis(urrir dentro del territorio pro

vincial, caso en que tendría netam~nte carácter local, o
nacer o discurrir; pero si fuera, como parece que es
la debida interpretación del precepto, lo segundo, el en
cauzamiento y rectificación de ríos en su nacimiento
o en otra parte de su curso, es de un interés grandísimo
para toda la economía nacional. Precisamente. la falta

de ese encauzamien to y rectificación del curso de muchos
ríoS! en su iniciación y en otros '(muchos lugares, ha sido
uno de los males que ha habido que lamentar.

Establecimiento y sostenirtlÍento de 'Instituciones de
Beneficencia, de Higiene y de Sanidad. (Aquí lo mismo
pueden ser Instituciones que atiendan necesidades gene

ra!.es que puramente locales.) Compruebalo 10 acaecido
con el servicio de Manricomios.

Concursos y Exposiciones para fomentar los, intere
ses morales y materiale:s de la provin<:ia, y, en particu
Lar, sus industrias propias.

Insti,tuciones de crédito popular, agrícola y municipal,
de ahorro, de cooperación, de seguros sociales y de ca-
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sas baratas. (Seguros sociales es una materia de carácter
general que se ha considerado corno correspondiente en
su iniciación, organización y desenvolvimiento al Esta
do. Ya veremos cómo el propio Estatuto establece la
colaboración, la cooperación de las Instituciones pro·
vinciales con las Cajas colaboradoras del Instituto Na
cional de Previsión.)

-Establecimiento de Escuelas de Agricultura, Granjas
y' Campos de experimentadón, cátedras ambulantes para
difundir la enseñanza agrícola, Eicuelas Industriales, de
Artes y Oficios, de Bellas 'Arte~, de Sordomudos, de
Ciegos, Anormales y Profesionales, Bibliotecasl y cuales
quiera otros Establecimi1entos e Institutos que persigan
la difusión, la especialización o el crecimiento de la cul,
'tura púb,lica. (Aquí se ve cómo en cuanto se sale de los
tres grados generales de enseñanza en que d carácter
es; estatal, en cuanto hay especialización pasa a tener

naturaleza provincial el servicio; pero el interés general
domina sobre el inter'és puramente local; se trata de la
cultura pública, y, natura~mente, esta es de interés ge
-neral. )

, Forn¡ento de la ganade·ría y de sus industrias derivadas
y de la riqueza forestal; repob1.ación de montes: viveros

"de arbolado; ~uxilios a la avicult,!ra, la sevicicultura, la

,apicultura y la piscicultura•.

Conservación de monumentos artísticos e históricos.
(Interés general también.)



Recaudación de las contribuciones del Estado en la
provincia. (La Diputación que toma a su cargo este
servicio presta un servicio al Estado. El cobro, la per
(epCÍ'ón de impuestos y contribuciones del Estado, es un
servicio de carácter general aunque se localice en la ma
nerialidad de la operación.)

Además de estas funciones señala el Estatuto- las que.
tn el orden autoritario corresponden a la Corporación.
1'101 tengo por qué examinarlas ahora, puesto que sólo es
toy estudiando la materia relativa a servicios.

A la competencia provinlcial en material de enseñan
za, mcnument'os, obras públicas. comunicaciones y be
neficencia se le pone cOmo límite el que no sean nunca
-obstáculo al Estado o servidos aná~ogos de la Adminis
tracióncent'ral .

Los Establecimientos que sostengan las Diputaciones
serán regidos libremente por ellas; salvo el respeto debi
do a les derechos privados 'Y a las condiciones que en fa
vor de intereses generales de -la Nación determinen de
lnanera expresa las leyes.

A las Diputaeions se les asignaba también por el· ar
tículo 111 ,obtener la concesi'ón a perpetuidad de las lí
neas telegráficas que construyeran con sus fondos den

t.ro del territorio de la provincia, y por el arto 112 po
drán optar (se dice desarrollando el apartado L del 107)

J la recaudadón de las eont'ribuciones del. Estado que
éste no verifique directamente, concediéndoles. derecho
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de tanteo en las subastas para adjudicar la recaudaciÓr:.
Agrega el arto 113: "Podrán ser traspasadas a las Dj

putaciones provinciales, a su petición, por acuerdo d~1

Gobierno, las obras hidráulicas de s,aneamiento, enca'l1
zamlento y rectificación de rúas, así como los canales
y pantanos que corren a cargo del Estado. cuando S~

trascendencia s~a predominantemente provin:ia1. As~

mismo podrán ser traspasados los puertos que no sea':i
de interés nacibnal ni tengan trascen-dencia comercia~

que rebase los límites de la provincia, pero tales obr¿s
deben revertir al Estado cuan.do adquieran carácter na
cional, cuando no 'pudieren construirlas las Corporaci<:.

nes o costearlas, incurr~r:ndo en notorio abandono o n~

gIígen!cia.
y al se~alar las obligaciones mínimas que se impc

nían a .las Corpcraciones, menciona la Ley servicios co:~

carácter obligatorio en Beneficencia, Sanidad, Enseñan
za, Instituciones locales, Caminos, indicándose ser¿r.-.

obligaciones mínimas, en materia de Beneficencia, sos
tener, por ]0 menos, una Casa provincial de Materni
dad y EXjpósitos; .otra, de Beneficenci~ hospitalaria;
una, de Caridad; otra de recliUSión de dementes pobr~~.

pudiendo concertar con establecimientos públicos o pri.·-
. vados de la misma provincia ta!es servicios. En el or

den sanitario: incluir anualmente en sus prcsupuesto§
un'a cantidad destinada a subvencionar laS. obras de ca
rácter sanitario que lleven a cabo los Ayuntamiento~
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de la pr~vincia, preferentemente las de abastecimiento
de aguas, eva.cuación de inmundicias y saneamiento de
ZIOnas públicas; organhar una sala de aislamiento para

los que padezcan enfermedades infecciosas, una serie d.e
instalaciones . en orden a enfermedades espetíficas, en

donde el interés general es eviden te; sostener un Insti·
tuto de Hi'gien-e para la preparación de sueros y vacunas.

diagnóstico de Laboratorio en las enfermedades infec
ciosas, transporte de enfermos infecciosos, servicios de
desinfección y 'desinsectación, investi'gación de las zo

nas palúdicas y cursos de ampliación de conocimientos
sanitarios para l.es Irispectores muritci'pales de Sanidad
de la provincia y divulgación de' conocimientos higi¿
nicos.

El enlace de tales servicios provinciales con los genera
les se estableció otorgando a los Inspectores provinciales
de Sanidad la alta inspección de los servicks sanitariOil
de la proyincia. y, además, 'que pudieran ser los Directo
res de los Institutos de Higiene de la misma provineía
y dispusieran de los eJt€m.entos qu.e al servicio de éstes
pusieran las Diputaciones.

Adviértese, pues, que el criterio del Estatuto 1Jrovin
cial es el de ampliar la competencia de estas Corporacio
neis; y recogiendo lo que ya figura en el Decreto sobre
Mancomunidades, autorizaba la posibilidad de traspa
sar determinados servicios del' Estado a !os de la pro
vincia.
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Conviene tener en cuenta que hay otro orden en ma
reria de servicios que tiene una gran importancia, y que
figura como una aspiración 'hoy bastante generalizada,
recogida, incluso por las esferas oficiales en los traba
jos que se han realizado para preparar el nuevo Código

de Administración local, en los que aparece el carácter
de elemento auxiliador, protector de los p~queños Mu
nicipios, que debe corresponder a las entiaades provin
ciales. Me refiero a los servicies de carácter comarcal que
pueden organizar las Diputaciones; a los auxilios de ca
rácter 'técnico, de carácter económico que pueden ofrecer
las Corporaciones provinciales a los pequeños Muni
cipios.

Hay aquí un interés. que alcanza a esferas de grado
distinto. No puede negarse que existe un interés inme
diato, directo del propio 'pequeño Municipio en la sa
tisfacción de ciertas necesidades suyas; pero es evidente.
también que necesidades en orden al acondicionamiento
de v.iviendas, en orden al acondicionamiento de estable
cimáentos de explotaci:ón agrícola o fo-resta!, €~1 ~C'r

den al saneamiento, al abastecimiento de aguas, a la re

cegida de in~undicias, a la utilización de las mismas
no pueden! S'2~ servicios que se satisfagan con los esca

sos recursos con que cuentan estas modestas Corporacio
nes o entidades de carácter lecal. Hay un interés gene
ral, que se refleja en ia 'legislación -general del Estada,
que impone obligaciones mín!imas a las Corporacíones
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y ,que al mismo tiempo determina en qué forma el Es

tado puede auxiliar a. éstas para la satisfacción de sus
necesidades. Y aquí aparece la actuación que puede y
debe corresponder a las entidades provinciales, como en

tidades intermedias entre' el Municipio- y el Estado, para
auxi'liar al pequeño Mun'icipío, para realizar las fun
ciones que, económicamente, es imposible se lleven a
efecto por las pequeñas Corporaciones ais.Iadamente.

En lugar, pues, de acudír a una agrupación forzosa,
a una mancomunidad de carácter municipal para la rea

lización de· ciertos servicios, se puede, mediante la orga
nización de servicios de la provincia, atender necesida

des de carácter netamente local, pero cuyo interés gene
ral hay que reconocer, y que determine ka necesidad del

auxilio y de la actuación lo mismo por el Esta-do que
por 'la misma entidad regional, si 'existiera, y por la en-
tidad provincial, tal como hoy existe. .

El reflejo de este orden de actividad a que aludo está
bien expresado en la Ley de' 15 de julio de 1940, rela
tiva a los Municipios adoptados por el Caudillo. Hay

unos servicios de protección de dichas cntidadeSi munici
pales, y se ve cómo existe una actuación, que correspon
de a Autoridades que son supermunicipales, que tiene
carácter netamehte provincial. Si de ella pasamos a al

gunos de l:cs proyectos que se han redactado cen vista
. a la publicación del futuro Código de Administración:

se verá cómo el completar la acción de entidades muná.-



cipales débilmente económicas, cómo la prestación de au-
o xilio en forma de auxilio técnico o de subvención es uná
de las necesidades con respecto a la cual existe urua ten~

den.cia bien marcada en las labores prel€lgtslativas a im
poner a las Corporaeí'cnes provin<:iales.

Advertimos en cuanto a los servicios que aparecen
unos con el" carácter de servicios potestativos. El enun
ciado genérico "da margen de ~mplísima competencia en
el orden de slervicios que corresponde a estas entidades
en su consideración de entidades tota!1es, de entidades
territoriales sin limitación en virtud de consideraóón
insütucional a uno "o varios fines exclusivamente deter~

mi'nados, Pero al lado del la potestad de organización de

serv1c10s con esa amplitud, el legislador considera a la
provincia en su doble relación de ent~dad que forma

parte del Estado y de entidad territorialmente superior
al Municipio. e impone a estas Corporaciones la obli'
gación de desarrollar. en determ'inados órdenes, una ac~

tivi'dadconcreta y fijada por la Ley. Y en materia de Be
neficencia, de Enseñanza, de servicios sociales;" enl ma~

teria de caminos vecinales impone el Estatuto provincial
obligaciones concre/tas y determinadas' a las CorpOra
ciones provinciales. Los servicios son, pues, de doble
naturaleza: servicios obligatorios y servicios potestati
vos o voluntarios °de las Corporaciones.

El enlace entre les servicios provinciales y le.s del Es
tado supone la variedad de intensidad de actuación que
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:5e advierte en estas Corporacion~s. Si- de un lado he
mos de relacionar la acción provincial con la acción es
utal, de otro, forzosamente, habrá que relacionarla con.
13. acción muni'cipal y con la; propia actuación social. El
d2mento institucional tiene importancia considerab-le en
{'/Stas materias en su relación con las entidades de carác
ter territorial; el elemento, institucional tiene importan
áa grandísi'ma en los servicios de Beneficencia, en. los
~uvicios de _Instrucción, en los servidos de Asistencia
sociaL Y no .es- de extrañar que allí donde sea más in
ti?nsa la actividad sedal, donde la Beneficencia privada,

la Beneficencia particular atienda en mayor grado las
neéesidades de €ste carácter habrá una menOr necesidad
de una in tensificación en los servicios oficiales de Bene
f-icencia. Ello explica la diferencia cuantitativa que se ad
""fierte en las cifras de los presupuestos de estas Corpora
ciones, porque donde secialmente el servicio de, Benefi
..:~ncia ha estado bien atendido, se ha san\tido menos la
falta de servicios de Instituciones de Beneficencia de ca
rácter provincial, municipal Q. estatal.

Se advierte, además, que en materia de Enseñanza, en
ulación con -la Clasificación en los tres órdenes, prima

- ria, secundari~ y superior, se ha -ido afirmando, con pre
dominio el interés general en los mismos para llevar la
satisfacción fundamental del servicio al -~arácter estatal

-en la enseñanza general, primaria, secimdaria y unrver
,:;itaria, encaminando la actividad provincial a las ense-
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ñanzas especiales. Y así vemos cómp los Bstableeimien-·
tos de enseñanza en orden a la Agricultura, en! orden
a. las Artes y Oficios, en orden a lo industrial,; Estable
ci'mientos de enseñanza como las Escuelas Normales, an
tes, ahorá ya no, por tener también carácter estatal.
eran Establecimientos de naturaleza provincial.

Como se ve, el Estado había cuidado de que, lo qu<.
era núcleo esencial en cada uno. de lbs órdenes docen
tes, e interés de la cultura general, fueSén servicios direc
tos del Estado; y que los elementos circuns y POSt esco

lares, córnlo. lo que era esp.ecífico:, cómo lo que podía t~

ner una mayor identidad de in-rerés social loca!'Í.zadc,

como acaece con la enseñanza agrícola, con la ·~nseñan

za de Artes y Oficios, según la mayor o menor 'afinidad
e~ . cada uno de ·es,tos órdenes de actividad económíc{)
~ocial que exista en cad~ una de las provincias, pedía 11

debía corresponder a éstas.

Casi siempr.e que se ha tratado de la redistribución
de servicios entre el Estado y las Co~poraciones loca
les han surgido prob~lemas muy delicados en materia dt:,
Enseñanza, no tan'to en materia de Beneficencia y d,.;

Obras Públicas, porque no hay qúe olvidar que en e1
problema de la Enseñanza hay, naturalmente, un pro
blema de política docente del 'cual el Estado no pued·~'

desprenderse.
Cuando, en muchas ocasiones, se aspiraba a }leva'!.'

-servicios universitarios a entidades de carácter regiona '1
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o a Mancomunidades provinciales, en lugar de ir a la
autonomía de la Universidad se iba al traspaso de de
pendencias burocráticas de organismos centrales a las de

pendencias burocráticas de algunas regiones o provin
cias. Claro es que, en este caso, se advertía que la an
siada descentralización orgánica del servicio no existía.
sino que había sólo una mera descentralización buro
crática que no beneficiaba siempre.

Cuando se ha· tratado de la posibilidad de traspaso
de estos servicios. el legislador estatal ha tenido que de
jar a salvo los derechos in'herentes a la propia sobera
nía del Estado. Toda la parte relativa a colación de gra
dos, a Títulos de carácter profesional, a las pruebas a
exigir, ante quién debían Bufrirse las mismas, así como
a la habilitación para el ejercido profesional, son fun-

.ciones correspondientes a los servicios del Estado y no
pueden serlo de los organismos locales.

Casi siempre se ha buscado efectuar una redistribu
ción de actividades en este orden, en ia que hay campo
para que cada uno de los grad~, de Administración lo
cal cooperen con la Administración general del Estado; no
se ha negado todavía a un'a ~aturación de los servicios;
hoy, todavía estamos en período en el que hay campo
de actividad· sobrado para las varias entidades territo
riales,

Si nos fijamos, ya que deelIo hablo, en los proble
mas relativos a la Enseñanza que excede de la p~ramen-
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'te primaria, de la' cul:tura inicial general, '~n seguida ad
vertimos que todas' las Institucions que se llaman cir
eun-escolares pueden ser Instituciones que estén a cargo
'rle .las entidades' municipales; que las Instituciones de-
nominadas pos-escolares, entran 'ya en la posibilidad d~

que, no sólo la acción municipal, sino la provincial, ten..
ga un campo natural y lógico de actuación, y si tene
mos presentes las enseñanzas especiales que sirven de pre
paración, de elemento de difusión técnica, de perfeccio
.namiento y desenvolvimiento de riqueza, de elementos
fconómicos; distintos en grado y en intensidad en cada
'Una de las provindas por sus condiciones geográficas
~ociales, la actuación de las entidades provinciales ten-
drá un camPo vastísi.m;o en orden a la ens,zñanza agrí
rola, en orden a la enseñanza de Artes y Oficios, sin
·qu,e por ello haya me~ma alguna de las funciones o atri
buciones que corresponden al Estado y de las que pue
·den corresponder legal'm:ente a \los órganos de las enti
,dades municipales.

Es verdad que la provincia se nos muestra com0 una'
·.~mtidad su,permunicipal; es verdad gue en la provincia
puede haber una coincidencia de intereses municipales,.
pero yo me permito recordar lo que dije ya en una de
,las primeras disertaciones, de que son bastantes los que
no definien la provincia como una mera agrupación de
Municipios, sino que reconocen su carácter de entidad
intermedia entre Mun'Ícipio y Estado, con propia natu-
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':zJeza. No es una simple mancomunidad o asociación
~f Municipios; es cosa distinta y, en ese caso, el: orden
o.r servicios de naturaleza provincial no habrá de defi
::irse comp una mera ascciación de, municipios, como una

¡Hie de servicios municipales que pe'r la extensión o por
.e; coste de los mismos supera la posibilidad municipal,

~;no como una serie de actividades que corresponden al
grado intermedio que tienen como circunscripción terri

~orial entre Municipie y Estado la entidad provincia.

Hoy, más que hablar de exc1'usivismos para una dis

::ribución de servicios entre lo municipal, lo provincial

() regional y estatal, hay que hablar de que conviene

más acudír a otra idea: a la idea de colaboración. No

hay que olvidar que es evidente que cualquiera ·que sea

él carácter que queramos atribuir a la provincia, consi

drrándola ya com.o un~ entidad que ha tomado carta

de natuta'leza y qu~ el legislador no hace másl que reco

nocer el hecho de la vida provincial existente hoy en Es

r'zña, o cons~derán,dola como una entidad creada de mo- 
du artificial por el legislador, si~mpre habrá que recono

eH que la provincia fo~ma parte de un Estado, pe un

Estado l1:acional; que, por consiguiente, la provincia no
puede desentenderse de la sign~fícación que tiene de ele

e)~nto parte del Estado, y que, por ello, en lugar de ha

b~ar de exc!usivismos, la idea de. colaboraciónesl la que

~::: impone.

La provincia tendrá servicios en los cuales su actua-
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Clon sea por y para el interés general, no exclusivament~

provindales sin'o para el verdadero interés general. L~

tiene en materia sanitaria, la tien.-c en materia de mcdic~

de comunicación, la puede tener en materia de intereses d~

carácter artÍstteo. La misma' conservación de monumen
tos históricos no puede. considerarse en interés exclus.i
vamente local, sino comb un in'terés general del mismG
P...stado.

Habrá que tener en cuenta, pues, que en los órdc...
nes de actividades provincilales habrá servicios que res
pondan a la índole peculiar de cada una de las provin-
cias, pero otros responderán a una necesidad general.
igual en todas y en cada una de ellas; que habrá ser
vicios en los cuales' el Estado, atendiendo a un interé~

general, i'mponga a la Provincia su colaboración, nc
por interés meramente provincial, no; sino porque e~

Estado, para atender a una necesidad general, por ejcm-·
plo, en materia de Sanidad, de Higiene y' de Asistencia,
cree que con una distribución del esfuerzo por tedo e!

territorio nacional, con una desconcentración de los ser
vicios en las provincias. con, una análoga actuación' po!'
todas las Corporaciones de esta naturaleza, atiende l.r:
tIOtalidad del interés. general.

El Estado hemos visto que impone determinadas oblí ...
gaciones mlínimas. ¿En' atención a qué? A la satisfac-
ción de necesidades que, aunque están netamente loca ...
lizadas, específicamente localizadas, que tie.nen un ra ...
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¿io de acción netamrnte territorial, en la que el intcrés
provincia está bien demarcado, no es exclusivo y es ló
gIco que el Estado, como supremo rector: de la vida ge
neral de la Nación, imponga las obligaciones que son
rlebidas.

Esta diferenciación entre servicio petestativo y ser
vicio obligatorio; este doble concepto de servicios o

~ctividades para el cumplimiento de fines locales al
5'ervicio de actividades para el cumplimiento de fines

~-lnerales localizados, tíe~:e que ser la base en la deter
minación de la competencia de las entidades provincia

les a que t?e ·vengo refjriendo. Y parece ser que en ese
mismd criterio se inspira más el arttculado. que la ex
posición de motivos del Estatuto provincial, y en él
se ha insp~'rado el proyecto de reforma de la Ley' del 82

Y en ese criterio se vienen inspirando las orienta-
<:iones que se han exteriorizado cuando en las esferas
del Peder público se ha tratado de cuáles deben ser los
fundamentos de unt nuevo régtmen de Administración

provincial y determinar la competencia de estas Corpo
raciones con el criterio que corresponde a su carácter
total t~ritorial.

Definición genérica de competencia la de la Ley del

82 y la del proyecto del 907, tuvo enunciación amplia
~specífica .en el Estatuto provincial, con determinación
<fe c·b:ligadones mínimas.

Esta mlateria de la extensión de la competencia pro-
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vincial está obligadamen te relacion'ada cO,n el aspecto dk

la vida económica, con el estudio de los recursos ecO
nómicos.Hablar de la competencia, hablar de autono
mía o autarquía de las Corporaciones locales sin ref~

rirse a la vida económica de ellas, es dejar incomplet'0
el estudio, porque si hay un amplio campo, tan ampE
simo como el enun<:Íado de la Ley del 82. y no hav'
recursos 'con que atender a los servkios, la pcbreza ¿.:
éstos será lQ que reflejará la vida real.

En cambio, aunque no se modifique el texto d:·
.J.

jando el enunciado que corresponde al carác::er de en-
tidad total territorial de la provincia si ésb se halLr
dotada de importantes recursos económices, la ampit
tudde la actividad provincial se producirá por sí s()b
Esto es 10 que ha sucedido en aquellas provincias que.
como veremos el próximo día, han contado con ma~

yor suma de medies económicos, y, por consiguier.t:
han intensificado sus servicios.

y vemos también, que una consecuencia natur~~

y lógica de h~ber dotado a las Corporaciones provi'n
ciaLes de nuevos recursos en virtud del Estatuto de 1925.
ha sido ·una amplitud de s,us actividades reales, ~a sido
una intensifi'caciÓn de los servicios y una redistribución
n'ueva en· las distintas atenciones, no sólo de Benefi .....
cencia y Obras públicas, sino en otras de carácter social,
en una verdadera c01aboración con el Estado en dicha~

finalidades.
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CONFERENCIA OC T A.V A.

HACIENDAS PROVINCIALES

La Hacienda de las provincias.-Re.
cursos econ6'micos de las Diputacionc¡
según la lcy de 1882.-Situaci6n según
los presupucstos de 1924.-La reforma,
dc 1925. - La Hacienda provincial
en 1941.

HE señalado en días anteriores la i'mportanóa que pa
ra el estudio del régimen, en cualquiera de las esferas.
de administración local 'tiene la parte financiera, el ca·
nacimiento de las llamadas Haciendas: locales, y con re
ferencia al tema de este, curso, lo relativo a las 'haciendas
provinciales.. Algo indiqué. ,ya en días anteriores al ha-o
blar de los servicios, cuya mayor o menor importancia
refléjase en laSí cifras de los presupuestos de gastos, ~ro.
naturalmente, sin recursoSi, .sin 'ingresos, no hay posibi-.
lidad de atender a los gastos; sin una saneada hacienda,
no hay posibilidad de ana intensa, activa vida provin-
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.cía!. La insuficiencia de recursos motivó que no la hu
biera en varias provincias y que el volumen de s.ervicios
provinciales fuera reducido en muchas de ellas.

Para examinar este problema de las. haciendas pro
vinciales, forzoso es recordar el carácter y naturaleza que
se atribuyó a la provincia, porque si la provincia es un

·elemento de administración por y para el Estado, será
lógico que el origen de sus recursOs" que la mayor parte
de sus ingresos esté en relación con la entidad a la que
interesa más el s-€rvicio y 'actividades de orden provin
.cia!:· si la ,provincia, en lugar de considerarla por y para
el Estado, ·se la considera como una agrupación de mu
nicipios, como una asociación de municipios para la rea
lización de fines de la misma naturaleza municipal, pero
que únicamente por irradiar, por salir fuera de IOSi lí
mites de un término municipal, la agrupación de ellos
les. da un carácter de esfera superior, resultará lógico que'
la' mayor parte de los ingresos provinciales tengan como
origen las aportaciones de los. municipios interesados. Si
a la provincia no se la considera exclusivamente ni en
uno ni e,n otroas.pecto, sino con esfera propia, con vida
propia; no sólo como un elemento de agrupación muni
cipal, sino como esfera intermedia claramente delimitada
entre lo municipal y lo estatal, evidentemente habrá que
atribuir a esta esfera cierto número de ingresos. de re
cursos propios. que no sean ni recursos. del Estado, ni
cesión de derechos del Estado, ni recursos de naturaleza
municipal. Así, pues, veremos que s,i la provincia apare-
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..:-e, como en la legislación española ha sucedido, como un
demento orgánico administrativo. en la que laactua
~ión está más cerca de la actuación estatal, que atiende
a servicios no municipales, más de carácter general, ~ro

que interesan también a los municipios, no podrá extra
ñar que el legi·slador basase la hacienda provincial, fun
.damentalmente. en aportación de los municipios que, co
mo veremos, el contingente provincial fuera la base de
'la hacienda provincial.

Si tenemo~; en cuenta el origen y la evolución histó
rica de la provincia, no nos podrá extrañar que no haya
posibilidad de basar una hacienda provincial en bienes,
~n rentas, en derechos propios de estas corporaciones.
Verem'O~. que sólo el 0,54 del tota~ de los ingresos pro
"inciales tenía como origen la renta de las corporacio-
.nes o de sus establecimientos. .

, ,

La Ley de 1882, que ha venido rigiendo hasta la
publicación del Estatuto provincial" dedicaba los. artícu
los 108 a 129 a la materia de presupuestos y cuentas.
y es un poco significativo este mismo epígrafe "presu
puestos y cuentas", que no haya un epígrafe, un título,
no digo ya un libro (como merece la pena que 10 haya) ,
sino ni siquiera un ,epígrafe ni un título ni un capítu
lo que dijera "De las haciendas provinciales", sino que
.,;ntre los artículos 108 a 129 figuren los artículos 117
y 119, únicos a que me he de referír para steñalar cuál
era el origen de los recursos económicos de las provin
cias. La Ley del 82,. tras de indicar que .se aplicaba a la
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materia provincial la Ley de Contabilidad del Estado,
que el año económico provincial sería el mismo que ~~,

de la Nación, que los gastos serían atendidos con in
gresos independientes de los del Estado, indicaba en €~

artículo 115 que el' presupuesto provincial debería con
tener partidas para los siguientes, servicios.: l.-Persc
nal, material de oficinas y gependencias de les establ~

cimientos de beneficencia, sanidad y de instrucción pú
blica. 2.-Conservación y administración de las. fincas.
y bienes de las provincias. 3.-Construcción, conse.rVJ
ción y adminislración de obras públicas provinciales.
4,-~uscripción de la "Gaceta" y de la "Colzcción h>
gislativa", S.-Fondo de imprevisltos y de caiamidad€s
públicas, 6.-Anuncios,' impresiones y otros gastos d(í.
esta naturaleza. 7.-Todo 10 demás que exija esta r
otras leyes; y 8.-Gasltos de representáción del Przsi
dente.

Ya veremos cómo se ha involucrado algo este orden
y se ha aumentado el número de .epígrafes en el Esta
tuto provincial del 25. El presupuesto debía aprobar,se,
según la Ley del 82, por mayoría absoluta de 10SI Di
putados que constituían la Corporación; se remitía ~~

Ministro de la Gobernación para corregir extralimit.:l
ciones legales e impedir que se perjudicasen los intere
ses generales.. de los pueblos.

¿Cuáles eran los recursos que otorgaba a las Diputa
ciones provinciales la Ley del 82? El artículo 117 dt'
cía.: "Para cubrir los gastos, las Diputacionesl utilizarán
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los recursos que procedan, así de rentas y productos de
toda clase de bienes, derechos y capitale~, que por cual
quier concepto pertenezcan a la provincia o estableci
mientos que de eila dependan, como los de obras públi
cas, instituciones o servicios costeado~, de sus fondos. S,
éstos no fueran suficientes, las Diputaciones verificarán
por el resto un repartimiento entre 10~t pueblosi de I.a
provincia, en p~oporción a lo que por contribuciones di
recta·s y por el impuesto de consumos pague cada uno
de ellos. Aparecen aquí, en orden inverso del enunciado
de la Ley, los célebres contingentes prov.inciales, fuent..:
casi abs,oluta de la hacienda provincial, con arreglo a b
Ley del 82, según luego demostraré cOn la estadística.
La Ley indicaba primero rentas y productos; si no fue
ran suficientes, el repartimiento. Pero el artículo 119
indicaba que las provincias que de antiguo hubieren uti
lizado algún .arbitrio especial, ordina~io o extraordina
rio, con aprobación del Gobierno y aquie~lcencia de los'
pueblos de su demarcación, podrían continuar aplicando
sus productos a cubrir las atenciones de su presupuesto
en la forma en que lo habían hecho hasta entonces r
Sliempre que' medias,en las expresadas condiciones. Y s~

agregaba: "Las Diputaciones podrán establecer, con apro
bación del Gobierno y consentimiento de los pueblos .

. arbitrios de la misma índole y de fácil recaudación cuan
do 10 juzguen conveniente". Por consiguiente, según la
Ley del 82, la hacienda provincial estaba constituíd.1
por rentas. y product~s de los bienes, derechos o capi-
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tale~\ repartimiento de l~s pueblos, arbitrios e~pec:ales

antiguos, o arbitrios nuevos que con aprobación del Go

bierno y consentimiento de los pueblos pudieran e~lt:a~

blecers,e, siendo el contingente. el repartO. el ingreso más

cuantioso.
E'l proyecto del año 1907, en realidad. no innovaba

fundamentalmente el régimen económico provincial. El

artículo 3'56 del proyecto indicaba que los recursos de

1as Diputaciones ~crían: 1.° Las rentas, productos o in

tereses de biene.s, títulos•. créditos o valores de la pro

vincia o establecimientos de ella. 2.° Perce,pciones proM

vinientes de obras públicas, -servicios o instithóones que

pertenezcan a la provincia o que ~,can originados o cos

teados por ella. 3.° Arbitrios especiales. ordinarios o ex

traordinarios que de antiguo hayan utilizado con apro~

bación del Gobierno y aquiescencia de los pueblos" siem
pre que ,subsistan s,us condiciones y forma consuetudi

naria o que la modifi~ación obtenga el beneplácito COM

mún de los pueblos. 4.° Nuevos arbitrios, previa con

formidad de los Ayuntamientos que constituyan mayo

ría en los habitantes de las provincia~" sin prohibición

del Gobierno; y 5. 0 Recargos sobre cuotas y demás per

cepciones del Tesoro comprendidas en el plan de con

tribuciones, impuestos y rentas, del Estado. Finalmente,

se agregaba que, mediando imposibilidad de:nostrada

para completar la dotación del presupuesto con los in

gresos. anteriores, podría acudirs.e al repartimiento entre

los püeblos,' que habría de guardar proporción con las
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contribu.ciones directa~., aunque la Diputación tendría fa
cultad para graduarlos, señalando tipo distinto para dí
versas contribuciones, pero aplicándose can igualdad a
todos los pueblos. El reparto no podría acordarse sino
por mayoría absoluta. previo balance de gastos e ingre
sos, y cuando resulta~le absolutamente ineludible, se' pro
curaría evitar su Permanencia en el año o años sucesivo~l,

pudiendo cada municipio proponer medios de sustituir
los para realizar la cantidad que le resultase asignada,
dando preferencia al número 5. 0 del artículo 356, esto
es, a recargo~. sobre cuotas y demás percepciones del Te
soro comprendidas en el plan de contribuciones. Era,
pues, este número 5. 0

, esta modificación de reglamen
tar con algún mayor detalle el reparto, las pripcipales no
vedades del proyecto de 1907.

Pero ¿cuál era la situación en orden práctico al estu
diarse la modificación de la Ley del 82, después de .la pu
blicación del Estatuto municipal? Es bien sabido. que
la materia de las haciendas locales habíá tenido un ma
yor de·sarrol1o en la esfera municipal que en la esfera
provincial, y que el Estatuto municipal nb contenía, en
materia de hacienda, tantas, innovaciones en lo referente
a lo municipal como contiene el Estatuto del 25 con re
lación a la Ley de 1882. Se hab'ía ido anteriormente ya

. ---hay que recordar los Decretos del Sr. Besada en ma
tt>ria de hacienda local-a sentar unas bases de hacienda
municipaL y el Estatuto municipal, ·en su libro dedicado
exclusivamente al estudio de bs hacienda~" desarrolla de

245



una manera que subsiste al presente todo lo relativo a
este importante aspecto de las haciendas locales.

Es natural que al tratars,e de la reforma de la admi
nistración provincial, y con vista al resultado de la si..
tuación de las Diputaciones provinciales y de ·sus hacien~

das en 1924, se orientara la. reforma en un sentido or
gánico parecido, no idéntico, parecido al del Es.tatuto
múnicipal; y así veremos cómo si se hiciera un examen
comparati\'o entre el Estatuto municipal y el provincial
se advertirá que. de igual manera que hay una cierta si
militud en el desarrollo orgánico de la Ley p:~ovineial

del 82 con la Ley municipal del 77. tambíén :Jodemos
afirmar que existe una similitud orgánica en el desarro~

110 del Estatuto provincial con relación al ESttatuto mu
nicipal.

Si nos fijamos en el resultado que arrojan las esta
dísticas correspondientes de 1924. veremos que el total
de ingresos de losl pres.upuestos provinciales, separadas
provincias Vascongadas, Navarra y Cabildos insulares,
suponía 79.487.555 pesetas; de ellos. 57.079.000 pe
setaf" esto es. el 71, 80 p,?r 100 del total de 10sLPresu
puestos provinciales, tenía su origen en el rcpartimien-
to, en el contingente provincial. Las rentas sólc produ
cían 430.000, o sea el 0.54; instrucción pública, 235.000,
o sea el 0,29; los servicios, de beneficencia, 7.061.000, o
~a el 8,88; los arbitrios, 4.551:000. o sea el 3,72; y
las enajenaciones que realizaban las co.rporac;ones pro
yinciales el 7.54 por 100.
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•
Si tenemos en cuenta el orden, por volumen, de cada

',¡lno de los presupuestos, hallaremos que en primer lugar
figuraba Madrid con 14.338.979 pesetas, Valencia con
4.265.108; Oviedo, 4.224.022; Sevilla, 3.197.354;
Zaragoza, 3.158.000; Y en el orden descendente, yendo
,1 las cinco últimas provincias, Canarias con 567.494;
Lérida, 553.634; Soria, 529.457; Tarragona, 511.410.
't' Gerona, 371.681. Como dato que vale la pena de
mencionar figura el de que el presupuesto de la Manco
munidad catalana,' después del traslado de' los servicios
~f' las cuatro provincias a la Mancomunidad, represen~

taba un gasto ordinario, en ingresos ordinarios, la' cifra
de 24.424.3 20'pesetas, y en extraordinarios. 13.866.768;
rn total, 38.291.089 pesetas.

La 'provincia de Alava. en régimen especial como .las
d~ Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra, tenía cifras inferio
rrs: 1.419.227 Alava, 12.148.730 Guipúzcoa, Vizcaya
22.083.027, y 13.703.546 Navarra. Es decir, que fren~

~e a La cifra de 79.487.555 de las provincias de régimen
~('neré\l, las provincias de régimen especial alcanzaban un
¡otal de ingresos de 51.354.532 pesetas, más 3.910.015
oe los Cabildos insulares de Canarias y los ingresos de
~a l\1.ancomunidad catalana, nos da ·un total para el.
j¡">rcsupuesto de est.a esfera provincial en general. casi re
gional en Cataluña, de 173.043.193 pesetas..

Pero las Memorias de las Diputaciones. provinciales
~on muy elocuentes; consideraban insuficiente el contin
~~nte provincial, pero discrepaban mucho a su sus,titu-
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Clono Ocho provincias defendían Ja existencia del con
tingente; Barcelona, Soria y otras, su sustitución, y co-· .
mo base de ella, recargos sobre contribuciones directas:

Huesca y Madrid aceptaban en 10 esencial las conclusio

nes de la f\.samblea de Diputaciones del 21 o las del
proyecto presentado plDr el Sr. Cambó como Ministre
de Hacienda. En genera-J., todas solicitaban cesiones dI:
impuf'stos y contribuciones del Estado, o recargos o ar
bitrio~, con facultad genérica en su creación: arbitrio so

bre riqueza minera, arbitrio E.obre riqueza ganadera, ar
bitrio Eobre teléfonos urbanos, arbitrio sobre solares sin
edificar, arbitrio sobre cotos de caza, arbitrio sobre al

cohol o bebidas espirituosaE', arbitrio sobre armas o al
hajas, arbitrio sobre operaciones bancaria,s, arbitrio so
bre prod.ucción de energía eléctrica. Logroño creía que el
contingente sólo podría sustituirse con un recargo único
sobre las. contribuciones del Estado, y abogabq por el
concierto económico. Todo convergía hacia' cesiones o
recargos en las contribuciones del Estado, a gravar 1<1

riqueza que se aprovechara fuera de la provincia y sim
plificar la recaudación, atribuyéndola a órganos del Es
tado; a e,mancipar las haciendas provinciale~, del intru

sis.mo o rozamientos con la municipal y a conside.rar in
suficientes los que entonces eran recursos actuales de la~

Diputaciones provinciales.
Las Diputaciones, en su relaciones con el E~ltado, eran

deudoras: debían en 1924 cerca de 46 millon.es de pe
setas; también eran acreedoras del Estado por servicio~

~48

•



prestados. a él, por más ,de 24 millones. Los Ayunta
mientos debían a las Diputaciones provinciales más de
135 millones, esto es. un' 200 por 100 del presupuesto,
de las. Diputaciones. Era el problema de l~ no efectivi
dad de recaudación de losl contingentes provinciales. En
Alicante se debían 14.900.000 pesetas; en Valencia~

14.600.000; en M u r c i a, 13.540.000; en Sevilla,
10.055.000. Presupuestos moderados eran los de las 49
provincias; con la Mancomunidad y los Cabildos insu
lares. llegó a la cifra que he mencionado de 173 millo
nes, pero descontando 'las provincias Vascongadas y N a
varra quedan sólo para la totalidad del resto de las pro
vincias 121.688.000. Quince provincias tenían un pre
stupuesto inferior a un millón; ocho, a 1.250.000; cin
co, a 1.5.00.000; s.iete, inferior a dos millones; cuatro,
a dos millones y medio; una fluctuaba entre dos y. me
dio a tres; dos, entre tres y cuatro; .dos, entre cuatro y
cinco, y una de más de cinco. Si se tiene en cuenta el
tanto por ciento que <;orrespondía por habitante, Ma
drid figuraba a la cabeza con 13,6; pero había provin
cias con 4.5, como Sevilla; Valladolid, 8,7; Soria, 3,3:
Zaragoza. 3,3, y Cuenca, 2,3. El presupuesto de la Man
comun~dad catalana' ~mponía 16,25 pesetas por habi
tante.

El repartimiento estaba distribuído desigualmente en
las distintas provincias, porque por ejemplo, en la de
Castellón suponía un 98,16 del presupuesto de ingre
sos; en Huelva, 98.14; en Barcelon~, 97.27; en Ponte-



vedra, 97,26; en Burgo~~ 95,72; en Albacetz, 92,42;
~n Avila, 92,85; en Huesca, 97; en León, 96; en So
'ria, 93; _en Tarragona, 95; en Jaén, 92; en Almería,
91; en Badajoz, 94,54; en Teruel, 94. Es decir, q~ince

provincias en que más del 90 por 100 de su presupues
to tenía como único origen las aportaciones municipa
les. En cambio, Oviedo sólo tenía un 9,07 del presu
puesto, pero es. porque esa Diputación percibía arbitrios
especiales cuyo importe alcanzaba el 80,44 por 100 del
presupues,to provincial. Madrid promediaba los ingre
'sos: 47,2 por 100 del contingente, 41,84 de enajena
-ciones; Valladolid, 48,65 contingente, 39,54 beneficen
ocia; Valencia, menor diferencia: 62,60 contingente,. 29,62
productos de beneficencia; Zaragoza, 74,20 del contin
.gente, 22,01 de beneficencia; Baleares, el 65,64 del con
tingente y 17,22 de arbitrios.

Vernos, pues., cómo dominaba todo lo relativo al con
tingente provincial. Si agr,egamos que la Diputación era
superior jerárquico del Ayuntamiento, resultaba el so
metimiento de la vida municipal prácticamente a la ac
·riÓn de la Diputación provincial, porque era la acción
,rle la Comisión provinci~ll en materia electoral munici
pal su actuación como ~uperior jerárquico del Ayunta
miento, y además todo lo relativo a la fijación dé la
-cuota de los contingentes y a la mayor o menor blan
dura en hacerla efectiva, lo que se traducía en débitos
por contingente de muchas de las Diputaciones y en pe-
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'l"~una de muchos servicios en algunas provincias es·
-rañolas.

Esta situación, que se refleja en la publicación spbre
h vida provincial hecha en 1925, se comentaba en .el
'¡Jrcámbulo del Estatuto provincial de 1925. Se recogían
~a~. cifras básicas que he citado y se veía que quedaban
unos 90 millones de p€setas como -ingresos normales y
ordinarios de 45 Diputaciones provinciales; que el con
1-ingente como ingreso se calificaba de insuficiente y per·
::licios.o, porque tomaba en cuenta 'bas,es distintas y he·
¡~ro.gén~as, porque gravaba a los pueblos en forma rui
nosamente desigual, porque crecía a medida que aumen
~ílba la tributación del Estado, resultando así que el in·
lerés económico de éste y de los Ayuntamientos resul
:aba antagónico, porque la recaudación originaba con
~acto~1 inevitables entre Ayuntamientos y Diputación,
:: briendo portillos al favor y la c~ptación política; sin

.·<mbargo, de otro lado se afirmaba además sería absurdo
pretender que los Ayuntamientos quedasen liberados de
::oda aportación pecuniaria a la vida provincial. Por ello,
.:oncebida la provincia como el Gobierno la concibe-de
da este preám'bulo del Estatuto provincial- t y siendo
~rgano de enlace y complemento entre IOSI Municipios,
tS lógico que éstos contribuyan a .sostenerla. Y decía el
:)Tcámbulo del Es:tatuto (y digo el preámbulo, porque
después veremos que en -el desarrollo que se da en el ar·
t.iculado a las haciendas provinciales varía la prioridad)
~ue la primera partida de la hacienda provincial ha de
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ser, por 10 expuesto, la aportaclOn municipal; pero e~

Estatuto varía radicalmente la forma de satisfacerla.
¿Cómo habían de formarse las Haciend"as provincia~

les:? Se indicaba cómo las numerosas reformas de la Ha
cienda municipal a partir de 1903 habían abierto un

amplio horizonte de experimentación al legislador, pero
que, en cambio, las Haciendas provinciales vegztaban tai
como se habían creado hacía ya medio s,iglo: que eran
Haciendas de segundo grado, carentes de ela~ticidad.

exiguas en sus recurs.os, embotadas en su estructura.
Sólo el. proyecto de Cambó del año 22 había toma ....

do ruta distinta de lo anterior, tratando de suprimir e1
contingente, aunque no la aportación municipal. A la.s
Diputaciones se las liberaba de todas las cargas que se
bre ellas. echaba el Estado, y recibían, aparte las contri
buciones especiales~: una participación en· los impuestos.
sobre el patrimonio y las rentas; diversos recargos ordi
narios scobre la contribución territorial de industria y d.:

..comercio, menos derecho.s reales' y cédulas; recargos ex
traordinarios por los mismos tribut?s, y cesión parci~t

de arbitrios municipales,.

Así se encontraba el problema al proyectarse el E,,
tatuto de 1925.

¿Qué orientación toma el nuevo Estatuto?
La Hacienda provincial ha de tener, como una de su,~

bases, la aportación municipal. Pero no basta. La Ha
cienda municipal necesita más; y, s.in buscar otros, me
dios, el Estado acepta sacrificios "y la cede íntegramcnu:
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Jo que p€rcibía por el impuesto de cédulas personales y
un cinco por ciento de la contribución territorial rústica.
El presupuesto nacional se desprende de uno~ quince mi
llones de peseta~" pequeña cifra si se mira desde la cima,
pero renglón enorme si se aspira, como es lógico, a su

plir el vacío.
En cuanto a la contribución rústica, el hecho de que

la urbana esté traspasada en parte a los Ayuntamientos
no aconseja aminorar más su rendimiento al Estado; y

la circunstancia, además, de que las Diputaciones pro
recten ~.u vida. más que sobre lo urbano, sobre el agro,
mediando así lentre ello y la contribución rústica una
'~strecha relación, justifica el criterio en que se inspira
d Estatuto provincial.

No se atreve el Estatuto a convertir el impuesto de
-cédulas personales, en un verdadero impuesto $'labre las
renr'as. Di·scurre ,el expositor de motivos del Estatuto

sobre lo que significaría esta reforma. Habla de la ta
rifa vigente. sU5'.tituída por tres tarifa~. distintas aplica

bles a las rentas de trabajo, contribucione~' .directas y
.alquileres, y sostiene que integrarán también la Hacien
da provincial recargos: recargos Slobre impuestosi muni
ópales y sobre los del Estado.

La Hacienda provincial ha de nutrirse también con
-derechos y tasas, con contribuciones especial.es pOr obras,
y servicios.

Si tenemos en cuenta la orientación que se había to
~11ado ya en materia de Hacienda local por el Estatuto
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municipal, no podrá extrañar que el Estatuto provin ~

dal dedicase, no un número tan exiguo de artículos.
cO'mo la Ley del 82 al Presupuesto y Cuent,lS, ai epí.
grafe "Hacienda provincial", sino un libro exactament~

análogo al del Estatuto municipal, el Libro 11, y qU(

en di~úntos títulos se vaya exa~inando las materia~

de presupuestos, de ingresos, de cuentas- y de responsa·,
bilidad.

Iriteresa fijarnos principalmente en lo relativo a in·
gre,sos provinciales.

La Hacienda provincial, ~Iegún el artículo 207. ho}'
en vigor, está constituída por rentas" arbitrios, recargos.
percepciones y derechos, valores y propiedades que per
tenecen a la provincia y con cuyo rendimiento se satis~

facen SU~I obligaciones, así como los donativos y manda.3
que se hagan a las Corporaciones provinciales.

Los recursos de las Diputaciones (artículo 209) 9zrán'
1.° Rentas, productos e intereses que rindan cuales~

quiera bienes; títulos, créditos o valores. perteneeientc~

a la provincia o establecimientos que de ella dependan.
2.° Rendimientos de obras o servicios público~,; '0 de ins
titutos que sean cos.teados u organizados por la Diputa~

ción. 3.° Subvenciones o auxilios que para obras o ser
vicioS) determinados sean concedidos por el Estado o por
otras Corporaciones locales; y 4.° Las exacciones pro...
vinciales reguladas en el capítulo siguiente.

Como se ve, desaparece, como he enunciado, el con
tingente; desaparece, sí, pero no de.saparece la aporta~ió~
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municipal, como ya s.e reflejaba en el párrafo especiaL.
que he leído de la exposición de motivo&.

El Estatuto obligaba a los Ayuntamientos a contri
buir .a la Hacienda provincial. La aportación, forzosa or-·
dinaria tiene límite máximo en el artículo 23 L fijado
en un 90. por 100 del contingente del año 1924-1925,
cuando su cuota no excediera del 10 por 100 del mismo.
pres1upuesto m~nicipal o de ingresos; de un 85 por lOO
si excedía del 10 sin pasar del 20; de un 80 si excedía
del 20. Para Municipios de más de 200.000 habitan
tes la aportación podía ser igual al 100 por 100. Den"
tro de tales límite~ se determinaban las aportaciones,
municipales.: diferencia entre 10 percibido en el ejerci-.
cio 24- 25 por impuesto de cédulas personales y 10 que
en lo sucesivo le corresponda por igual co~cepto; cuan-o
do no ~ubiere percibido cantidad alguna o además de la·
anterior cesión, según los casos, podían participar 1a&
Diputaciones en los impuestos y contribuciones del Es
tado cedidos a los Ayuntamientos, y en los recargos au
torizados a éstos sobre dichos impuestos y contribucio
nes. Finalmente, se autorizaba para cubrir el máximo de·
la aportación municipal a un .repartimientocomplemen
tario girado entre los respectivos. Ayuntamientos.

Autorizaba también el Estatuto recargo hasta 100·
por 100 ~obre el arbitrio municipal de solares sin edi
ficar sobre el que grava los terrenos incultos; un recargo
del 20 por 100 sobre cuotas. de impuesto de derechos
reales y transmisión de biene8, liquidado por determi-



nados números de la tarifa vigente; un recargo del 10
por lOO sobre impuesto del timbre del Estado en los
actos, contratos o documentosr que declara sujetos a tri
butación la Ley de 19 de octubre del 20, modificada
por la de 26 de julio del 22, .salvo las excepciones que
expresamente menciona el Estatuto. entre las que figu
ran inscripción de matrícula, correspondencia postal y
telegráfica, títulos, diplomas, billetesl de espectáculos pú
blicos y otros.

Con los rendimient<?s producidos por los recargos so
bre impuesto derechos reales y timbre, se formaría una
Caja central de fondos provinciales, gobernada por Co
mité mixto de representaciones del Estado y de las 'Di
putaciones, encargada de organizar los servicios, que SIC

le encomendasen y establecer la base para la distribución
de las cantidades.

¿De qué orden son las exacciones provinciales.? Estas
pueden ser:

Contribuciones de las personas o clases especialmente
interesadas en determinadas. obras, instalaciones o servi
cios provinciales; derechos y tasas por el uso de determi
nados bienes, instalaciones o servicios. provinciales de
utilidad pública, pero cuyo aprovechamiento no se haga
por el común, o en los que el uso público no excluya
especial aprovechamiento por petsonas o clases; determi-'
nadas.; impuestos y arbitrios autorizados pOr la Ley,
y 'multas en los casos y cuantía autorizados por la mis
ma Ley.
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En los capítulos siguientes se regula la materia de
<:ontrib~ciones especiales. de derechos y tasas, entre los
.que se comprenden:

Los de administración por los documentos que expi
dan o de que entiendan la AdministraciÓn provincial o
las autoridades provinciale·s a instancia de parte; los
.!ervicios de laboratorios provinciales o cualesquiera otros
~stablecimientos de Higiene, Agricultura, Enseñanza,
Comunicaciones y demás creadoo y sostenidos por las
Diputaciones; asistenciasl y estancias en los hospitales,
dispensarios, manicomios: y establecimientos provincia
les, cuando se trate de personas pudienteSi o cuyos gastos
deban sufragarse por tmtidades. que 10 ·sean; enseñanzas
generales, técnicas o profesionales.; visitas de ffi,useos y

exposiciones, y cualesquiera otroSl de naturaleza análoga.
También pueden las Diput¡lciones establecer derechos

y tasas s.obre los aprovechamientos' especiales de que sean
susceptibles las propiedades, servicio·s e instalaciones de
la provincia destinadas al uso público o de cpmún apro
v('chamiento, en determinados casos.

La imposición provincial comprende: los arbitrios or
dinarios o extraordinarios que las Diputaciones vienen
utilizando, siempre que conserven sus formas consuetu
dinarias o con la modificación que obtenga el beneplá
cito expreso o tácito de los' pueblos; imposiciones o per
cepciones sobre la riqueza radicante en la provincia, con
la .limitación del artículo 84 de la Constitución ,de 1876,
Qsto es, la del Estado; las, contribuciones e· impuestos
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que el Estado ceda total o parcialmente a las, Diputacio
nes; arbitrios, .impuestos y recursos que los Ayunt2.
mientos cedan total o parcialmente a las. Diputacionz:,;
y 'recargos sób~c contribuciones, impuestos y arb;.tric ~

del Estado o de los Ayuntamientos.
Por consiguiente, se advierte que la Hacienda provir.

cial se organiza, fundamentalmente, a ba~ de las r~L

tas, a base de contrib~ciones e~pzciales, de der.~chos "
tasas y de arbitrios y recargos.

Hay que tener en cuenta que, a pesar de qJC las Di
putaciones" por el Estatuto provincial, se descargan eL
~Jervicios que estaban a su cargo y que eran cel Estado
éste coopera fuertemente a robustecer la Hacienda prc
vincial; que se mantiene- la aportación municipal y qu·_
hay tres órdenes· distintos de ingresos¡: unos. proceden
tes del Estado; ot.ros, d~ Municipios; otros, verdader.:
imposición de. naturaleza provincial.

Ahora bien, si examinamos el res.ultado práctico d.:.
estos distintos odgenes de ingresos, de esta modificaciór:.
fundamental de. la Hacienda provincial, ¿qué resultadc·
es, el que se advierte?

La~, cifra·s de ingresos aumentan considerablemcnt~.

De la que he indicado anteriormente se paS:l a la el':
375.862.892 pesetas corno ingresos .del año 1941, se
gún la estadística confeccionada en este mismo año.

Si nos fijamos en el volumen de mayor a menor c..:
los· presupuestos provinciales, se advierte que 021 de gas
tos de Barcelona alcanza ya la cifra de cuaren~a y -oche
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millones; Navarra, tre~nta y dos; Madrid, veintiocho;
Valencia, d:ccinucvc; Vizcaya', quince; Sevilla, catorce:
Santa Cruz ci~ Tenerife, trece; Zaragoza, nueve millo
nes. y yendo a los de menor volumen: Albacete.
3.300.000; CU2nca, 2.500.000; Soria, 1.800.000.

Si examinamos las cifras de lns distintos epígrafes del
prcsupues,to de ingresos, el estudio no deja de ser inte
resante, porque resulta que los impuestos y recursos ce

didos por el Estado figuran en cuanlÍa muy digna de
ser rnencionadJ; 85.715.000 pesetas. De ellas., Barcelo
na con 10.075.000, Madrid con 10.690.000, Alava
~on 4.489.000, Navarra con 22.729.000 pesetas.

Los arbitrios alcanzan un total. de 76.599,495'pese
taso Tenerife con 8.041.000 y Ovjedo con 7.938.000
figuran a la cabeza; Salamanca figura entre las. que tie
nen menor cantidad de ingresos por este concepto.

La9 cesiones de recursos municipales aparecen en ter
cer lugar: 65.991.000 pesetas. Madrid con 6.923.000.
~arcelona con 10.187.000, Vizcaya cOn 3.200.000: J

C;uenca sólo con 472.000 y Oviedo sólo con 346.000.
Las subvenciones y donativos llegan a la cifra d.€'

37.711.000 pesetas. Hay dieciséis provincias que pas.an
del millón; Barcelona con 2.121.000, Oviedo con.
2.148.000 Y Santander sólo con 136.000 pesetas.

Los derechos y tasas constituyen, en quinto lugar.
otra de las. partidas importantes del presupuesto de in
gresos; asciend~n a 25.580.000 Pesetas. Guipúzcoa con

259



'4.662.000. Barcelona con 4.052.000. Tarragona con

2.500.000. Soria sólo con 2.000 pesetas.

Si examinamos el volumen de los epígrafes "Rentas"

y "Bienes", advcrtim·os. que la~ rentas sólo suman

9.43 1.1 2'3 pesetas; los bienes, 3.726.841) pesetas. En

rentas figuran a la cabeza Madrid C9n 1.860.000 y
Valencia con 832.000; Alava. en último lugar, con
84.000. En bienes figuran en primer lugar Sevilla con

863.000 y Barcelona con 806.000; Almería, con can

tidad mínima, y dieciocho provincias que no tienen ci

fra alguna en el estado general.
Las contribuciones especiales no tienen una impor

tancia considerable, y. es partida que puede ca·si prescin

dirse de ella.

Los recargos, sí; los recargos ascienden a 20.642.000
pe~.eta9. Barcelona y Madrid a la cabeza. como es natu

ral, con 2.500.000 y 1.900.000; Avila sólo con 218.000
. Y Tenerifc con 158.000 pe·setas.

El crédito provincial alcanza la cifra de 12.219.000
pesetas. Ovicdo. por razones fáciles de comprender, tie

ne la eífra de 1.198.000; Barcelona, 7.750.000, y·trein

ta provincias no tienen cifra alguna en este epígrafe.
Fijándonos en la proporción que guardan los distin-

. tos orígenes. de ingresos de la,s Haciendas provinciales,

veremos que en primer lugar figuran las cesiones del Es

tado. con un promedio de 22,80 por 100; pero en los

'presupuestos particulare,s ese tanto por ciento está SIU

perado en Madrid. que llega al 38, y en Sev:,lla. que
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llega al 28; Barcelona no tiene siquiera el promedio: 21
frente a 22,80: Alava llega al 56,85 y Navarra al 70.23.

En segundo lugar, los arbitrios, que suponen el 20.37
por 100: Madrid, 0,236 Barcelona, 0.43; Sevilla sólo
un 13.45, Avila un 15,92 y Soría un 14,30.

Siguen en cuantía las ces,iones municipales, cOn un
17.55. Aum~mtan hasta 24,64 por 100 en Madrid,
21,4] en Barcelona, 16,48 en Sevilla, 24,21-más del
promedio-en Avila, y 21,05 en Soria. (He elegido para
la comparación provincias con gran cifra de población y
provincias con pequeña.)

En cuarto lugar aparecen las subvenciones y donati
vos que suponen un total de un 10,3 por 100. Madrid
sólo 2,94; Sevilla, 2.74; Barcelona. 4,42: Avila, 1.6.1;
Soria, 15,27.

En quinto lugar, los derechos y ta5',a8. Los derechos Y'
tasas de servicios sólo suponen un 6,80 por 100 del
presupuesto; p€ro hay provinci~s, como Madrid. con
13,22 por 100; Barcelona, con un 8,43: Sevilla, con
6,29; Avila, can 6,38, y Soria con un 10,05.

En sexto lugar, el crédito. Supone un 3,25 por 100 .
.En Barcelona, en el año 1941, se elevó a 15.72; en
cambio, Navarra s,ólo un 0.53.

En séptimo lugar, las rentas -de bienes. Suponen un
total de 2.5 por 100. Madrid, con 6,62; Sevilla. con
1,44; Barcelona. con 0.84; Avila, con l,46; Soria.
con 2,05.

El producto de bienes no llega siquiera al 1 por 100.
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Sólo 0,99. Excede, Sin embargo, en Sevilla, que llega
al 5,8, y en Madrid al 1,67.

Se ve, pues, que realizando el estudio comparati.vo de
los ingresos, en la al1licación ya desde 1925 a 1941. en
Jos pre5upuestos provinciales aparecen en primer lugar
las aportaciones del Estado con nn 22,8 O; en. segundo
lugar, los arbitrios, Hacienda netamente provin:ial~ con
un 20,37; en. tercer lugar, aporraeione·s municipales, con
un 17,55: en cuarto, subvenciones y donativos. con un
di~z y pico.

Tenizndo en c.1enta los distintos· ypígrafes dd presu
puesto y los principales que acabo de mencionar, llega
ríamos a la cifra dz1 81.3 9 por 100 de :lquél.

La vari:1ción es bien con·siderable. Del 9 O' pJr 100.
ófra global de contingente provincial, esto cs, de ori
gen, de ingreso de naturaleia exclusivamente mun:cipal.
S~ pas,a al 17,55, que es el producto de :lpo~·taeiones

netamente municipales en cesiones, en recargos dz Im
puestos y d.? arbitrios municipales.

Los derechos y ta!:l2s no tienen una S',ignificada im
rortancia todavía en los presupuestos provii1c!al~s, y los
arbitrios van teniendo ya una situación parecida en vo
lum:?n a las aportaciones; del Estado y a la ap':Jrtación
municipal.

Así podríamos decir que entre arbitrios, cesioneSl del
Estado y cesiones municipales se constituye cl60 por
100 de! presu.pue~lto del año 1941.

Si recordamos las cifras de gastos, aparece que la Be-
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~: dicencia se lleva en el año 1941 un 33,86; las Obras
...úblicas, un 23,15; personal y material, un 10.

La provincia, en España, se conE,idera como una agru
~:')ación de municipios. La provincia es un medio que uti
:iza el Estado para servicios de, interés general. La pro

-\:incia ha adquirido una cierta' carta de naturaleza t y es
"1atural que tenga servicios propios. Luegó el origen de
: 05 ingresos de la Hacienda es lógico quc tenga las tres
;;ucntes que corresponden a los tres aspectos de la na
~~uraleza de !a organización provincial.

. ¿Quiere decir esto que esté resuelto el problema de las
Haciendas provinciales? Ya reconocía que no el propio
~statuto provincial.

Si vemos el volumen de los presupuestos provincia
. CS, no nos debemos entusiasmar porque se haya pasado

ie la cifra global del de 1924 a la que he mencionado
jel presupuesto de 1941, porque hay que tener en cuen-

o:a el aumento que los gastos han tenido en los' últimos
1Í~05',: que los servicios cuestan más ahora que tiempos
_:,trás; que no hay posibilidad de establecer una simple
comparación de orden de cifras sin tener en cuenta el
:::>ntenido y significación interna de las cifras entre el
~:;resupuesto de 1924 y el de 1941.

Si hiciéramos una comparación de un presupues1to fa
'niliar en el año 1925 con el de 1941 veríamos cómo
.';.: había intensificado, cómo se había aumentado con

~íderablemente el peso economico de ese presupuesto fa-
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miliar. Lo mismo hay que decir de los pres,upu2stos mu
nicipales, provinciales y del Estado.

Las cifras no hay que considerarlas en su significJ
ción aritmética absoluta, sino en el valor rebtivo qu¿
tienen. ¿Qué p'oder adquis.itivo, qué poder Fberatoric
tenía la moneda en 1924? ¿Cuál tiene en 1941? Habrá
que establecer una relación en esos diversos significados.
de valor económico.

No han aumentado los servicios provinciales~ cOmo a
primera vista pudiera creerse, porque auménter.. de cifra
Jos. presupuestos. Si tenemos en cuenta las ob1igacion2s
que en el orden provincial. como en los demá.5 órdenes
públicos, ha supuest? nuestra guerra de liberación; si
tenemos en cuenta las atenciones que han caído sobr.?
las Corporaciones. 'públicas con ocasión de los daños qtr.~

la guerra ha ocasionado, no podrá extrañar esas dife
rencias tan cuantiosas que vemos cuando nos referimos
a la materia de crédito con referencia a Oviedo o a Bar
celona, ni a otro género de servicios que han tenido que
establecer muchas Corporaciones provinciales..

La conclusión a que ha de llegarse es: el régimen ac
tual, representado por ·el Libro II del Estatuto provir:
ciaL constituye un progreso importante en m<lteria d.¿
Hacienda provincial;' puede decirse que obedece' a un cri
terio mucho más lógico que el de la Ley de 1882; puec¿
considerarse que, aunque no ha suprimido la aportació:1
municipal, y aunque en la ex'posición de motivos' del
Estatuto se citaba en primer lugar, es lo cierto que bJ.
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saneado la Hacienda provincial y ha modificado, al
mismo tiempo, la situación de la municipal, estable
ciendo separación, rompiendo los vínculos de carácter
económico y político que existían anteriormente con el
contingente provincial'. Claro que ·este problema-ha}
que decirlo con sinceridad-excede de los límite~ de la
mera Hacienda provincial, porque no hay posibilidad dt:
examinar problemas de la Hacienda local sin esa rela
ción directa con los de la del Estado. Recordemo~, cóm¿
se hace referencia al artículo 84 de la Constitución' del
76, que establecía, como era natural, la determinación

.de lo que era de la competencia de las Corporaciones 10
caes y lo que era derecho del Estado, y recordemos tam
bién .ese cuidado que se ha tenido siempre en la~l leyes
orgánicas de las Administraciones locales de dejar a sal
vo los intereses generales del Estado, los servicios gene
rales del Estado y. naturalmente, los recursos del Estado,

Las Hacíendas locales no puedenorganizar~.e sino ,en
una reglamentación general de la Hacienda pública. Sólc
cuando $.'e ha acometido con este criterio se ha podido ir'
a la organización de aquéllas, Se ha podido ir a una re
organización seria de las Haciendas provinciale~l; y si es
un hecho cierto que las ci~cunstanciasen que el mundo
se desenvuelve hoy; que las singulares condiciones en
que nuestro paí~1 se ha encontrado en los últimos años
han obligado a una profunda reforma de carácter tri
butario en 10 que se refiere al Estado,' no hay más re
medio que re~lizar el estudio de enlace, el estudio de

26f



unlOn; que examinar la repercusión que la re:'7orma tri
butaria general de 1940 ha de tener en razón de .cesio
nes, en razón de recargos, lo mismo los de crden mu
nicipal que -los del E~,tado, en las Haciendas provin
~iales.

Es una' de las lab~res a realizar. Es escasísimo el tiem
po, casi me atrevería a decir de iniciación de 1(\ rerorma
tributaria general del Estado, para poder deducir con
secuencias, y enseñanzas. Ha de transcurrir un cierto tiem
po; ha de irse ya a la estabilización de la reforma tri
butaria general del Estado, y entúnces ·la estadística nos
irá ofreciendo los datos básicos para poder abordar el
::studio de es,tas Hacienda·s de segundo grado, de las Ha
óendas locales, en las que forzoso será reCOnOC2r que
la Administración provincial Si: encontrará encerrada ep.
los lím'ites de la Hacienda municipal, básica e;¡ la admi
nistración de carácter local, y de la Hacienda general del
Estado.

No ins.isto· en otro orden de consideraciones por ra
zón de tiempo y por los límites de esta disertación. He v

querido fundamentalmente hac·er presente cuál era la si
tuación,. bien deplorable, de la Hacienda provincial en
la aplicación de la Ley del 82; cómo se abcrdó ya sere
namente la reforma en el Estatuto del 25 y cÓlnO ~i

examen comparativo de los resultados de la aplicación
de una y otra Ley nos muestra el cambio funda:31ental
operado en los elementos básicos para el Íuturo des
arrollo de la Hacienda. provincial.
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CONFERENCIA NOVENA

REGIMEN JURIDICO

Valor jurídico del a s decisiones y
acuerdos de las autoridades provinciales.
Su ejecutoriedadj su suspensión.-Fisca
]ización jerárquica y fiscalización juris
dicciona1.-Recursos contra los actos de
las autoridades provinciales; gubernatiyo,
contencioso- administrativo. -El estado
de derecho subjetivo u objetivo.-Res
ponsabilidad; sus clases.-La del funcio
nario.-La directa de ]a Administración.

EL es.tudio del reglmen jurídico a que está sometida
";t actuación de las autoridades y corporaciones provin
:-rales supone necesariamente tener en cuenta cuál sea la
-,;¡aturaleza de la entidad local "provincia", cuál sea el
:~gimen a que haya querido someterla' el legislador. Si
"a provincia se considera como una entidad natural, será
:6gico el que el Estado haga, no una creación de enti
:::Iades locales de dimensión provincial, sino un simple
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reconocimiento del hecho social de la existeacia de, tú
entidad local. Si el Estado, a base del reconocimiento de·
circunscripción natural, cree que debe otorg2r. un régi
men de autonomía a tales entidades, el régimen juridi

co, lógic¡lmente, tendrá que estar inspirado en los prin
cipios del siste'ma orgánico aceptado por el legislador.
Si, por el contrario, la provincia figura cOmo una mer~.

divis,ión terr,itorial para la administración y régimen de
los fines del 'Estado'; si se considera como un medio,

como un instrumento para el ejercicio de una gran can
tidad de actividades administrativas. y ',se la ::oncibe no
como en,tidad natural con fines propios., sino como Up

medio de carácter territorial para el cumplimiento de fi
nes generales" será lógico que en lugar de hablar dI.' !a
autonomía se hable de 'un si~tema' de centralización, y

que el régimen jurídico de la vida provincial CoSté ins
pirado en principios completamente diversos de los qm.

corresponderían con arreglo al criterio anterior.
As,í, pues, convendrá recordar lo dicho en días ante·,

riores acerca de la consideración que en España ha tenídc
la provincia, Degún la Ley de 1882, de división territo
rial del Estado, y la definición que da el propio Esta
tuto de 1925, al considerar la provincia como un ch~

mento para la administración y régimen de los fines dzi
Estado y de los fines no municipales, 'La diversa con
dición, pues, de entidad legal en un caSIO, de elemento
de la vida del Estado, de una división territorial del E,,
tado para el cumplimiento de fines que son fines gene"
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~alt?s del Estado; de otro, la consideración de la nece
sidad que el Estado tiene de una entidad intermedia en
tre el municipio (entidad natural) y el Estado (entidad
esencial también), motivaron diferencias fundamentale~,

de régimen jurídico de estas entidades. Sistema he di
(h~ de autonomía; sistema de simple, de mera autar
quía; sistema no de descentralización, me,nos de descen
tralización orgánica--como acaece en el régimen de au
ronomía-. sino de s.imple descentración, supondrán
una variedad de c~iterios muy diferenciados en materia
d-c orden' jurídico de la vida provincial; porque si a ello
3gregamos que es esencial tener en cuenta que en esa
vida prov!ncial habrá una función de gobierno y habrá
una' función exclusivamente de administración que puede
~star encomendada al mismo órgano o que puede estar
.encomendada á órganos distintos., todo ello, que ha sido
ya explicado en anteriores disertaciones, para llegar a la 11

situación actual del régimen provincial en España, jus
riJicará la diversidad de criterios que he de ir exponien
do ahora respecto al régimen jurídico de la vida pro
vincial; porque si en unos casos este régimen aparecerá
(omo régi~en de mera fiscalizJ.ción de 10 que acaece en
la vida provincial, ejercida por órganos del Estado, en
otros podrá hablarse de verdadera tutela ejercid~ por ór
ganos centrales respecto de órganos locales. En un caso,
p;ua la efectividad del lasl decisiones y de los acuerdos de
las autoridades provinciales no hará falta ningún req!i
sito previo a su aplicación distinto de la propia deter-

269



minación de la autoridad o entidad provincial. En otrc~

casos será evidente que para que tengan efectividad cit.
terminadas decisiones o acuerdos' será preciso d que hay.:
una ratificación de ellos., el que haya una ar-.torizz"ciár,
que ha de ser previa a 'la adquisición ~el caríeter ejecu-,
tivo, del acuerdo adoptado por la misma. S; hablamc, .
simplemente de fiscalización, dejando a un lado 10 rda
tivo a las posibilidades de tutela, e~lta fiscalización pe"
drá ser una fiscalización meramente' jerárquica o una fig
calización de naturaleza jurisdiccional. Si lo pri:nero, l ~

fiscalización jerárquica podrá ser ejercitada b:~en por u:'.

órgano central, pero localizado, inmediato, unido a L"':
propia 'entidad en el territorio de la provincia de qU2 s(.
trata, .0 bien por un órgano central. De ello vere-mc"
ejemplo.s y matices distintos en la trayectoria que la le
gistladón española ha llevado desde 1882 al present<¿'

¿Qué proble,mas son los que debemos abordar pac
bosquejar el régimen jurídico de la vida provincial? E'
primero debe ser el ge señalar el valor de las decisione:~

o acuerdos adoptados por las autoridades ad::ninistrati
vas,; el segundo, el de determinar' qué garantías jurídi
cas se otorgan a l,os administrados contra el posible error
la posible der.viación o el abuso de poder realizado po:
Jos órganos de la administración provincial; ,Y el terce
ro, dado que la responsabilidad es elemento eSl2ncial dl
la vida administrativa, examinar la responsabilidad con
referencia a la actuación de bs autoridades provinciales.

Primer problema: Valor de las decisiones o acuerdo;!;
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adoptados por las autoridadesi provinciales. Este proble-
ma supone el examen del carácter ejecutivo o no ejecu
tivo que tengan las decisiones o acuerdos de estas auto
ridades, y el de la posibilidad o no de la revocación, de
la reforma de los ,acuerdos, o decisiones por las propias
autoridades.

La Ley de 1882 indicaba en su artículo 78 que los
acuerdos de las Diputaciones pr,ovinciales, en ~onformi

dad con lo dispuesto en los artículos 74 Y 75, s.e ejecu
tarían, desde luego, sin ,perjuicio de los recursOs estable
cidos por la ley. Hablaré inmediatamente del as.pecto re
lativo a la fiscalización, y examinaré entonces la posi
bilidad de la s,uspensión de determinados acuerdos de las
autoridades pr~vinciales. Lo que importa en este mo
mento consignar es que el acuerdo tiene carácter ejecu
tivo por regla general. Este carácter inicial ejecutivo per
mite, sin embargo, interponer recurso; el recurso es de
alzada, y.el problema que surge es saber si el recurso ip
terpueslto por el particular quita carácter ejecutivo a la
decisión. Ya veremos cómo la ley lo ha venido resol
viendo, tanto para los actos del gobernador como de la
Comisión y Diputación provincial en la Ley del 82 y
el Estatuto provincial, este aSPecto.

Los acuerdos de la Diputación y de la' Comisión pro
vincial, ·según el proyecto de régimen local de 19O7,
causaban estado y tenían carácter ejecutivo. Respecto de
la suspensión, lo examinaré inmediatamente. Con arre
glo al Estatuto de 1925, artículo 159, lo~ acuerdos cau-
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san estado, son ejecutivos, Slm que obsten a ello los re
,~ursos legales. Ahora bien, el hablar de la existencia del
carácter ejecutivo, de que causen estado los a(uerdos de
las Diputaciones provinciales, ¿implica que no ,puede slfr
:suspendido ese carácter ejecutiv.o? ¿Es que no tiene' que
haber necesariamente "üna fiscalización posible, puesto
.que no hay que olvidar que- la provincia en la Ley
·del 82 figuraba como una división territorial del Esta
do, y en el Estatuto de 1925 como un elemento Para la
administración y régimen de fines del Estado y de los
no municipales? ¿Es que no ha de haber una fis<:aliza
cÍón por autoridad del Estado respecto a la conducta

, seguida por las autoridades provinciales? Las leyes y los
proyectos de ley, todos han admitido es.ta fiscalización,
fiscalización de doble naturaleza: fiscalización jerárqui
ca en un aspecto, fiscalización jurisdiccionál en otro;
fiscalización jerárquica completa en la Ley del 82, fisca
lización jerárquica compartida con la jurisdiccional en
el proy'ecto de 1907 y en el Estatuto provincial de 1925.
Indico fiscalización jerárquica, porque la Ley del 82 im
ponía la obligación de' comunicar al gobernador en ter
::ero día los acuerdos adoptados, y el gobernador podía,
~:egún el artículo 79, suspenderlos, por sí o a instancia
de parte, en plazo de cuatro días: primero, por recaer en
asuntos que, según las leyes, no sean de la competen
cia de la Diputación provincial; segundo, por de~incuen

cia en que hubiere incurrido la corporación; tercero, por
infracción. manifiesta de las leyes, si resultaban directa-
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mente perjudicados los intereses generales del Estado o
los de la provincia. Se agregaba por el artículo 80 que
también podrían los gobernadores suspender \por per
juicios de difícil reparación d.e los intereses o derechos
de particulares o de corporaciones. si los. agraviados lo
solicitaban en p~azo de diez días y declaraban que in
terpondrían contra ellos la demanda ordinaria ante la
jurisdicción civil a que se refería el artículo 88 de la ler.

La suspensión se notificaba a la Diputación o Comi
sión provinciaL expresando las causas y fundamentos
legales. y debía notificarse también al interesado recla
mante. En ningún otro caso--decía la ley-podrá S~r

suspendida ]a ejecución de acuerdos de ]a Diputaóón,
4lunque por ello se infrinja alguna de las disposíciones
de la ley o de otras. Para garantía de la autoridad de
los órganos provinciales, la ley, en el artículo 85. otor
gaba un recurso de alzada contra las providencias del
Gobernador decretando o negando la Siuspensión; alzada,
naturalmente, ante el Gobierno, que debía ser remitida
en. plazo de ocho días. El Gobierno resolvería en plazo
de sesenta día~.. oyendo al Consejo de Estado, y si trans
curría dicho plazo stin resolver, queoaba firme: si el
Gobierno disentía del Consejo de Estado, debía publi
carse el dictamen de éste con la resolución. Contra la
resolución del Gobie'!no procedía en todos, los cas~

recurso' contencioso-administrativo. .
Puede advertirse que la Ley de 1882 regulaba una

fjscalización fundamentalmente jerárquica. gobernador r



Gobierno, superiores en orden jerárquico a la Diputa
ción provincial. El proyecto de 1907 admitía tambiér:.
qu~ el presidente de· la Diputación pudiera suspenc¿r
por incom~tencia o por delincuencia. Aquí actuaba e¡
presidente de la Diputación en cierto ·modo ~o:no ü11 su··
perior de la propia Corporación, puesto que podíaé;
suspend~r por incom~tencia o por delincuencia. Adviér
tase que se restringía el campo de actuación del pr~si

dente. El gobernador, en estos misllTIos casos de incom
~tencia o de delincuencia (artículo 340 del proyecto....
y cuando interviniera grave necesidad de orden púbiÜ:o.
podía suspender los: acuerdos, dando cuenta inmediat¡
al ministro para la resolución; dentro del JJl~:zo de un
m·es podía suspender igualmente en caso de perjuicio c1f~

difícil reparación de intereses o derechos, exactamente
igual que el artículo de la Ley del 82.

Se ve que el proyecto de J 907 buscaba no sólo ~:

principio de fiscalización jerárquica por autoridades su
periores, el gob~rnador, presidente con voz y. voto dt
la Diputación, presidente de la Comisión ,provincial de
la Ley del 82; el ministro de la Gobernaciór.., superi,o!
jerárquico de' los gobernadores, que a S,U vez ~esultaban

superiores jerárquicos de las Diputaciones, sino que ya
daba una intervención al presidente de la Diputaciór..
¿Para qué? Para el cumplimiento de la ley. En caso cie
delincuencia presunta, en caSIo de incomPetencia, sus
pensión; .en los. demás, no. El Estatuto' de 1925 adm~

te también ~a pos.ibilidad de la suspensión; pero es d!
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advertir que el artículo 160 indicaba que el president~

de la Diputación -comunicará y ejecutará los acuerdos
de ésta y de la Comisi6n provincial, y que deberá co
municar por sí la suspensión en caso de incompetencia
y en caso de delincuencia, agrega acertadamente el E~ta

tuto, que en este caso deberá comunicarlo al Ministerio
fiscal, y si en tres meses no s.e dictaba auto de proce
samiento contra los autores del delito, quedaba levan
tada la alzada. El gobernador puede suspender, además.
por infracción de las leyes o por perturbación grave del
orden público, pero nunca puede suspender acuerdos
contra efectividad y cobro de exacciones provinciales.
Contra las resoluciones del presidente de la Diputación
o del gobernador sobre" la suspensión,' por el E~tatuto

conferíase . también alzada en plazo de diez días ante
el ministro de la Gobernación, y si a los treinta no
estaba confirmado, quedaba revocado y ~l acuerdo
tenía naturaleza ejecutiv~. Si Se confirmaba, podía
interponerse recurso contencioso contra la resolución miM
-nisterial. Si la Diputación-se agregaba en el Esta-
tuto del año 25, artículo 164--obra con notoria extra
limitación (, delincuencia y no suspende el acuerdo el
pre~idente, el gobernador puede req"uerirle para la su,s
Pensión. y, caso de ser desoído, acudir al Tribunal pro
vincial contencioso-adminisltrativo, solicitando la sus
pensión por los trámites del artículo 260 del Estatuto
municipal. También puede el gobernador utilizar esta
facutad si la Diputación infringe la~ leyes cOn perjuicio



directo y notorio de los intereses generalrs del EstJdo.
Adviértese que en este caso ya no se trata tan sólo

dz una fiscalización jerárquica. sino de una f~scalización

de naturaleza jurisdiccional, porque el gobernador no
actúa por sí--salvo los,asos del artículo" 161: infrac
ción de las leyes, perturbación grave del ord~n públi7

c~-, sino que ha de acudir a un órgano de naturaleza
jurisdiccional: el Tribunal provincial de lo cor·tencioso
adminis.trativo.

Los tribunale·s de cualquier jurisdicción podían sus
pender la ejecución de acuerdos en caso de interponerse
demanda contra ellos. La Ley de 1882 admit~ esta po
sibilidad, y ya veremos, al tratar de los recursos, cómo
hay que diferenciar en materia de plazosi el plazo para
:irterponer el recurso, con efectos suspensivos. del plazo
para el ejercicio de a~ciones civiles; porque al tratar aho
ra de la suspensión se trata de los efectos administra
tivos de la interposición de la -demanda, no de efectos
civiles de ésta, puesto que, según la jurisprudencia, por
el hecho de no interponer el recurso IY no h:lher soli
citado la suspensión, no desaparece la pos.~biEdad pos
terior del ejercicio del derecho que tiene el particular de
utilizar todas las acciones civiles dentro de los plazos
que el Código ~'2ñala para el ejercicio de las mismas.

Los acuerdos de las Diputaciones, ¿pueden ser revo
cados? Esta e<; una materia de importancia cap~tal en el
estudio de los actos administrativos. El acto aé,ministra
t:vo. se dice. es e.sencialmcnte revocable; la acLlación de



la administración requiere el que los acto~, de ella estén
siempre en directa relación con las exigencias del mo
mento. Estas son variables; las circunstancia\.> mudan;'
consiguientemente, la actuación de la AdminiS1traciá-n
debe mudar también. De ahí el que se as,igne por mu
chos, como un carácter natural del acto administrativo,
la revocabilidad del mismo; pero no se puede tomar este
principio en términos tan absolutos, porque hay casos
en los cuales los efectos administrativos'causan estado y'
no pueden ser revocados.

La frase "causar estado" figura en los textos legales
y tiene su significado y su alcance jurídico, el que 'co
rreSipOnde al contenido y a la significación de este tér
mino; per~ fué la Ley de 1882 la que recogió la doc
trina de los tratadistas, porque transcribió los princi
pios que figuraban en la obra de Colmeiro acerca de la.
revocabilidad o no revocabilidad de los actos de las au
toridades administrativas. El artículo 29 de la Ley de
1882, al referirse a los acuerdos. de los. gobernadores.
indica que no podrían éstos modificar ni revocar sus
resoluciones cuando sean declaratorias de derechos o ha
yan servido de base a una sentencia judicial, y que tam~

poco podrían' modificar o revocar .las. deci3iones adop··
tadas acerca de la competencia en favor de la, Adminis
tración. Importante es lo que la ley señala, ya que no
Se deben modificar ni revocar acuerdos' declaratorios dí?
derechos o que sirvieran de base a una sentencia judi
cial. No siempre el' texto de la ley contiene los dos, el~-
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m~ntos, pues,to que en algunos casos se ve que la le¡y
sólo se refiere a ser declaratorios de derechos. Natural
mente que cuando ha servido de base a una decisión, a
una sentrncia judicial, que supone la declaración de cosa
juzgada, no puede darse el caso de que se pudiera re
vocar la res,olución administrativa y resulta.se irrevoca
ble la resolución de naturaleza judicial dictada a base

f

de la resQlución administrativa.
Conviene. sin embargo, hacer alguna salvecad; esta

salvedad figura en alguno "de los proyectos, esta ~'alve

dad ha figurado s,~empre en la jurisprudencia. Cuando
haya Un error material de hecho, la Administraciól:, evi-

, dentemente, puede rectificar ese errOr material; ahora
bien, 10 que no cabe es, a base de un supuesto error de
hecho, revocar o modificar la resolución anterior decla
ratoria de derechos. Es incuestionable que si la Admi
nistración en un caso va a resolver, por ejemplo, un con
curso de antigüedad, y porque en uno de los, documen
tos haya el error material de estar equivocada una de
las fechas, la resolución se ha dictado a base de ese error
material; la rectificación se impone; se trata simplemen
te de error material. y la jurisprudencia limita a este
caso concreto la pos.ibilidad de la rectificación. Cuando
ya se trata de la apreciación del hecho. evidentemente
no cabe rectificar, ni cabe modificar el acuerdo o la re
solución.

El hecho de causar estado supone la estabiLidad ju
rídic~, supone la garantía del derecho del particular. Si
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1& c1utoridad administrativa provincial ha adoptado una
resolución determinando la situación concreta de un par
ticular frente a ella en un momento determinado, y
fuera dueña de modificarla al día siguiente, no habría
estabilidad de la s,ituacíón jurídica, no habría un ver
dadero reconocimiento de la situación del particular. Es
~gico el precepto consignado en el artículo 29 y man
tenido en lo fundamental en el Estatuto del 25; es ló
gico que se haga, como se ha hecho en proyectos poste
riores. el mantener tal criterio acerca de la revocabilidad
~omo regla general de los actos administrativos, pero
losteniendo la no revocabilidad en el caso de \Ser decla
ratoria de derechos o haber servido de base a sentencia
firme.

¿Qué garantías deben otorgarse a los administrados
frente al posible error, incompetencia, des.viación o abu
~o de poder de las autoridades administrativast? Supone
dIo el examen de la distinta naturaleza de los recursos
que se otorgan en favor del particular; recursos que pue
den ser. al igual que la fiscalización, de naturaleza je
rárquica o de naturaleza jurisdiccional, esto es¡, re.cur
sos gubernativos o recursos contencioso-administrativos.
recurso gubernativo o jerárquico que puede limitarse al
e.J(amen de la ]pgalidad del acuerdo; el acuerdo es legal,
se mantiene; el acuerdo es iiegal. s.e anula, pero sin en
trar en el fondo del aS.runto. S~ ha actuado dentro de la
,competencia señalada a la aIJtoridad, se ha actuado con
rorme a las leyes: el acto es válido: no -se ha actuado en
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esas condiciones: el acto es nulo: pero el su)~rior .i~

rárquico se limita a. la anulación, s.in sustituir el az::ü
anulado d~l inferior por otro suyo decidiendo el fonrl~

del asunto. Mas cuando hay v~rdadera alzaaa, nU~Vl

instancia, y se otorga al su~rior poder qecísorio. Hl

decisión és nuevo acto administrativo que su~tituy~ .::1
apelado.

Cuando en vez de referirnos al recurstO de r,atllta:~f:J,

jerárquica nos referimosl, al conteneioso-admir:istrativ0,
hay que' hacer también una distinción €sencia1. El ir¡¿

curso jurisdiccional puede ser sólo de nulidad, puede 5':1'

sólo ,de mero examen de la legalidad, diríamos, exter~a

del asunto de que Sle trate; pero sin entrar en el fon'l..~c

del mismo, sin examinarlo, sin hacer declaración Jigl.~

na de derechos en favor del reclamante: recurso conte::.
cieso de naturaleza objetiva; o. el r¿cirrso puede 'sa .:1
denominado de pl~na jurisdicción. recurso subjetivo ¿;l

que el particular solicita el· reconoéi ..níento de SI; den~d~c

y la decisión del recur~¡o por acto o por sentencia í;.l
plica la declaración del derecho del particular .

. ¿En qué forma la legis.lación española ha eS~<1bleci.¿'J

el régimen de recursos contra los acuerdos o dccislor'.¿:s
de autoridades provinciales? Ha variado el sistcm2. yd
criterio; ha variado, porque ha variado el crit<:rio fu::··
damental orgánico de la vida local en las Leyrs. mur.::
cipal del 77 Y provincial del 82, y en los proyectos d<:
reforma del régimen local, ptincipalmente a partir (.:~

1903, posteriormente en el de 1907 y ~ltímarnent'C e:?
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la redacción de lo:; Estatutos municipal y provincial.
Es evidente que el criterio que dominaba, sin ser de
pura centralización, en las Leyes del 77 y del 82, era
un criterio prácticamente centralizador; había una cier~

ta supeditación de los órganos provinciales, de la actua
ción gubernativa, a la intervención del gobernador, pu
diendo presidir con voz y voto la Diputación, presi
diendo la Comisión provincial; la facultad del gober
nador de suspens,ión de .los acuerdos de la Corporación,
la existencia del recurso de alzada ante el Ministerio,
~on elementos bien característicos del régimen centrali
zador. Ahora ,bien, al modificarse el régimen de las Le
yes del 77 y del 82 en la vida local con los Estatutos
del 24 y del 25, se va a un régimen descentralizador, a
una descentralización orgánica muy acentuada-llegán
dC8e a em,plear incluso en la exposición de motivos, la
palabra "soberanía" con referencia al Municipio--en el
Estatuto municipal, no tan acentuado prácticamente en
materia de régimen provincial; pero es evidente que exis
ten diferencias esenciales entre el régimen de la Ley
del 82 yel régimen todavía vigente de 1925, puesto que
fa revisión de las disposiciones de la Dictadura, reali
zada en los primeros m'eses de la República; dejó en
vigor la párte de los Estatutos municipal y provincial
relativa ,al régimen jurídico; sigue en vigor un régimen
inspirado en criterio descentralizador orgánico, la fis~

calizacíón deja de s.er una f,íscaliz,ación netamente je
rárquica para tener el qlrácter de fiscalización jurisdic~



:'ional, no sólo por lo que· ya he dicho antes, de que

el gobernador tuviera que acudir al Tribunal provincial
·<:ontencioso-administrativo, sino porque, como vamos a
ver inmediatamente, hay una diferencia esencial entre el

régimen de la Ley del 82, en materia de recursos, y el
régimen del pr.oyecto de 1907 y Estatuto de 1925.

¿Cuál era el régimen de la Ley del 82? El régimen
en materia de recursos de la Ley del 82 era el de alzada
~nte el Gobierno, hubiérase o no solicitado la suspen
·sión del acuerdo:" Está el principio consignado en el ar

ticulo 87 de dicha Ley. Se diferenciaba el recu~so admi
nistrativo de la acción civil. El artí~ulo 88 preceptuaba'
qu~ el que se considerase perjudicado en sus derechos,
.óviles, suspendida o no la ejecución del acuerdo, podía
reclamar, mediante demanda, ante el juez o tribunal
:ompetente, el que podía sluspender por sí, pOI" primera
providencia o ejecución, la petición, si no hubiera te
nído lugar ya por el procedimiento del artículo 80, den
HO del plazo ,de treinta días, pasado el cual sin haberse
interpuesto la demanda quedaba levantada de derecho

la suspensión gubernativa y también' consentido el acuer
d(). Es de advertir, como antes dije, que con cierta in
terpretación del precepto éste mermaba el derecho para
.accionar contra el acuerdo el particular reclamante, cri
terio erróneo, optando por otro más acertado la senten
cia de 31 de mayo de 1892, que declaró que el plazo
afectaba sólo a la firmeza administrativa, ~ro no ím-



Jx:día que, transcurrido,' pudiera presentarse, y prospera
'e la demanda civil ante el Tribunal ordinario.

La Ley del 82 admite el recur~o jerárquico en asun
tos de índole administrativa: la demanda ordinaria, en
d C3S0 de lesión de derechos civiles del particular.

El proyecto de 1907 modificaba ya este régimen, 'por
que admitía que, salvo casos de incompetencia o delin
{'uencia, para los que otorgaba el recurso de nulidad ante
el Gobierno, en todos. los demás ultimaba la vía guber
nativa la resolución de la Corporación, y el recurso pro
~edente era el contencioso-administrativo. Si se tratase de
acciones civiles' o de acciones criminales, naturalmente,
había que aludir a la jurisdicci6n ordinaria.

El Estatuto de 1925 sigue la ~ireceión señalada por
e! proyecto de 1907. En éL el artículo 168 preceptúa
que contra todos los acuerdos referentes a incapacidad,
y en general. los relativos a la consftitución de la Corpo
ración. sólo podrá interponerse recurso de nulidad ante
IaSala de lo civil de la Audiencia territorial. Se indica
que en los restantes asuntos el recurso será el conteneioso
.administrativo o el judicial. ,

y e~t de advertir que en esta materia el Estatuto pro
,-incial no sigue al pie de la letra la prescripción del
Estatuto municipal en material de recursos, porque si
hien indica que causarán estado en vía gubernativa los
.Jcuerdos de las Diputaciones en pleno y de las Comjsio
nt's provinciales, y que contra ellos sólo se dará el recur
~.;;o contencioso y el judicial de orden civil o criminal
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cuando los interesados cons~dcren vulnerados sus den>·
chos o infringidas las. disposiciones legales, y se indi-.
caba (artículo 170, hoy en vigor) que el recurso con

tencioso contra acuerdos de las Diputaciónes sr inter
pondrá ante el Tribunal provincial por aque:los int~re

sados que hubieren [Qlfrido lesión en los derecbo~, admi

nistrativos' reconocidos a su favor. ~ada se dice del re·
curso de anulación.

El párrafo segundo del artículo contiene la salvedad
im;portantísima de que "con la salvedad consignada en
el párrafo anterior (esto ·.es·, que sólo ti€ne derecho J.f
recurso el que haya sufrido lesión rn sUs derechos ad
ministrativos), serán apli~ables a dicho recurso los pt<2
ceptos contenidos en los artículos"'2 51 y 256 d<2i E3;;J.

tuto municipal y sus concordantes del Reglamento fit

procedimiento en materia municipal".
¿Qué indica esto? Indica que en materia provincial

la índole del recurso juris,diccional no es más que s'l'.b

jetiva. y que ~l recurso objetivo, previsto en e" Estatuto
municipal, no se da en materia de resolueion~s o a.cuer
dos de las. Corporaciones provinciales.

La diferencia es esencíalísima, porquz el Estatuto 1T..U

nicipal admite el recurso objetivo de n.ulidad. ;~ecurso C~

el que no hace falta acreditar el derecho lesionado, si:lc
que basta el in.terés, existiendo una verdadera z,cción 1:0

pular, una fiscalización jurisdiccional de catácter tiHi

amplísimo como el que revela la Ley municipal de ] 935.
En materia provincial. el párrafo segundo del articu:0'
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170, limita la posibilidad del recurso. que sólo pueden
int:~nerlo los le~¡ionados en sus derechos adminis
trativos.

lJn artículo del Estatuto provincial digno de ser ci
tado es el 172.

No siempre es fácil deter?1inar el recurso procedente

.:ontra determinados acuerdos de las autoridades admi
nistrativas. ¿Los derechos son de índole civil, de índole
administrativa? ¿Procede un recurso jerárquico? ¿Pro
<:ede un recurso de naturaleza contenciosa-administrati

'Vél? Hay casos en los que la respuesta se presenta con cla-
ridad y evidencia; pero hay otros. en que no acaece 10

mismo.
S~ daba en la práctica, con más frecuencia de la con

veniente, el cas'Ü de que un particular interpusiera recur
so en una vía,' la administrativa. o.la judicial, y en ella
se alegase la incompetencia de jurisdicción y ésta pros
perase. El particular s.e veía. defraudado en el ejercicio
de su acción, porque cuando se dictaba esa resolución ha
bía transcurrido, cQn mucho exceso, el plazo para uti
lizar recurso en la otra vía.

El a~tículo 172 del Estatuto, acertadamente, precep
túa que un acuerdo provincial no puede ser impugnado
simultáneamente en diferentes vías por una misma Per
,ona, pero que si el recurrente. al impugnar la resolu

ción. hace expr~sa reserva. del derecho que la asiste para
tn el supuesto de desestimarse la impugnación formula
da. ejercitar su acción en la vía no utilizada. se enten-
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derá preparado en tiempo hábil el otro recursc que légal·
mente pueda interponerse.

El artículo 173 -del Estatuto contiene un pr2Cepto q'U,~,

en realidad, pudiera incluso hasta considera~:E.e innece·
sario, porque es la transcripción al Est.1tuto dd prec(ptt~

contenido en la Ley de Bases de procedimi2n~0 2,dm;n~;:.

trativo. Son los requisitos de toda notificación y el en-o
tenderse nula la que no sle naya hecho con les que exi

ge la Ley de Bas,es y este artículo 173 .
. Interesa también mencionar otra novedad del Estl'

tuto provincial. Consecuente con el criterio de !levzr a.

la esfera de administración local la aplicación de la doc
trina del silencio administrativo, el artículo 174 del E~

tatuto indica que ~e considerarán des,estimadas por l.:;\y

autoridades. y organismos, provinciales toda petición ü

reclamación de particular o de entidades sobre las cual~.~

no se' dicte providencia o acuerdo de fondo, dentro de les
cuatro meses s,iguientes a su presentación, salvo cuanc.~

la Ley u otras eSltablezcan plazos mayores o menores.
Que tales denegaciones tácitas serán impugnables m¡¿
diante los oportunos recursos, y si éstos prospera[;.en Si:

podrá exigir responsabilidad civil o gubernativa a lali
autoridades, funcionarios o Corporaciones cu~pables' d(~

la demora.
Se aplicará también la doctrina del silencio adminis

trativo a las resoluciones que losl Gohzrnadores: civilee ,
el Ministerio de la Golfernación deban adoptar en plazoe.
taxativamente fijados por ·la Ley~
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Se ve, pues, que la legislación -española evolucionó er4
sentido favorable al ejercicio de la fiscalización jurisdic
cional, y es tan señaladamente J:!larcado eSlte criterio y

esta orientación, cuanto que el nuevo Derecho dél Es
tado nacional no ha suspendido el ejercicio de la j urís
dicción de los Tribunales contencioso-admin~~\trativos

en lo referente a la ~dministración local. Sigue en vigor
la aplicación del artículo de la Ley Municipal de 1935
en materia de recursos¡ de naturaleza contencioso-admi
ni6trativa, y siguen en vigor los artículos que he men
cionado del Estatuto provincial, referentes a los recur
sos de' índole juri.sdiccional contencioso-administrativa
contra las resoluciones.y decisiones de las Corporacione&
provinciales.

¿Ha debido la Ley ampliar la índole de los recursos:
¿Supone ello el planteamíento del problema general de
la índole de la jurisdicción contencioso-administrativa ~

¿Debe ésta revestir únicamente car~cter subjetivo? ¿De
be, por el contrario, admitirse, como admite el Estatu
to municipal y la Ley del 35, el recurso subjetivo y el
objetivo?

Este asunto tiene importancia; la ha tenido s;.empr~

que se estudia la materia contencioso-administrativa. y
la clase de recursos. Pero la tiene muy s.i.ngularmente en
estos; días, porque cuando hay una evolución en el ré
gimen jurídico de los nuevos Estados, y en lugar de un
Estado de derecho de naturaleza subjetiva, reconocedor
de los derechos públicos, subjetivos, se niega la existen-
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-:ia de derechost públicos ,subjetivos y se indica que el
,particular no tiene sino la situación que se le reconoce
·:omo miembro de la comunidad y en int~rés del gene
ral de la comunidad, el aspecto objetivo predcmina. Por
tllo no ha de extrañar que en algunos Estadosl los tra
tadistas definan el régimen del Nuevo Estadc como un
Estado de derecho de naturaleza objetiva. y, claro es,
~urge la pregunta: ¿El recurso contencioso e:a aquellos
Estados de derecho no subjetivo, sino objetivo. de qué
naturaleza ha de 5er?

Parece que hay una mayor garantía, no sólo para el
Derecho, sino para el interés del particular, cuando existe

. ~l recursp objetivo. Evidentemente que la materia con
tencioso-administrativa resultará ampliada con el reco
noeimien.to de la existencia en esta clase de recurso; y
~uando se in,dique que el Estado de derecho 'tiene natu
raleza objetiva, aparecerá la necc5idad de mantener el im
p2rio de la legalidad, la de que la Ley sea un. elemento
:~sencial de la v!da, la de que el mantenimiento de la
Ley y 21 cumplimiento de ella sea una obligación de las
J\utoridades y la de que los particulares puedan actuar
para la ddensa de la legalidad en interés de la comuni
,rlad para la q,ue ~ dictó la Ley.

Ahora bien, ¿e~1 que hay un derecho a la legalidad
simplemente? ¿Es qu~ sin un interés directo puede ejer
citar este derecho todo particular? O, ¿es que podrá li
mitarse el ejercicio del derecho a la legalidad al caro en
que el particular pueda acreditar la existencia de VD in-
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H'rés que a él le corresponda como miembro de la comu
nidad y en armonía con la situación que le h2 recono
cido la Ley. en vista de la finalidad objetiva del inte
rés general de esta misma c.omunidad?

No hay tiempo para abordar este problema actualísi
mo, que es común: a las distintas esferas administrati
yas, pero he querido mencionarlo para perfilar este bos
Queja del régime~ jurídico d~ la vida administrC'tiva pro
,'incia!.

y voy a paS13r, para completar lo referente al régi
men jurídico, a hacer algunas indicaciones relativas. a la
materia de responsabilidad.

En Derecho administrativo, cuando se habla de res
ponsabilidad. se diferencian clases de ella: responsabi
lidad administrativa, responsabilidad civil, res~?onsabi

lidad penal, que no tienen igual intensidad -e i~ual aco
~imiento en todos los Es'tados, ,siendo un hecho lógico
y natural el que, según la clase de responsabilidad que
predomine, aparezcan atenuadas otras clases de ella, di
ferencia acm',ada, por ejemplo, entre Francia y Estados
Unidos. ,1

En un régimen de responsabilidad civil y de respon
sabilidad judicial acentuada, puede estar debilitada la res~

ponsabilidad administrativa. En un régimen en que apa
rece muy acentuada la responsabilidad administrativa, ha
podido no ·estar tan marcada, tan garantida la I1espons,a
bílidad civil, como ha acaecido durante mucho tiempo
:-n la misma legislación española.
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Las clases de responsabilidad. Hay que referirlas a 1;
responsabilidad individualmente contraída por la per
sona que se constituye en titular de una función públic.¡.
y a la responsabilidad directa que correspondz a la en
tidad administrativa.

Siempre que se plantea este' problema de responsab~

lidad (hoy día en ello ha evolucionado mucho el Der2
cho administrativo), .se establece la diferencia cntre b.
responsabilidad directa de la Adminis,tración y la respon
sabilidad de los funcionarios.

El enlace que puede establecerse entre una y otra :v
es a base de la existencia de una posible responsabilidac;
subSJidiaria de 'la Administración por los actos que ha~

determinado la responsabilidad" exigida al funcionaric
público.

Las clases de responsabilidad y el modo de hacer!a
efectiva, está relacionada con la índole del régimen dt
vida adminisúativa existe"nte. Si la organización provin~

cial-ya que de ella hablamos--esÚ instituída a ba~·

de un régimen autoritario, la exigencia de responsabili
dad será distinta de aquellos otros casos en que la or
ganizQci6n del sistema administrativo provincial sea a
base electiva. Así veremos cómo materia tan important~

como la de suspensión y destitución de funcionarios ti~

nc" matices muy distintos, según que el régimen sea auto·
ritario o electivo.

Al diferenciar lo administrativo de lo civil y de lo
penal. se establece en materia de responsabilid~d una di-

290



ferenciación entre la actuación de las autoridades admi~·

nistrativas y la de las autoridades, de Índole y naturaleza
netamente judicial. "

¿Pueden intervenir las autoridades judiciales en exi
gir responsabilidad· a los órganos administrativos? Ve
remos que sí; y veremos. que sí, porque independiente~

mente de que contraigan o no los administradores res.
pons.abilidad civil, y sea exigida ésta ante los Tribunales
ordinarios, puede haber casos en 10sI que no se pueda
txigir en su grado máximo la responsabilidad admi
nistrativa sin el ejercicio de facultades, de prerrogativas
que correspondan, no a autoridades administrativas, s,ino
a autoridadeS judiciales.

¿Qué criterio ha seguido la ~egislación eS,pañola en m.~

teria de responsabilidad de la Administración y sus fun
cionarios.?

La legislación española· no ha establecido siempre la
diferenciación debida entre la responsabilidad de la Ad
ministración y la responsabilidad del funcionario, por
que no reconocía la responsabilidad directa dE: la Ad
ministración. Al hablar de responsabilidad, la referen
cia s.e hacía siempre a .la del funcionario. Veremos qu~

esto se ha modificado, y veremos que, aunque la legis~

lación ·española no haya admitido por cOmpleto las nue
vas doctrinas en materia de responsabilidad directa de
la Administración, bien por la aplicación del principio
de igualdad de cargos, .bien por el del enriquecimento
sin causa, bien por la aplicación de la doctrina del nzSl-
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go administrativo,' es lo. cierto que se ha entrado en el
camino del reconocimiento de que a la Admi::listración
puede cabzr1e responsabilidad de índole civil.

La Ley de 1882 declaraba que los gobernadores y las
Diputacidnes pr,ovinciale.s ~ran personalmente reslpon
sables, con arreglo a las leyes, de los daños y perjuicios
que se originaran por la adopción, ejecución o susPen
sión de 1m:. acuerdos, Que laSi DiputaCiones y Comisiones
obrarían bajo la dependencia del Gobierno y estarían su
jetas a la responsabilidad que procediere en todos aque
llos asuntos que, según la Ley u otras especiales, no leSl
competan exclus.ivamente, ejerciendo con absoluta inde
pendencia las atribuciones que les sean propias. incu
rriendo· en r·esponsabilidad cuando cometieran infraccio
nes manifiestas de la Ley, aun en los casos de obrar den
tro de su competencia y atribuciones.
" Las Diputaciones no incurrían en responsabilidad sino
por infracción de la Ley; por desobediencia a: Gobier
no en los asuntos en que procedan por delegación; por
desacatar a sus superiores jerárquicos y por n'eglígencia
u omisión tie que resultase perjuicio a los intereses por
abuso o malversación en la adminis.tración de los fondos.

La re~ponsabilidad, si era de los funcionarics, se exi
giría ante la Administración, y ante los Tribunales si
constituían delito los hechosl, y sólo los Diputados in
cursos en omisión o que hubiesen tomado parte activa
en los 'actos o acuerdos que la motiven €rJn los respon
sables.



Sólo rl Gobierno podía exigir, según cSlta Ley, la res
ponsabilidad administrativa, que sé traducía en aper
cibimiento, en multa o suspensión, según la gravedad de
Jos hechos.

La suspensión no podía pasar de s.esenta cHas. Si pa
saren estos sesenta días sin haberse procedido a la forma
ción de causa o sin que la Audiencia dictar2 Auto de
procesamiento, volverían los Diputados provinciales al
ejercicio de sus funciones. .

Las Diputaciones, no podían ser dis'ueltas ni destituí
dos sus Vocales, sino por sentencia ejecutoria de los.
Tribunales. Era el respeto al sistema electivo. Las, Dipu
t.Jciones provinciales, se constituían pOr Diputados elegi
dos por SU5 eleclores, y el Gobierno, en su labor de fis~

ca'lización. no podía sino suspenderlas temporalmente.
La suspensión definitiva. la destitución, era obra de la
autoridad judicial.

Había aquí, pues, en un cierto, grado, una fiscalización,
no de naturaleza jerárquica, sino de naturaleza jurisdic
cional. pero adviértase que era de índole penal. No es
taba en juego la responsabilidad civil ni propiamente
la administrativa; sólo en el caso de actuar la autoridad
judicial por delito podía venir la s,uspensión o la diso
1uóón de laSl Corporaciones.

El proyecto de 1907 cambió la situación en materia
de responsabilidad civil. Había una razón: se había pu
blicado la Ley de 1904 y. naturalmente, esta Ley cam~

bió la situación al declarar en su artículo 1.° que los
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Agentes de la Autoridad, IvIinistros dt' la Carena y to
dos los funcionarios eran responsables de la no aplica
.ción de los preceptos que les hubi~ran sido r~:::ordados

pOi escrito.
Se sentaba', pues, un princlplO modificativo ¿.e los ar~

tículos l.Q02 y 1.903 del Código civil. Era natural que
el proyecto de Ley de 1907 tomara en cuenta la existen
cia de una ley de Responsabilidad Civil de los funciona
rías. dictada en 1904; el artículo 390 del proyecto alude
p::'ecisamente a la aplicación de la Ley de '5 de abril d~

dicho año.
"Cuando las Diputaciones incurran en responsabilidad,

d~cí.1 el proyecto, se debe ésta exigir a los Diputados."
y se agregaba: "sin que eri caso alguno alcanc~ ninguna.
responsabilidad a la Provil,1cia ni a SJus Establecimientos" .

El reconocimiento expreso del caráct~r p~rsoral de la
responsa bilidad penal, tiene que tener como (onsecuen
cía la individualización. Es. el acto del funciorario, d~

la persona individual del funcionario. La per5'iCma mo
ral no delinque, delinquen los individuos que actúan
en nombre de 1'1 persona, pero en materia de rcs?onsabi
lidad civil cabe responsabilidad del matrimonie provin
cial y, sin embargo, ·se indicaba; "sin que en caso alguno
alcance ninguna responsabilidad a la Provincia ni a sus
Establecimientos" .

La responsabilidad administrativa se hacÍJ ef~ctivJ

p~r imposición de apercibimiento. Las Diputaciones y
los Diputados no podían ser suspendidos ni d~~¡tituídos
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sino por medio de auto o de sentencia. de Tribunal com
:_")¿tent-e, y sólo por desobediencia o comisión de otro
Jelíto previsto en el Código penal.

El Estatuto de 1925 contiene disposiciones interesan
tes en esta materia. Hay un capítulo' dedicado exclusiva
f'a:ente a responsabilidad de las autoridades y organis
n~os provinciales.

En el artículo 175 se .dice: que los· Gobernadores, los
Presidentes de Diputaciones y los Diputados provincia
:"5, titulares o suplentes, son personalmente responsa
bies, con arreglo a l¡si leyes, de los daños' o perjuicios
{jUC se originen por la adopción, ejecución o suspensión
(;:f los acuerdos de las Diputaciones. Que 10 son también
aun cuando ejerzan atribuciones propias, cometan in
:;racciones manifiestas, de la Ley o incurran en negligen
~ia u omisión de que resulte perjuicio a los intereses o
"!-?fvicios que les están encomendados, abusos o malver
52óón en fa administración de sus fondos.

Este principio es el mismo principio general qu~ venía
~xÍstiendo ya en la legislación. .

Se habla en la Ley de que de los acuerdos son respon
nbles los Diputados que votaron en pro de eUos; pero
H agrega en el artículo 176: "y los que no habiendo
.:oncurrido a· la sesión correspondiente, sin estar enton
.:(S ausentes con licencia oficial, dejaren trascurrir las\ dos
:iguientes sin salvar su voto".

Cualquiet Ayuntamiento, particular '0 persona jurí
.óifJ interesados podrá exigir la responsabilidad civil del
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Gobernador, Presidente de la Diputación, Diputados prc

vinciales y funcionarios de la misma por los trámites eL:
la Ley de 5 de abril de 1904; pero Se adiciona: H a es
tos efectos, no será preciso el previo recordatorio por es

crito de las disposiciones legales aplicables que exige el
artículo 1.0 de dicha Ley" .

. Esta salvedad figuraba ya en el Estatuto municipaL
y es de gran trascendencia porque robustece y amplía les
caso~1 de la posible exigencia de responsabilidad civil de
los funcionarios. Según la Ley general, es necesario qUi

el interesado haya recordado el precepto en que basa S'J.

derecho, y sólo por inaplicac;ión del precepto qüe se r..:
cordaba al funcionario por él interesado, se abre .el CZl

min·o para la exigencia de responsabilidad criminal. Les
Estatutos provincial y municipal dicen: "no es precise
este previo recordatorio".

La responsabilidad de orden penal sr exige ante les
Tribunales de Justicia competentes, bien de oficio, bien
a ins.tancia del rvIinisterio fiscal. Cabe el ejercicio ¿~

acción privada de carácter popular a utilizar por los hél
bítantes y personas jurídicas. de la provincia, así come
por los Ayuntamientos de la misma sin constituir fiar:
za, a salvo las responsabilidades por acusación falsa o C.:l

lumníosa.
Cuando a las Corporacipnes o a los Diputados prc

vinciaIes fuere imputable responsabilidad de carácter ad
ministrativo, el Gobernador elevará los antecedentes e
informes oportunos al Ministro de la Gobernación pa,r;,
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la determinación que procediere, acompañando los des~

cargos y justificantes de los inculpados. Las correcciones
consistían en multa y apercibimiento impuestas por el
Ministro.

Es de advertir que no hay más que multa y apercibi
miento, porque la suspensión y la destitución correspon
día a la actuación de los Tribunales. de Justicia. Laj
Diputaciones, Comisiones y Diputados provinciales no
podían ser suspendidos ni. destituídos sino por auto o
sentencia de Tribunal competente (art. 182). Cuando
por suspensión o destitución judicial no quedaren en ac-·
titud de funcionar Diputados ni suplentes en número
que bastare para el normal y legal funcionamiento de la
Diputación, les sustituirían los ex Diputados. que en
fecha más reciente hubiesen cesado en sus cargos.

Es el respeto, que ya figuraba en la Ley del 82, al
sistema· electivo, que también dominaba en el Es,tatuto
de 1925.

Naturalmente, si en lugar de tratarse de sistema elec
tivo se trata de sistema autoritario, la parte relativa a sus
pensión y la relativa a de~titución tiene que estar modi
ficada, porque quien puede nombrar para cargo de con
fianza puede des.tituir si falta ésta. La suspensión en ese
caso tendrá carácter gubernativo, y la destitución 10 mis
mo dentro del sistema autoritario.

Lo más esencial en esta materia es el haber introduci
do en la legislación el principio de la responsabilidad
ci,vil, pero adviértase que este principio no alcanza sIma



·;1 la del funcionario, sin que aparezca consignado el prin
<:ipio de responsabilidad directa 'del píltrimonio provin
~¡a1, de la propia entidad provincial.

Las doctrinas modernas son favorables a la posibili
·dad de exigir responsabilidad directa, de eSitablecer dife
rencia entre la falta de servicio realizada por d funcio
nario, el h~cho personal del funcionario y 10 que es im
putable a la misma vida y organización administrativa;
y, en efecto, cabe diferenciación de responsabilidad del
funcionario" y de la entidad. La primera, ;por falta per
sonal; la segunda, por falta de servicio.

¿Es que las. corrientes. se encaminan en esta dirección?
. De 1925 a 1942 en que nos encontramos, se ha avan
zado bastante en el estudio del problema de la respon
sabilidad de la Administración, y no ha de extrañar que
~nando se han realizado estudios y se han redactado
proyectos. de modifica'ción en la legisiación existente,
'2ste problema haya sido atendido, y lo haya sido por
que en alguna de la$ modificaciones del Código penal
se ha. reconocido ya posibilidad, en ciertos casos, de res
ponsabili4ad directa de los patrimonios. de laS! entidades
administrativas.

Es cosa curiosa que fuera en el Código penal de la
Dictadura en el que S2 encuentren algunos de los precep
tos que implican esta orientación, y no ha de extra~ar

21 que esta mislma dirección aparezca reflejada en estu
·dios más cer"canos a nuestros días en los que 13 respon
sabilidad civil de autoridades y funcionarios locales r~-
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'~""0nde a la exis,tencia de un hecho personal separable de
~a falta de servicio. Es la aplicación de la doctrina, hoy
'lr'liuy generalizada entre tratadistas y en ciertas legisla
::ones, que diferencia. el hecho personal y'la falta de
-dvicio para derivar distintas responsabilidade.:i.

Lo que obligue a los patrimonios de las entidades' 10
r:J.les ha de ser· -se propone en algún proyecto-'conse·
,c\l€ncia de esa falta de servicio proced~nte de mala orga
"íJ:,zación, de defectuoso funcionamiento o de falta de
funcionamiento de servicios, que tenga un origen anó
nimo y no sean imputables, a la falta personal de un •
,\utoridad o de agentes determinados. La falta ha de ser
g:::avc y el daño cierto. consecuencia de una falta de ca·
:-kter ma~erial y, además, especial, concretado el per
j'uiúc en determinadas personas.

U na doctrina muy generalizada hoy ya en el terreno
~~d Drrecho administrativo es la del riesgo profesional.
Aparece también en algunos de los estudios que de pro
.lcma tan importante como el que ahora trato se han
r.ralizado en nuestra Patria, y hay partidarios de que
e~ . patrimonio público responda del ries.go excepcional
;:r~Jdo por la Administración.

La admü)ión de estos prinéipios en el Derecho positi
'r;J no constituiría novedad sino en cuanto a su aplica
-:ión a la esfera de Administración provincial. Digo que
'10 constituiría novedad, porque podemos señalar muchos
:;asos en los cuales el parrimonio general admite su res.
~C"nsabilidad, aun en aquellos casos en los cuales no hay



fale" de s¡erVIClO, sino que la Administración ha obrado,
i"ncIuso, en cumplimiento de deberes que lé: imponen
la Ley.

Hay casos importantísimos en' relación cor." la actua
ción de autoridades locales. Por ejemplo: en materia d2
inundaciones, para prevenirlas; en materia de trabajos
de salvamento; en casos de incendios, en los que hay
hasta 'la obligación de causar determinados daños en apli
cación de la doctrina del mal menor. A un puticular s¿

le causa un daño: hay obligación de indemnizarle. ¿Con
tra quién nace la acción para ser indemnizado ~ ¿Contra
otro particular? Hay ocasiones en que no, en que no hay
particular determinado; la Ley reconoce que hay obliga
ción de indemnizar al que sufre el daño, y tal recono
cimiento, en cas.os en que indemniza la misma Adm1
nistración, ~s el" reconocimiento de la responsabilidad
directa de ella con oca~lión del ejercicio normal de los s~r

vicios públicos.
Como se ve, ha habido, pues, una evolución impar

tantí~ima en la materia, evolución que va desde el no rt.:
conocimiento de una re5'ponsabilidad civil por modo
explícito, porque queda la materia encomendada a i""
legislación ordinaria, a la aplicación de los artículos dd
Código civil, casos restringidos en que el particular p~of

de actuar contra el funcionario y contra la Administra
ción, aplicación de la Ley de 1904; modificación de aa
Ley de 1904, no siendo requisito esencial y básico dd
ejercicio de la acción el previo recuerdo por escrito de bs



disposiciones legales en que se funda el derecho del par
ticular. Finalmente, la discriminación, el diferenciar la
falta personal del funcionario de la falta imputable al
s\:'rvicio: el establecer la diferencia entre la responsabi
lidad directa, personal del funcionario por su hecho per
sonal, de la falta de servicio que no es imputable indi
vidualmente al funcionario sino al' órgano y, como tal,
a la entidad de la cual el particular, por ser titular de
una función pública, se ha convertido en órgano de la
Administración.

Vemos" pues, que en España ha habido modificacio
nes. importantísimas en materia de régimen jurídico de
13 vida local. Las ha habido porque, aunque no se 'haya
modificado fundamentalmente el carácter y naturaleza
de los acuerdos y decisiones de las a.utoridades adminis
trativas provinciales" sí se ha modificado el ~égimen de
fiscalización, pasando a la de índole jurisdiccional, y
porque se ha modificado también la importantísim,a ma
teria de responsabilidad en sus diversas clases.: o adminis
trativa, civil y penal; sobre todo, la parte relativa a la
responsabilidad administrativa, por-la sustitución del ré
gimen electivo por el autoritario; y en materia civil, por
la aplicación modificada de la Ley de 1904 y por la
rendencia de llevar a la legis.Iación la diferencia entre
d hecho personal y la falta del servicio, admitiendo la
posibilidad de casos en que responda directamente el pa
trimonio de la entidad local.





CONFERENCIA DECIMA

REFORMA DEL REGIMEN PROVINCIAL:
SU ORIENTACION

_Mantenimiento de la provincia.-Dife
renciación de lo político y lo administra
tivo.-La Corporación provincial organi
zada con representación de los elementoi
sociales.-Diferenciación entre la regla
mentación y la ejecución de los servicios.
Descentralización funcionaL-Robusteci
miento de la hacienda provinciaL-La
fiscalización jurisdiccionaL-La responsa-o
bilidad de la entidad provincial.

AL terminar este curso de conferencias en la Cátedra
Valdecilla, so~re la materia Administración provincial,
he de hacerlo brevemente, resumiendo cuanto en diser
taciones anterior.es he manifestado en. torno a ~ste tema.
para llegar a señalar orientaciones, como indica el pro-o
grama del cursillo, que la reforma del régimen provin
cial tiene entre nosotros en estos momento~.



Es bien sabido que no ha sido esta materia de Admi
nistración provincial una de aquellas, a las que se ha de
dicado mayor atención, por el predominio" que 10 muni
cipal ha tenido, por la importancia que todos los pro
blemas de orden político-adminilstrativo rder'¡eptes al
Estado han tenido siempre y tienen en la actualidad.
Pero eS un hecho que en la historia de nue~.tra Patria
podemos decir que en los cincuenta últimos añ.os, impor
tantes acontecimientos políticos han girado en derredor
de este problema. quizá más, concretamente, en torno del
problema de la sustitución de '10 provincial por lo re-

.giona1. Por ello, el primer punto que babía' que exami
nar, y el primer problema que tiene que resolver todo le
gi~Jador que quiera modificar la actual legislación, en
orden a la Administración' local, es. el de decidir si han
de mantenerse las provincias o, por el contrarío. ha de
volverse a aquellos pr9yectos que había en el siglo XIX,
y que de.spués. con otro carácter y por distinto cami
no, admitió el Estatuto provincial, para poder consti
tuir regiones en Espaija. La conclusión a que yo llego en
~ste punto es que la provincia, organismo que debió su
vida al legislador, que no tiene propiamente carácter na
tural en su iniciación, ha adquirido en España carta de
naturaleza, corno ya indicaba el preámbulo de: proyecto
de 1870, que hoyes una realidad que existe más o.me
nos acentuada, según las comarcas., según la :ntensidad
de vida que han tenido las corporaciones provinciales,
una vida provincial. Si a la provincia 'las leyes han ve-
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nido considerándola, de un lado como entidad interme
<:lÍa en la administración entre el Estad.o y el Municipio,
pero al mismo tiempo reconociendo, como se reconoce
últimamente, que tiene derechos. e intereses propiosl, de
esta consideración habr'á que partir para solucionar los
-diversos problemas que muy sucintamente he de ir exa
minando.

No soy partidario de la cteaClon de nuevas· esferas
territoriales de carácter regional-el regionalismo en Es
paña ha derivado en ocasiones hacia el nacionalismo; hay
que hUÍr de esta significación que puede estar en pugna
con la unidad nacional-, pero existiendo en esta esfera
de adminis,tración provincial la parte relativa a los ser
"Vicios desconcentrados del Estado. a la colaboración que
prestan estas entidades para satisfacción oe necesidades
de carácter general, no hay duda de que en orden a estos
s'2rvicios, administrativamente, el elemento regional pue
de imponerse, y no habrá duda de que mediante la
constitución de Manccmunidad, no al estilo de aque
llas que surgieron según el célebre Decreto que admitía
la creación de la Mancomunidad catalana, sino cOmo sim
ple mancomunidad de uno o varios serviCios concreta
mente indicados, no para englobar totalmente los de una
región histórica. geográficamente delimitada, s,ino .man
teniendo la existencia de actividad provincial y pudien
do estar ·superpuestas territorialmente, de manera que
merced a la especificación y al entrelazamiento posáble
no haya peligro alguno de rompimiento de la unidad
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nacional, podrán obtenerse .13s ventajas de la asociacmct
en bien de la mayor eficacia en las actividades que se de,~··

arrollan.
¿Quién ha de gobernar estos organismos provincia leo;; ;

Gobierno y Administración son los términos que han Vf

nido empleando las legislaciones. Gobierno, stignifícc:
ción .de una actuación política; 10 adminIstrativo, men
realización de servicios. La diferenciación ent1'2 la fur'.
clón' de gobierno y la administrativa, no síerr¡1Jrc se b2.
llevado a sus debidas consecuencias por lasl l.:yes espJ.
ñolas,. porque gobierno y administr.ación se ez:comend;,:
ba a las propias Corporaciones, y el gobierno de la pro
vincia estaba encomendado al mismo tiempo al G:ob'~r

nador civil de ella, representante del Gobierno gener.:::
del Estado.

Hay evidentemente una aCClOn política a desarrolla:'
por todo el territorio; esa actuación ha de corres~ond2 ~

a delegados del Poder central, a quienes representen 1"!'f
unidad política del Estado, a quienes representen la mi't
ma dirección de orden político que desde las altas c·'t
feras! ~ señala. De ahí el que pueda irse, y haye: Una ter:
tendencia bien acentuada en determinados proyectos en
este sentido, a una diferenciación entre los jefes de la Ad
ministración provincial de los de actividad' de order:
simple, meramente política y los de naturalez2 escnde.!
mente administrativa~ de ahí el que no falte::1 praye¡:
tos que de manera análoga acamo se realizó en deter
minJ.dos momentos, por motivos simplemente de orde:::
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....público, creen el Gobernador general de carácter regic
na!, superior a los Gobernadores particulares de cada una
de las provincias; Gúbernadores políticos que podían ser
en menor número en E:tPaña de los de las 51 provin
cias, que según 10SI nuevos proyectos había de suponer
la división territorial de la Península y de las islas 80
m~tidas a .la soberanía es.pañola y territorios de sobera
nía en el norte d2 Africa. Esta acción del Gobernador
general repreE.entando la unidad política, la adscripción
de las funciones administrativas a cargo de los actua~es

Gobernadores, podría derivar hacia una diferen<:iación
funcional y de naturaleza de cargos que considero esen
cialísima.

¿Quiénes pueden ser nombradost Gobernadores? ¿Es
que cualquiera puede ser Gobernador, es que para dirigir
los servicios de naturaleza provincial que interesan al
Estado y fiscalización. de los servici~s de naturaleza me
ramcnteprovincial no hace falta conocimiento de la&
prácticas administrativas? ¿Es que en ocasiones no hay
que posponer esa práctica administrativa al sabl>r 'de go
bierno, a la habilidad para gobernar, a las condiciones
de gobernante que ~()n necesaria"S, en quien recibe el tí
tulo, el nombramiento de Gobernador? La diferencia
ción de Gobernadores políticos y Gobernadores admi
nistrativos puede ser una de las reformas hacia 'que se
oriente la nueva legislación, y quizá no esté muy equi
vocado si afirma~e que en aquellos elementos: que cola
boran en los estudios fundamentales para la reforma,



muy necesitada hoy día por la situación transitoria en
que se halla nuestra legislación relativa a la administra
ción local, s~a una de las directrice~l que existan en dife
renciación con las legislaciones anteriores, admitiendo
la posibilidad de designar Gobernadores generales con
mando político sobre territorio de varias provincias, y
volviendo a exigir ciertas condiciones para ser nombra
do Gobernador.

¿Cuál debe ser el organismo pr<:'>vincial? Hemos de
suponer que los organismo~1 provinciales actualmente,
desde el momento en que han dejado de ser la~¡ Diputa
cione,s superiores jerárquicos de los Ayuntamientos, 'des
de el momento en que las funciones de ellas apenas las
hay "que puedan tener carácter que roce con la política
para encerrarse exclusivamente dentro del ramo de la
administración, la corporadón no ha de ser_de composi
ción pol,ítica para desempeñar función administrativa,
ha de ser esencialmente adminis:trativa para el cumpli
miento de funciones de esta naturaleza. No ha de ex
trañar que la orientación s.ea en favor de esta segunda
solución. La anterior, la de 1882, _era de índole polí
tica. Había intervención política de la Diputación pro
vincial; por algo se dijo que el caciquismo se había re
fugiado en las Comision'es provinciales, pero desde el
momento en que las funciones que han de realizar estas
corporaciones ~Ie refieren a servicios como los de Bene
ficencia, como los de Obras Públicas, corrio les de Sa
nidad,- a la colaboración en fas funciones estatales y mu-
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nicipa1es en los nuevos serVICIOS tan importante~, en la
vida contem.poránea de naturaleza social, 10 que hay que
buscar slon administradores; 10 que hay que buscar son
clementos representativos verdaderamente de la activi
dad social en estos órdenes, y no puede extrañar que en
lugar de la elección meramente política, se vaya a una
constitución corporativa de la Corporación, buscando
que la representación se haga, bien por designación au
toritaria, bien como en Portugal, y en alguno de los

'proyectos c~,paño1es, por propia designación de los ele
mentos corporativos que existen en. el Estado y que ~os

establecimientos de beneficencia, que los estab:·ecimien
tos de enseñanza· de carácter oficial y privado, que todo
lo que signifique técnica en el cumplimiento de las fun
ciones. de asistencia social, sea lo que esté representado

.y dirija la vida provincial para el cumplimiento de es.os
fines.

Ello lleva a una diferenciación necesaria de cargos, como
el de Presidente de la Diputación, el de Secretario de la
misma y el de Interventor; función la primera de repre
sentación, y de cierta actuación política, en el signifi
cado técnico dz esta palabra, porque no hay que olvidar
que en torno a lo administrativo, ]a dirección, el seña!a
miento del fin, es función de la política, es acción de
Gobierno; función del Pres,idente que puede equiparar
se a la de representante del Gobierno en la misma Cor
poración, o atribuirle el carácter de verdadero Gerente,
caso en el que tendríamos que· tras,plantar a la esfera de



la administración provincial todo 10 que en los Bstados
1Jnidos se ha venido planteando. y plasmando para la
organización de slzrvicios públicos municipales, z base de
Gobierno por Comisión, o de Gobierno por G:'rente, y
la experiencia, no intentada todavía en Espaila, p~ro ad
mitida por d Estatuto municipal, habrí2. que ~rasplan-.

tarIé'. a la esfet<1 de la actuación provincial. P<~esidente

de significación política, de representación o Y~rdader()

Gerente, hombre de administrar.ión, hombre de empresa
para dirigir servicios que tienen muchos de ellos tal na
turaleza distinta de la de la técnica específica 'lccesaria
para· ,la prt-stación de los serviclO,), en los qu.e hay as¡
peeto técnico y funciones. propiamente adminiGtrativas.

Cabrá tam1?ién meditar sobre si en lugar de dejar a
la Corporación en pleno administrar servicios de naturale
za distintc., se vaya a la orga~ización de Comisiones es
p~cíficas, en las cuales, en unas- domine ese esp:ritu in
dustlial, como en Obras Públicas, yen' otras domine
el elemento social para la efectividad de la asistencia
púbEca, para t,odos los' auxilios que en materia tan im
portante como la de seguros. ·sociales ha de dar por re
sultado canlbiar la naturaleza del ejercicio de la acción
benéfica provincial, ya que en la vida contemporánea
se tiende a sustituir la acción caritativa por la prevención
de los seguros sociales y el seguro contra los mú¡mos,.

Habrá necesidad de ir intensificando lo que, afortu
nadamente, s.e llama en la legislación española "t.ecnicis
mo admini[,trativo ,de funcionarios directivos", romo el
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5~'cretario, no en función meramente secretaril, en acep
ción vulgar de este término, sino en funóón elevada de
director de los servicios administrativos de la CorPora~

'ción, coadyuvando en el ejercicio de esta función el I~
tnventor de fondos y en relación con el Oerente, si
hubiera de exisúr. Igualmente, diferenciar la actuación
de Corporación en pleno y de Comisiones especiales cuya
existencia se impone, en mi opinión: Comisión de ser
vicios de Beneficencia, Comisión de servicios de Obras
públicas, Comisión de servici09 sociales, Comisión sa~

nÍtaría, Comisión de Enseñanza, Comisión netamentz
administrativa para el estudio de los problemas finan
c:eros .de la vida provinicaI. Comisiones que actúen con
indepen'dencia unas de otras', pero sometidasl cada una al
Reglamento u Ordenanzas que adopte la Corporación
eR pleno, a la cual no debe quedar más misión que el
ejelcicio de esta función reglamentaria de carácter esen
c!31mente legislativo en el orden local. la form~ción del
pnsupuesto y aprobación de las cuentas.

Las funciones. técnicas específicas requieren funciona
rio~ de esta naturaleza, imponiéndose la ya existente di
fc.renciación entre funcionarios provinciales eminentemen
te administrativos y los llamados técnicos, de técnica
distinta S€gún los servicios, con preparación diversa unos
y otros, que requiere en unas ocasiones la Escuela espe
(1al y en otras, como ya se va orientando, afortunada
mtnte, para la formación de estos funcionarios técnicos.
tI título de Licenciado o de Doctor en las. Facultad~s
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res:pectivas, o de Escuela especial, como la qe Ingenie
ros o Arquitectos: pero, además, el estudio d~ la esp2
cialidad del servicio. Ya veremos cómo en el orden sa
nitario se va exigiendoestudios, superiores a los univer
sitarios; 10 mismo se hace en el orden urbanístico, lo
mismo en materia de ob~as públicas; habrá ql:.e cuidJr.
pues, no sólo de la Escuela General, que afortunadamen
te se ha instaurado ya en España con carácter de Es
cuela de carácter n~ciona1, sino de los estudios e~pecia

1es, de la formación técnica especializada, ya que, en or-;
den a estas diversas direcciones de la actividad adminis
trativa provincial, tales, funcionarios han de s~r los que
dirijan y lleven a laJJráctica eficazmente las iniciativas
y ordenación señaladas por la Corporación provincial.

Hay otro aspecto que no quiero omitir, y es el de
que hemos" durante mucho tiempo, mantenido prácti
camente una ruptura, una falta de enlace entre la ad
ministración central y la administración local: el fun
cionario local pertenece a la Corporación local; el fun
cionario de la administración central,' encargaca en el
Ministerio de la Gobernación de los servicios de carác-

; ter local, era un funcionario de la esfera ministerial, erd
un superior jerárquico de los demás funcio,narios, si
bien se había des.arrollado en el seno de la burocracia
dentro del Ministerio, no al lado de los problemas prác
ticos que cada día se van planteando y hay que resc1
ver en la esfera de la administración, en cada una de
las provincias; algo de 10 que creo que falta todavía, de
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lo que tl.fortunadamcnte se vislumbra ya en la nueva re·,
forma y en la orientación de no ha muchos m.eses•. es
este enlace de funcionariosenrre los que actúan en la
administración central como encargados de lo referente
a las entidades provinciales y los funcionarios que ac
túan en las diversas provincias.

No quiero dejar de mencionar algo de que no se ha
hablado cuando se trata de Administración provincial:
de la administración directa, de la "provincialización"
de servicios, palabra que incluso no suena bien al oídc
ni ha sido empleada, en tanto que las de "municipaliza
ción", la de ."estatificación" y "socialización" de servi
cios son corrientes.

Yo me pregunto: ¿Pero es que acaso el problema nc
es igual en la esfera municipal, en la esfera estatal, en
la esfera provincial y. si exis.tiera, en la esfera regional?
Pero ¿es que no habrá que abordar en una Ley provin
cial el problema de los modos de realizar 'los servicios
públicos de estas Corporaciones? ¿Es que el legislador
no tendrá que pensar cómo han de ser realizadosl, si por
concesión a empresa particular, si por acción directa de
la propia Corporación, si por las Comisiones que cons
tituyan los directivos de cada uno de los servicios; sj,

en atención a la nueva orientación que toma la vida ad
minis,trativa por el intervencionismo y por el carácter de
muchos de los servicios generales, acudiendo a la em
presa mixta, acudiendo al sistema de constitución de'
persona distinta de la persona jurídica provincia que
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~e encargue de la realización de un servicio determinado
con propia personalidad? .

- Uno de los: vacíos que hay que llenar en la organiza
,:íón provincial es, precisamente, el de regular de modo .
bien detallado el problema no sólo de la respoI15abili
dad ,de los funcionarios, sino de las Corpora:::iones, en
.materia de servicios descentralizados y de constitución
de empresas mixtas para que no quede este hecho-que
todavía existe en la legislación municipal-cuando se
trata de la legislación provincial.

¿Qué medios económicos han de tener estas Corpora
~iones? En la l1isertación relativa a la vida económica
-provincial hu~e de señalar el tráns,ito de un régimen ab
surdo, que afortunadamente" ha desaparecido, el del con
tingent~ provinci~l. Nada del caciquismo y de política
partidista que le acom:pañaba; tras la dotación Ú~ las Ha
:iendas locales realizada, para lo municipal, fn el Es
tatuto de 1924, tiene que p~rfeccioriarse la dotación
de las Haciendas provinciales. Si la provincia es un ele-

•mento de división territorial del Es.tado y vive por y
para el Estado (empleo los mismos términos cie la Ley
vigente, qu~ asa la define), y al mismo tiempo se con
sidera como agrupación de municipios y ha de ser en elr
mento de acción superior por demarcación territorial a
la acción municipaL evidentemente que el 'origen de los
ingresoSi deberá estar en relación con las necesidades de
los servicios y con a quien presta éstós. Si presta ser
"ricios al Estado, lógico es que recursos del Es,tado pa-



~f.:n a: dotar la Hacienda provincial; si presta serVICIOS a
los l"lunicipios, lógico es que los Municipios. contribu
yan a formar la Hacienda provincial. En esta orienta
c~~)n marchan los nuevos derroteros; naturalmente, com
pletados con la existencia de aquellos arbitrios que de
antiguo existían ya en las Corporaciones provinciales 

y con los nuevos recursos con que el Estatuto de 1925
ha dotado a éstas.

No .qa transcurrido todavía suficie'rite tiempo, prác
ticamente pudiéramos decir que no ha tenido España un
p~ríodo suficiente de normalidad para el deslélrrollo de
la vida pública después de ] 925, para conocer exacta

mente el resultado de la transformación de la vida fi
rianciera d~ las Corporaciones provinciales; Pero ya pudo
advertir·se, por las cifras que leí comparando los resulta
dos estadís.ticos de 1924 y 1941, cómo evidentemente
};¡ orientación da buen resultado, cómo ha quedado me

jor dotada la vida provincial y cómo hay una mayor
~xtensión de servicios; mayor extensión de servicios que
h2brá de incrementarse a medida que en una vida nor
malizada y con una aportación de recursos, ya aumenta
dos como consecuencia del aumento potencial del Esta
<in 'Y del aumlmto potencial de los mismos Municipios,

puedan obtenerse otros mediante la im~osición s.obre
riqueza netamente provincial, con tasas, por prestación
dí:' servicios que estén a cargo de las mismas Corpora
-:~(mes.



El régimen jurídico de la vida provincial se ha des
arrollado con un criterio centralizador, más centraliza
dor todavía en la vida provincial que en la municipal.
Ni aun siquiera los mismos decretos de Moret de dcs~

centralización, de mutación, de aplicación interna de le
determinado en la Ley de 1877, tuvieron alcance en lz
vida provincial. El Estatuto de 1925 cambió la direc·
ción. De un criterio centralizador se pasó a una verda·
dera descentralización orgánica tanto en las Corporacio
nes municipale~l como en las provinciales. Pero se dirá:
"i Ah! Algo ha cambiado la vida en España desde 1925
a la, fecha de hoy. Actu~lmente existe un rég:men tota
litario. ¿Es que cabe mantener la descentralización come
c'ompatible con régimen de t:tl naturaleza política?"

El problema lo da resuelto la legislación de otros Es~

tados d~ igual naturaleza; el problema lo da resuelto 1Ci

propia legisolación española, legislación española en l~

cual podemos advertir cómo un E'1e1!1ento característico
del Derecho administrativo del Nuevo Estado es el rt:

ferente a la denominada descentralización - fU:1cional. )"
así figura en el preámbulo de la Ley de 15 de noviem

bre de 1940. Si eB.a constituye una de las características
de las nuevas actuaciones estatales" no podrá considerar
seque en las' altas esferas se estime incompatible la exis-·

tencia de un régimen totalitario, autoritario, con el re~

conocimiento en la Administración provincial de un ré
gimen de descentralización por servicios, de una descca-·
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~ ralización de índole funcional aplicada ya en 13 misma

Administración central.
No será autonomía orgánica en sentido de "selfgo

vcrment". pero sí podrá ser una autarquía netamente

.Jdministrativa, en la cnal más bien que de propio Go

bierno se hable de propia Admini8,tración, y en la cual
la descen tralización de los servicios se acuse hasta en el
interi.or mismo de la vida provincial, de igual manera

'que la descentralización funcional aparece acusada y se
ñalada incluso con referencia a la misma Administración

central. Si el Es,tado es Administración central descon
..::~ntrada, descentralizada funcionalmente, no habrá na
da que obste a que el mismo criterio que el Estado na
.:ional aplica a su Administración general se aplique a
una esfera de Administración como la provincial.

Ahora bien: ¿es que el reconocimiento de esta descen
tralización supone que no exista una fiscalización de la
Jctividad de la~, autoridades provinciales? Nada de ello.

El mismo régimen de autonomía, que no es de s,oberq
nía, no excluye la fiscalización. Lo que varía es la ín
dole, la naturaleza de la fiscalización. La fiscalización
puede ser jerárquica, y habrá más o menos limitación
según la intensificación del principio jerárquico, que so
meta las autoridades inferiores a las superiores, o de na

turaleza jurisdiccional. Y me bastará recordar que en

Ley como la que mantiene en sus justos y legales líini
tes la actuación de los funcionarios locales, la Municipal

317



akmana de 1935, al lado de la fiscalización jerárqui-':J.
hay, en la es.fera de adminis.tración propia, la fiscaliz?
ción jurisdiccional, el recurso contencioso, incluso 'Zr~

materia municipal el de naturaleza subjetiva. En la Le"
portuguesa, en el Código promulgado a fines de 1940.
se admite la misma fiscalización, y se adm:.te por io~

mismos motivos, que admite la jurisprudencia del COI'.'

sejo de Estado francés el recurso contencioso, 110 50h

mente el subjetivo, sino el objetivo: incompet~nci,a. vi{')·
lación de la ley, vicio de forma; recursos de naturaIc7.2',
objetiva que, naturalmente, no están reñido>. sino. ~1

contrario, armonizan con el nuevo carácter del es,ca¿o
de derecho objetivo en los nuevos regímenes.

A medida que se intensifique el aspecto o;)jetivo c;~··

mo estado de derecqo que ,sustituye al estado de derech.:-
subjetivo, el recurso contencio:¡o tendrá no ~ólo el ca
rácter predominante subjetivo de la ley general de !l.
juris.dicción española, sino que, como acaece en Italia 7

en los Códigos municipales que he mencionado, en une'
afectará al derecho del particular, a sus intereses e~o

nómicos, y en otros;, al incumplimiento de la ley, a cv¿-
. tar la incompetencia, la violación de aquélla y el que ,n:
falte a las normas de pr0cedimiento, ,aspectos fundam\?n·
talmente objetivos. en que está en juego el interés g'~

nera!.
Es evidente que la fiscalización .de naturaleza jerár..

quica tiene que existir. El problema a resolver por el le
gislador es decidir ha:::ta dónde llega esta fiscalizació~.
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¿Es mera fiscalización, o, por el contrario, se va a una
sU6titución, en virtud de recurso de alzada, del poder
-de deei~¡~ón, esto es: cuando se otorga tal recurso, el s.u- 
perior puede entrar en el .fondo del as.unto o ha de li
mitarse tan sólo a examinar la legalidad del ado? Han
variado los criterios ~n esta materia, pues los decretos
llamados de descentralización de 1902 reducían ia fis
calización gubernativa en la esfera de la competencia de
las Corporacione~, locales a la mera anulación del acuer
do apelado, y en tal sentido se inspiró el Estatuto pro-o
vincial de 1925: fiscalización con poder suspensivo para
el Pr(>sidente de la Corporación; fiscalización en defen
sa lógicamente natural de los intere~e~, generales del Es
tado, por quien represente el poder del Estado; por el
Gobernador, representante poIític9 del Gobiern.o gene
ral del Estado; fiscalización que, naturalmente, hay que
mantener.

¿Y el problema de la responsabilidad de la Adminis
tración provincial?

La responsabilidad antiguamente en España, en el sli
glo XIX, no m había abordado en las Leyes sino desde
un punto de vista ~e sujeto responsable individualmen
te, de persona física re~ponsable del acto administrativo.
Era la responsabilidad del funcionario, no era la respon
sabilidad de la entidad. Pero, cosa curiosa, aparte de las
modificaciones que de los artículos 1.902 y 1.903 del
Código civil introduce en &paña la Ley de abril d~

1904 sobre res.ponsabilidad de funcionario, es curioso,
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·digo, que sea el Código penal de la Dictadura de 1928
el que acoja con princípios de derecho positivo la~ res
ponsabilidades de las Corpora,ciones. No hago más que
apuntar la c~ta, porque aunque no sea ya Derecho vi
gente se incorporó el principio al Derecho vigente espa
ñol, y porque ello mosltraba una preocupación hacia un
problema fundamental, problema de si la responsabili~

'dad ha de limitars:e al acto -personal, a la. culpa del fun
cionario, a la delincuencia del funcionario, o, por el con
t,rarío, con ocasión del ejercicio del servicio público pue
de derivarse daño que suponga desigualdad de cargas en
los administrados aun enriquecimiento s.in causa para
la propia Corporación.

Este problema ha sido abordado como debía serlo por
'quienes' estudian actualm'ente en España los problemas
1 que me estoy refiriendo. Ese problema se había abor
dado ya, con s.oluciones que significaban progreso, por
d Estatuto de 1925; y aunque no se llegó a sus últimos
términos, el camino es:taba abierto; y ese camÍno se' abre
en el sentido de distinguir los actos que son personales,
los actos en que hay que ir a la idea de la culpa, de aque
llos otros en que puede hablarse de la falta de s¡ervicio,
en que el elemento imputación de culpa personal no
<"xis.te, pero en que el riesgo de causar el daño es un he
~ho administrativo que debe soportar la Corporación.
La diferenciación entre hecho personal y falta de siervi
cío es la que lleva los nuevos derroteros para la reforma
de la legislación. de la Administ~ación local española.
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y hUl'IJO sed rl'cord.u (ponlue dlo significar" cómo d
Poder público se preocupa dc dar al elemento corpora
tivo en la~1 distintas esferas el pr12stigio que conviene que
tenga) cómo deben cuidar del interés general y admitir
que cuando un mal deba ser evitado causando otro a un

particular en beneficio del interés general. deberá ser el
patrimonio común el que soporte el daño, el que sopor
te y satisfaga económicamente el perjuicio causado, co
mo así mismo que el riesgo administrativo 10 s,oporte

. económicamente la Administración. Y aunque ello im

plica el reconocimiento de' responsabilidad directa de en
tidades que si no son soberanas forman parte de un Es
tado soberano, habrá que reconocer que no hay perjui
cio alguno para la soberanía en el reconocimiento ~e este
criterio, porque, al fin y al cabo, es hacer justicia el
reparar el daño que lógica o legítimamente hubo nece
sidad de causar en bien público.

La idea de necesidad, la idea del riesgo admini-strati
VO. la idca de trasplantar al campo del derecho público
1.:1 noción de que será injusto el enriquecimiento sin cau
sa. y la idea de mantener la igualdad de cargasl para to
dos los ciudadanos, son las razones q.JIC han significado
las orientaciones que a este problema se viene dando.

y con estas afirmaciones. escuetas, que no significan
sino un J modo de índice de las soluciones hacia las cua
les se encamina la reforma de· nuestra legislación pro
vincia1, doy por terminadas las disertaciones. que en este
curso de la Cátedra ValdecilL1 habían correspondido a
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ia Facultad de T)crccho, y que nuestro Úecano, a qUien
)'0 agradezco el honor que con 'ello me ha conferido,
me había encargado.

Mis últimas! palabras, al cerrar este cursillo. han de
ser idénticas a las primera~1 que pronuncié. Hablar del
Marqués de Valdecilla en e·sta Universidad tiene que ser
para testinlOniar gratitud, tiene que ser para enaltecer su
memoria, porque no hemos de olvidar que gracias a su
munificencia hemos tenido digno alojamiento material
para nues.trOs Seminarios, hemos podido practiéar más
intensamente, en los últimos. años, ~étódos pedagógi~

cos que benefician la ense'ñanza.
Sean, pues, mis últimas palabras en este cursillo. en

honor a la memoria del Marqu~s de Valdccilla .
. y para vos,otros, queridos alumnos que habéis segui

do en estos meses árida materia como la que se refiere al
estudio de la Administración con tanto y tanto detalle,
mi agradecimiento por el interés que habéis mostrado,'
por la atención con que me habéis escuchado, mues,tra
de vuestro interé~ por los problemas patrios,.
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	1979. GUÍA PRÁCTICA DEL POLICÍA MUNICIPAL. Manuel Jordan Montañés
	1979. LA PERCEPCIÓN DEL ESPACIO URBANO. Antoine S. Ballly
	1979. DESAFECTACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. José Manuel Sala Arquer 
	1979. JEFATURA DEL ESTADO EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL. Ángel Menéndez Rexach 
	1980. LOS ASENTAMIENTOS RURALES EN GALICIA.. José Fariña Tojo
	1980. LA CULTURA Y LOS PUEBLOS DE ESPAÑA.. Manuel Gómez García
	1980. HISTORIA DEL RÉGIMEN LOCAL INGLÉS EN EL SIGLO XX.. Bryan Keiih-Lucas,Peter G. Richards
	1980. TEORÍA DEMOCRÁTICA Y RÉGIMEN LOCAL. Dilys M. Hill
	1980. HONORES, DISTINCIONES Y HERÁLDICA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1980. LA SOCIEDAD DE LO EFÍMERO. Jean Paul Ceron, Jean Baillon
	1980. LEY DEL GOBIERNO LOCAL PARA INGLATERRA Y GALES
	1980. AGRICULTURA, GANADERÍA Y RIQUEZA FORESTAL. Ángel Lorenzo García-Viana Caro, José Lara Alen, José Luis García Ferrero
	1980. MANUAL DE CONTRATACIÓN LOCAL. Enrique Castillo Zubia, Alberto Vera Fernández, Pedro Antonio Martín Pérez
	1980. PREVENCIÓN DE INCENDIOS. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA
	1980. TEORÍA DE LA CIUDAD. Gabriel Alomar Esteve
	1980. LEGISLACIÓN PREAUTONÓMICA
	1980. LA LIBERTAD COMO MODELO SOCIAL. Hanns Martín Schleyer
	1980. LAS REFORMAS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DURANTE EL REINADO DE CARLOS III.. Javier Guillamón
	1980. ANÁLISIS DE LOS PLANES PROVINCIALES DE OBRAS Y SERVICIOS.. José Ignacio Trueba Jainaga
	1980. ORIGEN GEOGRÁFICO DE LOS FUNCIONARIOS ESPAÑOLES. Julián Álvarez Álvarez
	1980. UNA BIBLIOGRAFÍA SOBRE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Howard E. Mccurdy

	Periodo 1981-1990
	1981. PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
	1981. HISTORIA DE LA PROPIEDAD COMUNAL. Rafael Altamira y Crevea
	1981. RECONSTITUCIÓN Y EUROPEIZACIÓN DE ESPAÑA. Joaquín Costa
	1981. LAS ACTUACIONES AISLADAS EN SUELO URBANO. Sebastián Grau Ávila
	1981. EL ESTADO AUTONÓMICO Y SUS MATICES FEDERALES. Juan Luis de Simón Tobalina
	1981. GARANTÍA INSTITUCIONAL Y AUTONOMÍAS LOCALES. Luciano Parejo Alfonso
	1981. LA CIUDAD MEDIEVAL. SISTEMA SOCIAL, SISTEMA URBANO. Yves Barel
	1981. LAS MUNICIPALIDADES DE CASTILLA Y LEÓN. Antonio Sacristán y Martínez
	1981. RESOLUCIONES Y ACUERDOS MUNICIPALES: CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	1981. EL CONTROL DEL ESTADO SOBRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Leopoldo Tolivar Alas
	1981. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1981. TERRITORIO Y FUNCIÓN. John Friedmann y Clyde Weaver
	1981. LA DINÁMICA URBANA. Claude Challne
	1981. ADMINISTRACIÓN Y CONSTITUCIÓN.. Sebastián Martín-Retortillo Baquer
	1981. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MODERNA. Félix A. Nigro, Lloyd G. Nigro
	1981. DERECHO Y PRACTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Y EUROPEA. Alain Plantey
	1981. CONTROL PARLAMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN. Álvaro Gil Robles Delgado
	1981. CIENCIA ADMINISTRATIVA: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Charles Debbasch
	1982. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL RÉGIMEN LOCAL EN ESPAÑA. 1812-1909.. Adolfo Posada
	1982. HOMENAJE A JOSÉ ANTONIO GARCÍA TREVIJANO FOS
	1982. LAS APORÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES SOCIALES Y EL DERECHO A UNA VIVIENDA.. Ricardo García Macho
	1982. HÁBITAT: ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ERA URBANA. Angus M. Gunn
	1982. EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Alberto Martínez Sánchez
	1982. EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Luciano Vandelli
	1982. LOS CONVENIOS ENTRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Ángel Menéndez Rexach
	1982. LA CIUDAD Y EL HOSPITAL. GEOGRAFÍA HOSPITALARIA.. Jean Labasse
	1982. LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE DESARROLLO REGIONAL EN LA EUROPA COMUNITARIA.. José Miguel Carcelen Conesa
	1982. NUCLEÓPOLIS. MATERIALES PARA EL ANÁLISIS DE UNA SOCIEDAD NUCLEAR.
	1982. ACUERDOS URBANÍSTICOS MUNICIPALES. Enrique Castillo Zubía, José Antonio López Pellicer, César Otero Villoria
	1982. EL BARRIO DE SALAMANCA. Rafael Mas Hernández
	1982. NUEVO DERECHO ENERGÉTICO. Ramon Martín Mateo
	1982. EL CONTROL DE LAS CORPORACIONES LOCALES POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS. Luis Maria Cazorla Prieto
	1982. ORDENANZAS MUNICIPALES IBEROAMERICANAS
	1982. EL VALOR DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Raúl Bocanegra Sierra
	1982. LOS PUERTOS FRANCOS Y EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CANARIAS. Luis Pablo Bourgon Tinao
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE DERECHO ADMINISTRATIVO COMUNITARIO. Carlos Francisco Molina del Pozo 
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN: LAS SECRETARIAS DEL DESPACHO. Prado y Rozas, Anonimo 1824
	1982. ESTUDIOS HISTÓRICOS SOBRE ADMINISTRACIÓN Y DERECHO ADMINISTRATIVO. Alejandro Nieto
	1982. PENSAMIENTO ADMINISTRATIVO DE P. SAINZ DE ANDINO: 1829-1848. Pedro Sainz de Andino
	1982. REFLEXIONES SOBRE UNA RECONSTRUCCIÓN DE LOS LIMITES FORMALES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL. Fernando Garrido Falla 
	1982. VENTA DE OFICIOS EN INDIAS. Francisco Tomás y Valiente
	1982. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, (1808-1931). José Maria García Madaria
	1983. EL ORIGEN DEL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL: AUTONOMIA y CENTRALIZACIÓN EN FRANCIA Y EN ESPAÑA. Javier García Fernández
	1983. PRESUPUESTOS, CONTABILIZACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN LAS CORPORACIONES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1983. CÓDIGO DE LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA DE LAS CC.AA.. Martín Bassols Coma
	1983. DOGMA Y REALIDAD EN EL DERECHO MORTUORIO ESPAÑOL. Leopoldo Tolivar Alas
	1983. LEYES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 1980-1982.. Francisco Sosa Wagner, Enrique Orduña Rebollo
	1983. LA LIBERTAD DE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y EL PROBLEMA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TÉCNICOS TITULADOS.. Santiago Muñoz Machado, Luciano Parejo Alfonso, Eloy Ruiloba Santana
	1983. BAJO EL SIGNO DE LA CONSTITUCIÓN (ESTUDIOS DE DERECHO PÚBLICO). Lorenzo Martín-Retortillo Baquer
	1983. SUELO Y OCIO. CONCEPTOS Y MÉTODOS EN EL ÁMBITO, DE LA RECREACIÓN AL AIRE LIBRE
	1983. BIBLIOGRAFÍA IBEROAMERICANA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. Enrique Orduña Rebollo
	1983. LOS MUNICIPIOS Y LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO
	1983. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SERVICIO DE CORREOS. Juan Pemán Gavín
	1983. TREINTA Y CUATRO ARTÍCULOS SELECCIONADOS DE LA REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON OCASIÓN DE SU CENTENARIO
	1984. LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS MUNICIPIOS EN ESPAÑA, ITALIA Y PORTUGAL . I Jornadas de Descentralización del Apoyo Técnico A Los Municipios
	1984. LA FUNCIÓN DIRECTIVA DE LOS CUERPOS NACIONALES EN LA FUTURA ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES DE RÉGIMEN LOCAL . Julián Carrasco Belinchón
	1984. COMUNIDADES LOCALES. ANÁLISIS, MOVIMIENTOS SOCIALES y ALTERNATIVAS. Tomás R. Villasante
	1984. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO CONTRA LA EMISIÓN DE RUIDOS. Miguel Muñoz Sancho
	1984. ESTUDIOS DE DERECHO URBANÍSTICO. Enrique Argullol Murgadas
	1984. POLÍTICA DE POBLAMIENTO DE ESPAÑA EN AMÉRICA. Francisco Domínguez Compañy
	1984. PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL
	1984. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Agustín A. Gordillo
	1984. DESCENTRALIZACIÓN Y COOPERACIÓN. Pablo Santolaya Machetti
	1984. HACIENDA CENTRAL Y HACIENDAS LOCALES. Joaquín del Moral Ruiz
	1984. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS PLANES ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR EN EL SISTEMA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.. Carles Pareja i Lozano
	1984. DEMOCRACIA MUNICIPAL. Luis Villar Borda
	1984. JORNADAS SOBRE ASPECTOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS DE LAS CC.AA. (II)
	1984. LA CALIFICACIÓN DE SOLAR COMO REQUISITO DE LA EDIFICACIÓN. Maite Iribarren Goicoecheandía
	1984. ESCRITOS DE DERECHO POLÍTICO. VOL II. Nicolás Pérez Serrano
	1984. INFORMES DE LA OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL (EDIFICACIÓN Y URBANISMO). Joaquín Jalvo Mínguez
	1984. MANUAL DE DERECHO AUTONÓMICO. Ramón Martín Mateo
	1984. EL MINISTERIO DE FOMENTO.. Aurelio Guaita
	1984. TÉCNICAS DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN. Alejando M. Orero Giménez
	1984. TÉCNICAS CONTABLES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, José Luís Herrera Nieto
	1984. TÉCNICAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS. Carlos Ocaña Pérez de Tudela, Vicente Salas Fumas
	1984. BUROCRACIA Y PODER POLÍTICO EN EL RÉGIMEN FRANQUISTA: (EL PODER DE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS ENTRE 1938 Y 1975).  Julián Álvarez Álvarez
	1984. FUNCIÓN PÚBLICA SUPERIOR EN ESTADOS UNIDOS. Juan de La Cruz Ferrer
	1984. NO SE CAMBIA LA SOCIEDAD POR DECRETO. Michel Crozier
	1984. PARA INVESTIGAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: MODELOS Y EXPERIENCIAS LATINOAMERICANOS. Bernardo Kliksberg, José Sulbrandt
	1984. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN AMÉRICA LATINA: ELEMENTOS PARA UNA EVALUACIÓN. Bernardo Kliksberg
	1984. RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE LA TELEVISIÓN. José Esteve Pardo
	1984. TÉCNICAS DE APOYO A LA TOMA DE DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Sergio Barba-Romero
	1984. TÉCNICAS DE LA INVESTIGACIÓN SOCIAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Alberto Lafuente Félez
	1984. TÉCNICAS PRESUPUESTARIAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, Vicente Querol Bellido
	1984. TÉCNICAS PSICOSOCIALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: SU APLICACIÓN A LA SELECCIÓN DE PERSONAL. M.ª Rosario Aoiz Iriarte
	1985. LAS CONSTITUCIONES DE VENEZUELA
	1985. MANUAL DE IMPRESOS Y FORMULARIOS PARA AYUNTAMIENTOS. Luis Chacón Ortega, Pedro-J. Caballero Pastor
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE CASTILLA-LEÓN.
	1985. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1985. EL ACTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1985. BREVIARIO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA.. Teresa Janini Tatay , Santiago Font Arellano
	1985. COMPETENCIAS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1985. LA HACIENDA LOCAL ESPAÑOLA. Alberto Genova Galván
	1985. HOMENAJE A CARLOS RUIZ DEL CASTILLO
	1985. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL. José Suay Rincon
	1985. LA COMPENSACIÓN URBANÍSTICA. PRINCIPIOS Y SISTEMA.. José S. Martín Blanco
	1985. DERECHO MUNICIPAL IBEROAMERICANO
	1985. DERECHO PÚBLICO. M. Domat
	1985. LAS ENTIDADES LOCALES MENORES EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL.. Federico Torres Curdi
	1985. LA ESPAÑA DE LAS AUTONOMÍAS.
	1985. LAS RELACIONES DE FUNCIONAMIENTO ENTRE EL PODER CENTRAL Y LOS ENTES TERRITORIALES. Antonio Jiménez-Blanco
	1985. DERECHO ADMINISTRATIVO. VOL I (5ª ED.). José María Boquera Oliver
	1985. LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL. 1985
	1985. ESTUDIO DE LA POBLACIÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ARAGÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE VALENCIA
	1985. JORNADAS SOBRE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES
	1985. CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Inés Collado Navarro, Maria Ramos Montañés
	1985. MÉTODOS DE SIMULACIÓN: APLICACIÓN AL ANÁLISIS DE PROBLEMAS PÚBLICOS. Sergio Barba-Romero Casillas
	1985. TEORÍA DE LOS PRECIOS SOCIALES. Diego Azqueta Oyarzun
	1986. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN MÉJICO. Jorge Witker Velázquez
	1986. SISTEMA POLÍTICO-ADMINISTRATIVO Y ADMINISTRACIÓN CONSULTIVA EN FRANCIA. Antonio Martínez Marín
	1986. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE ORGANIZACIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.. Manuel Álvarez Rico
	1986. EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y LAS CORPORACIONES LOCALES. Antonio Fanlo Loras
	1986. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1986. ACCESO DEL PERSONAL Y LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Vicente M. Escuín Palop 
	1986. ADMINISTRACIÓN DE LA SEGUNDA REPÚBLICA: LA ORGANIZACIÓN CENTRAL DEL ESTADO. José Manuel Canales Aliende
	1986. ESTADO, SINDICATOS Y RELACIONES COLECTIVAS EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. Salvador del Rey Guanter
	1986. FEDERALISMO Y UNIDAD ECONÓMICA: LA CLÁUSULA DE COMERCIO EN LA CONSTITUCIÓN DE EE.UU.. Ignacio Borrajo Iniesta
	1986. FUNCIÓN PÚBLICA EN LA ﬁEUROPA DE LOS DOCEﬂ. Juan Junquera González
	1986. LENGUAJE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO.  Antonio Hernández Gil
	1986. MANUAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS ADMINISTRATIVOS. Javier Carrasco Arias
	1986. PLANIFICACIÓN DE LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. Carlos García Copeiro del Villar
	1986. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL GASTO PUBLICO. José  Pascual García
	1986. PODER EJECUTIVO Y FUNCIÓN JURISDICCIONAL: CONTRIBUCIÓN AL ESTUDIO DEL ESTADO AUTORITARIO, DEL OCASO DE LA JUSTICIA EN AMÉRICA LATINA.. León Cortiñas-Peláez
	1986. REALIDAD Y RACIONALIDAD EN EL CONTROL DEL SECTOR PUBLICO. Santiago Fuentes Vega
	1986. BUROCRACIA CASTELLANA BAJO LOS AUSTRIAS. José Maria García Marín
	1986. TÉCNICAS DE DOCUMENTACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Margarita Badillo Nieto, Severiano Aznar Peñarroyas
	1986. MANUAL BÁSICO DE FORMACIÓN MUNICIPAL. NICARAGUA
	1987. LA MUNICIPALIDAD EN COSTA RICA. Eduardo Ortiz
	1987. MANUAL DE GESTIÓN MUNICIPAL DEMOCRÁTICA.
	1987. LAS PALMAS: DEPENDENCIA, MARGINALIDAD Y AUTOCONSTRUCCIÓN. Joaquín Casariego Ramírez
	1987. CREACIÓN, SUPRESIÓN Y ALTERACIÓN DE TÉRMINOS MUNICIPALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1987. PLIEGO GENERAL TIPO DE CONDICIONES FACULTATIVAS PARA EL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES. Rafael Barnola Usano, Joaquín Casamor Espona, José Luis Pita Romero
	1987. EL PLEITO INSULAR. Marcos Guimerá Peraza
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ANDALUCÍA.
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.
	1987. LA DIVISIÓN PROVINCIAL DE 1833. BASES Y ANTECEDENTES.. Antonio Mª. Calero Amor
	1987. FEDERALISMO AMERICANO: LAS RELACIONES ENTRE PODERES EN EE.UU.. Eduardo López-Aranguren
	1987. ESTADO DE DERECHO Y CONTROL JUDICIAL: JUSTICIA CONSTITUCIONAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DERECHO DE AMPARO. Allan Randolph Brewer-Carias
	1987. FIDELIDAD DE LOS FUNCIONARIOS A LA CONSTITUCIÓN: (UN ESTUDIO DE LOS DERECHOS ALEMÁN Y ESPAÑOL). Antonio Embid Irujo
	1987. FUNCIÓN PÚBLICA EN EL FEDERALISMO ALEMÁN. María Tesus Montoro Chiner
	1987. IDEAS DE ADMINISTRACIÓN DE JAVIER DE BURGOS. Javier de Burgos
	1987. LIBERTADES LINGÜÍSTICAS: LA COOFICIALIDAD EN EL ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EN EL ESTATUTO DE LOS FUNCIONARIOS. Leopoldo Tolivar Alas
	1987. ORGANISMOS AUTÓNOMOS EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL: TOPOLOGÍA Y RÉGIMEN JURÍDICO. Francisco Javier Jiménez de Cisneros Cid 
	1987. PANORAMA ACTUAL DE LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN. José Manuel Canales Allende
	1987. PROCESO DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA AUTONÓMICA. José Manuel Castells Arteche
	1987. PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA IBEROAMERICANA: LIMITACIONES Y DESAFÍOS
	1987. PREMISAS SOCIOLÓGICAS E HISTÓRICAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Massimo Severo Giannini
	1987. RECONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y LOCAL. José Maria García Marín
	1987. REFLEXIONES SOBRE EL ESTADO ESPAÑOL DEL SIGLO XVIII. Antonio Morales Moya 
	1987. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN ESPAÑA, (1900-1936). Javier Tusell Gómez, Diego Chacón Ortiz
	1987. TEORÍA Y PRACTICA DE LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA AL CIUDADANO. Manuel Martínez Bargueño 
	1987. UNA INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DE LA DECISIÓN PÚBLICA: (ﬁPUBLIC CHOICEﬂ). Antonio Menduiña Sagrado
	1987. OFICIALES DE LAS SECRETARIAS DE LA CORTE BAJO LOS AUSTRIAS Y LOS BORBONES, 1517-1812. Miguel Martínez Robles
	1987. OFICIO PUBLICO EN CASTILLA DURANTE LA BAJA EDAD MEDIA. García Marín, José Maria
	1988. LA FE PÚBLICA LOCAL
	1988. INTRODUCCIÓN AL MANAGEMENT. Carlos Paramés Montenegro
	1988. ORDENANZAS MUNICIPALES TIPO: ORDENANZA FISCAL GENERAL Y OCHO ORDENANZAS ESPECÍFICAS
	1988. LA ILUSTRACIÓN Y LA REFORMA DE LA UNIVERSIDAD EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XVIII.. Antonio Álvarez de Morales
	1988. BUROCRACIA PÚBLICA: TECNOLOGÍA INFORMÁTICA, TRANSFORMACIÓN CULTURAL Y CONDICIONANTES POLÍTICOS.. Isidoro Luis Felcman
	1988. LA ESTRUCTURA DE VALORES URBANOS: UN ANÁLISIS TEÓRICO-EMPÍRICO.. Josep Roca Cladera
	1988. RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LAS COMPETENCIAS LOCALES. Luis Ortega
	1988. SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.. Manuel de Forn i Foxa
	1988. LA EXPERIENCIA DE EVALUACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.. Alberto Gutiérrez Reñón, Manuel Labrado Fernández
	1988. EXPERIENCIAS INTERNACIONALES DE FINANCIACIÓN LOCAL. Javier Suárez Pandiello
	1988. HISTORIA Y EVOLUCIÓN DE LA COLONIZACIÓN AGRARIA EN ESPAÑA. VOL I: POLÍTICAS Y TÉCNICAS EN LA ORDENACIÓN DEL ESPACIO RURAL
	1988. LECCIONES DE ADMINISTRACIÓN DE JOSÉ DE POSADA DE HERRERA
	1988. LAS AUTONOMÍAS TERRITORIALES Y EL PRINCIPIO DE UNIFORMIDAD DE LAS CONDICIONES DE VIDA. José Maria Baño León
	1988. ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y MEDIO AMBIENTE: CONFERENCIAS PRONUNCIADAS EN LA XII SEMANA DE ESTUDIOS SUPERIORES DE URBANISMO, GRANADA, 1987
	1989. ADMINISTRACIÓN Y FUNCIÓN PUBLICA EN IBEROAMERICA: ACTAS DEL II SEMINARIO
	1989. EFICACIA SOCIAL DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. Ramón Martín Mateo
	1989. GERENCIA PÚBLICA EN TIEMPOS DE INCERTIDUMBRE. Bernardo Kliksberg
	1989. DIRECCIÓN PÚBLICA: GESTIÓN Y LEGITIMIDAD. Romain Laufer, Alain Burlaud
	1989. EL DERECHO DE ACCESO DE LOS CIUDADANOS A LOS ARCHIVOS Y REGISTROS ADMINISTRATIVOS. Luis Alberto Pomed Sánchez
	1989. EL PENSAMIENTO POLÍTICO Y JURÍDICO DE CAMPOMANES. Antonio Álvarez de Morales
	1989. PLURALISMO TERRITORIAL EN LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA
	1989. ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y EFICACIA DE LA ADMINISTRACIÓN.. Joan Subirats
	1989. LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL EN LA ESPAÑA DECIMONÓNICA.. Manuel Santana Molina
	1989. PLIEGO TIPO DE PRESCRIPCIONES GENERALES PARA PROYECTOS DE ALUMBRADO PÚBLICO.
	1989. MANUAL DE CONTRATOS PÚBLICOS DE INFORMÁTICA.. Manuel Heredero
	1989. POLÍTICAS DE SELECCIÓN EN LA FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA 1808-1978.. Rafael Jiménez Asensio
	1989. TÉCNICAS DE CONTROL DE EJECUCIÓN EN LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.. Enrique López González
	1989. POTESTAD SANCIONADORA, ALIMENTACIÓN Y SALUD PÚBLICA.. Manuel Rebollo Puig
	1989. LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
	1989. ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MÉXICO, UNA INVESTIGACIÓN SOBRE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO MEXICANO EN RETROSPECCIÓN Y PROSPECTIVA. Ornar Guerrero
	1989. INCIDENCIA DE LA LEGISLACIÓN LABORAL EN EL MARCO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Tomás Sala Franco
	1989. MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA.. Les Metcalfe, Sue Richards
	1990. LEY DE AGUAS: ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL
	1990. DEL PODER MUNICIPAL Y DE LA POLICÍA INTERIOR DE LOS MUNICIPIOS. Pierre-Paul-Nicolas Henrion de Pansey
	1990. POR UNOS MUNICIPIOS DEMOCRÁTICOS. Jordi Borja
	1990. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO REGIONAL. III SEMINARIO REGIONAL DE ANTIGUOS ALUMNOS DEL INAP. CONCLUSIONES.
	1990. MANUAL DE INGRESOS LOCALES TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS. Jesús Maria González Pueyo
	1990. MANUAL DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. Juan D'anjou González
	1990. SISTEMA DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO POR CONCURSO ESPECÍFICO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
	1990. ESTUDIO DELPHI. LA MODERNIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	1990. MANUAL DE BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES. Ángel Ballesteros Fernández
	1990. MANUAL DE ELECCIONES LOCALES. José Antonio Alcón Zaragoza
	1990. REFLEXIONES PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
	1990. MANUAL DE ESTILO DEL LENGUAJE ADMINISTRATIVO
	1990. PRÁCTICA DE ORGANIZACIÓN EN LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.. Pierre Lemaitre, Jean-François Begouen-de Meaux
	1990. MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES LOCALES. Julio Castelao Rodríguez
	1990. NORMATIVA BÁSICA EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL
	1990. MANCOMUNIDADES EN NUESTRO DERECHO LOCAL. Tomas Quintana López 
	1990. INFORME SOBRE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS SOMETIDOS A AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN DELEGADA DEL GOBIERNO PARA POLÍTICA AUTONÓMICA DURANTE 1988

	Periodo 1991-2000
	1991. DERECHO ADMINISTRATIVO. Massimo Severo Gianini
	1991. INTRODUCCIÓN A LOS SERVICIOS LOCALES: TIPOS DE PRESTACIÓN Y MODALIDADES DE GESTIÓN
	1991. LOS MEDIOS EXTRAJUDICIALES DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE TRABAJO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. Salvador del Rey Guanter
	1991. LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. LOS SERVICIOS COMUNES
	1991. MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PERIFÉRICA.. Manuel Arenilla Sáez
	1991. PLANIFICACIÓN EN EL ÁMBITO PÚBLICO. John Friedman
	1991. MANUAL DE SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES
	1991. LA CONDICIÓN DE NACIONALIDAD EN EL ACCESO DEL PERSONAL A LOS EMPLEOS PÚBLICOS.. José Luis Monereo Pérez, José Vida Soria
	1991. LA ADMINISTRACIÓN AL SERVICIO DEL PÚBLICO.
	1991. JORNADAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICA. 9 A 11 DE JULIO DE 1990. CUENCA.
	1991. JORNADAS SOBRE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (I)
	1991. LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. PLANES DE FORMACIÓN DEL INAP
	1991. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS. Montserrat Cuchillo, Francesc Morata
	1991. PLAN GENERAL DE GARANTÍA DE CALIDAD APLICABLE AL DESARROLLO DE EQUIPOS LÓGICOS.
	1991. EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. Charles E. Lindblom
	1991. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE GALICIA. José Luis Carro Fernández-Valmayor
	1991. LA FUNCIÓN PÚBLICA EN LA EUROPA COMUNITARIA. ENCUENTRO FRANCO-ESPAÑOL. DICIEMBRE 1990.
	1991. ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y ECONOMÍA. José Roberto Dromi
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC: RÉGIMEN LOCAL.
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN y DEPORTES
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: PESCA
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: JUEGO
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SEGURIDAD SOCIAL
	1991. ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE LA ADMINISTRACIÓN
	1991. COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y COMUNIDADES EUROPEAS: ACUERDOS DE LA CONFERENCIA SECTORIAL PARA ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS
	1991. ESTUDIOS DE DERECHO PUBLICO CANARIO. Jaime F. Rodríguez-Arana
	1992. EL PODER LOCAL. SUS ORÍGENES EN LA FRANCIA REVOLUCIONARIA. Luciano Vandelli
	1992. CALIDAD TOTAL EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN LA EMPRESA
	1992. CÓMO EVALUAR PROGRAMAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Xavier Ballart
	1992. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE EXTREMADURA
	1992. LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. INFORME REINA 90
	1992. MANUAL DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO
	1992. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA CHA. DE NAVARRA
	1992. DERECHO ADMINISTRATIVO ECONÓMICO. Rolf Stober
	1992. INFORME SOBRE EL GOBIERNO LOCAL.
	1992. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
	1992. LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1992. LA FORMACIÓN DE DIRECTIVOS PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	1992. PROYECTO DE LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN CIVIL.
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: AGUAS CONTINENTALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SEGURIDAD PUBLICA
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: RELACIONES INTERNACIONALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASOCIACIONES Y FUNDACIONES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: RELACIONES LABORALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: CULTURA Y LENGUA
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TURISMO
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SANIDAD
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASISTENCIA SOCIAL
	1992. ILUSTRACIÓN Y DERECHO. LOS FISCALES DEL CONSEJO DE CASTILLA. Santos M. Coronas González
	1992. CIUDAD DE MÉXICO: REFORMA POSIBLE: ESCENARIOS EN EL PORVENIR. José R. Castelazo
	1993. LA GERENCIA DE LAS ORGANIZACIONES NO COMERCIALES. B. Meunier
	1993. DIRECTORIO DE BASES DE DATOS DE LA ADMINISTRACIÓN
	1993. MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y FORMACIÓN. Seminario Internacional Inap
	1993. COMENTARIOS ANTE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICA Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1993. METODOLOGÍA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN. MÉTRICA VERSIÓN 2. GUÍA DEL USUARIO, GUÍA DE REFERENCIA Y GUÍAS TÉCNICAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASUNTOS INSTITUCIONALES
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TRANSPORTES Y TRAFICO
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN MERCANTIL Y COOPERATIVAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: MEDIO AMBIENTE
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN PENAL, PENITENCIARIA Y PROCESAL
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: COMERCIO Y CONSUMO
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:ORDENACION DEL TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: INFRAESTRUCTURAS
	1993. DERECHOS ADMINISTRATIVOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO: POSIBILIDADES DE APLICACIÓN EN MÉXICO.  Arturo Pontifes Martínez
	1993. INFORMÁTICA EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: INFORME IRIA-92
	1993. LECTURAS DE TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN. Vol. I
	1993. LECTURAS DE TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN. Vol. II
	1993. ESTADO AUTONÓMICO. INSTITUCIONES (TOMO  1). INSTITUCIONES, COMPETENCIAS, COOPERACIÓN Y ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS
	1994. LAS BASES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Sabino Cassese
	1994. LAS MANCOMUNIDADES INTERMUNICIPALES EN EL RÉGIMEN LOCAL ESPAÑOL. Juan D'anjou González
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: AGRICULTURA Y GANADERÍA
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:ORDENACIÓN DE LA ECONOMÍA
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: CRÉDITO, BANCA Y SEGUROS
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: HACIENDA Y PATRIMONIO
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1994. DERECHO ADMINISTRATIVO. RECONCEBIR EL CONTROL JUDICIAL DE. Christopher F. Edley, Jr.
	1995. FLEXIBILIDAD EN LA GESTIÓN DE PERSONAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1995. EFICACIA Y ADMINISTRACIÓN. TRES ESTUDIOS. Luciano Parejo Alfonso
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 2: DOCUMENTO MARCO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 3:EL ESTADO ANTE LOS RETOS DE FIN DE SIGLO
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 4: CARTAS DE SERVICIOS PÚBLICOS
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 5: REFORMA DEL APARATO DEL ESTADO EN BRASIL
	1996. LOS MONTES VECINALES EN MANO COMÚN. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO.. Raúl Bocanegra Sierra
	1996. CIUDADANO Y LA ADMINISTRACIÓN. Antonio Embid Irujo
	1996. LECTURAS DE GESTIÓN PÚBLICA
	1996. MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN COMO INSTRUMENTO. Manuel Villoria Mendieta
	1996. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA A ESCALA LOCAL: UN ANÁLISIS DE LAS EXPERIENCIAS DE MICRO-PLANIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. Claudio A. Tecco
	1996. CRISIS DE LA INTELIGENCIA: ENSAYO SOBRE LA INCAPACIDAD DE LAS ELITES PARA REFORMARSE.. Michel Crozier, Bruno Tilliette
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 10: EL DESARROLLO PARTICIPATIVO Y LA BUENA GESTIÓN DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS: [DIRECTRICES SOBRE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO] . O.C.D.E. Comité de Ayuda Al desarrollo.
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 6: INFORME SOBRE LA CREACIÓN DE RIQUEZA Y COHESIÓN SOCIAL EN UNA SOCIEDAD LIBRE
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 7: MEJORAR LA .COMPETITIVIDAD EUROPEA
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 8: LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO DESDE UNA PERSPECTIVA COMPARATIVA: CONCEPTOS y MÉTODOS PARA EVALUAR Y PREMIAR LA CALIDAD EN EL SECTOR PÚBLICO EN LOS PAÍSES DE LA O.C.D.E.. Elke Löffler
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 9: NORMAS DE CONDUCTA PARA LA VIDA PÚBLICA.. Lord Nolan
	1997. LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS ADMINISTRACIONES. PÚBLICAS. David Blanquer
	1997. EL SISTEMA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DERECHO ESPAÑOL. José Francisco Alenza García
	1997. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS. José Ramón Polo Sabau
	1997. LA REAL JUNTA CONSULTIVA DE GOBIERNO. 1825.. José Antonio Escudero
	1997. ASIMETRÍA Y COHESIÓN EN EL ESTADO AUTONÓMICO.
	1997. CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR LOS COMISIONADOS. Antonio Embid Irujo
	1997. DEFENSA DE LA AUTONOMÍA LOCAL ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
	1997. JORNADAS SOBRE LA ÉTICA PÚBLICA 15/16-4-97
	1997. ÉTICA EN EL SERVICIO PUBLICO.. Ocde. Public Management Service (Puma)
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 11: DOSSIER DE INFORMACIÓN SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO EN FRANCIA 
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 12: SEMINARIO SOBRE SELECCIÓN, FORMACIÓN Y PROVISIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN NACIONAL 
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 13: LA FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL Y LA HABILITACIÓN NACIONAL
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 14:EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA ENTRE ENTIDADES TERRITORIALES: (DEL CONVENIO MARCO DEL CONSEJO DE EUROPA AL TRATADO DE BAYONA Y REAL DECRETO 1317-1997)
	1998. EL MÉTODO DEL CASO EN LA FORMACIÓN DE LOS DIRECTIVOS PÚBLICOS. Benito Ramos Ramos, Consuelo Sánchez Naranjo
	1998. ELECCIONES LOCALES
	1998. POLÍTICA, SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO EN LA CASTILLA DE LOS REYES CATÓLICOS. Jorge Urosa Sánchez
	1998. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y CONSTITUCIÓN: REFLEXIONES SOBRE EL XX ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978
	1998. CONTROL Y LA EJECUCIÓN DEL DERECHO COMUNITARIO. Alberto J. Gil Ibáñez
	1998. SISTEMA DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 15:UNA DÉCADA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: LA EXPERIENCIA DE LA XXIV PROMOCIÓN DE ADMINISTRADORES CIVILES DEL ESTADO: 1987-1997
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 16:GOBERNAR CON CRITERIO EMPRESARIAL: LECCIONES APRENDIDAS DE LAS MEJORES COMPAÑÍAS DE AMÉRICA . Al Gore
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 18: OPINIÓN SOBRE LA SECESIÓN DE QUÉBEC: TEXTO DE LA OPINIÓN EMITIDA EL 20 DE AGOSTO DE 1998 POR EL TRIBUNAL SUPREMO DE CANADÁ.
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 19: EL FUTURO DE LA FORMACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS EN ESPAÑA: NUEVAS TENDENCIAS / JORNADA CONMEMORATIVA DEL 40º ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL I.N.A.P. (1958-1998)
	1998. LOS CONSEJOS EUROPEOS. Rogelio Pérez Bustamante, Ana Palacio
	1999. EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO AUTONÓMICO
	1999. EL GOBERNADOR CIVIL Y EL ESTADO CENTRALIZADO DEL SIGLO XIX. Arturo Cajal Valero
	1999. EL DESARROLLO DEL GOBIERNO LOCAL. UNA APROXIMACIÓN DOCTRINAL.
	1999. PACTO LOCAL: MEDIDAS PARA EL DESARROLLO DEL GOBIERNO LOCAL
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 17: INFORME DE ACTIVIDAD SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO EN FRANCIA
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 20: EXPERIENCIAS DE RECURSOS HUMANOS EN EL INSTITUTO SPEYER DE ALEMANIA: AUTOEVALUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y MEJORA DEL RENDIMIENTO. Helmut Klages
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 21: LA NUEVA CONSTITUCIÓN DE BERLÍN Y LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	2000. LOS CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS. Pablo Martín Huerta
	2000. EVALUACIÓN Y CALIDAD EN LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS. Jornadas Sobre Evaluación y Calidad En Las Organizaciones Públicas (1ª. 1999. Granada)
	2000. LÍMITES CONSTITUCIONALES DE LAS ADMINISTRACIONES. INDEPENDIENTES. Mariano Magide Herrero
	2000. EL DEFENSOR DEL PUEBLO EUROPEO. Juan Francisco Carmona y Choussat
	2000. PARTIDOS JUDICIALES. 1834.
	2000. JUSTICIA Y GLOBALIZACIÓN. Vicente González Radío
	2000. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES Y LA COGENERACIÓN ELÉCTRICA.. Enrique Domingo López
	2000. BANCA PUBLICA Y MERCADO: IMPLICACIONES JURÍDICO-PUBLICAS DE LA PARIDAD DE TRATO.. Salvador Armendáriz, Maria Amparo
	2000. EL INAP. CUARENTA AÑOS DE HISTORIA
	2000. SISTEMA DE FINANCIACIÓN TERRITORIAL ESPAÑOL Y ALEMÁN
	2000. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN LOCAL: TEXTO ACTUALIZADO
	2000. DOCUMENTOS INAP, Nº 22: LA REFORMA DE LA COMISIÓN: LIBRO BLANCO ABRIL DE 2000
	2000. DOCUMENTOS INAP, Nº 26: REORGANIZAR LA ACCIÓN PÚBLICA LOCAL INFORME MAUROY. Pierre Mauroy

	Periodo 2001-2008
	2001. LA COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES
	2001. LA FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA. 1976-1986.. Luis Fernando Crespo Montes
	2001. ENTES LOCALES MUNICIPALES. ENTRE LA POLÍTICA Y LA ADMINISTRACIÓN. Ana M.ª Nieto-Guerrero Lozano
	2001. FORMACIÓN DE FUNCIONARIOS EN ESPAÑA
	2001. EL I.N.A.P. Y LA FORMACIÓN DE LAS ELITES BUROCRÁTICAS. Elisa Pizarro Sara
	2001. ESPAÑA DIVIDIDA EN PROVINCIAS (NOMENCLÁTOR). Facsímile
	2001. ESPAÑA DIVIDIDA EN PROVINCIAS E INTENDENCIAS 1789. (FLORIDABLANCA) TOMO I. Facsímile
	2001. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN EN LA CIUDAD DE LOGROÑO EN EL ANTIGUO RÉGIMEN. Isabel Martínez Navas
	2001. POSADA HERRERA Y LOS ORÍGENES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL
	2001. PROFESIÓN MILITAR. Análisis jurídico tras la Ley 17/1999, de 18 de mayo, reguladora del personal de las Fuerzas Armadas. Juan-Cruz Alli Turrillas
	2001. RÉGIMEN JURÍDICO DEL URBANISMO EN ESPAÑA. Almudena Fernández Carballal
	2001. TÉCNICAS REMOTAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Luís Villar Palasí
	2001. FIN DEL ANTIGUO RÉGIMEN Y LOS ORÍGENES DEL ESTADO CONSTITUCIONAL EN ESPAÑA: LA APARICIÓN DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. José Luís Villar Palasí
	2001. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CONTROL JUDICIAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	2001. DOCUMENTOS INAP, Nº 23:MODERNIZAR LA ADMINISTRACIÓN. LIBRO BLANCO DEL GOBIERNO BRITÁNICO
	2001. DOCUMENTOS INAP, Nº 24:REINVENTAR LA ADMINISTRACIÓN. Donald F. Kettl
	2001. DOCUMENTOS INAP, Nº 27: LIBRO BLANCO SOBRE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
	2001. MANUAL DE URBANISMO
	2002. ELEMENTOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO.1842.. Manuel Ortiz de Zúñiga
	2002. MODELO CONSTITUCIONAL DE FUERZAS ARMADAS. Lorenzo Cotino Hueso
	2002. COLECCIÓN DE MEMORIAS Y NOTICIAS DEL GOBIERNO GENERAL Y POLÍTICO DEL CONSEJO.1764. Facsímile
	2002. INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LAS RESPONSABILIDADES CONTABLES QUE EXIGE EL TRIBUNAL DE CUENTAS POR LA INDEBIDA GESTIÓN DE BIENES Y DERECHOS DE LAS ENTIDADES LOCALES.  Cristobal Aragón Sánchez
	2002. DOCUMENTOS INAP, Nº 25: LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LA VIDA PÚBLICA LOCAL
	2002. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA
	2002. COMENTARIOS A LA LEY DEL GOBIERNO
	2002. DERECHO DE LA BIOTECNOLOGÍA VEGETAL. Lorenzo Mellado Ruiz
	2002. LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES EN SUS INICIOS: TARRAGONA, 1836-1840: LA GUERRA COMO ALTERACIÓN EN LA APLICACIÓN DE LA NORMA JURÍDICA. Antoni Jordà Fernández
	2002. HOMENAJE A MANUEL GIMÉNEZ ABAD
	2002. LAS ORDENANZAS LOCALES EN EL VIGENTE DERECHO ESPAÑOL. Santiago A. Bello Paredes
	2002. LOS ÓRGANOS COLEGIADOS. ANÁLISIS HISTÓRICO DE LA COLEGIALIDAD EN LA ORGANIZACIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA Y RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO VIGENTE. Julián Valero Torrijos
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